
Año 1979 Núm. 31 

C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. LANDELINO LAVILLA ALSINA 

Seeión Plenaria niim. 31 

celebrada el jueves, 20 de septiembre de 1979 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

EN CONSDERACION DE PROPOSICIONES DE LEY: 

Oblimtoriedad de comparecencia ante las Comisiones de investigación del Congre- 
so y del Senado, o de ambas Cámaras (del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso) (MBoletin Oficial de las Cortes Generales» número 35-1, serie B, de 13 de ju- 
nio de 1979). 

Democratización de los órganos de representación y gobierno de los Centros uls- 
tenciales de la Tercera Edad (residencias, asilos, centros geriátricos, hogares y clubs) 
(del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso) (arBoletin Oficial de las Cortes Ge- 
nerales, número 38-1, serie B, de 20 de junio de 1979). 

Derogaición del Real Decreto 762/1979, de 4 de abril, de Desarrollo de las Normas 
Regulado- del Régimen de Economatos Laborales (del Grupo Parlamentario Socia- 
iista del Congreso) (MBoletin Oficial de las Cortes Generales, número 37-1, eerie B, 
de 18 de junio de 1979). 

Funcionarios de las Corporaciones Locales (del Grupo Parlamentario Comunista) 
(CrBOletin Oflcial de las Cortes Generales, número 40-1, serie B, de 20 de junio de 
1979). 
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INTERPELACIONES: 

A) Industria tabaquera canaria (del Diputado don Femando Sagaseta Cabrera) («Bole- 
tín Oficial de las Cortes Genemlesr número 54-1, serie D, de 25 de mayo de 1979). 

B) Decretdey de gestión institucional de la Seguridad Social, la Salud y el Empleo 
(del Diputado don Manuel Sánchez Ayuso) (#Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les, número 35-1, serie D, de 16 de mayo de 1979). 

D) Inundaciones en la comarca del Baix Llobregat (del Diputado don Juan Ramos Ca- 
marero («Boletín Oficial de las Cortes Generales» número 49-1, serie D, de 24 de 
mayo de 1979). 

C) Colegios Universitarios (del Diputado don Luis Felipe Alcaraz Masats) («Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales, número 48-1, serie D, de 24 de mayo de 1979). 

E) Ascensos a Teniente General del Ejército y nombramiento de Jefe del Alto Estado 
mayor del Ejército (del Diputado don Blas Piñar López) (#Boletín Otlcial de las Cor- 
tes Generales, número 56-1, serie D, de 29 de mayo de 1979). 

F) Información en euskera en el espacio televisivo aelenorte, (del Diputado don Iñigo 
Asufrre Kerexeta) (mle t ín  Oficial de las Cortes Generales» número 65-1, serie D, 
de 4 de junio de 1979). 

G) Ampliación del horario de emisión de TVE en el área dependiente del centro emisor 
de Bilbao (del Diputado don Iñigo Aguirre Kerexeta) (#Boletín Oficial de las Cortes 
Zenerales, número 66-1, serie D, de 4 de junio de 1979). 

H) Carta Social Europea (del Diputado don Gregorio López Raimundo). 

PREGUNTAS: 

A) Compra de aviones F-16 (del Diputado don S h d n  Sánchez Montero) («Boletín M- 
cial de las Cortes Generales, número 21, serie E, de 29 de mayo de 1979). 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

Protección de la infancia en materia de escuelas, guarderfas, etc. (del Grupo k l a -  
mentario Socialista del Congreso) (UBoletin Oficial de las Cortes Generales» núme- 
ro 71-1, serie D, de 12 de junio de 1979). 

Remisión por el Gobiemo a las Cortes, para que puedan ser aprobados p revhen te  
a los Estatutos de Autonomia, siete proyectos de Leyes Orgánicas (formulada por 
el señor Fraga Iribame, del Grupo Parlamentario de Coalición DemocriStica) (((Bo- 
letín Oílcial de las Cortes Generalesr número 79-1, serie D, de 12 de junio de 1979). 

Organización de los Mundiales de Fútbol 1982 (del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana) (ctBoletín Ofkial de las Cortes Generales» número 70-1, Serie D, 
de 12 de junio de 1979). 
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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once y cuarenta mi- 

nutos de la mañana. 
PAgina 

Toma en consideración de proposi- 
ciones de ley: 

A) Obligatoriedad de compare- 
cencia ante las Comisiones de 
Investigación del Congreso y 
del Senado, o de ambas Cá- 
maras ........................ 1785 

El señor Peces-Barba Martínez (Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso) defiende 
esta proposición. Le contesta, en represen- 
tación del Gobierno, el señor Moscoso del 
Prado (Grupo Parlamentario Centrista). Se- 
guidamente fue acordada la toma en con- 
sideración, por 254 votos contra uno, con 
dos abstenciones. Para explicar el voto in- 
tervienen los señores Fraga iribarne (Gru- 
po Parlamentario de Coalición Democráti- 
ca) y Peces-Barba Marffnez. 

PAgina _ _ ~  

B) Democratización de los órga- 
nos de representación y go- 
bierno de los centros asisten- 
ciales de la Tercera Edad (re- 
sidencias, asilos, centros ge- 
riátricos, hogares y clubs) ... 1790 

El señor Presidente pide al señor Secretario 
que dé lectura del criterio del Gobierno so- 
bre esta proposición. Así lo hace el señor 
Secretario (Carrasca1 Felgueroso). A conti- 
nuación, el señor De Vicente Martín (Gru- 
po Parlamentario! Socialista del Congreso) 
defiende esta proposición. Contestación, en 
representación del Gobierno, de la señora 
Garcfa-Moreno Teiseira (Grupo Pariarnen- 
tario Centrista). Sometida a votación la to- 
ma en consideración, fue rechazada por 146 
votos contra 130. Para explicar el voto in- 
tervienen los señores Fraga iribarne (Grupo 
Parlamentario de Coalición Democrática), 
Núñez González (Grupo Parlamentario Co- 
munista), Sagaseta Cabrera (Grupo Parla- 
mentario Mixto), De Vicente Martfn (Gru- 

po Parlamentario Socialista del Congreso) 
y señora Garcfa-Moreno Teiseira (Grupo 
Parlamentario Centrista). A continuación 
hace uso de la palabra el señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social (Rovira Tarazc- 
na). Continuando las explicaciones de vo- 
to intervienen los señores Martfn Tova1 
(Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña) y Aguiriano Forniés (Grupo Parla- 
mentario Socialista Vasco). 

Pdglna 

C) Derogación del Real Decreto 
762/1979, de 4 de abril, de Des- 
arrollo de las Normas Regula- 
doras del Régimen de Econo- 
matos Laborales ............... 1805 

El señor Vida Soria (Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso) defiende esta propo- 
sición. Le contesta, en representación del 
Gobierno, el señor Camacho Zancada (Gru- 
po Parlamentario Centrista). Efectuada la 
votación sobre la toma en consideración, 
fue rechazada ésta por 144 votos contra 
125, con tres abstenciones. Intervienen, pa- 
ra explicar el voto, los señores Fraga iri- 
barne (Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática), Camacho Abad (Grupo Par- 
lamentario Comunista) y Camacho Zanca- 
da (Grupo Parlamentario Centrista). 

PAgina 

DI Funcionarios de las Corpora- 
ciones Locales . . . . . . . . . . . . . . .  1812 

El señor Tamames Gómez (Grupo Parlamen- 
tario Comunista) defiende esta proposición. 
Contestación del señor Tomé Robla (Gru- 
po Parlamentario Centrista), en representa- 
,ión del Gobierno. Seguidumente fue acor- 
dada la toma en consideración por 261 vo- 
tos contra ocho. 

Se suspende la sesi6n a las dos y diez minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. 

PAgina 

Interpelaciones: 

A) Industria tabaquera canaria. 1815 
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El señor Sagaseta Cabrera (Grupo Parlamen- 
tario Mixto) retira su interpelación, ya que 
le ha sido comunicado que estú resuelta la 
cuestión que en ella planteaba. 

Página 

B) Decreto-ley de Gestión Institu- 
cionai de la Ssguridad Social, 
la Salud y el Empleo . . . . . . . . .  1815 

El señor Sánchez Ayuso (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso) explana su in- 
terpelación. Contestación del señor Minis- 
tro de Sanidad y Seguridad Social (Rovira 
Tarazona). En turno de rectificaciones in- 
tervienen de nuevo los señores Sánchez 
Ayuso y Ministro de Sanidad y Seguridad 
Social. 

El señor Vicepresidente (Fraile Poujade) 
anuncia que corresponde seguidamente en- 
trar en la interpelacik del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, relativa a los Colegios 
Universitarios, pero, dado que el señor M i -  
nistro de Universidades, que es quien tiene 
que contestar a ella, no puede estar presen- 
te en este momento, pregunta al citado 
Grupo si estaría conforme con posponer su 
interpelación y entrar en la siguiente. E l  
representante del Grupo Parlamentario Co- 
munista muestra su asentimiento. 

Página 

DI Inundaciones en la comarca 
del Baix Llobregat . . . . . . . . . . . .  1822 

El señor Presidente da cuenta de que, encon- 
trándose enfermo el señor Ramos Camare- 
ro, explanará su interpelación el señor Gar- 
cía Sánchez. Así lo hace este señor Dipu- 
tado, del Grupo Parlamentario Comunista. 
Le contesta el señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo (Sancho Rof). 

Se pasa seguidamente a la interpelación que 
antes había quedada pospuesta: 

PAgina 

C) Colegios Universitarios . . . . . .  1826 

El señor Alcaraz Masats (Grupo Parlatnenta- 
rio Comunista) explana su interpelación. Le 
contesta el señor Ministro de Universida- 

des e Invest,igación (González Seara). En 
ticrno de rectificaciones intervienen nueva- 
mente los señores Alcaraz Masats y Minis- 
tro de Universidades e Investigación. 

Página 

E) Ascensos a teniente general 
del Ejército y nombramiento 
de jefe del Alto Estado Ma- 
yor del Ejército ............... 1834 

El señor Piñar López (Grupa Parlamentario 
Mixto) explana su interpelación. Contesta- 
ción del señor Ministro de Defensa (Rodrí- 
guez Sahagún). En turnos de rectificacio- 
nes intervienen nuevamente los señores Pi- 
fiar López y Ministro de Defensa. 

PAgina 

F) Información en e u s k a  en el 
espacio televisivo "Telenorte". 1842 

G1 Ampliación del horario de 
emisión de TVE en el área de- 
pendiente del centro emisor de 
Bilbao ........................... 1842 

El señor Vicepresidente (Fraile Poujade) 
anuncia que e2 señor Aguirre Kerexeta se 
propone explanar sus dos interpelaciones 
en una sola intervención. 

El señor Aguirre Kerexeta (Grupo Parlamen- 
tario Vasco-PNV) explana sus interpeiacio- 
nes. Le contesta el señor Ministro de Cul- 
tura (Clavero Arévalo). 

Página 

H1 Carta Social Europea . . . . . . . . .  1846 

El señor López Raimundo (Grupo P a r l m n -  
tario Comunista) explana su interpelación. 
Le contesta el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores (Oreja Aguirre). 

Pdelna 

Preguntas: 

A) Compra de aviones F-16 ...... 1848 

El  señor Sánchez Montero (Grupo Parlamen- 
tario Comunista) explana su pregunta. Con- 
testación del señor Ministro de Defensa 



- 1785 - 
20 DE SEPTIEMBRE DE 1979.-NÚM. 31 

~ _ _  - 
CONGRESO 

(Rodríguez Sahagún). El señor Sáncliez 
Montero agradece la contestación del señor 
Ministro de Defensa. 

Proposiciones no de ley: 

A) Protecdón de la infancia en 
materia de e'scuelas, guarde- 
rias. etc. ... ... ... ... ... ... ... ... 

PBgina 

1853 

La señora Izquierdo Rojo (Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso) defiende esta 
proposición. La señora Morenas Aydillo 
(Grupo Parlamentario Centrista) consume 
un turno en contra. La señora Mata Garri- 
ga (Grupo ParZamentario Socialista de Ca- 
taluña) interviene a favor de la proposición. 
En turno de réplica interviene nuevamente 
la señora lzquierdo Rojo. Seguidamente se 
somete a votación la proposición y es re- 
chazada por 138 votos contra 126, con dos 
abstenciones. Para explicar el voto intervie- 
nen el señor Reventós Carner (Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataiuña), ias sc- 
ñoras Vintró Castells (Grupo Parlamentario 
Comunista) y Rubfes Garrofé (Grupo Paria- 
mentario de la Minoría Catalana) y los se- 
ñores Peces-Barba Martfnez (Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso) y Sagase- 
tu Cabrera (Grupo Parlamentario Mixto). A 
continuación hace uso de la palabra el se- 
ñor Ministro de Echtcación (Otero Navas). 
Znterviene también, para explicar el voto, el 
señor Aguiriano Forniés (Grupo Parlamen- 
tario Socialista Vasco). 

El señor Peces-Barba Martínez plantea una 
cuestión de orden en relación con determi- 
nadas manifestaciones del señor Ministro 
de Educación. Contestación del señor Pre- 
sidente. Intervienen sobre el tema los se- 
ñores Martfn Toval y Sol& Tura, quienes 
piden conste en acta su protesta, tanto por 
dichas manifestaciones como por la pos- 
tura del señor Presidente en relación con 
el caso. El señor Peces-Barba Martfnez se 
suma a esta protesta. 

PAgina 

B) Remisión por el Gobierno a las 
Cortes, para que puedan ser 
aprobados, previamente a los 
Estatutos de Autonomía, siete 
proyectos de Leyes Orgánicas. 1867 

El señor Fraga íribarne (Grupo Parlamenta- 
rio de Coalición Democrática) retira esta 
proposición y explica las razones de elIo. 

PAgina 

C1 Organización de los Mundia- 
les de Fútbol 1082 ... ... ,.. ... 1869 

El señor Roca Junyent (Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana) defiende esta pro- 
posición. El señor Apostúa Palos (Grupo 
Parlamentario Centrista) consume un turno 
en contra. Se somete a votación esta propo. 
sición. Fue aprobada por 230 votos contra 
13, con tres abstenciones. Para explicar e2 
voto intervienen ios señores Martínez Mar- 
tínez (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso), Sagaseta Cabrera (Grupo Parla- 
mentario Mixto) y Riera Mercader (Grupo 
Parlamentario Comunista.) 

El seyor Presidente anuncia que los tres asun- 
tos que han quedado pendientes pasarán ai 
orden del día de la próxima sesión, que ten- 
drd lugar el martes día 25. 

Se levanta la sesión a las diez y cinco minu- 
tos de la noche. 

Se abre la sesión a las once y cuarenta mi- 
nutos de ra mañana 

TOMA EN CONSIDERACION DE 
PROPOSICIONES DE LEY: 

A) OBLIGATORIEDAD DE COMPARECEN- 

GACION DEL CONGRESO Y DEL SENADO, 

CIALISTA DEL CONGRESO) 

CIA ANTE LAS COMISIONES DE INVESTI- 

O DE AMBAS CAMARAS (DEL GRUPO SO- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
punto segundo del orden del día, relativo a la 
toma en consideración de diversas proposi- 
ciones de ley. 

En primer lugar, la proposición de ley pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, sobre obligatoriedad de com- 
parecencia ante las Comisiones de investiga- 
ci6n del Congreso y del Senado, o de ambas 
Cámaras, publicada en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes» del 13 de junio, sin que se haya 
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formulado criterio del Gobierno ni de la COL 
misibn. 

Propone la Presidencia que se dé por leído 
el texto de la proposición de ley, puesto que 
ha sido publicada en el «Boletín Oficidn con 
anterioridad, como he indicado y, si no hay 
objeción por parte de la Cámara, pasaremos 
directamente a la defensa de la proposición de 
ley. 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, el señor Peces- 
Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Parlamentario Socialista ha presen- 
tado esta proposición de ley, que supone un 
desarrollo de lo establecido en el artículo 76, 
2, de la Constitución. 

Como saben SS. SS., el artículo 76 estable- 
ce una de las fomas de fiscalizacih del Con- 
greso de los Diputados y del Senado, que no 
abarca exclusivamente en este caso al Poder 
Ejecutivo, sino que se amplía hacia una fis- 
calizacibn, que podíamos llamar del conjunto 
de la sociedad, en base a la representación 
que tienen las Cámaras, como más inmedia- 
tos representantes de la sobera,nía popular es- 
tablecida en la Constitución. 

El artículo 76 dice: «El Congreso y el Se- 
nado, y, en su caso, ambas Cámaras conjun- 
tamente, podrán nombrar Comisiones de in- 
vestigación sobre cualquier asunto de interés 
público. Sus conclusiones no serán vinculan- 
tes para las Tribunales, ni afectarán a las re- 
soluciones judiciales, sin perjuicio de que el 
resultado de la investigación sea comunicado 
al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando 
proceda, de las acciones oportunas». 

Se establecen, por consiguiente, estas Co- 
misiones de investigación, se garantiza la in- 
dependencia del Poder Judicial, sin perjuicio 
de que se recuerde un principio general ya 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, que es el principio de la obligación 
de denuncia cuando algún ciudadano -y en 
este caso, con mayor razón, al ser una Co- 
misión de investigación- tenga conocimien- 
to de Ila existencia de un hecho delictivo. Pero 
para hacer efectivo este pa-incipio, y para que 
sea real la posibilidad del funcionamiento y 
de la eficacia de estas Comisiones de inves- 

tigación, la Constitución, en una norma de 
organización, en una norma de segundo gra- 
do, es decir, en una noma que envía a la 
ley ordinaria, nos faculta como Congreso de 
los Diputados para que, por ley, regulemos 
las sanciones que puedan imponerse por in- 
cumplimiento de esta obligación. 

La proposición de ley del Grupo Socialista 
abarca dos perspectivas que, a nuestro juicio, 
no pueden fijarse solamente a nivel reglamen- 
tario de las Cámaras, puesto que establecen 
obligaciones para terceros que no son Dipu- 
tados ni Senadores. Me estoy refiriendo, en 
primer lugar, a la afirmación que se hace en 
el artículo 2." de nuestra proposición & ley 
de que todos están obligados a comparecer 
ante la Comisión de investigación, cuando 
sean requeridos para ello por el Presidente de 
la respectiva Cámara o, en su caso, por el 
de la6 Cortes Generales. 

Hay una segunda perspectiva que no podía 
regularse, puesto que afecta a esos mismos 
terceros, sin perjuicio de que los Reglamen- 
tos de cada Cámara y el Reglamento de las 
Cortes Oenerdec tengan que ocuparse de es- 
tos temas. Son las penas o sanciones nega- 
tivas que se imponen, como último medio, 
para obligar a comparecer a aquellos que no 
quieran hacerlo. 

Se ha dicho -y es cierto- que la coac- 
ción, la coercibilidad es un elemento esencial 
del Derecho positivo, quizá no de la idea de 
Derecho, pero si del Derecho positivo, por- 
que los mandatos que establece la norma no 
tendrían eficacia práctica, si no existe en ú1- 
tima instancia el apoyo del aparato coactivo 
del Estado, que monopoliza el uso legítimo de 
la fuerza. 

Esto es do que aquí se intenta hacer en es- 
ta proposición de ley: establecer los criterios, 
con seguridad jurídica, para todos los ciu- 
dadanos. Para que las personas que sean ci- 
tadas ante las Comisiones de investigación 
comparezcan efectivamente, se le dan unos 
poderes compulsivos a los Presidentes de las 
Cámaras que no pueden parecer excesivos, 
puesto que son los mismos que, en su pers- 
pectiva y en su ámbito de competencia, tie- 
ncn los órganos del Poder Judicial. 

Se regula en el artículo 6." (la remisión al 
Código Penal, en el caso de que no se com- 
pareciese voluntariamente o se eludiese la ac- 
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ción de la Comisión de investigación. Cierta- 
mente que este artículo 6.0 es un artículo que 
está redactado con la actual situación del C6- 
digo Penal, por eso se habla o se remite al 
artículo 237 del Código Penal o al 371, párra- 
fo segundo, si se trata de funcionarios públi- 
cos, porque entendíamos que, en ningún ca- 
so, esta ley debía de contener un tipo penal, 
sino simplemente una remisión al Código Pe- 
nal y naturalmente entendemos que, si como 
se anuncia, es proyecto del Gobierno el envío 
de un Código Penal a esta Cámara de manera 
inmediata, y en este nuevo Código Penal se 
contemplase un tipo específico - c o s a  que 110s 
socialistas vamos a propugnar-, para sancio- 
nar las conductas de omisión o de desobe- 
diencia a la obligación de comparecer ante 
las Comisiones de investigación de las Cáma- 
ras, habría en su momento que modificar es- 
te artículo 6." y la remisión a los artículos 
del actual Cddigo Penal para que se ajusta- 
sen a la nueva legislación. 

Este es en síntesis, señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el sentido que tiene 
nuestra proposición de ley, que es una pro- 
posición de ley que pretende colaborar con el 
,desarrollo constitucional, que no es incompa- 
tible con al programa del Gobierno, puesto 
que en el programa anunciado por el Gobier- 
no no existe una formulación de este plan- 
teamiento y que entendemos que por su ni- 
vel de simplicidad, pero al mismo tiempo por 
su gran importancia, será sin duda conside- 
rada por las señoras y señores Diputados de 
esta Cámara su toma en consideración, sin 
perjuicio de que, en la tarea conjunta de to- 
dos, podamos mejorar, en el caso de que se 
consideren que hay razones para mejorarla, 
s t a  proposición de ley. 

Por esa razón, señor Presidente, solicitamos 
el voto favorable de los diversos Grupos Par- 
lamentarios de la Cámara a la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley. Nada 
más y muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Gobierno. 

Obra en poder de la Presidencia comunica- 
cidn del Gobierno acreditativa de su repre- 
sentación para este debate a favor del Dipu 
tado ,don Javier Moscoso del Prado. 

Tiene la palabra el señor Moscoso del 
Vado. 

El señor MOSCOSO DEL PRADO: Señor 
'residente, Señorías, voy a ser muy breve por 
:uanto en muchas de las cosas que ha dicho 
$1 señor Peces-Barba, representante del Gru- 
)o Socialista, pu& formular ya mi confor- 
nidad y anticipar que, efectivamente, va a ser 
:riterio del Gobierno, y del Grupo Parlamen- 
.ario centrista, votar afirmativamente la to- 
na en consideración de esta proposición de 
eY. 

Lo hacemos, principalmente, porque en es- 
La materia, dentro del programa legislativo del 
sobierno, no existe previsto, por el momento, 
m desarrollo de la exigencia constitucional 
del artículo 76, 2, y, en consecuencia, siendo 
ronforme con lo que días atrás dijo el repre- 
sentante de nuestra Grupo desde esta misma 
tribuna, parece oportuno asentir a una inicia- 
tiva que no ha sido suplida en este caso por 
la iniciativa gubernamental. 

Quiero significar, sin embargo, que nuestro 
voto afirmativo no quiere decir que estemos 
conformes -ni mucho menos, áiría yo-, con 
el contenido de esta proposición de ley. 

Hay razones de forma y razones de fondo 
que creemos que podrían haber justificado so- 
bradamente la postura negativa, pero nosotros 
cedemos ante esas otras más importantes de 
participar en esta iniciativa. 

Razones de forma por cuanto, sinceramen- 
te, discrepamos del planteamiento dal Grupo 
Socialista, que queda reflejado en la exposi- 
ción de motivos o antecedentes de la propia 
proposición de ley. 

En el artículo 1.0 se dice por el Grupo pro- 
ponente que el articula 76, 2, de la Constitu- 
ción confía a la ley el desarrollo de la obli- 
gación de comparecer ante (las Comisiones de 
investigación, a requerimiento de las Cáma- 
ras, así como el establecimiento de las san- 
ciones que puedan imponerse por incumpli- 
miento de esta obligación, y, con absoluto 
respeto para la opinión del señor Peces-Bar- 
ba, he de manifestar que esto no es así. Por 
lo menos, no es exacto. El artículo 76, 2, de 
la Constitución dice: ((Será obligatorio com- 
parecer a requerimiento de las Cámaras)). 
Y añade: «La ley regulará las sanciones que 
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puedan imponerse por incumplimiento de es- 
ta obligación)). 

Lo que realmente es una exigencia consti- 
tucional -y bien lo decía el señor Peces-Bar. 
ba, puesto que va a afectar a terceros-, es 
que una ley regule las sanciones que se pue- 
dan imponer por incumplimiento de la obli- 
gación de comparecer ante las Cámaras, pero 
en absaluto es exigencia constitucional que 
la misma ley regule la constitución y funcio- 
namiento de estas Comisiones parlamentarias. 
Y esto, además, es importante, si se interpre- 
ta con el resto del artículo 76 de la Consti- 
tución. Lefa también el señor Peces-Barba que 
«el Congreso y el Senado, y, en su caso, am- 
bas Cámaras conjuntamente (que es el co- 
mienzo del artículo), podrán nombrar Co- 
misiones de investigación)). Efectivamente, 
son las Cámaras las que las pueden nombrar 
y, en consecuencia, lo lógico es que las pro- 
pias Cámaras sean las que, en sus Reglamen- 
tos definitivos, dicten la normativa precisa so- 
bre el funcionamiento y competencias de es- 
tas Comisiones de investigación, y en ley 
aparte deberán figurar las sanciones que co- 
rrespondan a las personas que incumplan esa 
primitiva obligación. 

No se trata, en consecuencia, de un obli- 
gado desarrollo del artículo 76, en el sentido 
que lo plantea el Grupo proponente, sino que, 
realmente -y a ello atenderemos en el futu- 
ro, cuando esta proposición de ley se trans- 
forme en proyecto de ley-, la obligación de 
esta Cámara será fijar, exclusivamente, las 
sanciones que correspondan a los que incum- 
plan la obligación de comparecer. 

Esto en cuanto a lo que pudiéramos llamar 
objeciones de forma; pero las mayores obje- 
ciones que a la proposición de ley se le pue- 
den formular son, indudablemente, de fondo. 
El fondo de la proposición de ley, sinceramen- 
te hemos de decir que el Grupo Centrista no 
lo admitirá, y que lo enmenderá. Lo enmen- 
dará porque algunas de las manifestaciones 
que se hacen en esta proposición de ley son, 
pensamos, absolutamente rechazables. Me es- 
toy refiriendo a dos artículos de los tres que 
ha citado el señor Peces-Barba, concretamen- 
te al 1." y al 6.0 

Se dice en el artfculo 1." de la proposición 
de ley que «las Comisiones de investigación 
nombradas por el Congreso de los Diputados, 

por el Senado o por ambas Cámaras, desarro- 
llarán su actividad con los mismos poderes y 
las mismas limitaciones que la autoridad ju- 
dicid». No se trata de que estas Comisiones 
ajusten su comportamiento a las normas pro- 
cedimentales que fijen las leyes de enjuicia- 
miento para tratar de facilitar su normal ac- 
tividad. No. Se trata de asumir, según la le- 
tra de este precepto, los m'ismos poderes que 
la autoridad judicial. Es decir, yo creo que no 
ha sido ésta la intención del Grupo Socialis- 
ta, pero la interpretación literal de este pre- 
cepto significa que estas Comisiones de in- 
vestigación podrán detener a las personas, 
padrán embargar bienes, podrán intervenir la 
correspondencia y el teléfono de los particu- 
lares, porque todo eso son facultades que co- 
rresponden al Poder Judicial, y aquí se habla 
de las mismas. No basta ni siquiera el prece- 
dente del artículo 82 de la Constitución ita- 
liana, que habla de ((análogas facultades)). 
Aquf se habla de das  mismas facultades)), y 
todas las que he enunciado y muchas más, 
que están en las Leyes de Enjuiciamiento, son 
facultades que emanan del Poder Judicial, y 
aquí se habla de los poderes y de las mis- 
mas facultades que corresponden al Poder Ju- 
dicial; todo ello, además, con el grave que- 
branto para el derecho de las personas de que 
todas esas facultades que competen al Poder 
Judicial están compensadas adecuadamente, 
dentro de nuestras Leyes de Enjuiciamiento, 
con los recursos que las mismas conceden a 
los justiciables, y aquí no se cita ningún re- 
curso en favor de las personas que sean re- 
queridas a comparecer ante estas Cámaras. 
Hemos de manifestar desde ahora que éste 

es un precepto sumamente peligroso que vie- 
ne a significar que quizá esas Comisiones de 
investigaci6n de las Cámaras se iban a arro- 
gar auténticas funciones judiciales y que iba 
a producir una confusión en ese obligado des- 
linde que debe existir entre los Poderes Le- 
gislativo y Judicial. 

Hay más preceptos en los cuales tenemos 
que manifestar también nuestra disconformi- 
dad. Me refiero exclusivamente al artículo 6.<,, 
porque lo ha citado el señor Peces-Barba, que 
trata de una norma penal de remisión, pero 
recogiendo un t i , p  penal, y nosotros no esta- 
mos por el llamado Derecho Penal Especial. 

Creemos que la seguridad jurídica es im- 
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portante, que el principio de legalidad se cum- 
ple, por el simple hecho de que la norma an 
tecede a la conducta que va a ser sancionada 
pero tenemos también la obligación de facili. 
tar el conocimiento del derecho, en una ma. 
teria tan importante como el derecho san- 
cionador. En consecuencia, nos parece mal 
abrir ya una puerta a un Derecho Penal es- 
pecial que tanta inseguridad jurídica produ- 
jo, sobre tmio en el pasado próximo. 

Por estas razones, aun admitiendo por lo 
que antes dije que efectivamente interesa que 
esta iniciativa del ,Grupo Socialista siga ade. 
lante, vamos a votar favorablemente, pero ya 
anticipo que este voto nos obliga a presen- 
tar, en su día, las correspondientes enmiendas 
al texto ajustándolo a esos defectos de forma 
y fondo que anteriormente he manifestado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la toma en consideración de esta 
proposición de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 257; Q favor, 254; en 
contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, acordada la toma en consideración 
de la proposición de ley del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso sobre la obliga- 
toriedad de comparecencia ante las Comisio- 
nes ,de investigación del Congreso y Senado. 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, para explicación de voto, tiene 
la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, para una 
breve explicación de voto, del voto afirmati- 
vo de nuestro Grupo Parlamentario. 

En aplicación de los criterios que reiteré 
en reciente ocasión, de cómo nos pronuncia- 
mos sobre las proposiciones de ley, hemos 
votado sí porque entendemos que es un te- 
ma relevante puesto que afecta al desarrollo 
de un principio constitucional importante; que 
es un tema oportuno, porque las Comisiones 
de investigación, de cuyo abuso no somos 
partidarios, pero de cuyo uso prudente ,debe- 

mos serlo, están planteadas, pero hoy mismo 
no está resuelto un tema fundamental. 

En cuanto al fondo, como digo, estamos bá- 
sicamente de acuerdo, aunque luego me re- 
feriré a dgunas m i e n d a s  que sin duda ten- 
dremos que plantear. Finalmente, nos parece 
que es una materia de las que generalmente 
los Gobiernos na promueven con especial in- 
terés y, por lo mismo, es típica de las propo- 
siciones de ley. 

Entendemos que el Reglamento de las Cor- 
tes solamente puede resolver los problemas 
de organización interna de las mismas por ser 
un acto autónomo, pero que no crea dere- 
chos ni obligaciones en cuanto a terceros y, 
por lo mismo, creemos que hace falta una ley 
que no pueda regular solamente las sancio- 
nes, sino que tendrá que establecer cuanto pe  
refiera a las obligaciones de los ciudadanos, 
como intenta esta proposición de ley. 

Por otra parte, en cuanto a las observacio- 
nes que se han hecho en contra de esta pro- 
posición de ley, señalamos que así como es 
verdad que las Comisiones no pueden inten- 
tar convertirse -y expresamente lo prohibe 
Ia Constitución-, en Tribunales; existe una 
tradición, una impartante tradición anglosa- 
jona y que es justo equiparar en este punto 
porque, como es perfectamente sabido, en el 
Parlamento inglés sigue residiendo el supre- 
mo Poder en todos los órdenes, incluso el Po- 
der Judicial a través de la Cámara de los Lo- ' 

res. 
Dicho esto nosotros anunciamos que pre- 

sentaremos algunas enmiendas a esta impor- 
tante proposición de ley y muy especialmente 
los opondremos al artlculo 5.0 Yo creo que 
10 tiene precedente, pur lo menos efectivo, 
:n ninguna Constituci6n ni ley del mundo 
:sa facultad para traer a la fuerza a las per- 
m a s  a declarar. Creemos que si se fijan san- 
:iones el seflor Peces-Barba y sus compañe- 
'os quedarán más que satisfechos. 

El sefior PRESIDENTE: Para explicación 
le voto, por el Grupo Parlamentario Socia- 
ista del Congreso, tiene la palabra el señor 
'eces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARlTNEZ: Señor 
'residente, señoras y sefiores Diputados, con 
oda brevedad. En primer lugar, para agrade- 
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ter a la Cámara la comprensión que ha teni- 
do con esta proposición de ley. Agradezco la 
intervención del portavoz de Coalición Demo- 
crática en su explicacibn, naturalmente, co- 
mo las de las demás personas que mejoren 
en su momento la ley, porque, como es lógi- 
co, esta proposicibn de ley es mejorable. Lo 
que nosotros no creemos es que se pueda des- 
virtuar totalmente, aunque se vote a favor de 
la misma, el sentido, y que se puedan decir 
cosas que si fueran ciertas nosotros también 
hubiéramos votado en contra; pero hemos vo- 
tado a favor porque el artículo 6.0, desde lue- 
go, no crea un Derecho *penal especial como 
erróneamente, desde el punto de vista cien- 
tífico, ha afirmado el señor representante del 
Gobierno en esta intervención. Precisamente 
lo que evita es la creación de un Derecho pe- 
nal especial, como hubiera ocurrido si en es- 
ta ley se hubiera tipificado un delito especí- 
fico. Pero la remisidn a delitos genéricos que 
afectan a estos temas es el último íter de las 
sanciones posibles y, desde luego, no creemos 
que se pueda llegar a esta conclusión, porque 
si hubiera sido cierto, el Grupo Socialista no 
hubiera presentado la proposición de ley o, 
desde luego, no la hubiera votado. 

Por consiguiente, hemos votado a favor de 
esta proposición presentada por nosotros, 
siempre abiertos a cualquier mejora, porque 
nosotros no tenemos la idea que pueda tener 
algún otro Grupo Parlamentario de que sus 
textos son magníficos e inmejorables y que 
los demás son siempre muy malos, aunque los 
tomen en consideración. 

B) DEMOCRATIZACION DE LOS ORGA- 
NOS DE REPRESENTACION Y GOBIERNO 
DE LOS CENTROS ASISTENCIALES DE LA 
TERCERA EDAD (RESIDENCIAS, ASIL.OS, 
CENTROS GERIATRICOS, HOGARES Y 
CLUBS) (DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA DEL CONGRESO) 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley 
sobre democratización de los órganos de re- 
presentación y gobierno de los Centros Asis- 
tenciales de la Tercera Edad (residencias, asi- 

ta del Congreso y publicado en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)) del día 2 de 
junio de 1979. 

En virtud de esa publicación damos por leí- 
da la proposición de ley, si no hay objeción 
por parte de la Cámara, y por el señor Secre- 
tario se dará lectura, a continuación, del cri- 
terio del Gobierno. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice así: 

{Madrid, 1 de septiembre de 1979. Exce- 
lentísimo señor Presidente del Congreso de 
los Diputados. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92, 4, del Reglamento provisio- 
nal del Congreso, tengo la honra de enviar 
a V. E. el criterio del Gobierno respecto a la 
toma en consideración de la proposición de 
ley que ha presentado ante esa Cámara el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so sobre democratización de los órganos de 
representación y gobierno de los Centros Asis- 
tenciales de la Tercera Edad, y cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

"El Gobierno se opone a la toma en consi- 
deración de dicha proposición de ley en base 
a los siguientes criterios: 

1." La materia que pretende regular la 
proposición de ley no es propia de una nor- 
ma de rango legal, ya que: puede lograrse el 
objetivo que se persigue mediante un decre- 
to o incluso una orden ministerial. No es con- 
veniente elevar el rango de las disposiciones 
cuando es innecesario, no solamente desde el 
punto de vista de técnica jurídica, sino de 
oportunidad normativa, ya que cualquier mo- 
dificacion que en el futuro pretenda realizar- 
se de dicha disposición ha de seguir el mis- 
mo proceso normativo. 

En la pr~posición de ley se hace una 
pormenorización de las competencias de los 
órganos previstos en la misma, siendo ello po- 
co recomendable, ya que parece más conve- 
niente proceder a una determinación genéri- 
ca de los mismos. Este sistema utilizado por 
órganos de participaci6n cuyo ámbito de ac- 
ción es más general parece más conveniente 
que el que se propone. 

Una vez puesto en marcha el Institu- 
to de Servicios Sociales, donde se incluye el 

2." 

3.0 

los, centros geriátricos, hogares y clubs), pre- Servicio Social de la Tercera Edad, se le en- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialis- I cargara el estudio de las disposiciones perti- 
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nentes en esta materia. Firmado: El Ministro 
para las Relaciones con las Cortes”.)) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario proponente, y para exponer los 
fundamentos y motivos de su iniciativa, tie- 
ne la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, Señorías, intervengo en este tur- 
no en defensa de la toma en consideración 
de esta proposición relativa a la democratiza- 
ción de los centros asistenciales de la tercera 
edad en nuestro país y lo hago tras haber es- 
cuchado, como ustedes lo han hecho, el infor- 
me del Gobierno, que, en alguna medida, obli- 
gará a lo largo de mi intervención en el tur- 
no de defensa a que vaya acomodando mis 
razones objetivas y permanentes a las refle- 
xiones, breves por otra parte, que el Gobier- 
no ha hecho a través del escrito que nos ha 
leído el señor Secretario. 

El objetivo de la ley, como ustedes com- 
prenderán, no es otro que el de llevar la de- 
mocracia y el devolver la dignidad a un co- 
lectivo de cinco millones de españoles, po- 
tenciales usuarios ae  las instituciones asisten- 
ciales de la tercera edad, como son las rcsi- 
dencias, los asilos, los hogares, los clubs y los 
centros gerontológicos; en general, pensionis- 
tas y jubilados, mujeres y hombres que has- 
ta ahora -y éste es un tema que en mi in- 
tervención, aunque siempre tendrá aspectos 
jurídicos, voy a centrar fundamentalmente ,en 
consideraciones políticas y swiales- no se 
han enterado prácticamente, en su carne y en 
su vida, de que la democracia exista en est% 
país, y no porque no hayan querido, sino por- 
que la democracia hasta el momento, a tra- 
vés de sus instituciones, no ha resuelto y 
afrontado básicamente los problemas de los 
pensionistas y jubilados españoles. 

Nos encontramos, por tanto, ante la prime- 
ra norma -y quiero sefíalarlo de manera cla- 
ra- de naturaleza o rango de ley que abor- 
da, parcialmente por supuesto, un tema im- 
portante de la tercera edad en nuestro país. 
Hasta el momento el Parlamento ha tocado 
y ha tratado temas de pensiones y otros as- 
pectos referentes a este tema con mejor o 
peor éxito, yo diría que con escaso éxito, pe- 
ro en todo caso, insisto, se trata de la prime- 

ra nonna con nivel de ley que viene aquí es- 
pecíficamente dirigida a este colectivo y pa- 
ra la que parece que el Gobierno, en princi- 
pio, por las razones que ha dicho, no tiene 
una posición favorable. 

La proposición pretende, en definitiva, re- 
solver los problemas de las personas de la 
tercera edad, que a los efectos de la proposi- 
ción de ley son aquellas que hacen uso de 
las instituciones asistenciales de la tercera 
edad. Son las personas mayores de sesenta 
años que no trabajan, que no están incluidas 
como activos en ningún régimen de la Segu- 
ridad Social y que, por tanto, pueden hacer 
USO de estas instituciones. Son también los in- 
válidos permanentes absolutos con más de 
cincuenta años de edad. Pero, evidentemen- 
te, no nos estamos refiriendo en esta propo- 
sición a todos ellos, sino a los que de ellos 
puedan hacer uso de las instituciones asisten- 
ciales, y digo puedan, por la escasez de las 
mismas, a pesar del importante número que 
de ellas existe. 

Esta proposición de ley -y esto es impor- 
tante seilalarlo, porque con ello entramos en 
la diferenciación de un punto básico de los 
hechos suyos por el Gobierno, a través del 
informe que ha leído el señor Secretario- se 
refiwe concretamente a residencias ordinarias 
asistenciales, centros y hospitales geriátricos, 
asilos, apartamentos vigilados y demás cen- 
tros asistenciales de la tercera edad, cualquie- 
ra que sea la denominación, que se destinen 
a alojamiento de cinco o más personas, a tur- 
nos de vacaciones, hogares, centros de convi- 
vencia y de recreo, con independencia -y 
aquí tenemos que poner especial énfasis en 
el tema- de la naturaleza pública o priva- 
da de la entidad promotora de la institución 
asistencial. Este es un aspecto que he inten- 
tado remarcar con el acento, con el tono, por- 
que en esta proposición no nos estamos refi- 
riendo exclusivamente a la democratización 
de las instituciones asistenciales del Estado o 
de la Seguridad Social como compartimientos, 
por lo menos, presupuestariamente distintos, 
sino que también se está refiriendo mi Grupo 
en esta proposición a las instituciones ask- 
tenciales que s m  promovidas, que existen des- 
de hace largo tiempo en nuestro país y que 
siguen apareciend,o, como consecuencia de la 
iniciativa privada, en muchos casos o en la 
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mayoría sin ánimo de lucro y con un loable 
fin de servicio social, que es importante se 
ñalar y al que no pretendemos cortapisar en 
absoluto, sino simplemente enmarcarlo en la 
circunstancia política democrática del país. 

La pregunta que habrfa que hacerse a la 
hora de valorar un Grupo Parlamentario si 
esta proposición debe ser o no tomada en con. 
sideración entiendo que no es otra que la de 
preguntamos si es o no necesaria la demo- 
cratización de los centros. Nosotros creemos 
que sí, pero no basta afirmar que creemos 
que sí, sino que lo creemos por unas razones 
muy concretas que derivan de la situación de 
marginación familiar, cultural, sanitaria, eco- 
nómica y político-social en que se encuentran 
las personas de la tercera edad en nuestro 
país. Y quiero incidir en este último aspecto, 
en la marginación político-social, por cuanto 
la proposición pretende que se cuente con las 
personas de la tercera edad para adoptar de- 
cisiones que les afectan, y que no se encuen- 
tren con que alguien toma las decisiones por 
ellas y ellas son simples destinatarios de lo 
que otros deciden para ellas. 

Nosotros entendemos que esa marginación 
-y se podrá o no discrepar de esta interpre- 
tación, de esta globalidad y pluralidad de as- 
pectos que tiene la marginación de los pen- 
sionistas y jubilados-, no deriva de otra cir- 
cunstancia que de su exclusión de los circui- 
tos de producción y de consumo en la socie- 
dad, por cuanto al no producir, vienen a in- 
sertarse en un nivel de pensiones sdiciente- 
mente insuficiente -valga la cacofonía- pa- 
ra expresar en pocas palabras la situación que 
quiero describir en cuanto a renta económi- 
ca. Esto viene a producir un aislamiento de 
la persona en la tercera edad; aislamiento 
que todos estamos de acuerdo en que existe 
y que es objeto de preocupación y de estu- 
dio no s610 a los niveles de partidos polfti- 
COS, sino a nivel de las propias organizacio- 
nes de la tercera edad, que desde una pers- 
pectiva sindical (como pueda ser el caso con- 
cretamente de la Federación de Pensionistas 
de la UGT, promotora, por otra parte, de esta 
proposición) o de otras con un carácter plu- 
ral, abiertas a distintas opciones (como pue- 
da ser la Confederación Española Democráti- 
ca de Pensionistas que apoya, y asf lo ha di- 
cho antes algún Grupo Parlamentario, esta 

proposición), plantea unos problemas que han 
de ser resueltos. 

Nosotros creemos que quienes entienden 
que los jubilados y pensionistas españoles es- 
tán marginados, tendrían que votar a favor 
de la toma en consideración, independiente- 
mente de que algún jurista experto -que en 
la Cámara hay muchos y últimamente en la 
Comisión de Seguridad Social se alegan mu- 
chas razones jurídicas- pudiera hacer una 
mejora del texto, que todo es mejorable. Pe- 
ro lo que no cabe mejorar es la idea de sí 
o no a la democratización, o se está por ella 
o no se está. Ahf no caben matices, Y no vale 
decir que la proposición tiene defectos y, por 
tanto, lo que hay que hacer - e l  Gobierno lo 
acaba de decir en la tercera parte del aocu- 
mento que ha sido leíd- es que cuando el 
instituto de Servicios Sociales esté en funcio- 
namiento -su-pongo que no lo está, a la vis  
ta del texto del propio G o b i e r n e  se encar- 
gará -no se ha encargad- no de una pro- 
posición, sino de un estudio, como ha leído 
el seAor Secretario, si mal no recuerdo, con 
el riesgo, por mi parbe, de haber d l o  mal, 
aunque he procurado poner especial atención 
a su  exposición. 

Por tanto, la votación va a ser un reflejo 
de lo que piensa la Cámara. Los afectados es- 
tán, evidentemente, pendientes de ello. Noso- 
tros creemos que si el voto es positivo a la 
toma en consideración, la Cámara conectará 
con la calle y con los ciudadanos del país, 
con ecos cinco millones de ciudadanos, que 
tal vez utilicen la calle y las plazas más que 
nosotros mismos y que constituyen un colec- 
tivo que practica bastante el diálogo, por ra- 
zones obvias; pero si el voto es negativo -es- 
tamos en trámite de pura toma en considera- 
ción-, posiblemente digan que la democra- 
cia es para los políticos, pero no para las per- 
sonas de la tercera edad, y tendremos noso- 
tros que agregar que no somos nosotros quie- 
nes mantenemos esa tesis. Posiblemente esta 
ilternativa del voto positivo y negativo ten- 
dría sentido si se hubiera hecho más prdxima 
3 las elecciones. Ya saben SS. SS. que yo soy 
iin poco mal pensado y permítanme esta re- 
ferencia, de que tal vez lo que Ocurre con 
Psta proposición es que ha llegado tarde a 
las últimas elecciones generales y municipa- 
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les o quizá demasiado anticipada respecto de 
las siguientes. 

El tema está ahí. Y como todo hay que de- 
cirlo, porque la política no es otra cosa que 
la reflexión sobre los propios actos y los de 
los demás y la elaboración alternativa para 
la solución de problemas colectivos, nosotros 
creemos y manifestamos que hay que demo- 
cratizar los centros, la situación de los cen- 
tros. Es importante; hay problemas fuertes 
que resolver en ellos. Y no me voy a remon- 
tar al año 1970 en que se creó el Servicio So- 
cial de Asistencia a Ancianos, que posterior- 
mente se han transformado en pensionistas, 
voy a hablar sólo del pasado más inmediato. 
Hay centros con representación y centros sin 
representación, de los que en ellos están O 

los utilizan. Por supuesto que los de la ini- 
ciativa privada si tienen representación, que 
es excepcional, la tienen asumida por estas 
organizaciones promotoras. Dentro del sector 
público nos encontramos con que no en todas 
las ocasiones el colectivo de jubilados pensio- 
nistas forma, por así decirlo, un colectivo fijo 
y dinámico, que tiene representación hasta ta l  
punto que hoy hay un sistema que valoraré 
como necesario de modificación, que no afec- 
ta a algunas actuaciones colectivas de pen- 
sionistas y jubilados, como es el caso de los 
turnos de vacaciones. 

Esto dentro de la Seguridad Social -y me 
circunscribiré finalmente al análisis del actual 
sistema-, pero en el resto del sector públi- 
co ni las corporaciones locales ni las organi- 
zaciones estatales no de la Seguridad Social, 
sean de la propia Administración Central, sean 
organismos autónomos, tienen un sistema de 
representación de pensionistas y jubilados que 
permita la participación de éstos en el esque 
ma de decisión, en la adopción de las decisie 
nes relativas a estos centros. 

Circunscribiéndome, como les adelantaba, 
al tema de la Seguridad Social (de manera 
breve para intentar no alargar excesivamente 
esta intervención), quiero señalar que hay un 
sistema que viene del año 1972, que se es- 
tructura en tomo a una Junta administrati- 
va, y que fue suspendido por una circular, 
que tengo aquí, en 1977, como consecuencia 
de la remodelación de la gestión de la Segu- 
ridad Social, derivada de los Acuerdos de la 
Moncloa. 

Pues bien, en el año 1977 se suspendió el 
sistema, se prorrogó el mandato de las Jun- 
tas que había, donde las había, y para aque- 
llas instituciones de nueva creación se vino 
3 establecer una m d n i c a  de comisiones ges- 
toras, que vienen durando dos años, prácti- 
:amente, en el caso que contemplamos. 

La circular -qu iero  señalar a SS. SS.- 
promete un sistema nuevo y, concretamente, 
se habla de una fórmula transitoria, la que 
9la adapta, manteniendo la representación 
otorgada por el sistoma seguido hasta el pre- 
sente, y que sirva de enlace entre éste y el 
que se establezca. 

Bien, repito, la represeptación no ha llega- 
do; las normas que se adelantaban en esta 
circdar - q u e  recoge una resolución de la Di- 
rección General de Servicios Sociales- no 
ha llegado. El calendario del Gobierno no r e  
coge nada sobre el particular. El Gobierno aca- 
ba de decirnos que no tiene nada hecho, sino 
que cuando el Instituto de Servicios Sociales 
funcione, le encargará el estudio. 

El vacío legislativo en términos de presen- 
te y medio plazo es evidente. La situación es- 
tá ahí, ahí la tenemos; creo que es lo sufi- 
cientemente importante, y el colectivo lo su- 
ficientemente relevante, como para que la po- 
sición d d  Gobierno merezca -si es que al- 
guna eficacia pudieran tener mis palabras- 
una reconsideración por parte del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático, 
que creo que se podía, en última instancia, 
lograr. 
Les decía que teníamos una representación 

nacida de una circular de 1972, con un siste- 
ma que yo calificaría de autoritario en cuan- 
to a la concepción de la representación y que 
otros calificarían de patemalista. Yo he de de- 
cir que considero que tenía aspectos positivos 
y aspectos negativos, pero que, evidentemen- 
te, el marco de la nurmativa básica de nues- 
tro país, en este caso el establecimiento de 
una Constitución, exige la remcxlel&ón cla- 
ra de esa normativa, por evidente incompati- 
bilidad con ésta. 

En todo caso, esta circular suspende un sis- 
tema y establece una mecánica provisional 
respecto de un sistema de representación de 
las Juntas administrativas, que 6 1 0  afectaba 
a las instituciones de la Seguridad Social, y 
dentro de ésta excluía los turnos de vacacio- 
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públ' nes. Está claro den 

~~ ~ 

que el 

~ 

del sector 
co y todo el sector privado no tienen norma 
que regulen el tema; el vacío legislativo e 
claro., Y no se trata de que llegue una no(n, 
anunciada, sino de que se establezca, por pri 
mera vez, una norma inexistente. 

Quiero señalar que el sistema, en nuestra 
opinión, es contrario a la Constitución, y pul 
específicamente al artículo 14 de la hkma 
que proclama la igualdad de todos los ciuda 
danos ante la ley y la inexistencia de diferen 
ciación o discriminación (palabra que conven 
dria llevar en correlato con la de marginaciór 
anteriormente utilizada) por raz6n de edad 
sexo, etc., y otras circunstancias entre las qut 
están las derivadas de las personas que sf 
encuentran en la tercera edad. 

Nosotros no pretendemos generalizar di 
ciendo que todas las instituciones asistencia 
les públicas o privadas $funcionen desde la 
perspectiva dei ejercicio del derecho cívico de 
manera inaceptable, no pretendemos genera. 
lizar. Existen instituciones donde el tema fun- 
ciona bien; instituciones (la mayoría, dicha 
sea de paso) donde funciona mal, pero que 
funcionen mal o bien, que se respete el de- 
recho de las personas afectadas, es algo que 
depende de la voluntad de sus responsables 
y no del derecho de los que a ellas están aco- 
gidos, y ello, de por sí, requiere una remode- 
lación jurídica. 

Nosotros consideramos que, por todas estas 
razones, la norma es necesaria, es oportuna. 
El Gobierno en esta materia no podrá alegar 
que la oposición no tiene iniciativa legislati- 
va, o no debe usarla demasiado. Lo que ocu- 
rre es que el Gobierno no es que no tenga 
iniciativa legislativa, simplemente no tiene 
iniciativa, y, evidentemente, como no la tie- 
ne, hay que vdorar positivamente, al menos 
en cuanto al trámite inicial que no comporta 
el resultado definitivo, la toma en considera- 
ción. 
Se ha dicho en el informe del Gobierno - s i  

SS. SS. lo han oído- que no era necesaria 
una ley para regular el tema, que basta una 
norma de rango inferior, decreto, orden minis- 
terial -la de mayor nivel hasta la fecha-, 
y por resoluciones o circulares, las mayores 
en número existentes para regular estos as- 
pectos, hasta tal punto que se deja un siste- 
ma de representación establecido por una or- 

ministerial, a través 

DE 

de una resoluci6n 
(porque la circular lo que hace no es sino 
transcribir el F a )  se deja en suspenso un 
sistema establecido por orden ministerial a 
través de una resolución. 
Nosotros creemos que la necesidad de la 

ley deriva de algo que he dicho al principio 
y es que esta norma afecta también a los cm- 
tros de la iniciativa privada, al sector púbJico 
no estatal, a la Seguridad Social, a los orga- 
nismos autónomos; y todo ello comporta que 
el establecimiento de derechos y obligaciones 
deriva y exige, por la propia normativa crea- 
tiva, en cumplimiento de la Constitución, que 
así se haga a través de una ley. 

Yo no pretendo demostrar a SS. SS., mu- 
cho más expertos en teoría general del De- 
recho que yo, por qué es necesa'ria la ley, 
pero t d o s  tenemos muy claro que si afecta 
a alguien como este abanico de instituciones, 
la norma no puede ser una orden ministerial 
que ofrece la facilidad del cambio, pero que 
deja en manos del Gobierno mucho más que 
una ley, también aspecto político a tener en 
xenta: el sistema de representación que se 
pudiera establecer. 

Por otra parte, esta proposición podría ser- 
fir, en el marco de la política legislativa, pa- 
*a iniciar una política de servicios sociales co- 
lectada ya con el texto constitucional y con 
il desarrollo de la Constitución. 
Yo voy a ser sucinto en explicar cómo pre- 

tendemos democratizar estas instituciones. 
3mplemente les diré que, de una parte, exis- 
te una Asamblea General del Hogar, donde 
3articipan los socios de la institución asilar o 
-esidencial, donde participan los residentes 
iel turno de vacaciones, y, por otra parte, 
:xiste un órgano de dirección ejecutivo que 
?s un Comité de representantes, Posiblemen- 
e fuera importante que les leyera algunas de 
as competencias, en una lectura sucinta, que 
e atribuimos a la Asamblea General, para que 
e den ustedes cuenta de con qué temas que- 
'emos terminar. 

Por ejempio, se le atribuye al Comité de 
epresentantes, en el artículo 8.0, la elabora- 
ión del proyecto y el programa de activida- 
.es del centro, Es decir, queremos que sean 
3s propios internos, en el caso de las insti- 
uciones asilares, o los socios en el caso de 
1s hogares, los que deaidan el programa de 
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actividades y no se encuentren con que al- 
guien decide por ellos. Queremos que este Co- 
mité de representantes tenga como función 
velar por el derecho a la intimidad personal 
de los ancianos y por el secreto de sus comu- 
nicaciones, en especial las postales, telefóni- 
cas y telegráficas, contrapartida a este aspec- 
to positivo de uno negativo que yo les asegu- 
ro que ocurre con frecuencia en las institucio- 
nes asilares. Queremos velar también por el 
derecho de los ancianos a la libre disposi- 
ción de sus bienes, rentas, pensiones y d e  
más ingresos, así como de algo tan trivial, 
si ustedes quieren, como son las escrituras de 
propiedad, resguardos de títulos de valores, 
cartillas de ahorro, talonarios de cuentas co- 
rrientes y demás documentos de naturaleza 
análoga. Y me dirán ustedes que ¿para esto 
una ley? El Gobierno entiende que para esto 
basta una orden ministerial. 

Queremos velar, y creo que de esto tene- 
mos reciente conocimiento todos, por el libre 
ejercicio al sufragio de los ancianos, debien- 
do poner el Comité de represeptantes en co- 
nocimiento de la Asamblea General del cen- 
tro y en la Junta Electoral de zona cuantas 
limitaciones al derecho de sufragio de los an- 
cianos se puedan producir en las insbitucio- 
nes. ¿O es que acaso no recordamos todos no- 
ticias de cómo los ancianos iban juntos a vo- 
tar con un sobre preúeterminado, o cómo se 
les obligaba a votar por correo? Limitaciones 
que se han padecido en las últimas eleccio- 
nes y que estoy seguro que ningún Diputado 
de esta Cámara promovió, pero que ningún 
Partido de esta Cámara quiere que sigan exis- 
tiendo. Piénsese que todos estos aspectos re- 
quieren una reconsideración de la legislación 
aplicable. 

Nosotros creemos que cabe la posibilidad 
de que se nos diga, en alguna medida (esta 
reflexión que voy a hacer, y la contrapartida 
a la misma, se me ha hecho en alguna con- 
versación informal por algiín miembro del Go- 
bierno), que pretendemos llevar la política a 
los hogares del pensionista, a las residencias 
:J a las demás instituciones asilares. 

Una reflexión sobre el particular: yo creo 
que la política está ya en esas instituciones. 
está en la idea de los distintos acogidos, está 
en las conversaciones sobre las pensiones o 
sobre la marginación que padecen, o sobre la 

carencia de servicios geriátricos en la Seguri- 
dad Social; está, en definitiva ( 1 1  la iconogrn- 
fía existente en estas institucionec, que debe- 
ría actualizarse, y está, en definitiva, en una 
serie de aspectos que, incluso electoralmen- 
te, se han demostrado, como se p i s o  de re- 
lieve en la campaña electoral. 

Este Diputado tuvo ocasión de vivirlo, y la- 
mento que no esté aquí el señor Garrigues 
Wallker, porque para poder ir a explicar la 
política o la alternativa socialista sobre las 
pensiones a un Hogar del Pensionista de Mur- 
cia tuve que lograr que fuera antes el señor 
Garrigues, porque, o iba el señor Garrigues 
-número U ~ Q  de la candidatura de UCD en 
Murcia, y, por otra parte, persona que me- 
rece todos mis respetos en todos los órdenes, 
y, en alguna medida, creo que soy con el cre- 
ciente amigo en cuanto que nos vamos co- 
nociendo y no tiene el tema consideración 
personal-, o no @fa ir yo. Eso sí, no a ha- 
blar de política, aunque, evidentemente, no 
sólo era a mí al que se me prohibía hablar 
de plítica, era a las propias personas que 
acudían al Hogar. Y esto podrán decir que es 
un tema menor, tal vez les parezca una sim- 
pleza, pero son cinco millones de españoles 
10s potenciales usuarios del tema, por supues- 
to no los reales usuarios del tema, pero el 
«no» lo van a recibir como una bofetada to- 
dos, en el supuesto de que el Gobierno man- 
tenga su posición. 

Nosotros no somos partidarios de una re- 
gulación genérica, como el documento leído 
por el señor Secretario, Queremos concretar, 
evidentemente, dentro de la lógica jerarquía 
de las normas. Y quiero señalarles, finalmen- 
te, que para poner el tema en marcha y no 
plantear problemas especiales a corto plazo, 
nuestra proposición establece, en una dispo- 
sición transitoria, un régimen de acomodaoión 
que no planteará ningún problema. AdFás,  
en este caso, el Gobierno carece de ese ar- 
gumento que nos ha utilizado frecuentemen- 
te, el argumento del estudio económico, que 
el otro día se puso de moda una vez más en 
la Comisión de Sanidad y Seguridad Social. 
Supongo que el coste de las papeletas para 
proceder a la votación de las personas que 
formen parte del Comit4 de Representantes 
no será algo a lo que la Comisión adjunte un 
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La señora GARCIA-MORENO TEISEIRA: 
Señor Presidente, Señorías, tras las brillantes 
palabras del señor Diputado por Murcia -es- , 
peciaiista en temas de tercera edad-, del 
Partido Socialista Obrero Español, la propo- 
sición de ley, para personas que no estudia- 
ran en profundidad los temas o para perso- 

informe económico y, por tanto, este a ra  
mento no puede ser umzado en este tema. 
Yo s610 quiero, finalmente, señoras y se& 

res Diputados, decir, en nombre de mi G n  
po Parlamentario y en el mío propiu, que d 
no aprobarse esta proposición, 1979 va a se 
para los pensionistas un año en el cual sól 
han tenido una revalorización de pensionet 
frente a las dos habituales; un año en el qu 
el Gobierno les anuncia que les va a estabk 
cer un ticket moderador para no consumir pro 
ductos farmacéuticos, como consecuencia dc 
que aumenta, por supuesto fraudulentamente 
el consumo de las pensionistas, que lo hacer 
no ellos, sino terceras personas, aunque últi 
mamente parece que el Gobierno, por unas re 
fereacias del señor Ministro del ramo apare 
cidas en la prensa, parece que no se decid€ 
a ponerlo; pero la amenaza está sobre Ics pen 
sionistas. Mi Grupo ha presentada una pro 
posición no de ley aquí sobre este particular, 
para que no pasen a pagar. 

Quiere decirse que es el año en que se les 
va a aplicar una revalorización en vez de dos; 
en que pende sobre sus cabezas el riesgo de 
tener que pasar a pagar por las medicinas; 
es el año en que se les aplica el Inirpuesto G e  
neral sobre la Renta; y es el año, para aca- 
bar, si es que dicen ustedes que no, que se 
les dice que no a la democratización de un 
importante sector de las personas de la ter- 
cera edad. 

Puede -y perdonen por la broma de la re- 
flexión final- que estas personas mayores 
piensen que, el hecho de encontramos en el 
Aiío internacional del Niño, pueda haber lle- 
vado al Gobierno a la consideración de que 
como los ancianos son como niños, no hay 
que darles democracia. 

nas de la tercera edad, que fueran mtno ni'- 
dos, tendría que contemplarse con un criterio 
afirmativo y así cambiar el criterio estable- 
cido por el Gobierno. 

Sin embargo, creo que, en aras de la serie- 
dad que merece el colectivo de la tercera edad, 
en aras de la seriedad de esta Cámara y en 
aras de la seriedad empleada en los criterios 
enumerados por el Gobierno para decir «no» 
a esta proposición de ley, yo, en representa- 
ción de este Gobierno, no tengo más remedio 
que seguir diciendo «no» a los criterios de- 
fendidos por el señor Diputado del Partido 
Socialista Obrero Español. 
Y tras las palabras brillantes que hemos 

escuchado yo quisiera aclarar ante la opinión 
pública, que mañana las comentará, o ante 
los miembros de la tercera edad, que quizá 
en algunos puntos, demagógicamente, han si- 
do tratados como niños, insisto, quisiera 
aclarar -y me voy al ámbito concreto de la 
proposición de ley sin rebatirla, aunque ten- 
gamos la razón de nuestra parte- el que no 
tenga que ser reglamentado por ley, sino sim- 
plemente por una orden, por un decreto o por 
un simple reglamento el contenido de esta 
proposición de ley y cómo se incardina en 
iuestro ordenamiento jurídico. 

Nuestro ordenamiento jurídico, que repo- 
;a en el sistema occidental, tiene uno de sus 
lilares fundamentales en que aquel que sea 
lropietario de un bien, titular de una activi- 
iad a la que se adscriban bienes para con- 
:eguir una actividad determinada, tiene que 
ener la res-ponsabilidad máxima en la ges- 
ión de esas actividades. Esta responsabili- 
lad máxima, que no implica el negar una par- 
icipación democrática - q u e  nosotros defen- 
iemos y apoyamos-, parece ser que es ne- 
:da, y digo negada, olaramente en la pro- 
rosición de ley presentada por el Partido So- 
ialista Obrero Español. 
En toda la proposición de ley flota un am- 

Niente no ya de participación en la gestión, 
¡no de sustitución en la gestión de aquellos 
rganos o de aquellas entidades que tienen 
ue ser las responsables dentro de esta in- 
ardinación en nuestro sistema jurfdico de 

corte occidental. Y si nos referimos ya a la 
incardinación de este sistema en el marco 
constitucional y distinguimos estas residen- 
cias, asilos, hogares o clubs que son de pro- 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha 
conferido su representación para este debate 
a doña Carmela García-,Moreno, 

Tiene la palabra la señora García-Moreno. 
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ción debe tener lalibertad de admitir 0 no a , 
sus asociados. I 

piedad pública de los que son de propiedad 
privada, volvemos a ver que sigue subsistien- 
do esta sustitución en la gestión en lo que 
afecta a las competencias del Estado, en lo 
que afecta a las Comunidades Autónomas, a 
las entidades locales y a la propia necesidad 
de participación en la gestión de la Seguri- 
dad Social. 

Creo que es importante remarcar que no- 
sotros estamos por la democratización de los 
órganos de representación de estos centros 
asistenciales, pero no estamos a favor de la 
sustitución por una gestión de corte -yo di- 
ría, aunque me parece demasiado brusco, pe- 
ro voy a decirlo- cuasi totalitario de los re- 
gímenes de mandato en estas residencias. (Ru- 
mores.) 

Pero no solamente -y a esto ha hecho alu- 
sión el señor Diputado del Partido Socialista 
Obrero Español- la proposición de ley se re- 
fiere a los centros de propiedad pública, sino 
que, además, se refiere a los centros de pro- 
piedad privada. En este sentido, creo que flo- 
ta aquí un criterio que viene, de alguna ma- 
nera, a contradecir un principio de libertad 
de asociación, que viene a contradecir un prin- 
cipio de libertad de fundación y que viene a 
contradecir también un principio de libertad 
de empresa. Me explico. 

Si nosotros tenemos que una empresa mer- 
cantil puede ser titular de una actividad de 
tipo asistencial, y le quitamos a esa titula- 
ridad esa actividad de la aprobación de los 
presupuestos, estamos rompiendo un princi- 
pio de propiedad privada y rompiendo el prin- 
cipio de lickrtad de mercado marcado en la 
Constitución. Si nosotros partimos de una re- 
sidencia asistencial, que esté sometida al ré- 
gimen de Asociaciones de la Ley del 64, esta- 
mos rompiendo un principio de libertad de 
asociación cuando en la proposición del Par- 
tido Socialista Obrero Español se habla de 
que estas residencias no podrán negar la en- 
trada absolutamente a nadie; si es una asocia- 
ción la que las regenta, creo que la asocia- 

hace referencia, cuando la ley habla de una 
democratización de los órganos de represen- 

Pero, además, si vamos ya al contenido de 
la propia ley y a la sustancia intrínseca de la 
ley, nos encontramos que hay una incoheren- 
cia en la exposición de motivos, que viene 
marcada porque hace referencia a un artículo 
concreto de la Constitución relativo a la ter- 
cera edad, el artículo 50, cuando en realidad 
la proposición de ley se refiere después a la 
participación democrática en estos centros, lo 
cual haría referencia a un artículo distinto, 
como sería el 129; estamos rompiendo aquí 
un principio de adecuación constitucional, de 
la coherencia o incoherencia en este caso de 
la propia ley. 

Pero si, después, descendemos al ámbito 
objetivo que la ley se aplica, en este ámbito, 
cuando en la exposición de motivos se hace 
referencia a instituciones, se orienta o pare- 
ce ser que se orienta a instituciones de ca- 
rácter público; pero después, en el ámbito 
efectivo, se refiere -como ha dicho el Di- 
putado del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol- a aquellas entidades tanto públicas co- 
mo privadas. 
Y si ya descendemos al ámbito personal de 

la aplicación de la ley, nos encontramos con 
una definición de la tercera edad que, aparte 
de presuponer que ya se es persona de la ter- 
cera edad a partir de los sesenta años -cuan- 
do, más o menos, es a partir de la jubilación, 
a los sesenta y cinco o setenta años, sin en- 
trar en que sea la edad más adecuada y en 
que podamos flexibilizar o escalonar esa jubi- 
lación, conforme tenemos marpdo en los 
principios programáticos del Partido-, nos 
encontramos con una definición en la que 
realmente los que no son trabajadores por 
cuenta ajena, los funcionarios o los que no 
han cotizado al regimen de la Seguridad So- 
cial por el hecho de no haber trabajado, en 
ese sentido quedan excluidos del marco ge- 
nérico del sector explícito de la tercera edad. 
Y, además, no entendemos ni comprendemos 
a qué viene una disposición adicional que 
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nido que esa proposición de ley, o que ese ob- ; los centros asistenciales de la tercera edad. 
jetivo general de la proposición de ley, marca. 1 Comienza la votación. (Pausa.) 

El señor miembro del Partido Socialista 
Obrero Español ha señalado como objetivo 
general de la ley el llevar la democracia a los 
miembros de la tercera edad. Nosotros enten- 
demos que los miembros de la tercera edad 
son una parte de un todo homogéneo, que es 
la sociedad en su conjunto. Nosotros no que- 
remos hacer marginaciones especiales de tra- 
tamiento a sectores de la tercera edad que, 
según el señor Diputado entiende, no han par- 
ticipado en la democracia, siendo así que han 
votado en las elecciones como ciudadanos, pu- 
diendo salir de sus residencias para recibir in- 
formación, porque nosotros no concebimos 
las residencias, los asilos o los clubs como 
centros cerrados en los que se recluye al an- 
ciano para que se le trate no como a un niño, 
como ha dicho el señor Diputado del Partido 
Socialista Obrero Español, sino más bien co- 
rno a un recluso; entendemos que deben ser 
centros abiertos en íos cuales puedan salir y 
hacer una vida digna. Pero se contradice el 
señor Diputado cuando dice que no se deja 
hacer política en los hogares y al afirmar des- 
pués que la poiítica ya está en los hogares. 
Aclárese usted, señor Diputado, y díganos: si 
no ha habido política, si no ha habido infor- 
mación y democratización,, ¿cómo después di- 
ce que la política ya está en los hogares y 
está pidiendo democracia? 

Para terminar, muy brevemente diré que el 
Gobierno, que mi partido, está por la demo- 
cratización de estos órganos, pero que el plan- 
teamiento de la democratización se basa en 
seguir unos criterios de libertad dentro del 
principio de participación que supongan una 
participacibn en la gestión, pero jamás una 
sustitución en una gestión que, si bien corres- 
ponde como participación a los beneficiarios 
de los servicios públicos, jamás deben ser és- 
tos abrumados con que tengan la máxima res- 
ponsabilidad, porque cambiaría todo el orde- 
namiento jurídico de corte occidental que 
creo que toda esta Cámara ha defendido en la 
Constitución. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la toma en consideración de esta 
proposición de ley sobre democratización de 
los órganos de representación y gobierno de 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 130; en 
contra, 146. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la toma en consideración 
de la proposición de ley sobre democratiza- 
ción de los órganos de representación y go- 
bierno de los centros asistenciales de la ter- 
cera edad, presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista de; Congreso. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, para una 
brevísima explicación de voto en el sentido 
de que entendemos que era necesario votar 
negativamente porque esta cuestión trascen- 
dental, que sin duda lo es, no estaba plan- 
teada con la suficiente amplitud de los pro- 
blemas que, sin duda ninguna, se plantean en 
la regulación de estos centros, sino que, al 
contrario, es un planteamiento más bien su- 
perficial y, hay que decirlo con sus puntas y 
ribetes, de una cierta demagogia en la pre- 
sentación; y además porque no es una materia 
propia de una proposición de ley, sino justa- 
mente típica de un proyecto de ley, que no 
dudamos que el Gobierno presentará y, des- 
de luego, sin estar de acuerdo con la tesis 
expuesta de que sea un tema menor, de orden 
ministerial o de decreto. 

La tercera edad es, sin duda ninguna, y to- 
dos los hemos dicho en los últimos tiempos, 
uno de los grandes problemas de las nuevas 
sociedades en las cuales, en la vida del Dipu- 
tado que les habla, se ha pasado de una ex- 
pectativa media de vida de lo españole in- 
ferior a los cincuenta años, a la, actual, que es 
de setenta v dos para los hombres y setenta 
y tres para las mujeres. Eso ha aumentado el 
número de lo que, con una palabra muy acer- 
tada, llaman en Estados Unidos (csenior citi- 
zensn, es decir, ciudadanos de mayor exlpe- 
riencia, de payor  edad que, por ,supuesto, más 
que ninguno tienen derecho a participar en 
cuanto sea democracia y fórmulas de expre 
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sión, representación y participación; natural- 
mente, eso no quiere decir que sea una dispo- 
sición como ésta la que lo vaya a resolver. 

Numerosas cartas y telegramas que todos 
hemos recibido revelan que, por otra parte, se 
ha tocado un tema importante, independien- 
temente de la forma en que se haya movido 
esa campaña. Pero no es la popularidad fácil 
la que mueve los votos de nuestro Grupo, sino 
la conciencia de si la disposición es o no ade- 
cuada y una contribución a la mejora de la 
cuestión. 

Nosotros creemos que detrás de una idea 
buena (recordemos la frase de Chesterton de 
que «el mundo está lleno de ideas cristianas 
que se han vuelto locas)); hay ideas buenas 
que, mal desarrolladas, pueden complicar mu- 
cho las cosas), detrás de una idea buena, di- 
go, se mueve una disposición enormemente 
difícil. Nosotros entendemos que, en su forma 
actual, independientemente de que sería in- 
justa y probablemente inconstitucional e ile- 
gal respecto de una serie de instituciones de 
origen fundacional, de creación de institucio- 
nes religiosas -yo, este verano en Galicia vi- 
sité muchas pequeñas instituciones creadas 
por fundaciones, legados, herencias, grupos 
religiosos, a veces creados para llevar una sola 
institución, y, evidentemente, pude compro- 
bar que, en la mayor parte de los casos, la 
aplicación de esta proposición de ley no sería 
adecuada y crearía problemas insolubles-, 
independientemente de todo eso, se queda de- 
trás el problema y el problema es que, así 
como en el mundo rural las pensiones actua- 
les de la tercera edad han, resuelto no sdlo 
el problema de dotar de una renta mínima 
satisfactoria a estos ciudadanos de la tercera 
edad, sino que ha creado -triste es decirlo- 
un mayor interés de las familias por los mis- 
mos, no ocurre así en las zonas urbanas, hoy 
mayoritarias en el país, donde la escasez y di- 
ficultad de la vivienda hacen -y bien lo sa- 
ben los médicos que los reciben en los hospi- 
tales- que nadie quera tenerlos por mucha 
tiempo en casa y que, en muchos casos, esa 
sirva, incluso, de pretexto para llevarlos a 
centros de tipo asistencia1 y médico que, er 
un momento determinado, no necesitan. 

Pero eso no se resuelve con una disposición 
como ésta; al contrario, puede ser la forma dt 
conseguir que se creen más problemas. Lo qut 

iace falta es un.a ley general sobre estos cen- 
ros, una ley que cree una serie de inspeccio- 
tes. Hoy existen centros de esta orientación, 
lamados privados, en los cuales los ancianos 
ion estafados, no son bien asistidos. Y es mu- 
:ho más importante eso que la creación de 
inos órganos que puedan intervenir aparen- 
emente en su control. 

Por ser, por lo tanto, una disposiciún insu- 
iciente; por venir con un alcance, en cuanto 
i los centros en que se aplique, que no puede 
;er considerado legal ni constitucional, y por 
mtender que es un tema sobre el que reque- 
*irnos al Gobierno que debe presentar un pro- 
vecto de ley, hemos votado en contra de esta 
3roposición de ley, a pesar de las partes sim- 
?áticas que, sin duda, hemos visto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
!amentario Comunista, y para explicación de 
foto, tiene la palabra el señor Núfíez. 

El señor NUREZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario Comunista ha votado obvia- 
mente ((sí)) a la propuesta de nuestros com- 
pañeros socialistas y lo ha hecho no sólo en 
el espíritu concreto de este problema que ya 
de por sí es muy importante, sino con arreglo 
-a pesar de lo que se ha dicha aquí-, al lo 
que exige de nosotros efectivamente el artícu- 
lo 50 de la Constitución respecto a las obli- 
gaciones del Estado, a las obligaciones de toda 
la sociedad con estos ciudadanos que han al- 
canzado la tercera edad. 

Más allá de los juegos de palabras hay unos 
problemas muy reales que no se pueden des- 
pachar de esa forma. Yo he oído a los repre- 
sentantes del Gobierao, pero en Barcelona he 
oído a los de la tercera edad. He hablado con 
esos grupos a los cuales habrá que volver a 
explicar cuál es precisamente la actitud del 
Gobierno y del partido del Gobierno. Esos te- 
legramas y esas resoluciones a que se refería 
el señor Fraga no son el resultado de ningu- 
na conspiración; son el resultado de un senti- 
miento profundo que no se podrá despachar 
con el voto negativo que aquí se ha dado a la 
propuesta socialista. 

Desde hace largo tiempo -y todos lo sa- 
bemos-, desde hace muchos años, los cen- 
tros asistenciales han sido algo para apagar 
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la mala conciencia de la sociedad dando un 
mlnimo de cosas a estas gentes. No se ha par- 
tido del principio de que es la sociedad la 
que es deudora con ellos por toda su vida de 
trabajo y sacrificio. Y lo que se pedía y se 
pide no es vulnerar ninguno de los principios 
de la sociedad en que estamos viviendo; lo 
que se pedía es que las personas que están en 
estos centros puedan participar en la organi- 
zación de su vida, que tengan palabra, que 
puedan decir lo que ellos piensan. Una verda- 
dera democratización de estos centros, como 
se pide en la propuesta socialista, una parti- 
cipación de las personas de la tercera edad 
en cuanto les afecta, lo único que conseguiría 
sería un mayor interés de ellos mismos. Po- 
drían asumir mucho mejor las dificultades que 
tenemos para atender sus necesidades si ellos 
son partícipes, si ellos están ahí, si ellos con- 
templan y pueden intervenir en los problemas 
que hay pendientes. Ahora se sienten regi- 
mentados, se sienten atendidos por una triste 
caridad entendida en el peor de los sentidos. 
Por eso, si en algún caso, si en algún momen- 
to es necesario que sea efectivo ese respeto 
a la persona humana que debe fundamentar 
todas nuestras decisiones, ha de manifestarse 
en una gran delicadeza y sensibilidad hacia 
esas personas de la tercera edad. 

Por eso nosotros hemos votado «sí)) a la 
propuesta socialista, y por eso decimos que 
haremos cuanto la Constitución permite para 
que estos millones de españoles encuentren 
los medios que la Constitución les ofrece pa- 
ra lograr lo que es justo, y en ese camino 
haremos cuanto sea posible para que lo que 
hubiera da ofensa contra ellos, en esta no to- 
ma en consideración de la propuesta socia- 
lista, se convierta en una gran movilización 
que pueda hacer que esta voz que hoy no se 
escucha sea escuchada. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto tiene la palabra el señor Sagaseta, por el 
Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor 
Presidente, sefloras y señores Diputados, hoy 
hemos contemplado una vez más el verdade- 
ro rostro de la Unión de Centro Democrático 
(Risas), muy de OOFte occiáental, en un tema 
alucinante efectivamente, en el tema tristísi- 

mo de llegar a vivir más de sesenta años en 
este pals. (Risas.) 

Se ha invocado una Constitución, una Cons- 
titución del año 1978, nada menos que para 
frenar algo que es una necesidad objetiva 
muy bien recogida en su espíritu por los que 
han propuesto hoy el tema: el Partido Socia- 
lista, respaldado por el Partido Comunista y 
al que yo también di respaldo. 
Se ha invocado nada menos que una Cons- 

titución del año 1978. Esto resulta verdade- 
ramente alavante ,  aunque sea de corte OG 

cidental. Aunque sea de corte occidental, esa 
Constitución no puede frenar las necesidades 
objetivas de una sociedad que requiere ese 
cambio fundamental. Si se pudiera en todo 
caso cambiar el Occidente por el Oriente, es- 
toy seguro de que esos cinco millones de es- 
pañoles, hoy día, dirían que sí a Oriente. Na- 
turalmente. (Risas.) Porque aquí se les está 
negando algo tan elemental que no se le pue- 
de negar al propietario. Aquí se ha empleado 
en síntesis la tesis de que la verdadera liber- 
tad es la del propietario de esa institución. 

¿Propietario de qué? ¿De almas muertas? 
LPropietario de qué? ¿De personas acogidas a 
la beneficencia, al benefactor que hace y 
deshace de él lo que quiere? 
Eso es lo que se pretende salvaguardar. En 

definitiva, la dichosa sacratísima propiedad 
privada de una minoría insignificante frente a 
las necesidades objetivas de millones de se- 
res humanos. Si ése es d corte occidental, 
muy pronto las masas gritarán: qViva el cor- 
te oriental».. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto tiene la palabra el señor De Vicente, por 
al Grupo Socialista del Congreso. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, no voy a situarme -lo di- 
go con todos los respetos hacia el c m p a ñ m  
que acaba de hatblax- en temas de latitudes 
1 longitudes; voy a circunscribirme a las coor- 
ienadas graves de esta Cámara en términos 
le  explicación de voto, inevitablemente co- 
relacionados con la intervención brillante de 
a representante del Gobierno. 

Primer tema, para ser suci'nto: la identifi- 
:ación de la propiedad con la gestión, con la 
?xclusi15n de la participación de los que co- 
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laboran o de los que hacen uso. Un amigo 
mío, más docto que yo, me decía que este te- 
ma le recordaba -me lo decía hace unos mi- 
nutos, no tengo por qué atribuirme citas que 
no son mías- al Estatuto del Trabajador, de 
Oliveira Salazar. 

Pero, en todo caso, con independencia de 
la quiebra en este caso concreto, yo pregun- 
to: ¿quién es el propietario de la Seguridad 
Social? Creo que el tema no merece respues- 
ta, porque esas personas han cotizado y por- 
que los activos propietarios, como empres2.- 
rios, y los trabajadores, como trabajadores, 
son los auténticos propietanos de la Seguri- 
dad Social. LO es que acaso como ciudadancs 
en las instituciones del Estado o en los or- 
ganismos autónomos, en esta otra faceta de 
este sector púb.lico no tienen ellos un dere- 
cho de participación porque colisiona con no 
sé qué propiedad privada decimonónica? 

Pero vamos al sector privado. Incluso de 
aceptarse la tesis que se ha expuesto, sobra- 
ría toda la teoría de la representatividad sin- 
dical, los sindicatos no tendrían nada que ha- 
cer y podríaln cerrarse las instituciones de re- 
presentación de los intereses de los trabaja- 
dores. Esta es la primera reflexión. 

La segunda reflexión: la necesidad de un 
proyecto de ley. Creo que esta necesidad vie- 
ne dada -insisto en lo aue digo- en el ar- 
tículo 14 de la Constitución. Se me ha que- 
rido llevar al artículo 50 e iré al artículo 50. 

El artículo 50 dice que los poderes públi- 
cos desarrollarán una política de servicios so- 
ciales. Es evidente que sí; pero yo no estoy 
incentando aquí establecer nuevos servicios 
sociales, estoy intentando que los que hay 
funcionen democráticamente, y eso significa 
que se reconozca un derecho establecido En 
el artículo 14 de la Constitución, que es la 
no discriminación de los ciudadanos por ra- 
zones de sexo, etc., ni cualquier otra circuns- 
tancia de cualquier tipo. 

En cuanto a la referencia hecha al artícu- 
lo 129, evidentemente es el precepto que re- 
gula la participación, por cuanto habría que 
distinguir, en el tema que nos ocupa, lo que 
se refiere a que el derecho sea efectivo y real 
-artículo 1 6 ,  el establecimiento de inedi-,? 
para que los ciudadanas tengan esos servioios 
sociales -artículo 50- y el procedimiento 
para la participación de los ciudadanos -Br- 

tículo 129-. Pero con todo, citemos uno u 
otro artículo de la Constitución; lo que tiene 
que producir una tremenda Scrna -se lo ga- 
rantizo, señoras y señores- es que se cite la 
Constitución para decir que no. Esto es lo tre- 
mendo: que se oite la Constitución para decir 
que no. 

La libertad de asociación queda recogida en 
cuanto a los derechos de la entidad para re- 
cibir a las personas que quieran formar parte 
de ella como socios o como residentes. Basta 
una mera lectura al artículo 9.0, que dice, por 
ejemplo, que es competencia de la Asamblea 
General admitir a nuevos residentes o socios. 
No se limita a nadie el derecho a la libertad 
de asociación o de participación. 

En cuanto al ámbito personal, se ha dicho 
que se excluye a quienes no formaban parte, 
en condición de pensionistas, de la Seguridad 
Social o .del sector público de clases pasivas 
u otras mutualidades obligatorias. Léase el 
artículo 2." por quien corresponda, porque no 
se excluyen. Se dice que se entenderá por 
persona de la tercera edad el español msyor 
de sesenta años que no esté incluido en al- 
guno de los Regímenes. El que no esté inclui- 
do puede no estarlo por dos razones: porque 
no trabajó y no dio lugar a afiliación o, sen- 
cillamente, porque estuvo como activo y aho- 
ra no lo está porque es pasivo. Luego todos 
los ciudadanos tienen el mismo derecho a te- 
ner presencia en esas instituciones. 

Finalmente, quiero decir que, cuando se ha- 
blaba de la política, se me preguntaba por la 
señora Diputado que ha intervenido en nom- 
bre de Unión de Centro Democrático si es- 
taba o no la política en la participación o en 
la representación en alguna medida, y afir- 
maba que lo está; pero, ¿qué participación y 
qué representación? En fin, este tema, dicho 
sea con todo respeto por mi parte hacia la 
persona de la señora Diputado, requiere una 
elemental consideración: lo que la proposición 
pretende es que esté toda la política y no s6- 
lo parte de ella. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra la se- 
ñora García-Moreno para explicación & voto. 

La señora GARCIA-MORENO TEISEIRA: 
Señor Presidente, Señorías, en primcr lugar, 
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en cuanto a la intei-vención del representante 
del Grupo Comunista, que ha hecho mención 
a los diferentes sentimientos, a las distintas 
sensibilidades de las asociaciones, quisiera de- 
cir que también a nuestro Grupo han ido lle- 
gando diferentes sensibilidades sobre el pro- 
blema de esta participación y sobre cómo se 
contemplaban en la proposición de ley del 
Partido Socialista Obrero Español. No cabe 
duda que la respuesta que ha dado el Gobier- 
no está relacionada con el sentimiento de es- 
tas asociaciones, porque no puede excluirse 
a ninguna a la hora de tener todo el poderío 
y la plenitud de una verdad más o menos de- 
terni inada. 

En cuanto a cómo se vaya a regular la re- 
presentación democrática en estos órganos re- 
presentativos de estas residencias, he olvida- 
do en mi intervención hacer referencia al Ins- 
tituto de Servicios Sociales, así como también 
don Ciriaco de Vicente ha olvidado algo muy 
importante, y es que por Decreto de 31 de 
julio, 1.856/1979, ya se pone en funcionamien- 
to este Instituto de Servicios Sociales con tres 
secciones: un departamento de servicios pa- 
ra la tercera edad, otro para minusválidos y 
otro para servicios especiales, con lo cual ya 
no puede decirse que el Gobierno no parta 
de nada todavía, sino que parte de un Insti- 
tuto que se ha puesto en funcionamiento y 
que está elaborando los estudios pertinentes 
para llevar a la práctica el principio justo que 
defendemos de participación en la gestión, 
aunque con una óptica diferente a la que el 
fondo de la proposición de ley socialista pro- 
pone. 

En cuanto a la alegación hecha sobre quién 
es el propietario de la Seguridad Social, le 
diría al señor De Vicente que creo que son 
todos los cotizantes, y el ámbito de la pro- 
posición de ley no hace relación de todos 
ellos. Hace mención de todos los asociados, 
de los cotizantes y, en ese sentido, nosotros 
participamos de este punto de vista; es de- 
cir, que los propietarios de la Seguridad Sc 
cial son los cotizantes. 

Yo le quisiera decir al señor De Vicente 
que no pueden equivwarse los términos, que 
al colectivo de la tercera edad no se le pue- 
den hacer planteamientos más o menos de 
reivindicaciones electoralistas, sino que hay 
que plantearle seriamente, desde la óptica del 

~- . ~ ~~~ ~~ ~ ~ 

20 DE SEPTIEMBRE DE 1979.-NÚM. 31 
-~ 

Gobierno, el sí a la participación, pero el no 
a la participación que proclama la proposi- 
ción de ley socialista, y el planteamiento de- 
finitivo de que ya hay un Instituto de Ser- 
vicios Sociales, una puesta en funcionamiento 
para que realice los estudios pertinentes de 
cómo se deba llevar a cabo esta participa- 
ción; que no podemos ser maximalistas, que 
hay un Estado central, que hay unas Comu- 
nidades Autbnomas, que hay unas entidades 
locales, que incluso hay una diversidad de re- 
sidencias en cuanto a válidos o inválidos, y 
todo esto debe tenerse en cuenta en la forma 
de representación. No puede olvidar el señor 
De Vicente que quizá el criterio de represen- 
tación en una residencia de inválidos, según 
la salud o según la postura de estos miem- 
bros asociados, tenga que ser diferente a una 
simple residencia o a un simple hogar de pen- 
sionistas, donde van los ciudadanos a jugar a 
las cartas, a ver la televisión o a consultar en- 
tre ellos. 

Somos partidarios de que la política y la 
democracia lleguen a todos los ciudadanos, y 
la mejor forma de que la política y la demc- 
cracia lleguen a los ciudadanos es realizar una 
reglamentacidn de esta participación dentro 
de unas coordenadas reales de protagonismo 
y no dentro de unas coordenadas pormenori- 
zadas, que, en definitiva, lo que van es a qui- 
tar esa responsabilidad primaria a los órga- 
nos que deben tenerla e incluso hacer que 
ese protagonismo quede diluido en aras de 
unos instrumentos políticos o en aras de una 
cierta vaguedad en los planteamientos que los 
dirigentes les puedan hacer. 

La responsabilidad, la coherencia, el plan- 
teamiento de integracidn y el deseo pleno que 
tiene el Gobierno de Unión de Centro Demo- 
crático en los temas de la tercera edad no 
pueden ser de ninguna forma rebatidos por 
ningún Grupo Parlamentario, porque, en todo 
caso, nosotros no vamos a decir no a la Cons- 
titución en cuanto a los argumentos, sino que 
decimos que esa proposición de ley dentro 
de la Constitución puede adecuarse más o me- 
nos a ella. No puede hacerse demagogia ni 
juegos de palabras diciendo que hemos dicho 
un no basándonos en la Constitución; a esa 
Constitución jamás diremos no, pero sí -y 
eso no nos lo puede negar el señor De Vi- 
cente- que, apoyándonos en la Constitución, 



interpretemos unos criterios ante una propo- 
sición determinada, a la que, por supuesto, 
decimos no con justicia, seriedad, coherencia 
y sin que ello signifique en absoluto negar la 
participación ni el deseo de ciudadanía de los 
miembros de la tercera edad, a los que ccn- 
sideramos ciudadanos iguales a todos nos- 
otros y con los que yo personalmente guardo 
especiales relaciones de amistad a través de 
diferentes asociaciones, a pesar de no estsr 
incluida en el sector de la tercera edad. (Hi- 
Sas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, yo 
creo que ha sido clara la respuesta de la se- 
ñora Diputado del Grupo Centrista al deter- 
minar claramente cuál es el criterio del Go- 
bierno en esta materia. 

En la proposición de ley se pueden distin- 
guir perfectamente dos clases de residencias: 
unas de la Seguridad Social y otras ajenas a 
la misma. Cuando se ha dudido a la Consti- 
tución, es justamente en relación a aquellas 
que nada tienen que ver con la Seguridad So- 
cial; y me parece a mí que, si se profundiza 
en ese tema, se llega a la misma conclusión 
a la que ha llegado la señora Diputado. 

Me interesa, pues, el tema de la Seguridad 
Social, ya que soy el responsable del Gobier- 
no en esta materia, y me parece obligado que 
ratifique las palabras de la señora Diputado 
en este punto. 

Somos partidarios de que exista esta par- 
ticipacion, pera somos partidarios de hacerlo 
de acuerdo con un procedimiento que hemos 
iniciado, y que lo hemos iniciado hace bicn 
poco. Se ha creado el Instituto de Servicios 
Sociales -lo recordaba hace unos momen- 
tos-, y hay un Consejo General de Servicios 
Sociales, una de cuyas funciones esenciales 
es determinar los criterios de actuación de 
ese Instituto. Parece razonable que sea ese 
Consejo General el que pueda determinar es97 

mo para ello no va a hacer falta -y yo creo 
que bien lo sabe el señor pioponente- una 
norma con rango de ley, es imprescindible 
continuar este procedimiento, pero es inne- 
cesario hacerlo mediante un proyecto de ley; 
mediante otra norma de rango inferior puede 
llegarse al mismo resultado, respetando ínte- 
gramente los procedimientos, las competen- 
cias que recientemente heinos establecido. 

Queda un tema para mí muy importante, 
que es el de querer llevar a los hogares, a las 
residencias, esta polémica, esta diferencia de 
posiciones entre los partidos. A mí me parece 
esto sumamente perjudicial para los ancia- 
nos, para las personas de la tercera edad que 
se encuentran en esas residencias. Se han 
querido crear aquí unos tintes negros en re- 
lación a estas personas. La verdad es que, 
en la medida en que yo visito las residencias 
de la Seguridad Social, es unánime la satis- 
facción de las personas que se encuentran en 
ellas. Por consiguiente, es preciso evitar la 
politización en las mismas. Una cosa es que 
creemos los órganos de participación y otra 
cosa que podamos romper el clima que exis- 
ta en estos clubs, en estos hogares, en estas 
residencias, tratando de llevar una semilla de 
discrepancias en el orden político que creo 
les sería sumamente perjudicial. Por esta ra- 
zón, a mí me entristecería que pudiera lle- 
varse un reflejo de este debate, haciendo de 
ello un debate permanente en las distintas 
residencias. Regulemos estos órganos de par- 
ticipación a través de los cauces que liemos 
establecido, respetemos las competencias del 
Consejo General, don,de están las centrales 
sindicales, los empresarios y la Administra- 
ción, y podremos llegar al mismo resultado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña, tiene la 
palabra para explicación de voto el señor 
Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, Señorías, a mí me sabe mal que todo 
este debate se haya centrado, de alguna ma- 
nera, en el corte occidental, en el corte orien- 

criterios y que pueda nacer de ahí el embrión ~ tal; quizá podía haberse hablado también de 
de esos órganos de participación de las resi- , «El Corte Inglés)). (Risas.) El tema no es éste, 
dencias, de los hogares y de los clubs; y co- sino que es mucho más grave, mucho más se- 
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rio. La cuestión es que no se trata -ya lo 
ha dicho el señor Ministro- de lanzar ahora 
una operación para que se discuta sobre este 
tema en los clubs, en los hogares. No hay que 
lanzar nada, señor Ministro, puesto que se 
debate ya. Este tema está en los clubs y ho- 
gares de la tercera edad de Cataluña, sean o 
no de la Seguridad Social. El problema fun- 
damental es la racionalización de la gestión 
en función de los intereses concretos de  esa 
tercera edad, de esos ciudadanos españoles 
que están internados, que están viviendo en 
esos hogares y en esos clubs. El problema 
existe y ahí está. De lo que se trataba aquí 
era de darle una salida legal, de darle una sa- 
lida jurídicamente definitiva en el sentido de 
legitimar una realidad social que existe. Na- 
turalmente, todcis soinos conscientes de cuá- 
les son las preocupaciones de Unión de Cen- 
tro Democrático sobre la tercera edad, acon- 
tecimiento electoral tras acontecimiento elec- 
toral, y tenemos datos de ello. Los aumentos 
de pension.es producidos en las etapas preelec- 
torales son muestra de ello. Pero aquí el pro- 
blema era otro: el de profundizar en la de- 
mocracia, en la participación real de estos 
miembros de la tercera edad, en el gobierno, 
en la gestión de esos centros. 

Sabe el señor Ministro -me imagino que 
lo sabe también la señora Diputado que ha 
hablado en nombre del G o b i e r n e  cuáles son 
las carencia enormes de esos centros, desde 
la perspectiva simple y sencilla del servicio 
social; cuáles son las exigencias que esos asi- 
lados en esos centros continuamente están 
transmitiendo al Ministerio y a todos los Gru- 
por Parlamentarios. De lo que se trata aquí 
es de crear un cauce que permita desconflic- 
tivizar la gestión de estos centros. Todo lo 
demás, lo del corte occidental y el corte orien- 
tal, no tiene nada que ver con este tema. Aquí 
de lo que se trataba era de profundizar la de- 
mocracia de gestión de unos centros que per- 
tenecen justamente a toda la sociedad -no 
se olvide- y que deben ser controlados en 
su gestión en gran parte por aquellos que su- 
fren las consecuencias de la carencia de me- 
dios de gestión, por el despilfarro y otras ra- 
zones que quizii ahora no merezca la pena en- 
trar zn ellas. 

Se trataba de abrir una vía para la parti- 
cipación en esa gestión y esa vía es la que 
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se cierra. Se puede decir que no es tema de 
ley, que es tema de reglamento, de orden. 
Pero emplazado queda el Gobierno a que dic- 
te normas que no pasen por el Instituto de 
Servicios Sociales; que éste no resolverá los 
problemas de gestión. y participación en cada 
centro, sino que se resolverán en cada centro, 
con normativa genérica aplicable a todos 
ellos, para que luego la práctica participati- 
va de los ciudadanos allí la hagan realidad. 
Este es el problema clave que aquí se  plan- 
teaba. 

La solución podía ser una proposición de 
ley, la solución podía ser un proyecto de ley, 
un reglamento, una norma administrativa. El 
Gobierno tiene la palabra, y espero que la 
cumpla antes del próximo acontecimiento 
clectoral que tengamos en este país. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
Vasco, tiene la palabra el seiior Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista 
Vasco voy a explicar el sentido de n.uestro 
voto y, en cierta forma, a expresar algunos 
puntos de vista, después de escuchar la expli- 
cación de voto de la representante de Unión 
de Centro Democrático y los comentarios del 
señor Ministro. 

La Droposición que acaba de hacer el Gru- 
po Socialista del Congreso -y que no ha sido 
tomada en consideración- tenía una serie de 
objetivos, pero no el de llevar la política, con 
minúscula, a las residencias, como se ha di- 
cho aquí, sino la Política, con mayúscula, es 
decir, la democracia. La democracia, señor 
Ministro, es pluralidad y también discrepan- 
cia, y es sano que así sea. 

Quiero decir que nuestro voto tiene como 
perspectiva la inserción en la jubilación de 
tantos y tantos trabajadores de edad avan4za- 
da, cuyos problemas se están hoy día discu- 
tiendo en la OIT. Desde nuestra perspectiva 
socialista, queremos que la democracia no sea 
solamente a nivel político, sino en la empre- 
s:!, en la economía y en la sociedad. Espere- 
mos que en los años venideros, en la discu- 
sión del Estatuto de los Trabajadores, en las 
leyes para el pleno ejercicio sindical, se pue- 
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da vivir realmente un sistema democrático I c) DEROGACION DEL REAL DECRETO 
dentro del lugar del trabajo. Cuando en una ' 762/1979, DE 4 DE ABRIL, DE DESARRO- 
situación de crisis propugnamos todos una se- LLO DE LAS NORMAS REGULADORAS DEL 
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rie de medidas que van a acelerar la salida de 
la vida activa en muchos de estos trabajado- 
res, por medio de jubilaciones anticipadas, 
queremos que puedan vivir en residencias 
donde también exista la democracia y que no 
vuelvan a la situación de personas que han 
dejado un nivel de participación como ciuda- 
danos en la vida activa y pasen a ser sujetos 
pasivos. 

Queríamos también cambiar toda una serie 
de requisitos indispensables para que estos 
trabajadores de edad avanzada, para que es- 
tos jubilados ingresen en residencias de pen- 
sionistas de la Seguridad Social, algunas de 
las cuales también hemos visitado nosotros 
en el país vasco -y digo algunas, no tcxlas- 
y son verdaderos ((ghettosn humanos. 

Me ha sorprendido desagradablemente 
-¡por qué no!- el pensar qué interpretación 
se puede dar a que la política vaya a interfe- 
rir en esos hogares concebidos como salas de 
juego de cartas o de televisión, sobre todo 
con la televisión que tenemos actualmente. 

Decía antes cambiar requisitos que sirven 
de pretexto para impedir la entrada en esa re- 
sidencia de la Seguridad Social a personas a 
quienes se exige. por ejemplo -y tengo aquí 
el documento de solicitud de ingreso en resi- 
dencias de pensionistas-, que no tengan en- 
fermedades invalidantes aue impidan al pen- 
sionista valerse por si mismo, total o parcial- 
mente, para realizar los actos más esenciales 
de la vida, tales como vestirse, lavarse, co- 
mer, andar o que no padezcan psicopatías 
mayores, trastornos mentales, etc. Es ésta 
una pregunta ingenua: ¿Puede servir esto 
para decidir el dejar fuera de la residencia de 
la Seguridad Social a personas que tienen un 
cierto grado de invalidez? 

Señor Presidente, señor Ministro, nosotros 
lamentamos la filosofía profunda que se ha 
manifestado tanto en su intervención como 
en la de la representante del Gobierno. La 
nuestra es profundamente distinta y se basa 
precisamente en una lectura mucho más dis- 
tinta y mucho más progresista de la Consti- 
tución. 

REGIMEN DE ECONOMATOS LABORALES 

LISTA DEL CONGRESO) 
(DEL GRUPO PARLAMENTARIO SWIA- 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley 
sobre derogación del Real Decreto 762/1979, 
de 4 de abril, de desarrollo de las Normas 
Reguladoras del Régimen de Economatos La- 
borales, presentada también por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso y pu- 
blicada en el ((Boletín.)) del día 19 de junio 
de 1979. 

Si no hay objeción por parte de la Cámara, 
daremos por leído el texto de la proposición 
de ley. Asimismo, no habiéndose formulado 
criterio de Comisión ni de Gobierno, pasamos 
directamente a la defensa de la proposición 
de ley por el representante del Grupo Parla- 
mentario Socialista señor Vida. 

El señor VIDA SORIA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, brevemente pa- 
ra defender una proposición de ley que, como 
ustedes pueden comprobar, es extremadamen- 
te concreta. 

La proposición de ley queda circunscrita a 
la derogación del Real Decreto 762/1974, de 
4 de abril, y al mandato de que los Ministe- 
rios de Trabajo y Comercio y Turismo entren 
en conversaciones o en consulta con las Cen- 
trales Sindicales y con los interesados, a efec- 
tos de dictar una nueva regulación sobre los 
economatos laborales. 

Realmente, esta proposición de ley se debe 
a que, en su momento, es decir, en abril, cuan- 
do apareció este decreto en el (cBoletín Ofi- 
cial del Estado)), habían iniciado conversacio- 
nes las Centrales Sindicales con, el Ministerio 
correspondiente, a efectos de reestructurar el 
régimen jurídico de los economatos laborales. 
En medio de esas conversaciones, el Gobier- 
no dicta este Real Decreto, que de hecho las 
interrumpe, e impone una nueva regulacih 
que a nosotros nos resulta insatisfactoria res- 
pecto al tema de que se trata. 

Lo que pretende esta proposición de ley, en 
consecuencia, es volver las cosas a su sitio y 
reiniciar un proceso que estaba iniciado de  
reestructura del concepto y la funcionalidad 
de los economatos laborales. 
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El decreto que nosotros pretendemos de- 
rogar incide, digo, y como se viene diciendo 
aquí, sobre el tema de los economatos labora- 
les. Desde el año 1958 determinadas empre- 
sas, caracterizadas por su volumen de tra- 
bajadores, tenían obligación de organizar, por 
sí o mancomunadamente, economatos labora- 
les, que en su funcionalidad significaban un 
cierto aumento de la capacidad adquisitiva de 
los salarios por parte de los trabajadores de 
las empresas en cuestión. 

Ya en aquella época, desde el año 1958 en 
adelante, hubo tensiones por parte de los 
grandes centros comerciales, así como una 
cierta oposición al desarrollo y a la potencia- 
ción de los economatos laborales. Sin embar- 
go, eso no dio nunca lugar al colapso del de- 
sarrollo de estos economatos; simplemente, se 
obstaculizó su funcionamiento. 

Desde 1978, y fundamentalmente con el 
decreto de 1979 a que nos estamos refirien- 
do, se dictaron dos decretos, que esta vez sí 
regulaban, de una manera absolutamente rec- 
trictiva, el funcionamiento de los economatos 
laborales. Las Juntas administrativas de los 
economatos laborales más importantes de Es- 
paña se reunieron en Madrid, entraron en con- 
tacto con las Centrales Sindicales y. como 
resultado de esos contactos, surgieron esta 
proposición de ley socialista, una interpela- 
ción del Grupo Parlamentario Comunista del 
Congreso y otra de Juan María Bandrés, del 
Grupo Mixto, en realidad las tres coinciden- 
tes en su objetivo, que es derogar ese decre- 
to sin obstaculizar, por otra parte, algo que 
nos parece lógico, que es la reestructuración 
de la funcionalidad de los economatos labo- 
rales. 

El decreto en cuestión es un decreto cuyo 
análisis crítico está hecho en el (Boletín Ofi- 
cial de las Cortes)), y no me voy a detener en 
él, para no cansar a SS. SS. ni interrumpir el 
proceso de esta Cámara en esta sesión, pero 
si puedo hacer un resumen crítico. 

El Decreto del año 1979 está claramente 
destinado a propiciar que los economatos la- 
borales vayan desapareciendo. En ese sentido 
está destinado a favorecer a los grandes hi- 
permercados, que hoy día son los que con- 
trolan los grandes centros comerciales y los 
únicos que pueden ser beneficiarios del de- 
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creto restrictivo en cuanto a los economatos 
laborales. 

Nosotros sabemos que los economatos la- 
borales tienen que reestructurarse. Surgieron 
en un momento determinado, posiblemente 
no estén adaptados a las circunstancias, pero 
también sabemos que en los economatos la- 
borales hay, a través de su reestructuración., 
en cooperativas o en cualquier fórmula de 
carácter progresivo, un futuro y, por lo me- 
nos, un presente que no se puede olvidar. 
Hay mucha gente que depende de los econo- 
matos laborales. Hoy, concretamente, existe 
una situación creada que el decreto corta de 
raíz, beneficiando, pura y simplemente, a los 
grandes centros comerciales, a los hipermer- 
cados. 

En suma, nuestra posición es la de volver 
a poner en su sitio el proceso de reestructu- 
ración racionalmente iniciado de los econo- 
niatos laborales; pedir al Gobierno que, a tra- 
vés de los Ministerios competentes, se pon- 
gan en contacto y haga las consultas perti- 
nentes con las Centrales Sindicales interesa- 
das, y, en definitiva, que este decreto, que 
era claramente discriminatorio y evidente- 
mente favorecedor de determinados intereses 
del gran capital en el sector de los productos 
comercializados, vuelva atrás. 

Se puede decir que esta finalidad no exi- 
gía el artificio de una proposición de ley. Po- 
siblemente eso sea verdad, aunque pueda ser 
discutible, pero a nosotros nos ha parecido 
que la vía de la proposición de ley ahorrará 
lo que nosotros tenemos ya por experiencia 
sabida en esta Cámara, que en muchas oca- 
siones una moción se aprueba y después no se 
cumple lo que aquí se ha aprobado. Por eso 
preferimos plantear frontalmente el tema a 
través de una proposición de ley que lo que 
haga sea derogar un decreto y volver a ini- 
ciar el camino que ya se había iniciado. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la represen- 
tación del Gobierno para este debate el Dipu- 
tado don Blas Camacho Zancada, que puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, voy 
a oponerme a la toma en consideración de la 
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proposición de ley presentada por el Grupo 
Socialista solicitando la derogación del De- 
creto de 4 de abril de 1979, en base a unos 
claros argumentos que de alguna forma se 
contraponen a los mencionados en la expo- 
sición de motivos o en el preámbulo de la 
proposición de ley y que el representante del 
Grupo Socialista ha ahorrado a SS. SS., pero 
que yo creo importante aclarar, aunque sea 
muy brevemente. 

El representante del Grupo Socialista ha 
dicho, desde esta tribuna, que lo que se pre- 
tende en la proposición de ley de su grupo es 
que las cosas vuelvan a su sitio. Precisamen- 
te lo que no quería el decreto era dejar las 
cosas en el sitio en que estaban, porque con- 
siderábamos que las circunstancias han va- 
riado, o deseamos que varíen, desde cómo se 
encontraban en 1958 hasta hoy. 

Ha citado también, en apoyo de sus tesis, 
dos interpelaciones, una del Grupo Parlamen- 
tario Comunista y otra del representante de 
un partido del Grupo Mixto, don Juan María 
Bandrés. 

Efectivamente, las cosas han cambiado IIIU- 

cho desde que se dictó el Decreto de 1958, 
en que existía una economía de escasez e 
intervenida, y era oportuno crear unos eco- 
nomatos destinados a los trabajadores para 
evitar las demandas y tensiones que se pro- 
ducían en el mercado en los artículos de pri- 
mera necesidad y para evitar, asimismo, las 
alzas especulativas de los precios. Pero en es- 
tos momentos en que aspiramos a racionali- 
zar y ordenar la estructura comercial, a libe- 
ralizarla y establecer un sistema de economía 
de mercado en nuestro país, no podemos man- 
tener viva la misma normativa de otras épo- 
cas. 

Por tanto, todo lo que sea cambiar esa es- 
tructura que tenían atenazados al comercian- 
te, y al trabajador, haciéndoles pasar por unos 
cauces rígidos y carentes de participacibn, 
creemos que es un paso adelante en la refor- 
ma de las estructuras comerciales a la que 
estamos comprometidos. 

En cuanto a las manifestaciones que se han 
hecho aquí referentes a la falta de conversa- 
ciones entre los representantes de los Miniv- 
terios de Comercio y Turismo y Trabajo con 
centrales sindicales, tengo que añadir que sí 
se han mantenido con éstas y con los jefes de 

economatos juntas administrativas represen- 
tantes del sector del comercio y Cámaras de 
Comercio y he de manifestar que ha habido 
más de 14 reuniones en total e incluso puedo 
decir las fechas y los nombres de las perso- 
nas asistentes en representación de las cen- 
trales sindicales, a las que se les ofreció la 
posibilidad de que trajeran criterios y normas 
para desarrollar el Decreto de 1978 y poder 
plasmarlos en una legislación moderna. 

En la reunión del 20 de febrero de 1979 -y 
podrán preguntarlo a los representantes de 
las centrales sindicales de los partidos de la 
oposición que asistieron a la misma- se ma- 
nifestb por ellos que no habían tenido tiem- 
po hasta esa fecha de traer ningún criterio 
ni hacer propuesta alguna, por lo que se de- 
bía esperar a tener nuevas reuniones, cuando 
habíamos empezado éstas el 9 de enero an- 
terior. Es claro que no se puede esperar tan- 
to tiempo. Con esto no quiero cerrar la po- 
sibilidad de que se sigan celebrando esas re- 
uniones con las centrales sindicales, jefes de 
economatos y representantes del comercio, 
para intentar encontrar nuevas soluciones, en 
beneficio de todos, para la reforma de las es- 
tructuras comerciales y de los economatos 
laborales cumpliendo la legislación vigente. 

Lo que se pretende con el decreto, cuya de- 
rogación se solicita, es, sencillamente, inde- 
pendizar el economato laboral de la empresa. 
Creemos que hay que independizar10 para cl? - 
rificar las relaciones. Esto no significa que se 
vaya a perder el control de las Juntas admi- 
nistrativas por los trabajadores en el econo- 
mato laboral. Todo lo contrario, esto incluso 
facilita la gestión por parte de los trabaja- 
dores de la nueva figura jurídica que surja 
de esta separación entre el economato labo- 
ral y la empresa. Pero, además, obtendremos 
una clarificación en las cuentas de explota- 
ción, hoy confusas, entre esa cuota que apa- 
rece en los convenios como cuenta de eco- 
nomato, o esa aportación empresarial que 
aparece entre los partidos deudores tales co- 
mo los gastos generales, gastos de adminis- 
tración, lwales, etc., y es donde se origina 
una posible competencia desleal con el comer- 
cio. La competencia desleal que supondría 
producir ventas a pérdida; primar productos 
para venderlos pur debajo de su coste. 

Se puede optar por constituirse en figura ju- 
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rldica voluntariamente elegida por las jun 
tas administrativas, por los gestores de es( 
economato, que podrá ser, entre otras, un2 
cooperativa de consumo en la que creemo5 
que se pueden defender perfectamente los in. 
tereses de los trabajadores sin perjuicio pars 
los intereses de los comerciantes. Desapare 
ce la obligatoriedad de crear economatos la 
borales. Solamente en aquellas poblaciones en 
que se creen empresas de más de 500 tra 
bajadores y tengan menos de 30.000 habitan- 
tes deberán crearse economatos laborales, de 
acuerdo con las peticiones que se formularan 
a los Ministerios competentes, a fin de procu- 
rar un abastecimiento adecuado en la loca- 
lidad. 

Se pretende erradicar en el decreto una 
fácil corruptela -porque del economato se be- 
neficiaban -personas que no tenían derecho y 
no sólo los trabajadores a los que iba desti- 
nado utilizando indebidamente pases y entra- 
das, lo que hacía que se causara un grave per- 
juicio no sólo a esos trabajadores que tenían 
derecho de asistencia a esos economatos, si- 
no a los comerciantes de aquel lugar donde 
está instalado el mismo. Se pretende, por una 
simple tarjeta comprensiva de varios datos, 
fichas y nombres decir quiénes son los bene- 
ficiarlos reales. 

En las nuevas fórmulas jurídicas que se 
adopten está prohibido el lucro, en contra de 
lo que se dice en el preámbulo de la propo- 
sición socialista de que se pretenden crear 
empresas con ánimo de lucro, y está prohi- 
bido no sólo en el Decreto de 1958, sino en 
el propio Decreto de 4 de abril de 1979, 
en su artículo 2.0, pues dentro de las parti- 
das deudoras no aparece ningún tipo de be- 
neficio comercial, lo que lo prohibe para to- 
dos los artícuios que expendan los economa- 
tos. 

Para prevenir las posibles desviaciones que 
puedan producir una competencia desleal por 
aquellos economatos cuyo volumen de ven- 
tas exceda del 25 lpr ciento del monto de 
las remuneraoiones líquidas sujetas a conve- 
nio se deberán utilizar unos bonos o vales 
para las compras que estarán sometidos a 
control, 
Pero tengo que decir aquí que de las res- 

puestas recibidas hasta la fecha, de los 492 
economatos que existen censados, han decla- 

rado estar por debajo de ese 25 por ciento 
385. Es decir, que estarán excluidos del uso 
de bonos o vales. 

Estamos obligados a defender una econo- 
mía social y de mercado, y aunque es preci- 
so mantener la protección de los trabajado- 
res a fin de que no pierdan los privilegios lo- 
grados en cuanto sean beneficiarios auténti- 
cos de los economatos, es también obligado 
defender al comerciante de los perjuicios a 
que les llevaría una competencia desleal. 

Hemos buscado, sencillamente, la transpa- 
rencia y la claridad. No estamos buscando 
que desaparezcan los economatos laborales, 
aunque éstos no existen en ningún país de Eu- 
ropa. (En Francia, en el año 1910, se dictó 
una ley por la que en dos años debían des- 
aparecer, y no queda más que el de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Franceses, que, 
además, paga impuestos y no tiene las carac- 
terísticas jurídlcas de un economato laboral.) 

Nuestra integracidn en Europa y nuestra vo- 
cación nos lleva a homologar nuestras estruc- 
turas comerciales a las europeas, en las que 
no existen estos economatos y sí existen unas 
ciales de distribución y unos aparatos comer- 
ciales transparentes, capaces de crear una 
competenoia legítima y producir unos benefi- 
cios óptimos para los consumidores. 

No se va a priviiegiar a los hipermercados 
ni a nadie. Eso, si me permite el ilustre re- 
presentante del Grupo Socialista, le diré que 
os falso, en toda la filosofía del decreto y en 
toda la filosofía que inspira la reforma de es- 
tructuras comerciales. No se pretende privi- 
legiar a nadie, ni por supuesto a ningún hi- 
permercado. Pero hay que declarar desde aquí 
que los economatos no tienen futuro, y ahí 
está para demostrarlo toda la historia de los 
paises libres de Europa occidental. Incluso 
en los últimos cinco años se han reducido en 
más de un centenar en España. 

Cuando los trabajadores se organicen y el 
movimiento consumidor cobre su auge y se 
habitúe a un clima de libertad y transparen- 
-ia, se comprenderá el beneficio que suponen 
-sas normas que liberalizan el comercio, in- 
dependizándolo de la empresa, proporciona 
111 ?cceso al crédito y a la ayuda para tener 
?1 control y la gestión de esas f;iguras jurfdi- 
:as que voluntariamente pueden crear. 
Es muy difícil legislar buscando ese equili- 



brio dificil entre unos intereses legítimos, co 
mo son los de los trabajadores, pero comc 
también son los de los comerciantes. Los co 
merciantes, que a través de las Cámaras de 
Comercio también nos han llevado la preocu 
pación que podría suponerles este decreto 5 
a los que hemos dicho en las reuniones ce 
lebradas en el mes de julio, y que este Dipu 
tado ha tenido la honra de presidir, cuáles son 
las circunstancias que podrían derivarse dc 
este decreto y lo que aspiramos a hacer. 

Hay que ir poniendo la primera piedra de 
la reforma de las estructuras comerciales de 
las que tan necesitada está España, y quizá 
sea la principal razón de esos desórdenes que 
existen en la agricultura, en la producción, en 
la industria y en el comercio. La reforma de 
las estructuras comerciales es básica para 
nuestro país y aspiramos a llevarla a cabo a 
través de este equilibrio entre los trabajado- 
res y los comerciantes y empresarios. Siem- 
pre tratando de defender los intereses de los 
consumidores que, en definitiva, son los su- 
jetos últimos de toda la estructura comercial. 
Muchas graciias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a v.otación la toma en consideración de esta 
proposición d,e lev sobre derogación del Real 
Decreto 76?/1979, de 4 de abril, sobre des- 
arrollo de las normas reguladoras del régimen 
de economatos laborales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguierite resul- 
tado: votos emitidos, 272; en contra, 144; a 
favor,  125; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la toma en consideración 
de la proposición de ley sobre derogación del 
Real Decreto 762/1979, de 4 de abril, sobre el 
desarrollo de las Normas Reguladuras del Ré- 
gimen de Economatos Laborales. 

Para explicación de voto por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, señoras v señores Diputados, nues- 
tro Grupo Parlamentario ha votado en contra 
de la proposición de ley que acaba de ser dis- 
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cutida, por las siguientes razones: primero, 
por una cuestión de principio que se refiere 
a lo que es nuestro concepto constituciond 
de la función legislativa. Nosotros habíamos 
propuesto, y había prosperado en el primer 
borrador de la Ponencia constitucional, pero, 
desgraciadamente, a nuestro juicio, en el se- 
gundo cayó, un principio justamente que evi- 
tase este tipo de planteamientos, que la ley 
quedase claramente definida en su contenido 
por la Constitución, como lo está, por ejm- 
plo, en la Constitución francesa actual, evi- 
tando que se pudieran plantear, por la vía de 
proposición de ley, acciones que son clara- 
mente de otras competencias constituciona- 
les. 

Corresponde al Parlamento, con arreglo a 
la Constitución, la función de 'legislar y o1 
control de la acción del Gobierno. Por el con- 
trario, al Gobierno corresponden las funcio- 
nes ejecutivas y reglamentarias, y nosotros 
creemos que el principio de derogar por ley 
decretos u órdenes ministeriales sería un prin- 
ci'pio pésimo que establecería el régimen de 
Asamblea y que es absolutamente incornpati- 
ble con la d~istribuci6n de funciones y pode- 
res que hace la Constitución. 

En segundo lugar, nosotros creemos que 
hay que defender la libertad de mercado. Es- 
tá perfectamente claro que hemos estableci- 
do una economía de mercado y la excepción 
debe confirmar la regla. Comprendo Iperfec- 
tamente que desde otros ángulos del abani- 
co constitucional, concretamente desde la vi- 
sión socialista, se tengan ideas distintas so- 
bre la economía de mercado. Creemos que es 
un suministro a mejores precios, mejores bie- 
nes y mejores servicios para todos. Se ha in- 
vocado el principio de las cooperativas y me 
parece muy bien; creo que en España caben 
perfectamente y es una pena que no se hayan 
desarrollado más las cooperativas de consu- 
mo. Pero quienes las hemos visto funcionar 
en Escandinavia y muy especialmente, en mi 
caso concreto, en Inglaterra, donde tienen una 
antigüedad y fuerza extraordinarias, donde 
han sido capaces de crear, por ejemplo, fá- 
bricas de televisores, cuando los fabricantes 
d e  televisores se negaban a vender en condi- 
ciones especiales este tipo de instmentos,  
sin embargo jamás se ha creado en torno a 
ma empresa; al contrario, ha sido el principio 



básico de la política sindical el negarse a te- 
ner que comprar en la tienda de la empresa, 
y mucho menos a que ésta sea un elemento 
de distorsión en el mercado. Justamente por 
eso la cooperativa debe actuar desde un án- 
gulo diferente. 

Sentado esto, debe quedar claro nuestro vo- 
to negativo expresado por estas dos razones. 
No es un voto a favor del decreto. Creemos 
que el decreto tiene unas imperfecciones im- 
portantes, y creemos que sería bueno que el 
Gobierno aprovechase este debate para me. 
jorarlo o completarlo. Por ejemplo, es una 
idea buena la de la clara identificación de 
un com'prador y beneficiarios. Pero por ra- 
zones que dije, es dudoso que el sistema de 
vales sea el mejor para resolver este proble- 
ma. Cuando se habla de que deben conver- 
tirse los economatos en entidades con per- 
sonalidad jurídica, al no hacerse con una ma- 
yor precisión, sería muy conveniente evitar 
que esto suponga que tengan que ser indirec- 
tamente sociedades con Animo de lucro. Jus- 
tamente por eso, al dejar abierta esta puerta, 
me 'parece que algunas de las objeciones pre- 
sentadas en la moción socialista padrían ser 
tenidas en cuenta. 

Creemos que los economatos tuvieron su 
tiempo en años que ojalá no vuelvan y que 
podrían volver, si sigue el actual deterioro 
económico de racionamiento, situaciones se- 
mejantes. 

Creemos que, en este momento, con una 
distorsión de los mecanismos de precios in- 
ternos de funcionamiento de las empresas, 
presumimos que el procedimiento no es ha- 

, En primer lugar, gmr ,principio. Nosotros, 
' como es conocido aquf, siempre votamos la 

toma en consideración de las proposiciones 
de ley. 

En segundo lugar, porque estamos de 
acuerdo, diríamos que plenamente, con lo que 
ha propuesto el Grupo Parlamentario Sucia- 
lista. 

Como ha indicado justamente el compafie- 
ro Vida, nosotros también hemos hecho algo 
en esta misma dirección: hemos presentado 
una interpelación. 

Está claro para nosotros que, de alguna 
manera, nos encontramos aquí ahora con ex- 
plicaciones tan extrafías, tan raras como las 
de que, de alguna manera, se trata de que se 
restablezca la libertad de comercio; de que, 
de algún modo, entremos en unos nilecanis- 
nios más libres. Y yo diría, más libres, ¿para 
quién? ¿Para los supermercados o para los 
trabajadores de la RENFE o de Altos Hor- 
nos? 

El problema que se plantea es que, de al- 
gún modo, los economatos han sido generali- 
zados en cierta medida, o se les ha empujado 
en esa dirección por el Decreto o la Orden 
de marzo de 1958 o de mayo de 1958, en unos 
planteamientos que indicaban que los objeti- 
vos eran mejorar las condiciones de vida de 
los trabajadores, objetivo con el que todos 
estamos de acuerdo. 

En primer lugar, no es un regalo de ese 
período de dictadura que ahora tengamos que 
eliminar en este período de libertad. Yo diría 
(lo sé muy bien porque mi padre era ferro- 
viario) que conozco el economato de la REN- 

cerlo por Decreto-ley. (Ocupa la Presidencia FE de toda la vida, y el franquismo no ha 
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mo, lo que había sido una conquista lo qui- 
tan, pura y simplemente en espera de ver si 
lo podemos arrancar o no. Así pues, el Gru- 
po Parlamentario Comunista estinia que hay 
que ver la cosa con claridad. 

Se ha negociado ampliamente, pero no ha 
habido intención de llegar a un acuerdo. He 
estado con los compañeros de la Coordina- 
dora de Econamatos Laborales, cuando han 
venido aquí; he estado con los de Madrid, y 
ahora van a hacer una semana de explicación 
de lo que significan estas medidas, del 17 al 
23, en todo el país. 

Hay que decir también que, además de la 
interpelación, he firmado, en representación 
de Comisiones Obreras, un recurso conten- 
cioso-administrativo solicitando la suspen- 
sión del decreto. Es decir, nosotros quere- 
mos señalar que estos Decretos del 26 de ju- 
lio de 1978 y del 4 de abril de 1979 restrin- 
gen la creación de economatos, dificultan la 
utilización y la actividad de los economatos 
laborales. Y que no se nos hable, por favor, 
tocayo, amigo, señor Blas Camacho, que no 
se nos hable de que hay corruptela porque un 
trabajador de otra empresa coja la cartilla y 
vaya a comprar dos duros más barato; la co- 
rruptela sería si fuera, naturalmente, un gran 
empresario o un banquero, pero ésos no irán 
a comprar allí, con toda seguridad, se irán a 
Londres o a otro lugar más allá. (Risas.)  

Está claro, pues, que este decreto perjudi- 
ca seriamente a los trabajadores y, diríamos, 
que no beneficia al pequefio comerciante, co- 
mo se trata de decir aquí; al Dequeño comer- 
ciante lo que le perjudica son los hiper o los 
macromercados, lo mismo que perjudican a 
los demás. Sí, esos hiper o macromercados, 
que no tienen muchos nombres españoles, pe- 
ro que tienen muchos nombres extranjeros. 
Por eso, para que se ponga fin a esta protec- 
ción a los hipermermados, para que se bene- 
ficie a los trabajadores, nosotros hemos vota- 
do favorablemente la proposición de ley de 
los compañeros socialistas, lo mismo que h e  
mos hecho esa interpelación y ese recurso 
contencioso-administrativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿Algún Grupo más para explicación de 
voto? (Pausa.) El señor Camacho, del Grupo 
Centrista, tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
'residente, Señorías, en 'la doble función de 
:xplicación de voto y aludido directamente 
)or mi homónimo y compañero Marcalino Ca- 
nacho (Risas), no quiero dejar de decir que 
iemos votado que no muy conscientes y en 
>ase a todas las razones a que he aludido an- 
es, que son muchas. 

Pero que desde aquí se hable sobre la 1i- 
Iertad parcial, que desde esta tribuna se pre- 
:unte ¿libertad, para qué?, entraña algo auto- 
itario reñido con la democracia. La libertad 
10 se pregunta nunca para qué; porque la res- 
mesta obvia es para lo que quieran los es- 
pañoles, y ya tienen sus oportunidades de 
demostrar lo que quieren en cada consulta 
rlectoral. 
En segundo lugar, el paternalismo es algo 

que siempre habrá que rechazar y es una con- 
tradicción con la libertad y un complemento 
para esa pregunta de qlibertad, para qué?». 
Una contradicción con el profundo sentido de 
la libertad que queremos para el comercio, 
que queremos para las estructuras económi- 
cas, para la economía de mercado. Una con- 
secuencia de la libertad para qué, es el pater- 
nalismo. Pregunte a su compañero de Comi- 
siones Obreras si en las conversaciones con 
las Centrales Sindicales no dijeron que no ha- 
bían tenido tiempo de hacer un texto. Y aquí 
es donde vengo, señoras y señores Diputa- 
dos, a decir que no se puede pedir simple- 
mente la derogacion de algo que se ha hecho, 
hay que procurar un texto alternativo cohe- 
rente. Habrá que preparar otras nuevas nor- 
mas y espero, señor Camacho, que podamos 
hablar sobre estos temas con su Central Sin- 
dical y con las otras Centrales Sindicales que 
haya; pero, por supuesto, con planteamientos 
positivos, y positivos desde nuestra óptica, 
es para todos: para los trabajadores, para los 
empresarios, para los comerciantes y, sobre 
todo, para los consumidores organizados y 
para los consumidores que somos todos los 
españoles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿Alguna explicación de voto más? (Pau- 
sa.) 
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CONGRESO 

D) FUNCIONARIOS DE LAS CORPORA- 

MENTARIO COMUNISTA) 
CIONES LOCALES (DEL GRUPO PARLA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos entonces a la siguiente propo- 
sición de ley: Funcionarios de las Corporacio- 
nes Locales, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. No  hay criterio del Gobierno ni de Co- 
misión. Tiene la palabra, en nombre del Gru- 
po proponen,te, el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la pro- 
posición de ley del Grupo Parlamentario Co- 
munista que me corresponde defender, se re- 
fiere al derecho a la excedencia especial de 
los funcionarios públicos que han sido elegi- 
dos miembros de Corporaciones Locales. 

Como todos ustedes recordarán, el pasado 
3 de abril en las elecciones locales se eligie- 
ron concejales; de ahí salieron los alcaldes 
y salieron también los diputados de las Dipu- 
taciones Provinciales. 
Todo este enorme conjunto de ciudadanos, 

que dedican una parte importante de su tra- 
bajo a la labor política de defender los in- 
tereses del pueblo y de contribuir al perfec- 
cionamiento de las instituciones del gobierno 
local, se encuentran con problemas de dedi- 
cación, de elección entre su trabajo habitual 
profesional y su nueva actividad. 

En muchos casos estas dos actividades (la 
profesional y la nueva actividad política) se 
pueden compatibilizar, y esto sucede con mu- 
cha frecuencia en los pequeños Municipios, 
donde las tareas del Concejo no ocupan un 
tiempo excesivamente largo, salvo que sur- 
jan problemas muy especiales. Pero en los 
medianos y grandes Municipios el trabajo c:e 
la administración municipal se ha hecho muy 
complejo y, a veces, hay que decidirse y dejar 
transitoriamente el trabajo profesional habi- 
tual. 

Esto plantea problemas a muchos funcio- 
narios públicos y entre ellos, de manera muy 
especial, a los profesores de Educación Ge- 
neral Básica (de EGB), que en España, como 
ustedes saben, son, aproximadamente, unos 
250.000, y los concejales y diputados provin- 
ciales en España son en torno a unos 60.000. 
No es extraño que haya entre ambos colecti- 

vos sociales una zona secante importante, y 
no es extraño porque los funcionarios públi- 
cos, en general, y los profesores de EGB, en 
particular, son personas muy apreciadas por 
el electorado y en muchos casos se les tiene 
en tan alta estima que no debe extrañarnos 
que niuchos miles de ellos hayan sido vota- 
dos para concejales y hayan pasado después 
a la categoría de alcaldes .o de diputados pro- 
vinciales. 

mies bien, muchos de estos funcionarios, en 
el momento de plantearse el dedicarse ple- 
namente al cargo público para el que han si 
do elegidos, se encuentran con un problema, 
y es que no pueden obtener la excedencia es- 
pecial, lo cual, en un cargo electivo que dura 
solamente cuatro años, no se puede abando-, 
nar tranquilamente la profesión habitual para 
después encontrarse, al Anal de esos cuatro 
años (en la eventualidad de no ser reelegido, 
o de no presentarse) en una situación desfa- 
vorable desde el punto de vista profesional. 
Todos sabemos que existe el derecho a la 

excedencia voluntaria, pero la excedencia vo- 
luntaria no basta, porque la excedencia vo- 
luntaria, a diferencia de la excedencia espe- 
cial, significa que se pierden derechos de los 
funcionarios muy importantes, como son la 
reserva de plaza, la conservación del destino, 
los trienios, los derechos pasivos y otros de- 
rechos importantes, y la lpérdida de todo esto 
supone un trastorno considerable. 

Por todo ello, son muchos los funcionarios 
públicos que nos han planteado -y no digo 
solamente al Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, porque me consta que es una petición que 
ha llegado a otros Grupos- la posibilidad, el 
derecho a disfrutar de la excedenoia especial. 

Nos parece al Grupo Parlamentario que re- 
presento una aspiración justa, y no es un pri- 
vilegio, no se trata de un privilegio, porque 
trabajar en la Administración Local no c s  
ningún privilegio, sino, secillamente, una pres- 
tación política como ciudadano activo. Y ade- 
más, casi lo que desde el punto de vista jurí- 
dico da más firmeza a esta proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Comunimsta, es 
que existen precedentes, precedentes muy im- 
portantes y algunos muy antiguos, como es, 
por ejemplo, el del derecho a la excedencia 
especial de quienes son designados directa- 
mente para cargos públicos; el Real Decreto- 
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ley 41/197& que se dictó para resolver estc mente para ex-poner, en nombre del Gobier- 
mismo problema, o análogo problema, par: 
Diputados y Senadores; la Ley 39/1978, dc 
17 de julio, de Elecciones Locales, donde SI 
estableció que los funcionarios de la Adminis, 
tración Local que salieran elegidos en las elec. 
ciones a concejales pudieran pedir la exce, 
dencia especial y obtenerla en sus respectivos 
Ayuntamientos. 

De ahí que nos parece que en base a to- 
dos esos antecedentes de hechos y a todos 
esos precedentes legales, esta proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Comunista de- 
bería ser tomada en consideración. 

Es una proposición de ley muy sencilla. 
Consta solamente de dos artículos, como ha- 
brán visto las señoras y señores Di,putados. 
En el primero, se establece el derecho a la 
excedencia es-oecial desde el momento de ha- 
ber sido elegidos para el cargo y, en el se- 
gundo, se definen los efectos, que son los que 
se mencionan en el artículo 43 del Decreto 
315/1964, de 7 de febrero, de la Ley Articu- 
lada de Funcionarios Civiles d d  Estado, y que 
son prácticamente los que ya he dicho de re- 
serva de plaza, conservación de destino, trie- 
nios, derechos pasivos y otros derechos. 

Pensamos que la proposición será acepta- 
da, que va a contribuir a la mejora del fun- 
cionario de las Corporaciones Locales que hoy 
se encuentra en algunos casos obstaculizado 
en ese funcionamiento por problemas de es- 
te tipo; que es una causa justa, que no im- 
plica ningún privilegio, que tiene preceden- 
tes, y, por tanto, al pedir el voto a todos los 
Grupos Parlamentarios, tenemos la confianza 
de que esta proposición de ley será tomada 
en consideración y que los posibles defectos 
o complementos necesarios para su perfeccio- 
namiento podrán ser introducidos oportuna- 
mente en la correspondiente Comisión del 
Congreso. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Corresponde ahora el turno del Gobier- 
no, el cual ha comunicado a la Presidencia 
que, al amparo del artículo 92, apartado 5, 
actuará, como representante suyo, el Dipu- 
tado don Baudilio Tome Robla. 

El señor TOME ROBLA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 

no, el criterio a SS. SS., en relación con la 
toma en consideración de la proposición de 
ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Comunista, en la que solicita que puedan aco- 
gerse a la situación administrativa de exce- 
dencia especial los funcionarios de la Admi- 
nistración Civil del Estado que accedan por 
elecciones a cargos en los Ayuntamientos y 
en las Corporaciones Locales. 

Como ha dicho el Diputado que brillante- 
mente la ha defendido, existen efectivamen- 
te precedentes. Ellos 10s citan en el preámbu- 
lo de la propia proposición de ley y han sido 
también expuestos en la defensa que ha h e  
cho de la misma. Estos son los de la Ley de 
14 de diciembre de 1978, para regular una 
situación similar presentada a los miembros 
parlamentarios, y la de la Ley de Elecciones 
Locales, que establece, en su artículo 9.0, la 
posibilidad de que los funcionarios de las 
propias Corporaciones Locales, que hayan ac- 
cedido a la condición de Concejal, puedan 
pasar en éstas a la situación de excedencia es- 
pecial. 

En definitiva, en esta línea el Gobierno 
acepta la filosofía que inspira la proposición 
de ley y no sólo con estos precedentes, sino 
que existe en este momento vigente una nor- 
mativa legal en una situación similar que re- 
gula el desempeño de las presidencias de Cor- 
poraciones Locales en determinadas situacio- 
nes, como está establecido en el artfculo 40 
del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, 
que regula parcialmente el régimen local. El 
iecreto citado establece que el criterio sus- 
tentado por el Gobierno es en este momento, 
:n esta disposición vigente, el mismo no Sólo 
:on estos precedentes, sino con una dispo- 
sición vigente. Este artículo establece que pa- 
;aran a situación de excedencia especial los 
'uncionarios de la Administración Civil Lo- 
:al, de la Administración Civil y de la Ad- 
ninistración Militar, que ejerzan los cargos 
le presidentes de las Coriporaciones Locales, 
le alcalldes de las capitales de provincia, de 
as -poblaciones de más de 100.000 habitan- 
es, de Ceuta y Melilla y también los de pre- 
;identes de Diputaciones y Concejos Insula- 
'es. 

Pero de este precepto se deduce que nos 
mcontramos ante una situacidn regulada, si 
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bien parcialmente, con un criterio, con una 
inayor amplitud subjetiva que la prevista en 
la propia proposición de ley del Grupo Par- 
lamentario Comunista, pues no sólo afecta 
a los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, sino que se refiere también a los 
funcionarios de otras Administraciones y es- 
timamos que se debe regular esta situación 
administrativa de excedencia es-pecial am- 
pliándola también a los funcionarios de otras 
Administraciones públicas. 

Por otra parte, creemos también que en 
estos momentos en que se considera nece- 
saria la ruptura de la uniformidad de la vi& 
local no sería oportuno medir con el mismo 
rasero a los pequeños, los medianos y los 
grandes municipios, pues los problemas que 
presentan no son los mismos, Se ha referido 
también a ellos el Diputado señor Tamames 
al hacer esta observación y al decir que no 
se exige en todos ellos la misma dedicación; 
pero es que tampoco se exige la misma dedi- 
cación en razón de los cargos que ejercen en 
los municipios. En este sentido, un cronista 
municipal de mi provincia divide a los con- 
cejales clasificándolos en concejales internos 
y concejales externos, y creemos que esta cla- 
sificación es válida y es útil a los efectos de 
esta proposición de ley, puesto que considera 
a los concejales internos como aquellos que 
ostentan las varas de alcalde y de tenientes 
de alcalde y, en estos casos, al ser ellos íos 
titulares de los órganos de gobierno de los 
Ayuntamientos y de las presidencias de las 
Comisiones y de los Servicios, han de tener 
indudablemente una mayor dedicación a sus 
cargos. Por ello, estos dos criterios, el demo- 
gráfico y también el de la dedicación, son crb 
terios a tener en cuenta. Pero también es ne- 
cesario tener en cuenta el criterio económi- 
co, pues no se hace una evaluación numé- 
rica de la situación planteada. tanto desde el 
punto de vista de los funcionarios que pue- 
dan estar afectados como también desde el 
punto de vista de la re-percusión económica, 
y sobre esto el señor Tamames, que es tan 
aficionado a los números, nos extraña que no 
haya hecho un planteamiento de esta natura- 
leza. 

Creemos, ,Dar tanto, que éste es un tema 
a estudiar en profundidad, porque, como 61 
mismo ha dicho, es una materia sencilla; pe- 

ro, precisamente, en su propia sencillez, pue- 
de ofrecer un peligro, y es el de la gran com- 
plejidad que tiene la vida local. Por esto es 
una situación que incide, efectivamente, so- 
bre este problema de la complejidad' de la 
vida local y, por tanto, requiere un estudio en 
profundidad, al que creemos que se prestará 
gustoso el Grupo Parlamentario Cmunista, 
autor de la proposición de ley, y con las en- 
miendas que se hagan a esta proposición de 
ley por parte de toda los Grupos Parlamen- 
tarios todos tendremos algo que decir en es- 
te importante asunto. (El señor Presidente 
ocupa ia Presidencia) 

En definitiva, el Gobierno manifiesta su cri- 
terio de tomar en consideración la presente 
proposición de ley por coincidir su fondo con 
los principios que inspiran su propia legisla- 
ci6n en esta materia; y manifiesta también su 
intención de formular las correspondientes 
enmiendas a través de su Grupo durante la 
tramitación parlamentaria, con el fin de con- 
cretar todos estos problemas que la proposi- 
ción de ley ofrece. Nada más. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la toma en consideración de esta 
proposición de ley del Gru-po Parlamentario 
Comunista sobre Funcionarios de las Corpo- 
raciones Locales. Comienza la votación. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 269; a favor, 261; en 
contra, ocho. 

El señor PRESLDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, acordada la toma en consideración 
de la proposición de Ley sobre Funcionarios 
de las Corporaciones Locales, del Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

Vamos a suspender la sesión, que se reanu- 
dará esta tarde a las cuatro y media con in- 
terpelaciones y preguntas. Terminadas éstas 
y en ningún caso antes de las seis y media 
ni después de las siete y media, se seguirá 
el orden del día con proposiciones no de ley 
y mociones consecuencia de interpelaciones, 
aunque no hubieran terminado las interpela- 
ciones y preguntas. 
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Se suspende la sesión a las dos y diez m¿- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y maren- 
ta y cinco minutos de la tarde. 

INTERPELACIONES: 

A) INDUSTRIA TABAQUERA CANARIA 
(DEL DIPUTADO DON FERNANDO SAGA- 

SETA CABRERA) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Entramos en el punto quinto del orden 
del día: Interpelaciones. La primera es sobre 
la industria tabaquera canaria, de don Fer- 
nando Sagaseta Cabrera, publicada en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales)) núme- 
ro 54-1, serie D, de 25 de mayo de 1979. 

El señor SAGASETA CABRERA (desde los 
escaños): Este Diputado renuncia a la inter- 
pelación, porque en un telegrama que obra en 
mi poder se me anuncia que está solucionada 
la cuestión que había planteado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): De acuerdo, señor Sagaseta. 

B) DECRETO-LEY DE GESTION INSTITU- 
CIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA 
SALUD Y EL EMPLEO (DEL DIPUTADO 

DON MANUEL SANCHEZ AYUSO) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): La segunda interpelación es sobre el 
Decreto-ley de gestión institucional de la Se- 
guridead Social, la salud y el empleo, del Dipu- 
tado don Manuel Sánchez Ayuso, publicada 
en el «Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
les» número 35-1, serie D, de 16 de mayo de 
1979. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Ayuso. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta in- 
terpelación podría considerarse, a primera 
vista, como obsoleta, como fuera de lugar. Al 

fin y al cabo, se trataba en ella de plantear 
al señor Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial la inconveniencia del Real Decreto-ley 
36/1978, de 16 de noviembre, elaborado por 
el señor Sánchez de León como anterior Mi- 
nistro. Sin embargo, en estos momentos el 
señor Rovira Tarazona ha presentado un do- 
cumento para la reforma sanitaria que basa 
sus líneas orgánicas en ese Real Decreto-ley 
y antes, bastante antes de eso, ya había he- 
cho suyo, ya había asumido el Decreto-ley, 
cuya oportunidad y cuyo contenido son har- 
tc discutibles. 

Presentamos en un primer momento esta 
interpelación , porque queríamos conocer la 
opinión del Gobierno y, muy en concreto, del 
señor Rovira Tarazona acerca de esta cues- 
tión, acerca de este Decreto-ley heredado por 
él, que, a nuestro juicio, no supone el inicio 
de una época nueva, sino que pertenece to- 
davía a una época pasada. 

Ahora bien, el hecho de que el Gobierno 
aaopte ese Decreto-ley como base de parti- 
da para una reestructuración de la gestión 
institucional en la Sanidad, en la Seguridad 
Social y en el empleo y que estemos ya en 
un período, en una fase de discusión, por 
ejemplo, de la reforma sanitaria, no debe exi- 
mir a esta Cámara de reflexionar sobre al- 
gunos puntos importantes del Decreto-ley, ni 
tainpoco debe eximir al Gobierno de dar ex- 
plicaciones sobre esta reestructuración que va 
teniendo lugar poco a poco y en una direc- 
ción, a nuestro juicio, poco aconsejable. 

No voy a entrar más que de pasada en la 
escasa o-portunidad del Decreto-ley cuando se 
promulgó, pero sí diré que, en mi opinión, 
significó poner el carro antes que los bueyes, 
pues no parece lógico realizar una refornia 
institucional antes de reformar la propia nor- 
mativa sustantiva, dada la íntima relación cn- 
tre aspectos adjetivos y de fondo. 

También quiero subrayar aquí que una vez 
más en este caso, el Gobierno rompió unila. 
teralmente los Acuerdos de la Moncloa, pues 
en ellos había un compromiso de presentar 
a esta Cámara un proyecto de ley sobre la 
materia en cuestión. El Gobierno alegó ra- 
zones de urgencia para promulgar el Decre- 
to-ley; razones que no se han visto corrob- 
radas por la experiencia concreta que demues- 
tra la escasa prisa que, tanto el Gobierno an- 
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terior como éste, tenían en desarrollarla. Me 
permito sos-pechar de esa urgencia cuando el 
decreto se elaboró y pensar, sin embargo, que 
era cierta, pero que, desde luego, las razo- 
nes de la misma eran muy distintas a las ale- 
gadas en el preámbulo de la norma. Voy a 
leer el número 3 de la Disposición final se- 
gunda, que dice así: «Las disposiciones con 
rango de ley que regulan esas estructuras, 
organizaciones y competencias de los órga- 
nos, instituciones, servicios o establecimien- 
tos de las entidades a que se refiere el pre. 
sente Real Decreto-ley, así como las que re- 
gulan en dichos aspectos la vigente legisla- 
ción sanitaria y cualquier otra afectada por 
el presente Real Decretaley, continuarán en 
vjgor en calidad de normas reglamentarias y 
podrán ser derogadas o modificadas por Real 
Decreto, a propuesta del titular del Departa- 
rnento Ministerial correspondiente)). Dicho es 
to, no es de extrañar que se acabaran las pri- 
sas. Solamente restaba esperar el momento 
más cómodo para legislar por decreto, mar- 
ginando a las Cámaras. 

De todas maneras, voy a introducirme en 
12s razones que problematizan el contenido, 
y cci ya la oportunidad de esta regulación 
Habida cuenta de la realidad, de la situación 
actual, voy a insistir más en algunos 
puntos que en otros, pero subrayando que 
esto es así en la medida que se están implan- 
tando ya las instituciones previstas en el De- 
creto-ley y que el objetivo de esta interpela- 
ción en parte ha caducado, como ya dije al 
principio, pero s610 en parte. Ha caducado 
en la parte que se pedían criterios sobre la 
aplicación del mismo. 

Entrando en la reestructuración de las en- 
tidades gestoras, voy a referirme a ella des- 
de una doble vertiente: por un lado, la de la 
gestión, y, por otro, la de la colaboración en 
la gestión. Sobre la primera, la cuestión cla- 
ve, es decir, mbre si la actual ordenación es 
más simple y más racional que la de par- 
tida. Veamos. Hay organismos que, según el 
Decreto-ley, emigran de la Seguridad Social, 
y con razón, pues las funciones de ellos des- 
bordan las exigencias de un concepto inclu- 
so amplio de la Seguridad Social. 

Hay otros organismos que se extinguen, 
no ya que pasan al a t a d o ,  como es el caso 
de los anteriores, sino que desaparecen. Pero 

!a cuestión está en que se mantienen algunos 
sin explicación clara. Por ejemplo, el Institu- 
to Social de la Marina, el Servicio de Rease- 
guros de Accidentes de Trabajo, etc. Me gus- 
taría saber la razón de que estos organismos 
se mantengan. Sabemos también que en el 
Decreto-ley se crearon tres Institutos, todos 
ellos con la naturaleza de entidades gestoras 
de la Seguridad Social y con sujeción a los 
principios de solidaridad financiera y unidad 
de caja. 

La reestructuración de este Decreto-ley, de- 
jando por ahora de considerar los organismos 
creados en particular, es compleja, y no es 
posible apreciar en ella (por lo menos a mí 
no me es posible apreciarla) las motivaciones 
de simplificaci6n y de racionalización que se 
alegaban en el preámbulo de la disposición, 
por lo cual me gustaría que el Gobierno, el 
señor Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial, nos aclarara ese punto. En concreto, me 
gustaría que el señor Ministro de Sanidad y 
Seguridad Social nos explicara su orientación 
en lo que concierne a los confusos derroteros 
de este Decretaley. Por ejemplo, hemos vis- 
to que en el documento sobre la reforma sa- 
nitaria que se nos ha distribuido por parte 
del Gobierno se le asignan funciones claves a 
un Instituto, al Instituto Nacional de la Sa- 
lud, uno de los tres Institutos cuyo origen 
se encuentra precisamente en el Real Decre- 
to-ley, pero también se habla de la Adminis- 
tración Institucional a la que se refiere explf- 
citamente la norma en cuestión como Orga- 
nismo Autónomo del Estado. 

Ahora bien, tomando este caso concreto, 
¿por qué subsiste esta Administración Insti- 
tucional en el Decreto-ley? ¿Por qué se man- 
tienen organismos que podrían fundirse en 
ese Instituto? ¿Cómo se compagina todo esto 
con la simplificacidn y racionalización, en 
principios objetivos de la reforma según el 
Decreto-ley? ¿No hubiera sido mucho mejor 
planear la reforma sanitaria y la de la Se- 
guridad Social en sus líneas sustantivas y aco- 
modar posteriormente la reforma institucio- 
nal? ¿No parece que se están encorsetando así 
reformas en un molde previo que, a d d s ,  no 
parece especialmente afortunado, ni mucho 
menos? 

He dejado para el Anal un tema trascenden- 
tal desde la óptica de mi Grupo Parlamenta. 
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rio, y este tema es el de la colaboración en 
la gestión. El número 3 del artículo 2.0 del 
Real Decreto-ley dice: <&a actual colabora- 
ción en la gestión se -podrá seguir realizando 
por Empresas, Mutuas Patronales y Asocia- 
ciones, Fundaciones y Entidades Públicas y 
Privadas, previa su inscripción en un Regis- 
tro». Si se compara este precepto con la or- 
denación legal vigente hasta entonces en este 
terreno, se observa una clara privatización po- 
tencial, una regresión incluso desde nuestra 
perspectiva. ¿Por qué? Pues -porque la cola- 
boración en la gestión correspondía exclusi- 
vamente, dentro de la ordenación institucio- 
nal anterior, a la Organización Sindical, a las 
organizaciones colegiales sanitarias, mutuas 
patronales y empresas, de acuerdo con las 
condiciones fijadas 'por el Ministerio de Tra- 
bajo y después por el Ministerio de Sani- 
dad y Seguridad Social. 

Nos encontramos, pues, con una reforma 
no en un sentido restrictivo del sistema de 
colaboración, sino, por el contrario, con una 
reforma en sentido de ampliación de mayores 
posibilidades en la colaboración por parte de 
empresas privadas y entidades públicas, en 
contra, además, de los criterios que sustenta- 
ba el propio Libro B,lanco de la Seguridad So- 
cial, editado por el Ministerio en 1977. 

La reforma que introduce el Real Decreta- 
ley pienso que es regresiva en este punto, 
pues permite la aparición de las compañías 
mercantiles y, por tanto, se abren a la incia- 
tiva privada sectores que deben estar en ma- 
nos públicas. 

En cualquier caso, todo el tema de la co- 
laboración aparece viciado aquí, porque se 
quiebra la unidad de gestión, porque se quie- 
bra también el régimen financiero y porque, 
en Última instancia, pienso que se quiebra la 
propia concepción de la Seguridad Social co- 
mo sistema. Quisiera apuntar aquf también 
la dificultad de crear un bloque sanitario iini- 
co con este precepto, ya que, por ejemplo, las 
Mutuas Patronales _poseen una organización 
sanitaria propia para los accidentes de tra- 
bajo, así como también querría apuntar otros 
problemas como la cuestión de la economfa 
de costes, el control del gasto, etc., que se 
mantienen con motivo de esta disposición. 

No quisiera dejar de insistir sobre los pe- 
ligros de esta privatización que se mantiene 

-además, de esto hablaremos en otro mo- 
mento, en el momento en que tenga lugar el 
debate tan esperado de la reforma sanitaria- 
en el texto del documento de la reforma s& 
nitaria. No es ahora, -por supuesto, el mo- 
mento de plantear en toda su extensión el 
tema, que lo será cuando se lleven a cabo 
unos debates parlamentarios sobre las refor- 
mas de la Sanidad y de la Seguridad Social; 
pero mi Grupo Parlamentario e su ,  lógicamen- 
te, alarmado por planteamientos como el que 
en este precepto se establece. Sabemos que 
hay presiones fuertes que apuntan a la pri- 
vatización de áreas de la salud hoy en ma- 
nos públicas; leemos cosas como los funda- 
mentos de las líneas generales de la refor- 
ma sanitaria presentadas por el Gobierno, y 
sabemos, también, que en muchos países se 
está produciendo una presión análoga ante 
la situación de crisis económica y ante la lla- 
mada crisis fiscal de los Estados. Hay una 
batalla política en torno a la idea de recor- 
tar el salario social y, de modo especial, aque- 
llas fracciones de él que, según el capital, no 
aportan nada o muy -poco a la productividad 
del sistema económico. Esta batalla se con- 
creta en las presiones conservadoras para re- 
ducir los servicios sociales, para reducir la 
asistencia sanitaria pública y para entregar al 
sector privado partes sustanciales de los ser- 
vicios públicos. 

mies bien, los socialistas nos oponemos a 
esas presiones y, por el contrario, ejercere- 
mos las presiones oportunas para que en 
nuestro país sea inminente la presencia pú- 
blica en el campo de la salud y en el de la 
Seguridad Social, entre otros. Queremos cam- 
biar la vida y una forma especialmente a p  
ta de cambio es la potenciación de unos equi- 
pamientos colectivos oara todos y financiados 
por todos a través de un sistema tributario 
justo y de la asignacidn equitativa de los re- 
cursos públicos, según dice nuestra Constitu- 
ción en su artículo 31. 

Señoras y señores Diputados, el Gobier- 
no y, concretamente, el señor Ministro de Sa- 
nidad y Seguridad Social, debe explicarnos 
muchas cosas acerca de este Decreto-ley, que, 
a juicio del Gm-po Parlamentario Socialista, 
es extraordinariamente mejorable, lo que 
equivale a decir que tiene amplios defectos y 
alguna cosa positiva. Es un Decreto-ley con- 
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fuso, apresurado y que da grandes facultades 
al Gobierno para reformar la Seguridad So- 
cial, la Sanidad y el empleo sin que inter- 
vengan las Cortes Generales. No está claro 
que su finalidad proclamada, la de simplificar 
y racionalizar la gestión, sea cumplida a tra- 
vés de su mismo articulado. Sabemos que 
abre puertas, unas puertas muy amplias al 
sector privado en un terreno público. 

Señor Ministro, hay aquí muchas interro- 
gantes que, si se hubiera presentado en su 
niomento un proyecto de ley sobre esta ma- 
teria, ya estarían resueltas, al haber habido 
un debate parlamentario, posibilidad de en- 
miendas, etc. En cualquier caso, señor Minis- 
tro, quisiera que contestara a estos puntos 
tratados en la interpelación, especialmente a 
lo referente al artículo 2.", apartado 3. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): En nombre del Gobierno, tiene la pala- 
bra el señor Ministro de Sanidad y Seguridad 
Social. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDiAD SOCIAL (Rovira Tarazona): Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
debo excusarme en un principio por el retra- 
so con que ha comenzado esta interpelación, 
consecuencia de haberse anunciado previa- 
mente otra interpelación que al menos espe- 
raba que durara el cuarto de hora justo que 
ha sido el que ha ocasionado el retraso, y por 
eso les pido perdón. 

El Decreto-ley busca, como se dice en su ex- 
posicidn de motivos - c o m o  ha recordado el 
señor interpelante-, una mejor racionaliza- 
ción en la gestión de la Seguridad Social. No 
entra en normas sustantivas de la Seguridad 
Social, sino en normas instrumentales u orga. 
nizativas. 

Siempre cabe tener opiniones distintas y 
pensar que mejor es llevar a cabo, primero, 
una reforma sustantiva y, posteriormente, 
adecuar a ella la organización; o bien, como 
en este caso, a fin de hacer más eficaz esa 
reforma que se tiene que llevar a cabo, empe- 
zar por una reforma de los órganos y poste- 
riormente hacer la reforma sustantiva. 

Este ha sido justamente el planteamiento 

del Gobierno, que se inicia en el Decreto-ley, 
que se desarrolla luego con la creación de la 
Tesorería General, la creación de los Institu- 
tos Nacionales de la Salud, de la Seguridad 
Social y de Servicios Sociales, y que empieza 
después su desarrollo, en el orden sustantivo, 
con la reforma sanitaria, que a su vez será 
seguida con la presentación a este Congreso, 
en el orden sanitario, de un proyecto de ley 
de Sanidad, y en el orden del resto de la Se- 
guridad Social con un proyecto de ley de la 
Seguridad Social. 

Este es el proceso tal y como lo ha contem- 
plado el Gobierno. Y si bien es posible que 
se puedan tener opiniones distintas, sin em- 
bargo creo que es bueno conocer exactamen- 
te cuál es el proceso decursivo en el que no- 
sotros vamos a actuar. 

En ese Decreteley que contiene una nue- 
va reorganización de la Seguridad Social se 
arranca primero por un deslinde entre órga- 
nos del Estado y 6rganos de la Seguridad So- 
cial, porque ya en los Pactos de la Moncloa 
se reconoce que en la Seguridad Social exis- 
ten una serie de parcelas que son más pro- 
pias del Estado que de la Seguridad Social. 
Por consiguiente, es preciso devolver al Esta- 
do todas esas funciones que no son propias de 
la Seguridad Social, como por ejemplo las 
Universidades laborales, la higiene en el tra- 
bajo, etcétera. 

Dentro de los órganos de la Seguridad So- 
cial merece una explicación especial para el 
interpelante el mantenimiento de dos institu- 
ciones: el Instituto Nacional de la Marina y 
el Servicio de Reaseguros. mies bien, el Servi- 
cio de Reaseguros es un organismo que está 
dentro de toda la temática propia de acciden- 
tes de trabajo, que con arreglo a la vigente 
Ley de Seguridad Social pueden gestionarse 
tanto a través de mutualidades laborales co- 
mo de mutuas patronales, pero que necesa- 
riamente, a fin de garantizar en todo momen- 
to las prestaciones, exigían la existencia de 
un servicio complementario de la Seguridad 
Social, que es justamente el Servicio de Re- 
aseguros. Sería imposible haber entrado en 
la reforma de ese Servicio de Reaseguros sin 
modificar justamente esa parcela de acciden- 
tes de trabajo y enfermedades profesionales. 

En cuanto al Instituto Social de la Marina, 
tanto el Decreto-ley como el decreto contie- 
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nen unas menciones especiales en relación al 
mismo. Es un organismo que existe; es un or- 
ganismo, a nuestro juicio, querido por todo 
el colectivo a quien afecta; es un organismo, 
por consiguiente, que en principio no debe 
desaparecer, si bien ya se prevé, tanto en el 
Decreto-ley como en el decreto, la necesidad 
de su reestructuración. Este Instituto, ade- 
más de funciones de la Seguridad Social (fun- 
ciones que en ese sentido vendrían a equiva- 
ler a la llamada Mutualidad del Mar), lleva a 
cabo otra serie de competencias y de resolu- 
ciones no de la Seguridad Social. Por este mo- 
tivo es por lo que se mantiene. 

Se habla de la reforma sanitaria. Se recono- 
ce cómo el Instituto Nacional de la Salud en- 
caja con la regulación que se hace en el de- 
creto que desarrolla el Decreto-ley, pero se 
contiene tanto en el Decreto-ley como luego 
en el decreto y también en la reforma sani- 
taria la existencia de un organismo de  la Se- 
guridad Social y un organismo autónomo del 
Estado: INSALU -Instituto Nacional de la 
Salud- y AISNA -Administración Institu- 
cional de la Sanidad Nacional-. Son dos or- 
ganismos con competencias distintas, con fi- 
nanciaciones diferentes y que, por consiguien- 
te, pensando en la necesidad de evitar la con- 
fusión que anteriormente se había producido 
entre Estado y Seguridad Social, parece 16- 
gico mantener. Pero yo creo que si se lee con 
detenimiento la reforma sanitaria, se le coloca 
a AISNA en un lugar muy adecuado. Se res- 
peta su existencia, se respeta la titularidad 
jurídica de todos los bienes que constituyen 
el patrimonio del Estado en esa materia, pero, 
en cambio, se dice que se va a coordinar su 
gestión a través del Instituto Nacional de la 
Salud. 

Cuando el señor interpelante preguntaba: 
¿Y cómo será posible el coordinar ambas ins- 
tituciones, que en definitiva persiguen un mis- 
mo fin, cuál es la salud de los españoles?, 
nosotros le contestamos que lo decimos ahí, 
en la reforma sanitaria, cómo se realiza esa 
coordinación a través del concierto AISNA e 
INSAiLU para que todos estos bienes, todos 
estos recursos materiales y personales de la 
Administración Institucional de la Salud pue- 
dan -ponerse al servicio del Instituto Nacional 
de la Salud y, de esta manera, pueden. ser per- 
fectamente congruentes en su actividad, sin 

que esto venga a suponer la confusión entre 
Seguridad Social y el Estado. 

Dadas estas explicaciones, y no creyendo 
que sea necesario insistir en lo que es la Te- 
sorería General y las ventajas que en estos 
momentos estamos obteniendo de esta idea 
de la Caja única, de lo que ayuda en la trans- 
parencia de esa información trimestral que 
se puede proporcionar a los señores Diputa- 
dos y en la elaboración de un presupuesto que 
va a tener un sentido informativo distinto al 
de los anteriores; ni creyendo tampoco ne- 
cesario insistir en el tema de  los otros Ins- 
titutos, en la medida en que son necesarios 
para su gestión racional, dando a uno el con- 
tenido o competencia exclusiva de lo sanita- 
rio y reservando a otro las prestaciones eco- 
nómicas, voy a referirme a la preocupación 
fundamental que tiene el señor interpelante. 

El señor interpelante cree que con ese De- 
creto-ley se viene a ampliar la colaboración 
de las empresas, de las entidades públicas o 
privadas en la Seguridad Social. Pues bien, 
de la simple lectura del precepto, de la sim- 
ple lectura de  ese artículo se deduce clara- 
mente que lo único que se hace es que la ac- 
tual colaboración de las empresas, de las aso- 
ciaciones, de las mutuas, de las fundaciones y 
demás entidades públicas y privadas se man- 
tendrá en los mismos términos que hasta aho- 
ra. No existe ninguna modificación. 

Observo que en esta materia hay una gran 
sensibilidad, pero de momento todavía no  es 
para alarmarse, porque lo único que se hace 
es mencionar la actual colaboración. ¿Y cuál 
es esa colaboración? Pues se contiene en la 
Ley de Seguridad Social la colaboración de 
las empresas, con carácter voluntario, que lo 
puede ser en materia de accidentes de tra- 
bajo, en incapacidad laboral transitoria, en 
asistencia sanitaria; lo es con carácter obli- 
gatorio en los llamados pagos delegados, por 
protección a la familia, por incapacidad labo- 
ral transitoria, por prestaciones sanitarias, las 
mutuas patronales a través de los accidentes 
de trabajo, las agrupaciones de empresas que 
se definen. en la propia Ley de Seguridad So- 
cial y las entidades públicas y privadas a tra- 
vés de los conciertos, que bien conocida es 
su existencia por todos nosotros, y la proble- 
mática que constantemente nos produce, y en 
muchas ocasiones son los propios señores Di- 
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putados los que defienden la conveniencia de 
regularizar las situaciones financieras de esas 
entidades públicas y privadas en materia de 
conciertos de asistencia sanitaria. 

Por consiguiente, creo que de momento no 
hay por qué alarmarse. El Decreto-ley no ha- 
ce más que mantener esa situación y en lo 
que se refiere a los decretos que la desarro- 
llan no lo toca en absoluto, ya que no es ma- 
teria propia del contenido de esos decretos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿El señor interpelante quiere hacer uso 
del segundo turno que le concede el artícu- 
lo 127? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Sánchez Ayuso. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, creo, pa- 
ra empezar, que el señor Ministro ha comen- 
zado por decirnos que es el órgano el que 
crea la función, y no al revés, como debía ser, 
que la función crea el óxgano. Además, de ese 
error derivan bastantes cosas, y ahora ire- 
mos viendo las respuesta que ha dado el se- 
ñor Ministro. 

Por ejemplo, voy a referirme al tema del 
INSALU y de la Administración Institucional. 
Habla el señor Ministro de que la coordina- 
ción de la gestión de la Administración Ins- 
titucional está prevista a través del INSALU, 
efectivamente, en el documento de la refor- 
ma. Pero es que precisamente, si eso es así, 
no se comprende por qué se mantiene. Lo que 
Ocurre es que parece que todo el tema está 
encorsetado por haber tomado esa decisión 
previa de mantener la Administración Insti- 
tucional de la Sanidad Nacional en el Real De- 
creto-ley. Precisamente las mismas palabras 
del señor Ministro son las que indican la in- 
conveniencia de haber hecho desaparecer esa 
Administración Institucional, si se hubiera 
planteado una reforma sanitaria, de tal ma- 
nera que la presencia pública en este campo 
estuviera en. un solo órgano. como parece lo 
conveniente desde nuestro punto de vista. 
Creo que se trata precisamente de un defecto 
de reestructurar previamente a plantear la 
cuestión sustantiva de cómo debe ser la sani- 
dad en España. 

Luego se habla en concreto de algunos órga- 

nos que se mantienen. El señor Ministro nos 
habla del Instituto Social de la Marina y nos 
dice que es un Instituto querido, y, claro, creo 
que precisamente esto no es un argumento. 
Lo que estamos tratando de plantear aquí es 
que en este Decreto-ley hay un preámbulo que 
expone unas motivaciones; esas motivaciones 
son las de simplificación de la gestión, y pre- 
cisamente creemos que se podía haber sim- 
plificado y, entonces, este organismo no ten- 
dría un papel propio, que podia entrar per- 
fectamente dentro de otro organismo. 

Se ha referido también el señor Ministro 
a la preocupación fundamental acerca del te- 
ma de la posible privatización potencial. Se 
puede decir que realmente me ha alarmado, 
porque ha insistido en que todavía no hay por 
qué alarmarse, en que de momento, ha dicho 
después, no hay por qué alarmarse, con lo 
cual lo que ha conseguido es el efecto con- 
trario, es el estar mucho más alarmado que 
cuando hice la interpelación, porque da la 
impresión de que se va a eso. 
Y no solamente a través del Decreto-ley, 

que pese a lo que indica el señor Ministro, y 
pese a que se habla de la actual colaboración, 
lo cierto es que la redacción de ese artículo 
permite algo superior, permite una mayor ex- 
tensión del sector privado de la que incluso 
existía antes; no solamente por eso, sino por- 
‘me, como también ha indicado al llevar a ca- 
bo la expresión oral de la interpelacibn, en 
el documento de la reforma sanitaria también 
se incluye, también ahí aparece una filosoffa 
privatizadora en este campo, una filosofía 
que, antes he dicho, no es sólo a nivel espa- 
ñol, sino que se está dando en estos momen- 
tos en otros muchos países, pues hay una pre- 
sión muy fuerte, ya lo sabemos, en torno a 
esa privatización y a la idea de recortar el 
salario social ante la crisis económica y fiscal 
de los Estados. Creo que este tema es muy 
importante y va a ser uno de los caballos de 
batalla de las discusiones acerca de la refor- 
ma sanitaria, de la reforma de la Seguridad 
Social y de otras cuestiones. 

Pero, en fin, lo que quería indicar es que 
efectivamente me alarmo por las palabras del 
señor Ministro. 
Y tendría que acabar diciendo que no es- 

toy satisfecho de la contestación. En este sen- 
tido podremos presentar una moción, o lo que 
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corresponda, según el Reglamento, pues na 
estoy satisfecho por estos argumentos que 
antes he indicado y por algunos más. 

Creo que el señor Ministro nos ha hecha 
una loa de un Decreto-ley que, además, él no 
elaboró, sino que lo ha heredado. Es un De- 
creto-ley que deja unas facultades enormes 
al Gobierno -también lo indicaba antes- 
para poder efectuar reformas que pueden Ile- 
gar a ser muy importantes en este campo, sin 
tener que consultar a las Cortes Generales. 
Esto nos parece muy peligroso, y se puede 
apreciar en el Decreto-ley, sobre todo en la 
Disposición final segunda, a la cual he hecho 
alusión en mi intervención. 

Creo que realmente el Gobierno tiene un 
cheque en blanco para poder efectuar toda 
una serie de reformas por decreto, que no nos 
convencen en absoluto. 

Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Tiene la palabra el señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona): Arran- 
co de las últimas palabras del seflor interpe- 
lante, de que no le han dejado satisfecho mis 
respuestas. No sé si es porque mi respuesta 
no ha sido lo suficientemente clara en rela- 
ción a una contestación que explique lo que 
estamos haciendo, o bien porque él esperaba 
que mi contestación coincidiera con su forma 
de pensar. 

Creo que la obligación de los Ministros, 
cuando contestamos, es la de actuar con ab- 
soluta sinceridad y explicar a esta Cámara 
por qué hacemos las cosas. No creo que es- 
pere ningún señor Diputado que nuestras con- 
testaciones vayan a ser idénticas a las res- 
puestas que ellos esperarían, o bien a la ac- 
titud que ellos tomarían en el caso de ocupar 
nuestros puestos. Si eso se produjera, estaría- 
mos creando un confusionismo o una hipo- 
cresía que, a mi juicio, sería francamente 
malo. 

No sé si he hecho loa de un Decreto-ley, 
pero me alegro que mis palabras - q u e  no 
tenían esa intención-hayan dado como re- 
sultado el elogio de un Decreto-ley que, pre- 
cisamente por no emanar de mí, lleva la nota 

de la sinceridad. Hubiese sido muy sencillo 
para mí poder decir que como esto lo hizo 
otro Gobierno en el que no participe, tiene 
algunos defectos. Sin embargo, por las pala- 
bras que yo he dicho, parece que no ocurre 
así, sino que siento sinceramente que ese De- 
creto-ley es un paso importante en la futura 
reforma de la Seguridad Social, tal como la 
estamos llevando a cabo, dentro de un proce- 
so que anteriormen.te he explicado. 

Ese Decreto-ley contiene unas autorizacio- 
nes al Gobierno. ¿Es un cheque en blanco que 
va a ser utilizado? De momento, no sé si se 
interpretará que justamente el haber aproba- 
do los Institutos es la utilización del cheque 
en blanco. Creo que no, porque en ese De- 
creto-ley se hacía una mención específica a 
ellos y a sus competencias; luego creo que no 
he utilizado ese cheque en blanco. Pero si 
hay una crítica futura de que pueda utilizar 
ese cheque en blanco, le digo que se tran- 
quilice el señor interpelante y que no es mi 
intención utilizar esas -posibilidades. En ese 
sentido, creo que es importante para el señor 
interpelante que, si tiene esa preocupación, 
{o le tranquilice. 

Sobre las otras cuestiones que son más de 
natiz, sobre el Instituto Social de la Marina, 
:tcétera, sería un poco ir repitiendo lo que 
interiormente he dicho, y todo es opinable. 
4cepto perfectamente que pueda considerar 
lue antes debía haberse reformado una cosa 
1 otra, pero éste es el proceso que nosotros 
%tamos siguiendo y creo que debe ser cono- 
:ido por las Cámaras perfectamente para que, 
le esta manera, se sepan los objetivos a los 
lue vamos. Ya llegará el momento de debatir 
a reforma sanitaria, la Ley de Seguridad So- 
:ial y estas cuestiones que le tienen preocu- 
)ado y que le alarman. Mis palabras no bus- 
:an tranquilizarle, sino simplemente decirle 
:on sinceridad que, de momento, no hay mo- 
ivo de alarma, y que ya llegará ese momen- 
o del debate donde -podamos ver claramente 
:uáles son las posiciones de cada uno. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESI~DENTE (Fraile Pouja- 
le): Corres-Donde ahora la interpelación terce- 
a, del Grupo Parlamentario Comunista. El 
iobierno ha comunicado que el señor Minis- 
co de Universidades, que tiene que contestar 
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a esta tercera interpelación (que, por cierto, 
está equivocada en el orden del día, pues de- 
be decir (Colegios Universitarios)) y no (cPro- 
fesionalesn), no puede estar presente en este 
momento. 

Consulto al citado Grupo si está de acuer- 
do en que se alteren la tercera y cuarta inter- 
pelaciones, de manera que se debata la cuarta 
en primer lugar y después la tercera. (Asen- 
timiento.) 

D) INUNDACIONES EN LA COMARCA DEL 
BAIX LLOBREGAT @EL DIPUTADO M>N 

JUAN RAMOS CAMARERO) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Entonces pasamos a la cuarta interpe- 
lación, que es la relativa a las inundaciones 
en la comarca del Baix Llobregat, del Diputa- 
do don Juan Ramos Camarero. Su Grupo Par- 
lamentario comunica a la Presidencia que se 
encuentra enfermo y va a ser sustituido por 
el Diputado del mismo Grupo don Cipriano 
García Sánchez, quien tiene la palabra. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Comunista PCE- 
PSUC, este Diputado interviene en este mo- 
mento para exponer que en el dfa de hoy hace 
exactamente ocho años que la comarca del 
Baix Llobregat fue objeto de una gran trage- 
dia, motivada por el desbordamiento del río 
Llobregat. Un año más el aniversario de las 
inundaciones va a cumplirse sin que la desea- 
da canalización del río haya sido realizada. 

El 20 de septiembre de 1931 las aguas de 
los ríos y riberas de Cataluña sembraban el 
pánico y la desolación en veinticinco pobla- 
ciones. Los pueblos de Martorell, Cornellá, 
San Andrés de la Barca, San Boix, San Vicens 
de Horts y otros resultaron afectados. Ya an- 
teriormente, en las grandes riadas del 26 de 
septiembre de 1962, que ocasionaron la des- 
trucción y la muerte en las comarcas del Va- 
l l é ~  y el itaix Llobregat, sufrieron también las 
graves consecuencias, con más de 1.000 per- 
sonas muertas en una sola noche, 

Constituyen un recuerdo inolvidable para 
Cataluña las tragedias sucesivas que cada año 
tienen lugar a la entrada del otoño. Al llegar 

este, más de 300.000 personas viven una per- 
manente pesadilla como consecuencia de las 
condiciones meteorológicas y de la despre- 
ocupación y abandono en que se hallan las 
obras necesarias de canalización del río, aban- 
dono que viene dado por un desinterés de la 
Administración por no haber puesto los recur- 
sos, los medios, a su debido tiempo. 

Naturalmente estas personas siguen vivien- 
do intranquilas en toda la comarca del Baix 
Llobregat. Sólo en Comellá, hace ocho años, 
fueron afectadas 1.232 viviendas de familias 
modestas, 10.000 trabajadores quedaban en 
paro, se cernía la ruina sobre un conjunto de 
pequeñas y medianas empresas, muchas fá- 
bricas destruidas. 2.000 animales de granja 
muertos por las calles de los pueblos, con el 
consiguiente riesgo de infecciones. 

En aquella ocasión el Gobierno, por boca 
del entonces Ministro de Información y Tu- 
rismo, señor Fraga, aseguró que se acomete- 
rían urgentemente las obras de canalización 
en el Llobregat y el Besós. Esta declaración 
se hizo pública a raíz de la celebración de 
un Consejo de Ministros en Barcelona, el 1 
de octubre de 1962; es decir, anterior a la 
última desgracia de 1971. 

Surgió después la gran riada de 1971 y la 
situación en la comarca del Baix Llobregat 
sigue siendo la misma que antes de 1962. Des- 
pués tuvieron lugar, como decfa, en el año 
1971, las segundas inundaciones y, sin em- 
bargo, la Administración lleva un trámite len- 
to. Ha hecho estudios repetidas veces sobre 
la situación del río Llobregat, pero ahí está 
pendiente todavía de llevar a término las 
obras necesarias que aseguren la tranquilidad 
y la vida de los cientos de miles de personas 
que habitan en esta comarca. 

Pues bien, este Diputado tiene que decir 
que ante las épocas de las tormen.tas los ciu- 
dadanos de estas comarcas siguen con esa in- 
tranquilidad dispuestos, naturalmente, a se- 
guir presionando porque se lleven a término 
esas obras, por las cuales han movilizado a 
lo largo de estos años el apoyo de la opinión 
pública de Cataluña, porque justas son sus 
demandas, porque justo es el derecho que tie- 
nen a recabar las medidas de seguridad nece- 
sarias. Es un clamor y una exigencia p m a -  
nente de los vecinos de todas estas zonas, 
que han venido presionando cerca del Gobier- 
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no, pero el Gobierno sigue anquilosado en una 
actitud que impide llevar a término esas obras 
que son de una necesidad imperiosa. 

Podrá decirse que ya han sido iniciadas las 
obras, pero ¿a qué ritmo? ¿Cuándo van a es- 
tar terminadas? Eso es lo que las poblaciones 
que viven en la inseguridad permanente quie- 
ren saber. 

Las obras de encauzamiento fueron apro- 
badas en 1974, después de grandes moviliza- 
ciones, como decfa anteriormente, y con ese 
respaldo que el pueblo de Cataluña dio a to- 
das estas zonas afectadas. Se estableció, no 
obstante, un plazo demasiado largo, de cua- 
renta y dos meses, para la terminación de 
las obras. Ha cumplido el plazo y ahf están 
todavía en una situación en la cual no hay 
ninguna seguridad de cuándo van. a finalizar- 
se. Siguen existiendo hoy los mismos peligros 
que existían el 26 de septiembre de 1962 y 
los mismos que existían el 20 de septiembre 
de 1971. 

Nosotros consideramos, señor Ministro de 
Obras Públicas, señores del Gobierno, que es 
necesario prestar una mayor atención a esta 
comarca, una de las comarcas más industrio- 
sas de Cataluña, que viene clamando por una 
justa solución al problema del río Llobregat. 
Nos tememos, incluso, que el retraso de las 
obras tenga mucho que ver con el proyecto 
del desvío del río Llobregat, que no fue pre- 
visto inicialmente por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, desvío que sirve a unos 
intereses muy concretos, para ganar un área 
de 300 hectáreas de terreno en la zona fran- 
ca, para la especulación de los mismos, Ile- 
vando a la ruina a cientos de pequeños cam- 
pesinos y de pequeños empresarios y para, 
incluso, salinizar las aguas subálveas, de las 
cuales se surte una gran parte de esta zona 
agrícola. Nos parece que esa intencionalidad 
del desvío, que debe estar dentro de los pla- 
nes del retraso, es una de las cuestiones im- 
portantes que ha retrasado la realización de 
estas obras y que, como decía, llevará, en 
caso de que eso fuese llevado a término, la 
ruina a una vasta e importante comarca in- 
dustrial y campesina y, sobre todo, para las 
capas medias, para los pequeños campesinos 
y pequeños industriales. 

Por tanto, señor Ministro de Obras Públi- 
cas y señores del Gobiwno, termino diciendo 

que este Diputado interpelante quiere saber 
cuándo van a realizarse las obras del tramo 
desde Martorell hasta la desembocadura del 
río Llobregat en el Mediterráneo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Sancho Rof): Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, la inter- 
pelación verbal del señor Diputado interpe- 
lante tiene algo que ver, pero realmente po- 
co, sobre todo en la conclusión, con. la inter- 
pelación escrita de su compañero de Grupo 
parlamentario. 

En la interpelación escrita lo que se plan- 
tea es la necesidad, en la que coincide el Go- 
bierno, de la urgente terminación de las obras 
mediante una participación de la zona -pi- 
diendo la opinión de la Generalidad de Cata- 
luña y de los Ayuntamientos democráticos- 
y planteando, como también ha hecho el se- 
ñor interpelante, el que el cauce que debe rea- 
lizarse es sobre el cauce natural del río y no 
sobre el desvío proyectado. 

Se ha dicho que no se ha cumplido el pla- 
zo debido a un abandono y desinterés de la 
Administración; se ha dicho que ha habido un 
trámite lento, y se ha dicho que el retraso 
tiene mucho que ver con el desvío, en el cual 
aparecía una zona de 300 hectáreas para es- 
peculación de terrenos. En lo único que coin- 
cido con el señor interpelante es en que el 
retraso, efectivamente, tiene mucho que ver 
con el desvío, pero no tiene la culpa la Ad- 
ministración, y creo que es importante con- 
tar la película completa. 

Las obras iniciales de encauzamiento del 
río Llobregat estaban previstas por el cauce 
natural, pero, iniciado ese proyecto, se plan- 
teó, dentro de un mecanismo lógico de orde- 
nación del territorio, la posibilidad de que, 
iprovechando las obras, y dado que el costo 
3ra prácticamente el mismo, se efectuase un 
3esvio del cauce hasta el límite oriental del 
ieropuerto, con el fin de tener, aprovechando 
la realización de las obras, una importante 
cona de expansión, no para especulación, sino 
simple y llanamente para una expansión ne- 
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- cesaria del puerto de Barcelona, que, como 
saben SS. SS., está totalmente ahogado, en 
estos momentos, a partir de ia zona franca. 

Esa propuesta de simple ordenación del te- 
rritorio fue discutida en una Comisión inter- 
ministerial, con participación de representan- 
tes del puerto, de la zona franca, de la Dipu- 
tación de Barcelona de entonces, etc., y se 
e!aboró un nuevo proyecto en el cual simple- 
mente se trataba de que, mediante un desvío 
del cauce natural del Llobregat a un nuevo 
cauce previsto, el puerto de Barcelona tuvie- 
se una zona necesaria, se entendía, para la 
expansión. 

Esa propuesta fue aceptada por la Comi- 
sión delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos y entonces, efectivamente, se redac- 
tó un nuevo proyecto, que el día 10 de julio 
de 1 9 7 4  se aprobó, previa una información 
pública, a la cual se presentaron 621 escritos 
de oposición. 

Aprobado el proyecto, comienzan las obras, 
salvo en el tramo en el que existe la oposi- 
ción. Por lo tanto, no es por culpa de la Ad- 
ministración, sino -mrque hay una oposición 
al proyecto. Entre los 621 escritos de oposi- 
ción presentados, aparecen 10 recursos de re- 
posición contra la orden ministerial que apro- 
b6 el proyecto, uno del Ayuntamiento del 
Prat y otro de nueve interesados. 
Esos recursos son desestimados el 7 de di- 

ciembre de 1974 y se entabla un recurso con- 
tencioso-administrativo contra la aprobación 
del proyecto ante el Tribunal Supremo, adu- 
ciendo graves daños a la zona por efectuarse 
el desvío, daño que -se dice en interpela- 
ción y se ha dicho ahora ante esta Cámara- 
consistirfa básicamente en la salinización del 
pantano de agua dulce que hay debao de la 
zona, con grave perjuicio para las industrias 
asentadas en la zona. 

La obra se comenzó en lo que se podía y 
no se continiió hasta que el Tribunal Supre- 
mo dictó sentencia en función de los recursos 
presentados. La sentencia del Tribunal Su- 
premo, de 15 de marzo de 1 9 7 8 ,  desestima los 
recursos y falla de forma favorable a las ic- 
tuaciones hasta entonces del Ministerio de 
Obras Mblicas y Urbanismo. 

Precisamente el argumento básico de la 
oposición al desvío, en la que tenían mucho 
que ver algunas de las industrias radicadas en 

la zona, era el que se ha dicho de que el des- 
vfo produciría una salinización del pantano 
de agua dulce que se encuentra bajo el delta, 
lo que supondría un grave perjuicio para la 
comarca del Bajo Llobregat, y la propia sen- 
tencia del Tribunal Supremo juzga totalmen- 
te improcedente, a la vista de las pruebas p e  
riciales, esta alegación de perjuicios, e incor- 
pora al expediente unos estudios que eran co- 
nocidos en la zona desde que, en 1965, se ve- 
nían realizando por la Comisaría de Aguas del 
Pirineo Oriental, mediante controles periódi- 
cos y continuos. Estos estudios se hicieron 
por diversos procedimientos de todo orden 
en 40 pozos en explotación y en más de un 
centenar de sondeos realizados expresa- 
mente. 

La conclusión del dictamen pericia1 que se 
incorpora a la sentencia del Supremo dice tex- 
tualmente que, «dado el grado de conoci- 
miento hidráulico del Bajo Llobregat, puede 
afirmarse que el proyectado desvío del Llo- 
bregat no va a producir una aceleración del 
proceso de salinización y, en todo caso, cabe 
esperar una cierta mejora si se realiza el re- 
lleno del actual cauce al quedar éste abando- 
nado». 

Es decir, el argumento de la salinización se 
había desechado y el Tribunal Supremo reco- 
noce que los informes técnicos son absoluta- 
mente correctos y que no hay ningún per- 
juicio. 

Quiero aprovechar la ocasión para sefíalar 
que donde radica un grave peligro de saliniza- 
ción, según los informes técnicos, es en la 
sobreexplotación que actualmente se realiza 
en la zona, con una extracción que, según los 
últimos datos, llega a un total de 125 hectó- 
metros cúbicos por aflo, que supone un vo- 
lumen superior al doble de la recarga natural 
por agua dulce, por el río y la lluvia, lo que 
provoca dos profundas penetraciones de agua 
de mar hacia el interior. Por lo tanto, es esta 
irracional utilización del acuífero lo que pue- 
de producir -y está produciendo- una sali- 
nización que suponga graves consecuencias a 
la economía de la zona. Pero, insisto, es esa 
irracional utilización del pantano de agua dul- 
ce, y no el proyectado desvío, lo que puede 
provocar una ruina en determinadas indus- 
trias por una salinización del delta. 

Las obras se comenzaron y la situación ac- 
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tual es la siguiente: la del tramo superior de 
Molins del Rei al desvío de la autopista estd 
prácticamente terminada, a excepción de un 
corto tramo en Sant Vicens dels Horts, donde 
a petición del Ayuntamiento se estudió una 
variante en las obras de defensa para que no 
afectase a unos terrenos de cultivo. En el tra- 
mo inferior se está trabajando en la parte 
no afectada por el desvío, mientras que, en 
lo que podría ser el desvío, no se ha efectua- 
do ob.ra alguna, al no haber sido ocupados 
los terrenos necesarios para ello por el pleito 
que he seflalado a SS. SS. 

Queda claro, en primer lugar, que si las 
obras no han seguido el ritmo previsto ha 
sido simplemente por la oposici6n a las mis- 
mas que dio lugar a la sentencia que he ci- 
tado del Tribunal Supremo que, hace un año, 
en 1978, dio la razón a todas las actuaciones 
de la Administración y señaló, dentro de sus 
considerandos y resultandos, que no se oca- 
sionaba, en absoluto, ningtín grave perjuicio 
a la zona por el desvío del cauce. 

Queda claro también, por lo menos en los 
informes técnicos, que el desvío no afecta pa- 
ra nada, antes al contrario, a la salinización 
del acuífero y, por último, queda claro que 
la disyuntiva entre el encauzar el río sin mo- 
dificar su curso o encauzar el río desviando 
el tramo Anal se planteó, exclusivamente, co- 
mo un tema de ordenación del territorio, op- 
tando por el desvío, porque aprovechando las 
obras del encauzamiento del río, se ganaba 
terreno no para la especulación, sino para que 
el puerto de Barcelona pudiese tener una ex- 
pansión adecuada. Esa disyuntiva dentro de 
la más estricta legalidad fue resuelta en su 
día, optando por el desvío. 

¿Cuál es la situación actual? La situacih 
actual es muy sencilla. Las obras, hasta el 
codo en que debía comenzar el desvío, están 
prácticamente terminadas; algunas tienen un 
plazo del orden de seis meses. Y por parte del 
Gobierno y del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se esta deseando -porque tiene 
razón, evidentemente, el señor Diputado so- 
bre el peligro que existe de que se repitan las 
inundaciones- continuar el encauzamiento. 

Desde el punto de vista del Gobierno y del 
Ministerio de Obras Ptíblicas y Urbanismo en 
concreto, es exactamente igual que el encau- 

zamiento se realice según el cauce natural o 
que se realice según el proyecto de desvío. 
En aquel momento se optó por un tema de or. 
denación del territorio y en este momento hay 
que optar, simplemente, por un tema de or- 
denación del territorio y tienen que decidir 
los representantes de Cataluña si se ganan o 
no esas hectáreas de tierra para la expansión 
del puerto de Barcelona. En ese sentido se me 
pregunta cuándo pueden estar terminadas las 
obras. Las obras tienen un plazo, que ya lo 
ha citado S. S., y depende de que los repre- 
sentantes catalanes opten o no por el des- 
vío. 

En ese sentido, insisto, el Gobierno es in- 
diferente. En aquel momento adoptó una po- 
lítica de ordenación del territorio; en este mo- 
mento, esa política de ordenación del terri- 
torio en Cataluña no corresponde al Gobier- 
no. Ahí tenemos, para aprobación inmediata 
por el pueblo catalán, el Estatuto de Autono- 
mía, que recoge, como competencias exclusi- 
vas, la ordenación del territorio y, en ese sen- 
tido -y aquí contesto a la pregunta concre- 
ta de la interpelación escrita-, yo quiero dar 
la seguridad de que el Ministerio realizará 
uno u otro proyecto, sea el encauzamiento 
con desvío o el encauzamiento sin desvío, se- 
gún sea la decisión aue se torne por los órga- 
nos representativos de la organización polí- 
tica del autogobierno de Cataluña. 

El Ministerio de Obras Públicas ha mante- 
nido conversaciones durante estos meses con 
el consejero de la Generalidad y nos consta 
que la Generalidad está estudiando este tema 
y, en definitiva, el tema de desvío o no des- 
vío, entiendo, debe resolverse por los órganos 
de autogobierno de Cataluña, y el Ministe- 
rio de Obras Públicas lo que ejecutará será 
lo que se decida, porque es simplemente un 
tema de ordenación del territorio, como lo fue 
al principio, un simple tema de ordenación 
del territorio y no un tema de especulación 
de terrenos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿Desea el señor Diputado hacer uso del 
segundo turno? (Pausa.) El señor Diputado 
renuncia 9 61. 
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C) COLEGIOS UNIVERSITARIOS (DEL DI- 
PUTADO DON LUIS FELIPE ALCARAZ 

MASATS) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Podemos pasar por tanto a la tercera 
interpelación, punto quinto, letra C), del or- 
den del día sobre colegios universitarios, 
del Diputado don Luis Felipe Alcaraz Masats, 
del Grupo Parlamentario Comunista, publica- 
da en el ((Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales)) número 46-1, Serie D, de 24 de mayo 
de 1979. 

El señor Alcaraz tiene la palabra. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, subo 
aquí para defender y pedir explicaciones acer- 
ca de una serie de entidades universitarias 
muy poco conocidas, tanto que, incluso, ha 
habido error en el orden del día, por lo que 
pido disculpas al señor Ministro, pero no ha 
sido por nuestra parte. Quizá son muy des- 
conocidas , porque su misma naturaleza, has- 
ta hoy, es bastante confusa. Ambigüedad y 
marginación evidentes han arrastrado estos 
colegios universitarios ante el Ministerio, 
ante la misma norma jurídica y ante gran 
parte de la Universidad española desde sus 
principios. 

En 1969 fueron creados los colegios uni- 
versitarios, que vieron su caracterización le- 
gal definitiva -por Decreto 2.551, de 1972- 
en cuanto (centros de enseñanza de educa- 
ción universitaria de gran trascendencia -se 
dice en este decreto de creación-, pues ha- 
cen posible la extensión horizontal de la en- 
señanza superior, facultando el acceso a la 
Universidad de aquellos estudiantes que, por 
razones de residencia, no -mdrían realizarla, 
al mismo tiempo que coadyuban al proceso 
de desmasificación de la Universidad)). 

También en este Decreto 2.551 se dice: ccPor 
otra parte, estos centros docentes crean un 
ambiente universitario en -poblaciones que 
hasta ahora no contaban con instituciones de 
enseñanza superior, contribuyendo, asimis- 
mo, en gran medida, a que se acentúe la de- 
seable relación entre la sociedad y la Univer- 
sidad, garantizando desde el primer momento 
una sólida unión entre la enseñanza y los in- 
tereses de las provincias en -que se ubiquen)). 

La mayoría de estos colegios universitarios 
han funcionado como adscritos, es decir, pro- 
movidos por entidades públicas, Diputacio- 
ne, por ejemplo, y dependientes, en lo aca- 
démico, de las Universidades respectivas. 
Así pues, desde el principio ha existido una 
gran confusión con respecto a la entidad de 
estos centros. Por una parte, en lo económi- 
co, funcionan como una especie de empresa 
privada, en cuanto a la gestión de los fondos, 
y, por otra parte, los organismos que inte- 
gran los patronatos correspondientes suelen 
tener carácter de organismos públicos. De 
otro lado, estos colegios universitarios depen- 
den, han dependido académicamente, de las 
Universidades correspondientes, que otorga- 
ban al profesorado la (venia docendin y, al 
mismo tiempo -según se especifica en este 
decreto citad-, estaban sujetos a la ins- 
pección del Ministerio. 
Esta ambigüedad ha supuesto, desde el 

principio, una grave indefinición a la tipici- 
dad jurídica de los profesores de estos cole- 
gios, que ni podían ampararse en el derecho 
laboral ni, por otra parte, podían defender 
sus reivindicaciones desde la óptica del fun- 
cionariado. Esta situación casi ((kafkiana)), 
también de alguna forma la ha sufrido de ma- 
nera intensa el personal no docente de los 
colegios universitarios. 

Pues bien, en estas condiciones se crean, a 
partir de la década de los 70, colegios univer- 
sitarios en más de la mitad de las provincias 
Españolas, a través del gran esfuerzo de una 
serie de entidades patrocinadaras que, en mu- 
:hos casos, han construido instalaciones 
ejemplares, como es el caso de la provincia 
de Jaén. La ayuda del Ministerio correspon- 
iiente -antes no estaba desdoblado- ha si- 
do siempre escasa y en muchos casos total- 
mente nula. Por otra parte, habrfa que adver- 
tir que estos colegios universitarios, en gene- 
?al, se han creado en las provincias más mar- 
ginadas económica, social y culturalmente. 

El funcionamiento de estos centros en lo 
icadémico ha sido, en general, bastante bue- 
10, destacando la promoción investigadora del 
xofesorado que, en el momento actual, cuen- 
:a con una gran experiencia y cuyo grado de 
:ompetencia es bastante elevado, dado que 
se ha conseguido un porcentaje bastante alto 
je doctorados. Incluso personalidades del ac- 
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tual Ministerio de Universidades e Investiga- 
ción, en la entrevista que mantuvieron con 
los representantes de los colegios universita- 
rios, constituidos en comisión permanente, 
han declarado que, efectivamente, «aunque el 
coste económico de los colegios universita- 
rios es mayor, la calidad de la enseñanza 
-son palabras textuales que se emplearon 
entonces- es reconocidamente superior)). 

La relación de la Universidad con el con- 
texto social, la relación profesor-alumno, el 
porcentaje de alumnos por profesor, ha me- 
jorado sensiblemente la tónica de las Uni- 
versidades clásicas, demostrándose que el 
grado de preparación de los alumnos, que se 
incorporaban desde los colegios universita- 
rios a las Universidades respectivas, era muy 
bueno, como se puede documentar numérica- 
mente, a través de los expedientes de los 
alumnos procedentes de colegios universi- 
tarios. 

Estos centros han navegado, efectivamen- 
te, entre la indiferencia del Ministerio y de 
las Universidades respectivas. La falta de ti- 
pificación con res-mto a su personal docen- 
te y no docente y un clima de provisionalidad 
es lo que ha hecho que languidezcan algunos 
de ellos. Al mismo tiempo ha existido un cli- 
ma de aislamiento entre ellos que los ha per- 
judicado de forma notable. Sin embargo, hay 
que decir que, a partir del pasado curso, y 
debido fundamentalmente a aquella famosa 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1979, por 
la que se habilitaba a los catedráticos de Ins- 
tituto para impartir docencia en estos cen- 
tros, se ha producido un movimiento de acer- 
camiento entre los distintos colegios univer- 
sitarios, por el que, a la vez que empezaban 
a luchar los profesores por no ser margina- 
dos, por conseguir una tipicidad y una esta- 
bilidad legal, profesores, -personal docente, no 
docente y estudiantes empezaban a orquestar 
una lucha mucho más amplia por la integra- 
ción de los colegios universitarios en las Uni- 
versidades respectivas. 

A la Asamblea de Colegios Universitarios, 
celebrada en el mes de abril, en Toldo, asis- 
tieron más de veinte colegios universitarios, 
y fue allí donde se creó esta comisión perma- 
nente que he citado antes. 

El anterior Ministerio de Educación y Cien- 
cia, recogiendo este problema latente desde 

la fundación de estos centros, promueve, a 
través de don Iñigo Cavero, un Real Decreto 
número 702, de 20 de febrero de 1979, por el 
que se crea una Comisión interministerial pa- 
ra planificar la integración en las Universi- 
dades de estos centros adscritos. 

En este decreto se vuelve a reconocer la 
gran importancia de los colegios universita- 
rios creados, diciendo textualmente: «En un 
legítimo afán de satisfacer las demandas edu- 
cativas de la población)), y añadiendo: «El 
tiempo transcurrido ha acreditado la impor- 
tancia de su función académica y su influen- 
cia en la vida cultural de las ciudades y pro- 
vincias en que radican)). 

Esta Comisión se crea para que, en el pla- 
zo de dos meses a partir del 5 de abril, se ele- 
ve al Gobierno el conjunto de medidas nece- 
sarias para planificar la integración de los 
colegios en las Universidades. Sin embargo, 
por causa de la reestructuración de determi- 
nados Ministerios, entre ellos el de Educa- 
ción y Ciencia, y también en8 función de los 
resultados de la Asamblea de profesores de 
colegios universitarios, que pedían estar pre- 
sentes en esta Comisión, por Real Decreto 
1.5111, de 8 de junio de 1979, se modifica la 
composición de esta Comisión interministe- 
rial, contemplando entonces la posibilidad de 
que esta Comisión pueda organizar sus tra- 
bajos en subcomisiones o -ponencias, así co- 
rno recabar las colaboraciones que, con ca- 
rácter ocasional o -permanente, estime opor- 
tuno. Por este decreto se amplía el plazo de 
propuesta al Gobierno a seis meses a partir 
del 26 de junio. 

En el momento actual, hoy, avocado a un 
nuevo curso, la indefinición persiste agrava- 
da por la reducción e inseguridad de los pre- 
supuestos, dado que las entidades patrocina- 
doras se encuentran agotadas en función de 
un gran esfuerzo, esfuerzo cierto y loable. 

El Grupo Parlamentario Comunista pide la 
aceleración del proceso de integración, entre 
otras cosas ya anunciado, para hacer justicia 
a las Haciendas locales, es decir, al pueblo 
contribuyente, que con tanto esfuerzo ha le- 
vantado estos gérmenes de Universidades. 

El Gru-po Parlamentario Comun<ista recoge 
la colaboración de los profesores en cuanto 
a la serie de condiciones adecuadas y necesa- 
rias para esta integracih, con respecto a la 
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cual, seguramente, la Comisión interministe- 
rial está ya trabajando; condiciones financie- 
ras en el sentido de que, por ejemplo, la exis- 
tencia de problemas económicos en estos cen- 
tros no sea razón para su clausura, por lo 
cual es preciso aue se arbitren los creditos 
oportunos a las entidades encargadas de di- 
chos centros o bien directamente, a través 
del Ministerio de Universidades e Investiga- 
ción, al propio centro mientras dure el pro- 
ceso de integración. 

Por otra parte, se dice que no sería justo 
que estos centros se convirtieran en lugares 
elitistas, por lo que deben ser suprimidas las 
sobretasas, manteniéndose las reguladas por 
las normas generales en la Universidad. 

Con respecto a las condiciones económicas, 
se pide la integración de los profesores en los 
departamentos correspondientes de las Uni- 
versidades, respetando su antigüedad, y asi- 
mismo se pide con respecto al personal no 
docente. 

En resumen, tenemos hoy tres posibilida- 
des ante nosotros: integración, por una par- 
te; desaparición de los colegios universitarios, 
de gran parte de ellos o de alguno, y, tam- 
bién, el peligro de la privatización. 

Efectivamente, desde primera hora ha so- 
brevolado sobre los colegios universitarios la 
sombra de esta privatización, más densa, si 
cabe, en los momentos actuales, por lo que 
parece ser una de las perspectivas fundamen- 
tales del actual Gobierno, es decir, frenar la 
dinámica de la enseñanza estatal en favor de 
la privada, amparada esta operación - d e s d e  
mi punto de vista- en una discutible forma 
de aplicar la reducción del gasto público, que, 
en cuanto a la enseñanza en los primeros ni- 
veles, se ha traducido, como sabemos, en un 
aumento de las subvenciones a la enseñanza 
privada, lo que ha conllevado esta serie de 
reivindicaciones, de manifestaciones que se 
están planteando en los momentos actuales 
en toda España. 

Nosotros creemos -yo particularmente 
creo también- que los colegios universita- 
rios, por su penuria económica actual, por ser 
entidades bastante indefensas y muy mal co- 
nocidas -tanto que, a veces, en Ministerios 
anteriores, cuando íbamos a hablar de los co- 
legios universitarios se nos preguntaba si per- 
tenecían a la Educación General Básica o qué 

tipo de colegios eran-, creemos, repito, pue- 
den ser, en los momentos actuales, presa fá- 
cil de esta privatización. 

En el Pleno de 20 de julio de 1979 el ceííor 
González Seara decía: «La creación de cen- 
tros sin dotación suficiente y can profesores 
inestables es una de las causas de la situa- 
ción actual de la Universidad)). En el Pleno 
anterior a éste el señor González Seara decia 
que «no se va a entrar en una zarabanda con- 
fusa de centros universitarios; que una Uni- 
versidad no son edificios y profesores impro- 
visados como se han creado en tiempos an- 
teriores, que eran centros universitarios sobre 
el papel y que hoy están agonizantes». Y o  me 
pregunto si se refería en algún grado a los 
colegios Universitarios o si tomaba posición, 
en algún sentido, con respecto a la potencia- 
ción y desaparición o, incluso, a la transfor- 
mación en centros universitarios privados. 

Tambien hay que reconocer, desde un pun- 
to de vista más positivo, que en las interven- 
riones en el Pleno anterior se decía por parte 
iel Gobierno y de la UCD lo siguiente: «Se 
.rata de crear en el futuro más centros uni- 
lrersitarios en el camino de una Universidad 
ibierta, una Universidad no elitistan, y el se- 
ior Gamir, creo recordar, decía: «Si a la crea- 
:ión de cuatro Universidades -las que apro- 
>amos anteriormente-, porque profundiza en 
a democracia real; supera los desequilibrios 
erritoriales de capital humano, y engrana la 
Jniversidad con los procesos autonomistas)). 

Efectivamente, la expansión del estudian- 
tado y la adecuación de la estructura univer- 
sitaria a las necesidades actuales del sistema 
productivo ponen en crisis las Universidades 
formadoras de élite. 

Se trata, por tanto, de defender esto mis- 
mo que defendían los señores González Seara 
y Gamir en el Pleno anterior y, de defender- 
lo, no con respecto a un3 rentabilidad estre- 
cha de miras, simplemente burocráticas y eco- 
nbmicas, sino atendiendo a criterios de ren- 
tabilidad, de justicia y de bienestar social. 

Por último, y a nivel mucho más concreto, 
yo tengo el mandato social de exponer aquí 
concretamente algunas inquietudes con res- 
pecto al colegio universitario de Jaén, donde 
existe gran expectación en relación con este 
tema que aquí hoy se está tratando. 
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El señor González Seara en el Pleno ante- 
rior daba unos criterios para justificar la crea- 
ción de cuatro nuevas Universidades. Decía, 
por ejemplo, que una Universidad, aparte de 
los edificios, se basa en los laboratorios, bi- 
bliotecas, profesores no improvisados, junto 
a una masa de alumnos posible y estimable. 
Según es tos criterios, el colegio universita- 
rio de Jaén, como en gran parte el de Alme- 
rfa, por ejemplo, y otros, no sólo tendría ase- 
gurada una indudable y rápida integración en 
!a Universidad de Granada, sino que serfa, en 
esta cola que se está formando para conver- 
tirse en Universidades, uno de los primeros 
colegios de España. 

Jaén en este octubre abre su noveno curso 
con 52 profesores, 24 de los cuales son ya 
doctores con una competencia y experiencia 
probada. Los alumnos matriculados han osci- 
lado entre 650 y 900 por curso. Sus instala- 
ciones actuales, muy completas, supusieron, 
en pesetas de 1973, 550 millones; en pesetas 
actuales, se podrfa hablar de 1.OOO millones. 
La financiación ha sido como sigue: la Dipu- 
tación, 79 por ciento; el Ministerio de  Edu- 
cación y Ciencia, 7,74 por ciento; las Cajas 
de Ahorro, Colegios Oficiales y Ayuntamien- 
to, en tantos por ciento mínimos. Yo creo que 
habría que indicar aquí que ni la Universidad 
de Granada y la Caja Rural Provincial han, 
soltado «una lindan con respecto al colegio 
universitario de Jaén. 

En resumen, si tenemos en cuenta que el 
Ministerio sólo ha aportado 19 millones de 
pesetas, supone una gran inversión para él el 
integrar el colegio universitario de Jaén, ya 
que recibe un patrimonio de 1.OOO millones 
de pesetas, sin ninguna deuda, por parte del 
colegio universitario de Jaén. Desde luego, 
yo creo que el INI nunca ha in.tegrado em- 
presas tan sanas como esta del colegio uni- 
versitario de Jaén. 

Hay sobrevolando una serie de preguntas 
que, sin salirme del tema de la integración, 
quiero especificar ante el señor Ministro pa- 
ra que tenga unos puntos de referencia. Una 
serie de preguntas que yo concretaría de la 
siguiente forma: ¿Cuál es el estado actual de 
los trabajos de estructuración de la Comisión 
interministerial de integración de colegios 
universitarios? ¿Cuáles son los criterios de 
integración que se están barajando en lo aca- 

démico y en lo económico? ¿Se está elabo- 
rando una normativa general de integración 
o normas técnicas particulares para cada co- 
legio? ¿Qué concepto de rentabilidad se va a 
aplicar? ¿En qué situación van a quedar los 
colegios universitarios de Almerfa y Jaén, en- 
clavados en una de las zonas más empobre- 
cidas de España? ¿En qué medida afecta a 
Jaén, desde las excelentes condiciones que 
reúne, el proceso anunciado por el señor Gon- 
zález Seara de  creacidn de nuevas Universi- 
dades? Por otra parte, ¿se van a habilitar prés- 
tamos para los colegios universitarios que lo 
necesiten. durante el proceso de integración? 
Y, finalmente, ¿se piensa entregar a la inicia- 
tiva privada alguno de los actuales colegios 
universitarios adscritos que, por ahora, no de- 
penden de ella? Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para consumir el turno del Gobierno, tie- 
ne la palabra el señor Ministro de Universi- 
dades e Investigación. 

El señor MINISTRO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION (González Seara): Señor 
Presidente, Señorías, pido disculpas por no 
estar aquí en el momento oportuno, pero, 
efectivamente, había una errata. Decía ((Cole- 
gios Profesionales» y no (Colegios Universi- 
tarios)). Me ha sido advertido que la interpe- 
lación era hoy sobre colegios universitarios 
y con mucho gusto comparezco ante esta Cá- 
mara para responder a las preguntas que me 
han formulado. Quiero decir que alguna de 
las pregun.tas formuladas por el interpelante 
no corresponden a las que habfa formulado 
en su momento inicial, pero, de  todos modos, 
yo, con mucho gusto, intentaré contestar tam- 
bién a lo que ha preguntado. 

Puedo asegurar al señor interpelante que 
me  preocupan los colegios universitarios tan- 
to como a él y que la situación es un poco 
ambigua, pero no tan ambigua como él la ha 
presentado. Para empezar quiero aclararle al- 
gunos extremos. 

Los colegios universitarios son de dos ti- 
pos, a raíz de la última disposición que él ci- 
taba, porque se crearon antes de la Ley de 
Educación y luego hubo que hacer el decre- 
to que estableció su estructura definitiva, y 
hay unos colegios que son integrados en la 
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Universidad y que, por tanto, siguen el ré- 
gimen normal de la Universidad, y hay otros 
colegios, adscritos a la Universidad, que tie- 
nen la condición de colegios privados, Lo que 
pasa es que en estos colegios unas veces los 
titulares, los patronatos, son entes privados, y 
otras son entes de naturaleza pública, con lo 
cual el colegio tiene también un carácter pú- 
blico, porque el colegio está constituido por 
patronatos, Diputaciones, Ayuntamientos y, 
en algunos casos, por entidades que son pri- 
vadas, pero que tienen un carácter benéfico 
público, como pueden ser las Cajas de Aho- 
rro, y, en este sentido, debo decir que la 
mayoría son de este grupo. 

¿Cómo están integrados? No tengo aquí las 
cifras exactas, pero da igual; de los treinta y 
tantos colegios que hay, veinticinco deben de 
tener un carácter semipúblico o público, mien- 
tras que hay nueve o diez que son estricta- 
mente privados, que se constituyeron como 
tales colegios y que son colegios universita- 
rios de naturaleza estrictamente privada y no 
tienen nada que ver con los de naturaleza pú- 
blica. 

Por consiguiente, éste es un primer ele- 
mento a tener en cuenta. Hay bastantes co- 
legios que no están vinculados a ningún ente 
público. También es verdad que la mayoría 
de los Colegios están establecidos en provin- 
cias que no tienen Un.iversidad, como es 16- 
gico, y, normalmente, con bajo nivel de renta, 
pero hay colegios universitarios que están ra- 
dicados en ciudades que no se puede decir 
que sean subdesarrolladas, porque los hay en 
Madrid, Valencia y Vigo, y, por tanto, habría 
que matizar bastante y no se puede hacer una 
consideración global de los colegios. 

Efectivamente, se ha constituido una Comi- 
sión interministerial, que ha sido modificada 
después de la reordenación de los Ministe- 
rios, y en ella se pueden integrar (y de hecho 
se ha dicho que participen en las ponencias) 
todos los representantes que convenga de los 
colegios; pero debo decirle al señor interpe- 
lante que la Comisión ha funcionado muy es- 
casamente, y este tema ha sido tratado en 
el último Consejo de Rectores, en el que se 
acordó dedicarle una sesión prácticamente 
monográfica, en la próxima reunión del Con- 
sejo, porque una gran parte de los colegios 
universitarios no han remitido a la Comisión 

interministerial sus datos económicos; en al- 
gunos casos quiero creer que ha sido por des- 
cuido, y en otros porque realmente algunos 
de estos datos son poco presentables. Convie- 
ne saber que en algunos de estos colegios el 
sistema de contratación del profesorado se 
ha hecho por unos procedimientos que, des- 
de el punto de vista de la Universidad, no 
son muy ortodoxos, no solamente por la ma- 
nera como sejeclutan, sino, lo que es más 
grave, por su remuneración. Yo no sé si sabe 
el señor interpelante (que pertenece a un co- 
legio universitario donde esta situación no se 
da) que hay colegios universitarios que, no sé 
con arreglo a qué criterio, han hecho contra- 
tación de profesores -algunos de ellos no 
precisamente menesterosos- que cobran dos 
y tres veces más de lo que cobra ningún pro- 
fesor universitario con dedicación exclusiva, 
cifras realmente alarmantes para cualquiera 
que esté en la Universidad. Comprendo que 
entregar estos datos, cuando se está pidiendo 
ayuda, no es muy favorable y que, por con- 
siguiente, se retrasan los envíos de los datos 
correspondientes. 
Creo que debemos tener claro, en este sen- 

tido, que la situación de los colegios es muy 
distinta; que una cosa es el planteamiento 
global de los colegios, como entidades que 
han cumplido una misión importante, sin du- 
da (ya que ha habido una serie de institucio- 
nes que han colaborado de una manera im- 
portante y generosa en la dotación de los co- 
legios, y una serie de personas que han pres- 
tado sus servicios cumo profesores, muchas 
veces en condiciones de falta de seguridad y 
de mala situacidn económica), y otra cosa es 
que hay casos en que la situación es radical- 
mente la contraria. 

Por esta razón la Comisión ha urgido de 
nuevo (y yo personalmente he pedido a todos 
los rectores que los recabaran también ellos 
por su parte de los patronatos de los cole- 
gios) el envío de estos datos económicos in- 
dispensables para conocer cuál es la situa- 
ción, e, insisto, en el próximo Consejo de Rec- 
tores trataremos este tema. 

De modo que, señor interpelante, no se tra- 
ta de que el Ministerio quiera privatizar na- 
da, sino de que los colegios son privados al- 
gunos de ellos y otros son de naturaleza pú- 
blica o semipública. Está aquí también el te- 
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ma de las Cajas de Ahorro y el que sean 
estos organismos de carácter más o menos 
benéfico, etc., y que se trata de plantear su 
integración en la Universidad, pero de una 
forma que no haya privilegios, que no se ha- 
gan integraciones que son completamente 
irracionales. 

Porque otra cosa que conviene saber es 
que algunos colegios han cumplido funciones 
importantes; otros han establecido una serie 
de enseñanzas en las cuales hay escaso nú- 
mero de alumnos. Hay alguno de estos cole- 
gios en donde el costo de cada alumno es cin- 
co o seis veces superior al costo de un alum- 
no en una Facultad determinada. Hay situa- 
ciones, incluso, aberrantes. No quiero citar 
ningún caso concreto -por su nombre, pero 
hay una provincia española que tiene un bajo 
nivel de renta en la que hay un colegio uni- 
versitario que le significa a cada ciudadano 
de esa provincia una contribución, por decir- 
lo asf, de 500 pesetas anuales para manterier 
el colegio y que luego, como es lógico, pagan, 
además, sus impuestos para que estudien los 
de las demás provincias en otro sitio. Por 
si fuera poco, se da la paradoja de que el 50 
por ciento de los alumnos de ese colegio pro- 
ceden de las provincias con un alto nivel de 
renta. Estas situaciones, que son totalmente 
anómalas, hav que estudiarlas y clarificarlas. 
Yo decía el otro dfa que no conviene hacer 

cosas confusas, pues, precisamente, debemos 
ir poco a poco. Cuando me refería a que se 
habían creado muchos centros sin dotación 
suficiente, no me habfa referido a los cole- 
gios, me refería a las Facultades y escuelas 
universitarias creadas en las Universidades 
del Estado, que se han creado sin ningún tipo 
de dotación, sobre el papel, y que siguen ahí: 
cualquiera puede comprobar que hay cuatro 
o cinco Escuelas Superiores de Ingenieros 
creadas hace varios años aue tienen, entre 
todas, cinco o seis dotaciones de cátedra. Es- 
tán ahí las cifras oficiales y se pueden ver. 
No podemos incurrir ahora en un plantea- 
miento apresurado que nos conduzca a entur- 
biar aún más el panorama. 

Respondiendo ya escuetamente a lo que se 
me había planteado, la participación de la 
Comisión permanente de los colegios univer- 
sitarios en la Comisión interministerial está 
asegurada y es conveniente que sea así. Pero 

también conviene que el patronato de los co- 
legios envíe sus datos para que sepamos real- 
mente lo que pasa allí. Después de eso habrá 
que establecer un programa de integración te- 
niendo en cuenta la circunstanciacde cada co- 
legio, no solamente de tipo económico, sino 
la situación, viabilidad, etc. Hay algunas que 
se están transformando, por vía de transfor- 
mación, en Facultades, 

Tengo que decir que no es posible la inte- 
gración directa de todo el profesorado en la 
Universidad sin más, porque esto presenta 
varias dificultades, no solamente desde el 
punto de vista de la Universidad, que lógica- 
mente tendrá que ver en qué condiciones es- 
tán estos profesores, su titulación, etc. Y, por 
otra parte, desde el punto de vista financiero, 
porque algunos de ellos no son homol,ogables, 
de ningún modo, con el sueldo que se cobra 
en las Universidades y, por consiguiente, es 
prácticamente imposible que se pueda decir 
que se respeten estos derechos adquiridos, 
que, además de que es imposible desde un 
punto de vista legal, sería una grave injusti- 
cia, porque no está justificada, de ningún mo- 
do, esa situación. 

En el caso concreto que preguntaba del co- 
legio de Jaén, evidentemente forma parte de 
aquellos en que han ayudado las institucio- 
nes públicas. Es uno de los colegios que cum- 
plen unas condiciones aceptables y yo puedo 
decir que, sin perjuicio de cuál sea la res- 
puesta de la Comisión interministerial corres- 
pondiente, está incluido, de forma razonable, 
entre aquellos cuya integración en la Univer- 
sidad parece lógica. 

Igualmente quería finalizar diciéndole al se- 
ñor interpelante que pensamos que es urgen- 
te resolver el problema de los colegios uni- 
versitarios. Que la Comisión interministerial 
va a trabajar de forma intensiva en el tiem- 
po que queda para el plazo que le ha sido 
señalado y que estamos dispuestos a hacer 
todo aquello que sea una solución razonable 
de una situación fusta. Desde luego, la inte- 
gración de los colegios no va a significar, en 
ningún caso, la consolidación de situaciones 
que no sean razonables, que vayan contra un 
principio de adecuada ordenación de la vida 
universitaria y, mucho menos, consolidar si- 
tuaciones que estimamos claramente apare- 
cen como injustas en relación con las perso- 
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nas que actualmente prestan sus servicios en 
las Universidades del Estado. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Señor Diputado interpelante, ¿quiere ha- 
cer uso de la palabra en u11. segundo turno? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Pre- 
sidente, Sefíorías, señor Ministro, por una 
parte he de decir que yo ayer avisé a la Pre- 
sidencia de esta errata del orden del día y me 
dijo que, puesto que el texto del «Boletín 
Oficial de las Cortes)) estaba bien, no había 
ningún problema con respecto a la prepara- 
ción de la respuesta por parte del Ministerio 
correspondiente. 

Yo he querido entender que la Comisión 
interministerial creada para, en el plazo de 
seis meses, a partir del 26 de junio, dar res- 
puesta y dar criterio ante el Gobierno para 
la integración de los colegios, o no ha fun- 
cionado o ha funcionado muy poco; por lo 
que he entendido no ha funcionado nada, y 
que esto se va a dinamizar de forma clara a 
partir del próximo Consejo de Rectores, se- 
gún he querido entender por parte del señor 
Ministro, lo cual tomo como una promesa, 
como una información ya cierta, de que este 
tema se va a dinamizar en forma seria. 

Con respecto a que los colegios universi- 
tarios o las universidades correspondientes, 
o los patronatos, no han remitido los datos 
que le han sido pedidos, por una parte, esto 
es responsabilidad del Ministerio, recabar de 
forma adecuada esos datos, insistiendo, y, 
por otra parte, he de decir que la petición de 
los datos se hizo en un oficio de fecha 3 de 
agosto, por parte de la Subdirección General 
de Centros, en plenas vacaciones de todos los 
centros, y se daba como feoha de respuesta 
el 10 de septiembre, y creo que todos los co- 
legios universitarios, o muchos de ellos, ya 
han respondido; lo que pasa es que, posible- 
mente, no hayan llegado las respuestas al des- 
pacho del señor Ministro, pero se ha respon- 
dido, en el plazo que se ha fijado, a la peti- 
ción de esta serie de datos que se hizo, repi- 
to, en plenas vacaciones, concretamente el 
día 3 de agosto de 1979. 

Por otra parte, con respecto a que muchos 

e s t h  subvencionados de forma privada, hay 
que decir que todos dependen, académica- 
mente, de las Universidades, y que si algu- 
nos se han visto precisados a obtener subven- 
ciones privadas, es porque una parte de aquel 
Decreto 2.551 no se ha cumplido, o se ha 
interpretado de forma especial por el Minis- 
terio a la hora de no subvencionar a estos 
colegios universitarios, puesto que en este de- 
creto se decía que, a partir del año sexto y 
subsiguientes, el Ministerio podrá (se emplea- 
ba esta palabra «podrá»)) aportar cantidades 
hasta el 25 y luego creo que hasta el 75 por 
ciento de los presupuestos de estos centros. 

Efectivamente, estoy de acuerdo con el se- 
ñor Ministro en que no se puede ser apresu- 
rado en esto, pero ya hubo un decreto que 
daba un plazo de dos meses; ahora hay otro 
que da seis meses de plazo, y yo tengo que 
decir aquí, sin pretender con esto endurecer 
la postura ni mucho menos, sino simplemente 
a modo de información, que en estos plazos, 
no sé por qué criterios y en función de qué 
necesidades, se están integrando colegios uni- 
versitarios. Concretamente, Orense, Lugo y 
La Coruña se integraron anteriormente, de 
forma que se dice por allí ««política», días an- 
tes de las elecciones. (Además, YQ quisiera que 
esto se explicara, porque la integración no 
ha surtido ningún efecto, excepto el que hizo 
la integración puntualmente a través de la 
prensa.) El de Castellón creo que se ha inte- 
grado por Real Decreto 1.721/1979, de 14 de 
julio. 
Todo esto también requiere una explicación 

que, de alguna forma, elimine la posibilidad 
de que, a pesar de que no haya que hacer las 
cosas apresuradamente, con respecto a cier- 
tos colegias se pueda acoger el Ministerio a 
otros criterios que aquí, en el momento ac- 
tual, no conocemos, o yo no conozco concre- 
tamente. 

Con respecto al importe de la integración 
de los colegios universitarios, concretamente 
de los que se reunieron en Toledo, que lle- 
garon a acuerdos comunes que yo aquí he leí- 
do, de integración en lo académico y en lo 
económico, y que fueron los de Jaén, Alme- 
ría, Huelva, Ciudad Real, Gerona, Huesca, Lo- 
groño, Soria., Teruel, Taledo, Zamora, Sego- 
via, Vigo, Burgos y Jerez (muchos de ellos 
en zonas subdesarrolladas) costaría integrar- 
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los, ¿cuánto? Posiblemente 1.500 millones, 
2.000 millones, quizá no más de 1.000 millo- 
nes de pesetas al año, que no es una gran 
cantidad para solucionar un problema que 
afecta, en el momento actual, posiblemente 
u unos doce o dieciséis colegios universitarios 
de este país. 

Yo quisiera terminar diciendo que con res- 
pecto a los colegios universitarios se ha he- 
cho mucho electoralismo antes de las eleccio- 
nes generales y antes de las elecciones mu- 
nicipales; se han prometido todo tipo de  ges- 
tiones, de mejoras y hasta de millones de pe- 
setas y consta en la prensa todo este tipo de 
promesas, en unos sitios y en otros. En nin- 
gún caso se han cumplido y vemos ahora una 
cierta contradicción entre lo que han dicho 
ciertas candidaturas de UCD y 10 que aquí 
se ha mantenido en los momentos actuales, 
en este mes de septiembre, una vez que han 
pasado estas jornadas electorales. 

Yo quisiera decir con esto que hay muchas 
promesas concretas y que esta contradiccidn 
de la Unión de Centro Democrático con su 
electorado debiera solucionarse; porque afec- 
ta a muchísimas provincias de este país; y 
que, efectivamente, los parlamentarios de to- 
das las provincias tenemos que dinalmizamos, 
porque una alta personalidad que recibió ha- 
ce poco a la Comisión Permanente de Cole- 
gios Universitarios dijo que la integración, la 
permanencia, el desarrollo de estos centros 
van a estar muy dinamizados por los parla- 
mentarios de cada provincia; yo, cumpliendo 
un poco con esta serie de orientaciones, es- 
toy interviniendo aquí. 

Creo que se trataría de presentar una mo- 
ción que dinamizara la constitución de esta 
Comisión interministerial de integración de 
los colegios universitarios, o de proposiciones 
al Gobierno y al mismo tiempo una moción 
donde se votara la participación de los afec- 
tados, personal docente y no docente, en es- 
ta Ccnmisi6n que va a elaborar los criterios de 
integración. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Tiene la palabra el señor Ministro de Uni- 
versidades e Investigación. 

El señor MINISTRO DE UNIVERSIDADES 
E 1"IGACION (GOnzález Seara): Señor 

Presidente, Senorias, de una forma muy bre- 
ve para aclarar algunas cosas expuestas por 
el señor Diputado que ha hecho ahora uso de 
la palabra. 

Quiero decirle al señor Diputado que no he 
debida de dejar claro mi planteamiento ante- 
riormente. La gran mayoría de los colegios 
son colegios que tienen una significación pri- 
vada, aunque algunos de ellos estén promo- 
vidos por entidades públicas, como antes de- 
cfa, Diputaciones o Ayuntamientos; pero los 
colegios, y sus patronatos, son de tipo priva- 
do. Quiere decirse que tienen plena respon- 
sabilidad, pero también plena autoridad para 
enviar o no datos al Ministerio de Universi- 
dades y que, por tanto, si no desean enviar 
sus datos no hay ninguna disposición legis- 
lativa que obligue a que estos órganos ten- 
gan que clarificar sus cuentas ante el Minis- 
terio de Universidades; ante el Ministerio de 
Hacienda para otras cosas sería otra cuestión. 
Esto incluso en los que dependen de entida- 
des públicas, y en los que son privados, que 
son nueve o diez, evidentemente es mucho 
más claro aún. 

No se trata, por consiguiente, de que el Mi- 
nisterio no haya dado subvenciones privadas 
a algunos colegios que no han podido sub- 
sistir, es que algunos se han constituido des- 
de el principio en un patronato de significa- 
ción fundamentalmente privada, y que depen- 
de tinicamente de la Universidad en cuanto 
al cumplimiento de las condiciones académi- 
cas en que la Universidad diga que los planes 
de estudios son ésos y, si no, no valen los 
estudios, y la «venia docendin para los pro- 
fesores en el sentido de que deben tener la 
titulación que la Universidad considera mfni- 
ma, y ésta es la dependencia que tienen mu- 
chos colegios respecto a las Universidades, 
que no han intervenido para nada en el nom- 
bramiento de su profesorado. Ha habido otros 
colegios donde, a pesar de ser adscritos, ha 
habida una relación muy clara entre la Uni- 
versidad y el colegio. Por eso digo que la si- 
tuación es distinta, y hay colegios en que la 
Universidad tiene una responsabilidad bas- 
tante grande sobre los profesores y s h r e  la 
designación de los profesores que hay en los 
colegios. De modo que conviene tener esto 
claro. 
En cuanto a que la Comisión deba ser es- 
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timulada, me parece muy bien, porque, ade- 
más, el Ministerio lo ha hecho así y el Con- 
sejo de Rectores también. Quiero decir que 
no se ha integrado ningún colegio desde que 
está constituida tal Comisión, que la integra- 
ción de los colegios de Orense, Lugo y La Co- 
ruiia, que se hizo anteriormente, no tiene na- 
da que ver con las elecciones, es una integra- 
ción acordada por el Consejo de Rectores en 
junio anterior, cuando nadie sabía que iba a 
haber elecciones. Y quiero decirle al señor in- 
terpelante que no se trata de ningún privi- 
legio con los colegios de Galicia, sino que es- 
tos tres colegios se habían creado ya con la 
naturaleza de colegios integrados en el decre- 
to de creación, pero que había un período de 
cinco años en los que se harían cargo de ellos 
las instituciones provinciales respectivas, 
Diputaciones y Ayuntamientos; venció el pla- 
zo y la Universidad lo que propuso fue que 
entrara en vigor el tema de la integración. 
Precisamente por esto no se han dejado en 
el aire, están tramitadas y supongo que estas 
Cortes tendrán que pronunciarse sobre ello 
y aprobar los créditos correspondientes del 
Ministerio para hacer frente a los gastos que 
significa la integración y pasarlos al presu- 
puesto correspondiente de la universidad de 
Santiago. 

El colegio de Castellón fue integrado pos- 
teriormente, en acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros del mes de febrero (se ha publicado 
el decreto en junio o julio, no recuerdo la fe- 
cha), y está previsto que tendrá que estable- 
cerse también el sistema de créditos corres- 
pondiente, a petición de la Universidad de 
Valencia. 

Hay otras peticiones de las Universidades, 
pero no se habían producido peticiones de 
integración de los propios colegios, y hay mu- 
chos que no han querido integrarse, En Ga- 
Iicia, por ejemplo, había uno, el de Vigo, que 
depende de la Caja de Ahorros, que en aquel 
momento indicó que no quería ser integrado, 
y ahora plantea que quiere ser integrado con 
toda velocidad y rapidez. De modo que, in- 
sisto, estoy totalmente de acuerdo con el 
planteamiento de fondo de que el problema 
qe los.colegios universitarios es urgente y va- 
mos a intentar resolverlo de la mejor forma 
posible; pero que quede claro que su situa- 
ci6n no es algo-que se pueda generalizar, y 

que hay situaciones bastante complicadas, y 
que el Ministerio quiere resolver las cosas lo 
antes posible, pero no de forma .precipita- 
da, de modo que se haga de manera irracio- 
nal o que consolide claras injusticias que hay 
en este momento en el tema de los colegios 
unversitarios. 

E) ASCENSOS A TENIENTE GENERAL 
DEL EJERCITO Y NOMBRAMIENTO DE 
JEFE DEL ALTO ESTADO MAYOR DEL 

RAR LOPEZ) 
EJERCITO (DEL DIPUTADO DON BLAS PI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos a la siguiente interpelación, for- 
mulada por el Diputado don Blas Piñar López, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre ascen- 
sos a Teniente General del Ejército y nom- 
bramiento de Jefe del Alto Estado Mayor del 
Ejército. El señor Piñar tiene la palabra. 

El señor PIÑAR LOPEZ: Señor Presidente, 
señor Ministro de Defensa, compañeros de es- 
ta Cámara, esta interpelación al Ministro de 
Defensa consta de varios apartados: una re- 
lación de hechos, unas consideraciones, unas 
conclusiones y lo que pudiéramos llamar un 
estrambote, 

Relación de hechos: 

Primero. El 17 de mayo de 1979 es una 
fecha a recordar para la familia castrense es- 
pañola. Ese día, por cumplir la edad regla- 
mentaria, el General Liniers, Jefe del Estado 
Mayor del Ejército, cesaba en su cargo y pa- 
saba del Grupo de Mando de Armas al de 
Destinos y, para entendernos, de la A a la B. 

Segundo. El 16 de mayo se reunió el Con- 
sejo Superior del Ejército, el que, de confor- 
midad con lo dispuesto en el Real Decreto- 
ley 82/1977 ha & ser oído preceptivamente 
para la designación del General Jefe del Es- 
tado Mayor del Ejército; es decir, para pro- 
veer la vacante producida por el Teniente Ge- 
neral Liniers. 

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 3.026, de 23 de diciembre de 
1977, el Jefe del Estado Mayor del Ejército 
será designado por Real Decreto, acordado.en 
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Consejo de Ministros a propuesta del Minis- 
tro del Ejército, hoy Defensa, pudiendo ser 
elegido cualquiera de los Tenientes Genera- 
les del Grupo de Mando de Armas o cual- 
quiera de los Generales de División del mis- 
mo Grupo clasificado para el ascenso, de tal 
modo que si la eleccibn recae en uno de es- 
tos últimos, ascenderá automáticamente a Te- 
niente General, tenienmdo la consideración del 
más antiguo. 

Cuarto. El mencionado Decreto 3.026, de 
23 de diciembre de 1977, trae causa de otro 
Real Decreto, el número 2.723, de 2 de no- 
viembre del mismo año, por el que se estruc- 
tura orgánica y funcionalmente el Ministerio 
de Defensa. Este Real Decreto trae causa, a 
su vez, del que lleva número 1.558, de 4 de 
julio del mismo año, por el que se crea dicho 
Ministerio, integrando en el mismo a los lla- 
mados hasta entonces ministerios militares. 

El Real Decreto número 2.723 dis- 
tingue entre los órganos de mando y direc- 
ción de la cadena militar y los órganos de 
dirección de la rama político-administrativa. 
Los cargos de aquél son de carácter profe- 
sional, mientras que los del segundo, aun des- 
empeñados por militares, son cargos político- 
administrativos. 

Que ello habfa de entenderse así se 
infiere de la rectificacidn que del Real Decre- 
to se hace por una simple orden, la de 9 de 
enero de 1978. 

Séptima. Entre los cargos de carácter po- 
lítico-administrativo figura, según el organi- 
grama del Ministerio, el de Secretario para 
Asuntos Políticos de Defensa, que estaba cu- 
bierto el 16 de mayo de 1979 por el General 
de División don José Gabeiras. 

El General de División don José 
Gabeiras, en el curso ordinario de ascensos, 
tanto por razones de edad como de vacantes 
en expectativa, no habría llegado a Teniente 
General. 

Noveno. De conformidad con los precep- 
tos antes citados, el General de División, don 
José Gabeiras, aun cuando no hubiera figu- 
rado en la terna del Consejo Superior del Ejér- 
cito y aun cuando hubiera podido existir una 
voluntad refractaria explícita a su designa- 
ción, pudo ser y fue nombrado Jefe del Es- 
tado Mayor: a) porque la propuesta de aquel 
Consejo no es vinculante para la Administra- 

Quinto. 

Sexto. 

Octavo. 

ción, y b) porque podía ser designado un Ge- 
neral de División. 

Hasta aquí los hechos. 

Consideraciones: 

Primera, una orden ministerial no puede 
modificar un Real Decreto, y por Reales De- 
cretos, ni siquiera por Reales Decretos-leyes, 
tampoco se puede regular en sus líneas fun- 
damentales una materia, que oficialmente se 
reconoce que rebasa el campo estrictamente 
militar, para extenderse al más amplio de la 
defensa nacional y que es de la competencia 
de las cámaras legislativas. 

Segunda, respetando la normativa vigente 
a que nos venimos refiriendo, a los solos fi- 
nes de esta interpelación, está claro aue la 
designación para Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del General Gabeiras, ha llevado con- 
sigo las siguientes anomalías de carácter ju- 
rídico o moral: 

a) Ha supuesto que ninguno de los Tenien- 
tes Generales del Grupo A, es decir, de la 
cadena de mando militar, y ninguno de los 
Generales de División que le precedían en nú- 
mero -1 General Gabeiras hacía el núme- 
ro 7-, reunfan las condiciones de idoneidad 
para el desempeño del cargo. Ello, sin duda, 
supone una desestimacibn, un desaire y una 
ofensa para los mismos, si se tiene en cuen- 
ta, además, que, recientemente ascendido, al 
ocupar dicho puesto pasó, con todas sus pre- 
rrogativas, a ser el más antiguo en el escala- 
fón de Tenientes Generales. 

b) Se asciende a otros cuatro Generales 
de División: don José Morillo Garceráns, don 
Ricardo Arozamena Girón, don Antonio Pas- 
cual Gálvez y don Pedro Fontela Fernández. 
Para ellos no habfa vacante al producirse el 
ascenso ni consignación presupuestaria, vio- 
lándose así tanto lo que dispone la Ley Or- 
gánica del Ejército como la Ley de Presu- 
puestos, toda vez que con fecha 17 de mayo 
de 1979 había dotación para 18 Tenientes Ge- 
nerales del Grupo de Armas y no para 25, co- 
mo figura en la ley aprobada con posteriori- 
dad a dichos ascensos. 

c) En la fecha clave del 17 de mayo de 
1979, había tres Tenientes Generales del Gru- 
po de Armas en situación de disponibles, a 
saber: el Teniente General Alvarez Arenas, 
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al que se le nombra Presidente de la Comi- 
sión Mixta de Destinos Civiles, cargo que co- 
rresponde a la B; el Teniente General Lluch 
Colominas, al que se nombra, después del bru- 
tal asesinato del General Gómez Hortigüela, 
para la Jefatura de Personal, que correspon- 
de a la B; el Teniente General Aguilar Car- 
mona, al que se nombra vocal del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, que corresponde 
a la B; y, por añadidura, al Teniente General 
Sanjurjo, Capitán General de Burgos, tam- 
bién se le nombra vocal del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que corresponde, como se 
ha dicho, a la B. 

Ahora bien, este paso de mando a destino 
de la A a la B sólo puede producirse: por 
cumplir la edad reglamentaria, por incapaci- 
dad física, por ineptitud profesional, o por 
voluntad propia, supuestos que al no darse 
en los Tenientes Generales Alvarez Arenas, 
Lluch Colominas, Aguilar Carmona y Sanjur- 
jo evidencian un quebranto grave de la nor- 
mativa vigente. 

d) Dictadas estas resoluciones arbitrarias 
y no discrecionales, e invertida la exigencia 
jurídica de vacante-ascenso por la convenien- 
cia política de ascenso-vacante, se vuelve a 
prescindir y menospreciar la aptitud de los 
cuatro Tenientes Generales del Grupo A que 
hemos citado y se destina así a los nuevos 
ascendidos: a don José Morcillo Galcerán, a 
la Jefatura Superior de Apoyo Logistico; a 
don Ricardo Arozamena Girón, al CESEDEN; 
a don Antonio Pascua1 Gaimes, a la Capita- 
nía General de Burgos, y a don Pedro Fontela 
Fernández, a la Dirección General de la Guar- 
dia Civil. 

e) Para proveer la vacante del CESEDEN, 
con uno de los nuevos Tenientes Generales, 
se rompe el turno rotativo, conforme al cual 
corresponáía a un Almirante la dirección de 
aquel alto organismo castrense. 

Por último, al cubrir con Tenientes Ge- 
nerales del grupo A) destinos clasificados pa- 
ra el grupo B), no sólo se ha cometido una 
arbitrariedad, sino que se han eliminado o 
menguado las posibilidades que para su de- 
signación tenían once Tenientes Generales del 
grupo B), en situación de disponibies o de 
paro forzoso el 17 de mayo de 1979, a saber: 
Díez-Alegría (Luis); Villaescusa; Coloma Ga- 
llegos; Prada Canillas; Fernando de Santiago; 

f) 

De la Cierva; Sánchez Galiano; Páix Planas; 
Suances; Gómez de Salazar, y Cadena Cala- 
horra. 

Conclusiones: Ha habida en los ascensos a 
que esta interpelación se refiere, transgre- 
siones jurídicas y morales que inciden y las- 
timan a la Corporación militar y que contra- 
dicen, de una parte, la política de ahorro pre- 
supuestario y, de otra, conducen a una infla- 
ción de Tenientes Generales de ambos gru- 

Ha habido una grave confusión entre las 
facultades regladas de la Administracibn, las 
discrecionales y la arbitrariedad. 

Ha habido, en parte, una clara idolatría del 
principio asola scuptura)), olvidando que, es- 
pecialmente en el Ejército, juega, como decía 
el Mariscal Lyautey, ((junto a la letra, el es- 
píritu)). 

Ha habido un desconocimiento evidente de 
que mandar, como decía Ortega y Gasset, no 
consiste de modo exclusivo en obligar, ni de 
modo exclusivo en convencer, «sino en una 
exquisita mixtura de ambas cosas)). 

Ha habido una alienación del mando polí- 
tico, que debe conocer el talante de aque- 
llos a quienes imparte sus órdenes, y si, co- 
mo decía Salvador de Madariaga, ese talante 
se enmarca para los ingleses en el ((fair playn, 
y para los franceses en «le droit)), para los es- 
pañoles se simboliza en el honor. 

Ha habido una clara insubordinación del 
mando político, porque, como escribía Jorge 
Vigón, «la 'subordinación ,ue etimológica- 
mente es la sujeción a un orden- obliga por 
igual a todos, al que manda y al que obede- 
ce». Por eso, el ilustre tratadista militar llep,n 
a la conclusión de que ((fuera de la ley no hay 
obediencia debida). 

Ha habido un deterioro moral de las Fuer- 
zas Armadas, que, unido a los brutales ase- 
sinatos producidos en sus filas, como los de 
ayer en Bilbao y desde aquí pido a la Cámara 
que exprese de algún modo su sentimiento ... 
(Rumores.) 

POS, A) Y B). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Le ruego se atenga a la cuestión. La Cá- 
mara expresó ayer su sentimiento. 

El señor PIRAR LOPEZ: Los ataques difa- 
matorios de que vienen siendo objeto, pue- 
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den dar origen a una situación que permita 
reelaborar el famoso libro que Marcos Isaba 
tituló ((Cuerpo enfermo de la milicia españo- 
la». 

Y, finalmente, señor Presidente, señor Mi- 
nistro de Defensa, compañeros de esta Cá- 
mara, mi estrambote: en la época de la lla- 
mada por algunos oprobiosa dictadura, el Ge- 
neral Gómez de Zamalloa, con diecidis heri- 
das, dos ascensos por méritos de guerra, la 
medalla militar individual y la laureada, pi- 
dió al Jefe del Estado que le ascendiese a 
Teniente General. El Jefe del Estado le res- 
pondió: ((Querido Zamalloa, eso no está en 
mi mano, ni yo pediría cosa semejante al Mi- 
nistro del Ejército)). 

Es verdad que Zamalloa murió siendo Te- 
niente General, pero ascendido cuando pasó 
a la reserva, y porque así le correspondía por 
ser Caballero Laureado. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro de Defensa tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Ro- 
dríguez Sahagún): Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, el interpelante acaba de 
citar a Ortega y Gasset, Salvador de Mada- 
riaga y tantos y tantos nombres, recogiendo 
pensamientos suyos en apoyo de la cuestión 
que planteaba. 

Permítame el señor Diputado que yo trai- 
ga hoy también aquí, al principio de mi con- 
testación, el recuerdo de otro clásico español 
y una frase suya, nuestro Mariano José de 
Larra, que decfa que es más fácil afirmar y 
negar las cosas que enterarse de ellas. 
Y, con todos mis respetos, eso es lo que 

ha ocurrido en su interpelación. Su Señoría, 
tanto en el texto escrito de la interpelación 
como en el desarrollo verbal de la misma, en 
el que quizá han quedado más diluidas, hace 
tres afirmaciones tajantes y rotundas, pero 
no por tajantes y rotundas menos equivoca- 
das. 

Por no haber podido transcribir literalmen- 
te sus palabras, dada la rapidez y, por su- 
puesto, también la brillantez con que habla- 
ba, voy a leer el texto de la interpelación es- 
crita que me hizo, que, más o menos, es lo 
que ha venido S .  S .  a desarrollar. La primera 

afirmación es la de que el 18 de mayo, en que 
se producen los últimos ascensos a teniente 
general del Ejército, no existían vacantes. Al 
parecer, S .  S .  ignora que la Ley de 11 de abril 
de 1939, que restablece el empleo de tenien- 
tes generales y de almirantes, dice -y para 
no equivocarme o incurrir en error voy a leer 
textualmente- «que el número de tenientes 
generales y almirantes será variable ... y su 
plantilla se fijará en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado)). Los Presupuestos Genera- 
les del Estado, la Ley Presupuestaria de 1979, 
señala 25 tenientes generales, pero como S .  S .  
ha puesto en duda el valor de la Ley Presu- 
puestaria de 1979, aprobada en esta Cámara, 
porque en esa fecha todavfa no se había apro- 
bado, quiero recordar a S .  S. que la Ley Pre- 
supuestaria de 1978, cuya fotocopia tengo en 
este momento en mi mano, establece también 
25 tenientes generales, y no 18 como S .  S. 
se ha permitido decir. 

¿Cuántos tenientes generales existen des- 
pués del ascenso acordado en el Consejo de 
Ministros de 18 de mayo de 1979? Incluido 
el teniente general Gabeiras, que es nombra- 
do, siendo general de División, jefe del Es- 
tado Mayor del Ejército al amparo de la más 
estricta legalidad, como luego demostraré, y 
que asciende -por ello a teniente general, exis- 
te exactamente el número de 23 tenientes ge- 
nerales del grupo de Mando de Armas, es 
decir, menos de los 25 admitidos en las Le- 
yes Presupuestarias de los años 1978 y 1979. 

Pero es que, además, Señorfa, yo creo que 
lo que habría sido totalmente injusto es no 
prochicir los ascensos. Y digo que habría sido 
totalmente injusto por la sencilla razón de 
que las vacantes no se producen por capricho 
del Gobierno o del Ministro de Defensa, sino 
que se producen porque concurren alguna de 
las siguientes circunstancias: muerte; pase al 
grupo de Destino de Arma o Cuerpo, o gru- 
po B, como ha dicho S .  S . :  pase voluntario 
a la reserva; pase voluntario a la situación 
especial: pase a reemplazo por herido; pase 
a reemplazo por enfermo; pase a la situación 
de excedencia voluntaria o de excedencia es- 
pecial; pase a la situación de supernumera. 
rio en cualquiera de sus modalidades; pase a 
ocupar cargo o destino no asignado especf- 
ficamente al Ejército o al empleo correspon- 
diente. 
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Pues bien, Señoría, en todos los ascensos, 
es decir, en el del teniente general Morillo, 
en el del teniente general Arozamena, en el 
del teniente general Pascua1 y en el del te- 
niente general Fontela, se da alguna de esas 
causas que han producido las vacantes corres- 
pondientes. En consecuencia, lamento tener 
que decir que no hay ninguna arbitrariedad, 
sino una realidad objetiva de que el Gobier- 
no y el Ministro de Defensa, en su propues- 
ta de los ascensos, han actuado dentro de la 
más estricta legalidad y dentro de las fun- 
ciones que corresponden al Ejecutivo y al pro- 
pio Ministro de Defensa y dentro del mar- 
gen señalado por la Ley Presupuestaria. 

Lo que no había sido justo es dejar de ha- 
cer los ascensos perjudicando las expectati- 
vas legítimas de aquellos a quienes corres- 
pondían en el empleo y los demás afectados. 

La segunda afirmación que hace S. S. en 
el texto escrito es que se ha ascendido a te- 
niente general a un general de División, nom- 
brándole seguidamente jefe de Estado Mayor 
del Ejército. Veo que eso sí lo ha corregido 
en su ex-msición verbal, y me alegro, porque, 
efectivamente, el texto escrito no se acomo- 
da a la realidad. No  es que se haya ascen- 
dido a teniente general a un general de Di- 
visión -lo cual no debería sorprender a na- 
die -porque siempre que se asciende a tenien- 
te general se hace desde el empleo de general 
de División-, sino que es precisamente al 
revés: se ha nombrado jefe de Estado Mayor 
del Ejército a un general de División, ascen- 
diéndole consiguientemente a teniente gene- 
ral, como señala la normativa vigente. Y aun- 
que equivocada la afirmación en el texto es- 
crito, lo que hace ahora es manifestar su sor- 
presa y decir que a través de ese acto ha 
existido toda una serie de anomalías -y aun- 
que no ha utilizado las palabras, parecía de- 
ducirse también el concepto de arbitrariedad 
y atro-pelle. Pues no ha existido, Señoría, 
ninguna anomalía, absolutamente ninguna 
anomalía, porque el Real Decreto de 23 de 
diciembre de 1976, al que S .  S. sí ha aludido, 
que es el que regula precisamente la Jefatu- 
ra del Estado Mayor del Ejército, dice tex- 
tualmente: «Será designado por Real Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, a propues- 
ta del Ministro del Ejército)), hoy Defensa. 
Se ha cumplido ese trámite y fue designado 

en Consejo de Ministros, a propuesta de este 
Ministro de Defensa, de lo que puedo dar fe. 
«Serán elegibles para los cargos todos los te- 
nientes generales del grupo de Mando de Ar- 
mas y los generales de División en el mismo 
grupo clasificados para el ascenso.» Se ha 
cumplido también, porque el hoy teniente ge- 
neral Gabeiras -entonces general de Divi- 
sión- era del grupo de Mando de Armas y 
estaba clasificado por el Consejo Superior del 
Ejército para el ascenso. Y dice: «En caso de 
recaer la elección en un general de División, 
ascenderá automáticamente a teniente gene- 
ral)). 

Yo digo, señoras y señores Diputados, si 
las normas se hacen, jserá para que se pue- 
dan utilizar! Porque resulta que tienen un 
Real Decreto que establece la posibilidad de 
que el Ministro proponga y el Gobierno aprue- 
be el nombramiento, como jefe de Estado Ma- 
yor del Ejército, de un general de División, 
y no dice, Señoría, que tenga que ser a falta 
de un teniente general apto cuando se nom- 
bre un general de División; es evidente que 
puede ser elegido o un teniente general o un 
general de División. Y prueba de que contem- 
pla los generales de División, aparte de esta 
alternativa que plantea, es que, en caso de 
que recaiga en un general de División, ascen- 
derá automáticamente a teniente general. Y 
no hay, en absoluto, infravaloración, ni me- 
nosprecio para ninguno, absolutamente, de los 
tenientes generales existentes, que todos ellos 
ocupan puestos de alta confianza, puestos de 
suma responsabilidad, y tienen la aptitud, 
muchos de ellos también, para el puesto de 
jefe de Estado Mayor. Hay exclusivamente 
deseo de hacer uso de una facultad que el 
Gobierno tiene, con el fin de ayudar a con- 
solidar ese Ministerio de Defensa, que tan 
bien parece conocer S .  S., puesto que ha he- 
cho tantas veces referencia a las disposicio- 
nes constitutivas, que unas traen causa de 
otras. 

Pues bien, en la figura del hoy teniente ge- 
neral Gabeiras, concurre la circunstancia de 
que habiendo sido secretario general de Po- 
lítica de Defensa - c o s a  que, por cierto, me 
tiene que perdonar S. S.-, se da la circuns- 
tancia también de que el almirante jefe del 
Estado Mayor de la Armada ocupá antes uno 
de esos puestos que S. S. llama ((político-ad- 
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ministrativo)), en el Ministerio de Defensa, 
porque fue subsecretario, precisamente, y está 
hoy en esa cadena del mando militar y, ¡qué 
casualidad!, esa misma circunstancia concurre 
también en el jefe de Estado Mayor del Ejér- 
cito del Aire, teniente general Emiliano Alfa- 
ro, que fue secretario general de Asuntos de 
Personal, y hoy está ocupando la cabecera del 
mando militar del Ejército del Aire. 

Al Ministro de Defensa le parecía oportu- 
no que el hombre que ocupara el puesto de 
jefe del Estado Mayor del Ejército, siendo un 
hombre adecuado -y había muchos que lo 
eran-, tuviera una experiencia y conocimien- 
to del núcleo central de la Defensa, porque el 
gran reto que tengo por delante es conseguir 
esa tarea, ese objetivo difícil, pero apasionan- 
te, de tener un verdadero Ministerio de De- 
fensa que su-oere la fase de Ministerio inter- 
ejércitos, en el que necesariamente todavía 
nos encontramos. Y lo digo con absoluta lla- 
neza y sencillez, y lo digo y estoy seguro de 
que lo dice también mi predecesor, porque en 
España estamos haciendo una tarea que en 
otros -países ha costado muchos años y no nos 
avergüenza nada el -pensar que hace dos años 
que se ha creado este Ministerio y que to- 
davía tenemos mucho trabajo y tarea por de- 
lante. Y para avanzar en esas tareas nos ha 
parecido tremendamente oportuno contar con 
un hombre sintonizado con la problemática 
desde el núcleo central del Ministerio de De- 
fensa y capaz, por lo tanto, de entenderse 
con gran facilidad, dentro de la Junta de Je- 
fes del Estado Mayor, con quienes también 
habían ocupado puestos de este núcleo, te- 
niendo - c o m o  otros- las condiciones ade- 
cuadas estaban igualmente sintonizados con 
ese lenguaje y problemática. 

Ha hecho referencia S .  S . ,  o yo lo he creí- 
do entender así -no obstante, la rapidez qui- 
zá me ha hecho entender alguna cosa no en 
su exacta dimensión-, a una terna. Quisiera 
aclararle que no hay ninguna terna. Simple- 
mente, el Consejo Superior del Ejército tiene 
que ser oído, pero no hay propuesta de ter- 
na, ni, efectivamente, como muy bien ha di- 
cho S .  S . ,  la opinión del Consejo es vincu- 
lante. Y o  de verdad me sorprendo un poco 
de que un jurista de tanto prestigio como Su 
Señoría haya venido argumentando o seña- 

lando arbitrariedades con tan escasa docu- 
mentación legal para fundamentarlas. 

Dice S .  S .  que no se eligió ninguno de los 
tenientes generales y que el general Gabeira 
hacía el número 7 de los generales de Divi- 
sión. En el momento en que el general Ga- 
beiras es nombrado jefe del Estado Mayor 
del Ejército y es consecuentemente ascendi- 
do a teniente general hace el número 1 de 
los generales de División, y, en todo caso, re- 
pito, reúne todas las condiciones que señala 
el Real Decreto de 23 de diciembre de 1976 
para que pueda ser elegido general de Divi- 
sión del gru->o de Mando de Armas y estar 
clasificado para el ascenso. 

La tercera afirmación ni siquiera la ha ex- 
plicado ni documentado, porque se ha limi- 
tado a afirmar y afirmar que se han cubier- 
to puestos de la B) con tenientes generales 
de la situación A). Y yo, sinceramente, casi 
no sé en qué basa esa afirmación; por lo tan- 
to, me tengo que limitar también al texto es- 
crito. Me dice que son todos puestos de la 
B) por ley, pero ¿por qué, a santo de qué? 
¿Ha leído acaso los textos que lo justifican? 
Señoría, que éste es un tema muy serio. Por 
ejemplo, ha hecho alusiones al Consejo Su- 
premo de Justicia Militar y respecto a los 
puestos de consejeros, el artículo 87 del Có- 
digo de Justicia Militar dice: ((El Consejo se 
compone de un presidente, diez consejeros mi- 
litares, seis consejeros togados y dos fiscales)). 
El presidente será tal -pero no es el cas-, 
los consejeros militares pertenecerán seis al 
Ejército de Tierra, dos al de Mar y dos al de 
Aire. Salvo exigencias de guerra, la mitad de 
los consejeros militares, cuando menos, 
serán oficiales generales en activo)). Y 
punto. Y no dice nada de puestos de la B). 
Y todo el resto, el deseo de que haya cada 
vez más una presencia de generales en acti- 
vo y de tenientes generales en activo en el 
Consejo Supremo de Justicia Militar no es 
sino el reconocimiento por este Ministro de 
Defensa y por el Gobierno de la importan- 
cia cada vez mayor que ha de tener y que 
tiene el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y, por otro lado, me ,permito avanzar la no- 
ticia, que no sé si es avance suficiente, por- 
que creo que ya lo hemos mencionado otras 
veces, de que tengo intención de presentar a 
la aprobación de esta Cámara en el plazo de 



pocos meses un proyecto de ley por el que 
se suprima esa situación B). Comprenderá Su 
Señorfa que en cosas tan importantes como 
es la justicia militar no voy a empezar a nom- 
brar consejeros a señores en una situación 
que aspiro, precisamente, a presentar su su- 
presión en el plazo de muy pocos meses. Y 
tampoco son de la situación B) los otros pues- 
tos mencionados. 

En definitiva, Señorías, yo quisiera, de ver- 
dad, que aunque sea más difícil, todos elija- 
mos el camino o todos elijamos la vía que se- 
ñala Mariano José de Larra y nos enteremos 
más de las cosas antes de empezar a hacer 
afirmaciones y negaciones, y desde este mo- 
mento me ofrezco a poder aclarar -sin ne- 
cesidad de interpelaciones y, por supuesto, 
también en cuantas interpelaciones y pregun- 
tas S .  S .  quiera-, los temas con el fin de 
que la formulación de afirmaciones o nega- 
ciones que se puedan hacer responda exacta- 
mente a la realidad y no a puras especula. 
ciones, como en esta ocasión ha tenido lugar. 
Y, sobre todo, Señorfa, no mezclemos las 

cosas, ni hablemos de arbitrariedades, anoma- 
lías o menosprecios cuando no existe nada de 
eso, sino todo lo contrario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿Don Blas Piñar quiere hacer uso del se- 
gundo turno? (Pausa.) 

El señor Piñar tiene la palabra. 

El seflor PIRAR LOPEZ: Señor Presidente, 
señor Ministro de Defensa, compañeros de 
esta Cámara, es grato que se haga alusión a 
los poetas, pero creo que también la alusión 
en este caso no ha sido demasiado afortuna- 
da, porque ha venido a colación, más o me- 
nos, como para poner de mani,fiesto el que 
yo no me había enterado del tema. Yo quie- 
ro devolver la pelota, en términos deportivos, 
que también el de-porte está de actualidad, di- 
ciendo que el que no entendió mi interpela- 
ción fue el señor Ministro de Defensa. No he 
hecho ninguna rectificación entre el texto es- 
crito y mi intervención verbal en la tarde de 
hoy; no la he hecho porque en la interpela- 
ción escrita figuran tres temas a considerar 
y no sólo tres temas a criticar. Ha habido un 
reconocimiento explícito, en mi intervención 

verbal, de que se ajusta estrictamente, al pie 
de la letra, al ordenamiento jurídico vigente, 
el nombramiento para jefe del Alto Estado 
Mayor del Ejército del general don José Ga- 
beiras, sencillamente porque conforme a esa 
disposición, que yo he leído textualmente, 
-textualmente, y no en parte-, el informe 
del Consejo Superior del Ejército no es vh-  
culante para la Administración y porque el 
nombramiento puede recaer conforme a la 
ley. 

Lo que discuto es la viabilidad de esa ley, 
sobre todo en su ortodoxia jurídica. Yo acep 
to, lo digo a fines puramente polémicos de 
esta interpelación, que un general de División 
que reúne los requisitos que la ley marca, 
pueda ser ascendido, saltándose a los tenien- 
tes generales y a quienes le preceden en el 
escalafón, a jefe del Alto Estado Mayor del 
Ejército, el cual era el número 7 y pasa a ser 
el número 1 del escalafón precisa y automá- 
ticamente en el momento del ascenso. De mo- 
do que el señor Ministro no se ha enterado. 
Entendemos que era el número 7 el general 
Gabeiras y pasa a ser el número 1, porque 
así lo dispone esa ley en cuya discusión en 
este momento no entro. 

Yo señalaba aquí anomalías de carácter ju- 
rídico moral y entiendo -y vuelvo a repetir 
la frase muy acertada del mariscal Lyautey- 
que la letra y el espfritu es muy importante 
en el Ejército. El Ejército no es sólo discipli- 
na, sino moral y honor; son virtudes militares 
esenciales. 

Por consiguiente, cuando se asciende a un 
general de División, conforme a la ley, por 
supuesto respetando la ley «ad pedem litte- 
rae» evidentemente, y se saltan a la torera 
para ese cargo tan importante como jefe del 
Alto Estado Mayor del Ejército a los tenien. 
tes generales con mando de Armas, y a los 
generales de División que están delante en el 
escalafón, por alguna razón será y supongo 
que ese informe preceptivo, y no vinculante, 
del Consejo Superior del Ejército será un in- 
forme sobre las personas que se consideran 
más aptas y más capaces e idóneas para des- 
empeñar este cargo y no será un informe abs- 
tracto sobre las virtudes castrenses. Por con- 
siguiente, entiendo que, de alguna manera, a 
aquellos que se han visto en cierta forma mar- 
ginados para este nombraniiento, algún tipo 
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tar pueden ser tenientes generales de la cla- 
se B). Es evidente; el argumento me parece 
que es totalmente irrefutable. 

Alguna nota más. Por lo que respecta a la 
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tes, pero en todo caso sí quisiera decir que 
si antes me cupo alguna duda y hubo algo que 
no entendi, apliqué el beneficio de la duda a 
favor del interpelante. Ahora, la acaba de 

de ofensa de carácter moral se les ha produ- 
cido. 

Por otra parte, ha citado algo que yo me 
alegro que haya citado y que yo, en aras de 
la brevedad, no he querido traer a colación 
en mi intervención verbal de esta tarde. Ha 
sido un caso similar que se produjo en el 
Ejército del Aire con el ascenso del general 
Alfaro. ¿Por qué no se ha seguido este pro- 
cedimiento? En uso de esas facultades que co- 
rresponden al Ministro de Defensa, a un ge- 
neral de División se le asciende a teniente 
general y automáticamente se transforma en 
jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, 
pero no se asciende, simultáneamente y en 
una tacada, a otros cinco generales de Divi- 
sión, o a otros cuatro generales de División, 
como fue en este caso. Luego ese precedente 
es muy importante también en la vida admi- 
nistrativa, en la vida de la Administración 
militar, y tuvo que tomarse, a mi juicio, en 
consideración. 

Por otra parte, el señor Ministro acaba de 
darme la razón, y eso quiere decir que estaba 
realmente enterado del tema, y bien entera- 
do, porque afecta a la colectividad castrense, 
que es algo muy importante en esta hora di- 
fícil que está atravesando España, y es que 
si propone a la Cámara, dentro de breve pk- 
zo, una disposición en virtud de la cual clesa- 
parece ese grupo de destinos, es decir, la cla- 
se B), será porque se ha advertido que esa 
diferenciación entre A) y B) no tiene eficacia 
y puede doler y puede zaherir el honor per- 
sonal de los interesados, luego está recono- 
ciendo que hay destinos de la clase B) y que 
hay destinos del Mando de Armas de la cla- 
se A). Y yo pregunto cuando ha aludido pre- 
cisamente al Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar, esa disposición que sé que no se ha lei- 
do totalmente, ¿no dice que el presidente del 

bía una dotación en principio, si no me equi- 
voco - e s t o y  dispuesto a rectificar-, para 18 
tenientes generales de Mando de Armas, y 
que en el curso del debate, y como consecuen- 
cia del ascenso en esa tacada de cuatro ge- 
nerales de División a tenientes generales, se 
eleva el número a 25, y entiendo, además, y 
vuelvo a repetir, que en una política de aus- 
teridad en que se trata de vitalizar al Ejér- 
cito haciéndole ágil, no es buena esta infla- 
ción de tenientes generales y esa situación 
de tenientes generales de la B), pues los 11 
que he citado del 17 de mayo de 1979, que 
yo sepa siguen disponibles y, por consiguien- 
te, en paro forzoso. ¿Por qué no se proveye 
ron con ellos esas vacantes que se estiman 
de la B) y se proveen sin embargo esas va. 
cantes con generales que todavía se encuen- 
tran con Mando de Armas? Creo que esta pre- 
gunta, señor Ministro, seriamente y con todos 
los respetos, no ha tenido contestacibn. Y, por 
supuesto, quiero señalar a mis compafleros de 
Cámara que hay el máximo respeto personal 
para todas y cada una de las personas aludí- 
das, las del mando político y, por supuesto, 
las del militar. 

Como Diputado he tratado de refrendar 
ciertos hechos que creo que han conmovido 
a la opinión pública espaflola. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro de Defensa tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA: Seflor 
Presidente, sefloras y señores Diputados: Rec- 
tifique, rectifique, señor Piñar, puesto que se 
ha ofrecido a ello, porque no habia 18 tenien- 
tes generales en el anteproyecto de la Ley 
de Presupuestos de 1979, sino 25, y 25 tam- 
bién en la Ley de Presupuestos de 1978, para 
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la interpelación dice que se ha ascendido a 
teniente general a un general de División nom- 
brándole seguidamente jefe del Estado Ma- 
yor del Ejército. Yo he apoyado la duda a fa. 
vor de S. S. y he dicho: <cHa sido un error 
que ha corregido en la exposición verbal)). 
Si S. S. me dice que no ha corregido nada, 
voy a leer el Real Decreto de nombramiento 
del teniente general Gabeiras, porque es exac 
tamente al revés. Dice: «Previa deliberación 
del Consejo de Ministros, etc., vengo en nom- 
brar jefe del Estado Mayor del Ejército al ge- 
neral de División del Ejército de Tierra don 
José Gabeiras Montero, promoviéndole al em- 
pleo de teniente general del Ejército de Tie- 
rra). No nos trabuquemos ni liemos. 

Cosa curiosa es que algo que yo no he ma- 
nejado en mi intervención, pero que sí pen- 
saba manejar -creo que tenemos quizá la ca- 
pacidad de transmitir el pensamienth me lo 
ha sacado S. S .  en la contestación (Risas), y 
así habla de una alusión a un razonamiento 
mío sobre el nombramiento del teniente ge- 
neral Alfaro como jefe de Estado Mayor del 
Aire. Pero Señoría, ¡hay dos tenientes gene- 
rales Alfaro! Y o  me he referido al otro, no al 
que se ha referido S .  S. (Risas.) Me he refe- 
rido al que siendo secretario general de Asun- 
tos para Personal, actualmente es jefe del Es- 
tado Mayor del Aire, pero efectivamente hay 
una serie de precedentes que yo no he que- 
rido mencionar en mi exposición porque me 
parecía que el tema estaba claro. 

Agradezco a Sus Señorías que haya hecho 
la mención del Teniente General Alfaro, Ig- 
nacio, que fue nombrado Jefe del Estado Ma- 
yor del Ejército del Aire cuando era sólo Ge- 
neral de División. Precedente claro éste. Pero 
es que hay también precedentes en la Arma- 
da, Señoría, y así, por ejemplo, la Ley Orgá- 
nica de la Armada de 1970, que es en la que 
se basa precisamente este Real Decreto del 
año 76 que regula la creación de la Jefatura 
del Estado Mayor del Ejército, lo contempla 
también, y en el año 1973 se promueve y se 
nombra para Jefe del Estado Mayor de la 
Armada a don José Ramón González, y co- 
mo consecuencia de este nombramiento pasa 
de ser Vicealmirante a Almirante. Como ve- 
rá, lo que ha hecho el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Defensa, es una práctica ab- 
solutamente normal. 

Y, finalmente, una cuestión de matiz. Aquí 
- e n  esta Cámara- no sólo el Ministro de 
Defensa sabe ya algo sobre este tema -por 
supuesto, otras personas que están sentadas 
en el banco azul también-, sino que hay mu- 
chos Diputados que vienen estudiándolo y 
conociéndolo y que se han interesado a tra- 
vés de la Comisión de Defensa y de otras Co- 
misiones por estas cuestiones. Yo creo que 
se organiza usted un pequeño lfo y le agra- 
decería que tratara de matizar mejor. 

Una cosa son los ascensos y otra los des- 
tinos. Se asciende de General de División a 
Teniente General, y un señor puede ocupar 
un destino en otro y uno de ellos es el del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército. 

En todo caso, Señoría, para cualquier ex- 
plicación complementaria, estoy a su dispo- 
sición en la seguridad de que, insisto, es mu- 
cho mejor esclarecer las cosas que hacer afir- 
maciones o negaciones sobre anomalías que 
son puras y simples especulaciones que pue- 
den afectar precisamente a la moral de una 
Institución que todos los españoles debemos 
apoyar. Muchas gracias. 

F) INFORMACION EN EUSKERA EN EL 
ESPACIO TELEVISIVO «TELENORTE» 

G) AMPLIACION DEL HORARIO DE EMI- 
SION DE TVE EN EL AREA DEPENDIENTE 
DEL CENTRO EMISOR DE BILBAO (DEL 
DIPUTADO DON IRIGO AGUIRRE KERE- 

XETA) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de) : La intervención siguiente corresponde al 
Diputado don Iííigo Aguirre Kerexeta, que 
tiene presentadas dos i:iterpelacionec. Según 
ha comunicado el señor Aguirre a esta Presi- 
dencia, piensa despachar las dos en una mis- 
ma intervención. Por lo tanto, tiene la paia- 
bra el señor Aguirre para la interpelación 
sobre la información en euskera en el espacio 
televisivo «Telenorte», y para la interpelación 
sobre ampliación del horario de emisión de 
TVE en el área dependiente del centro emisor 
de Bilbao. 
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El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Vi- 
cepresidente, señor Ministro de Cultura y Se- 
ñorías, yo espero que las cuestiones que va- 
yamos a debatir aquí con el señor Ministro 
de Cultura no sean puras especulaciones, sino 
realidades. Nos estamos refiriendo a un cen- 
tro emisor - e n  Bilbao, desgraciadamente, no 
tenemos más que un centro emisor-, pero 
vamos a fijar la cuestión desde el principio. 

Estas interpelaciones fueron ya presenta- 
das ante esta Cámara hará aproximadamente 
tres meses, y lo que en su momento tenía una 
cierta virtud de actualidad, en estos momen- 
tos ha quedado un tanto desfasado en función, 
sobre todo, de dos hechos fundamentales. Por 
un lado, la aprobación del proyecto de Esta- 
tuto para Euzkadi, y, en segundo lugar, a la 
todavía reciente toma de postura de la Comi- 
sión de Cultura sobre el Estatuto Jurídico de 
Radiotelevisión Española. De todas formas, 
me parece que la mecánica parlamentaria ha 
sido responsable de este atraso y que, aun 
quedando un tanto desvirtuados, sin embar- 
go, pueden permitir anticipar algunas solucio- 
nes o, al menos, ésa es nuestra esperanza. 

A lo largo de 1977, en estos dos años, lar- 
gos ya, de presencia parlamentaria de nuestro 
Grupo en esta Cámara, nos hemos preocupa- 
do, fundamentalmente, de lo que se refiere a 
los medios de información, pretendiendo lo- 
grar un tratamiento equitativo, un tratamien- 
to que considerábamos justo e indispensable 
para nuestra comunidad en el medio televisi- 
vo. (El señor Vicepresidente -Gómez Llo- 
rente- sustituye en la Presidencia al señor 
Fraile Poujade.) 

Para nosotros resultaba un tanto duro, in- 
cluso, diría, de malévola interpretación, el es- 
tado en que se encontraba el centro emisor de 
Bilbao respecto a algunos otros centros emi- 
sores del Estado, y más concretamente la di- 
ferencia de equiparación entre los horarios 
concedidos con carácter diario al centro emi- 
sor del Norte y al centro emisor de Cataluña 
y del circuito cerrado catalán. 

El hecho es que a lo largo de estos dos 
años, en la anterior legislatura, con el que 
fue Ministro de Cultura, intervinimos también 
en repetidas ocasiones, sin haber logrado en- 
contrar una respuesta satisfactoria. Todo fue- 
ron muy buenas promesas -que espero en 

s t e  caso lleguen a ser realidad-, pero no 
ivanzamos en absoluto. 

¿Cuál es la situación? La situación creo que 
;e puede desglosar en un doble frente. Por un 
ado, una atención mínima al espacio social, 
:ultural y lingüístico que nuestro propio pue- 
>lo tiene y que, en consecuencia, entendemos 
lue debe ser asumido por la Televisión; y, 
)or otra parte, una marginación total y abso- 
uta -y no existe en esto, señor Ministro, 
iingún interés peyorativo, sino la simple cons- 
:atación de una realidad-; una absoluta y to- 
:al marginación, repito, de la lengua de bue- 
ia parte de esos habitantes. 

Efectivamente, sabe usted muy bien que 
iace dos años disponíamos de un espacio se- 
manal de veinte minutos de información, do- 
:umentación y actualidad exclusivamente en 
3uskera; pero de repente desapareció de an- 
tena y, a pesar de que su horario no era el 
más adecuado -creo que era de cinco y me- 
dia a seis y veinte de la tarde, los jueves, y 
no todos los jueves del año-, al menos daba 
una cierta sensación de que había una aten- 
ción mínima, pero atención, al fin y al cabo, 
a la realidad cultural de nuestro país. 

De la noche a la mañana, y no precisamen- 
te por cuestiones de presupuesto, ese espacio 
((Euskalerría)) desapareció y nos quedamos sin 
él. Nos quedamos, entonces, con el espacio de 
((Telenorte)), veinte minutos, ni uno más, de 
información diaria, de lunes a viernes ; infor- 
mación, por otra parte, de muy poca actuali- 
dad, puesto que se reducía a una lectura ante 
las cámaras de las noticias que habían apare- 
cido en la prensa matutina. Esta es una de las 
cuestiones. 

Así pues, el horario, francamente regresi- 
vo, entendíamos que no se justificaba en ab- 
soluto y que ni siquiera las deficiencias del 
propio centro podrían tratar de justificar, 
puesto que las deficiencias de plantilla y de 
personal técnico y operativo en el centro de 
emisión podían haber sido compensadas con 
algunas otras aportaciones, tanto institucio- 
nales, como personales, de quienes estaban 
dispuestos a trabajar sin ningún impedimento 
de tipo económico. 

El segundo aspecto de la interpelación, re- 
fundido, viene a referirse exclusivamente a la 
lengua utilizada. Yo no sé si el señor Minis- 
tro en alguna de sus visitas al país, que no 



recuerdo ninguna, ha conocido la lengua uti- 
lizada entre nosotros. Yo le voy a decir -y 
créame porque es verdad- que la informa- 
ción emitida es única y exclusivamente en 
castellano, incluso en entrevistas a personali- 
dades de instituciones lingüísticas reconoci- 
das, como puede ser la Real Academia de Eus- 

espacio catalán, pudiera ir acompañada de 
una información bilingüe, y no por falta de 
personal, puesto que los locutores habituales 
dominan los dos idiomas. El hecho es que 
buena parte del ámbito rural y urbano (sobre 
todo rural) de menos de cinco mil habitantes 
entiende el castellano, pero no sintoniza con 
él; y esto de la sintonización me parece que 
es interesante, sobre todo a la hora de confor- 
mar ciertas actitudes de pensamiento y cier- 
tas respuestas colectivas del pueblo ante si- 
tuaciones concretas. Pienso que puede ser 
una buena base, incluso desde el punto de vis- 
ta del Gobierno, el recurrir también a sintoni- 
zar lo más directamente posible con el audi- 
torio. 

Esta era la situación pura y simple hasta 
junio de este año. Hoy, indudablemente, la 
situación ha cambiado, fundamentalmente -y 
usted lo sabe muy bien- mediante esa con- 
cesión del tercer canal; pero no olvidemos, 
señor Ministro, que este tercer canal, aunque 
legalmente pueda ser factible, sin embargo 
su operatividad queda reducida un tanto a 
los condicionantes del año 82, tal como está 
previsto en el Estatuto Jurídico de Televisión, 
y, por otra parte, sometido también a la ex- 
tensión del segundo canal en todo el Estado. 
En el mejor de, los casos, hacia 1982 podre- 
mos contar con este tercer canal gestionado 
directamente por nuestro Gobierno. 

Yo me atrevería a sugerir al señor Minis- 
tro, en este afán de colaboración, que dado 
que la cobertura de este segundo canal en 
nuestro país es factible incluso por parte de 
los organismos autóctonos, y las obras de in- 
fraestructura están bien adelantadas, viera la 
posibilidad de adelantar plazos y tratar de 
jugar, no con carácter excepcional, sino de 

atención a la realidad, a la operatividad y a 
las ventajas que esa realidad puede traer; 
adelantar los plazos y tratar de que en el tiem- 
po más breve posible podamos contar con ese 
tercer canal de televisión. Y que mientras se 
desarrollan las capacidades supuestas en el 
Estatuto de Televisión - q u e ,  por cierto, no 

Resumiendo, pues, señor Ministro, y en 
aras a la brevedad: nuestro interés sería co- 
nocer si por parte de su Ministerio existe al- 
gún plan concreto -pero un plan concreto 
que sea realista, porque planes concretos tam- 
bién los tenía el señor Ministro anterior y los 
seguimos esperando-, algún plan concreto e 
inmediato, puesto que son técnicamente fac- 
tibles de ampliar los horarios de emisión, no 
únicamente en esa media hora o esa hora 
anterior a la conexión con la Primera Cade- 
na, sino incluso utilizando los horarios de no 
emisión de la Segunda Cadena, UHF. No creo 
que ello plantee ningún problema técnico o 
laboral, puesto que existen, repito, ofertas de 
colaboración que hacen posible esta solución. 
Y, por otro lado, quisiera conocer si el Minis- 
terio es favorable o no -supongo que sí, 
puesto que la norma constitucional está por 
encima- a que las informaciones de ese es- 
pacio informativo «Telediario» sean dadas en 
las dos lenguas, en castellano y en euskera, 
lo cual no supone más que un contacto diario 
con la realidad social que tenemos en la ca- 
lle, que, repito, no plantea ningún problema 
de personal. Tenemos ya los locutores dentro 
de la plantilla de Televisión. 

En el mismo caso del euskera, y siempre 
que lo solicite la persona entrevistada, desea- 
ríamos que por parte de Televisión no hubie- 
ra ningún inconveniente ni dificultad en que 
la entrevista tuviera lugar exclusivamente en 
wskera, puesto que esto nos permitiría una 
nayor fijación y una mayor integración so- 
5al. 
Y un tercer aspecto -si quiere usted anec- 

iótico-, que para nuestra idiosincrasia nos 
iesafecta mas, nos hace sentirnos un tanto 
?xtraños: que la rotulación de cuantas infor- 

te de sus habitantes. 
Nosotros pensábamos que al menos la exis- 

tratemos también de buscar una solución a 
estas deficiencias de horario y a este trata- 
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maciones aparezcan en pantalla sea exacta y 
sobre todo, que sea también bilingüe. De esta 
forma vamos anticipando y adelantando pocc 
a poco todo aquello que está previsto tanto en 
nuestro Estatuto como en el Jurídico de Te- 
levisión. 

Creo, señor Ministro, que no pedimos na- 
da del otro mundo; que está perfectamente 
en sus manos el anticiparlo, y estamos abso- 
lutamente convencidos de que cualquier solu- 
ción que venga en este sentido va a ser muy 
bien aceptada, no tanto por nuestro Grupo, 
sino, sobre todo, por ese país al que usted, 
indudablemente, debe dar una respuesta como 
Ministro de Cultura. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El representante del Gobierno tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Clave- 
ro Arévalo): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, con mucho gusto contesto 
a la interpelación del señor Aguirre, que ha 
acumulado las dos que en el orden del día 
tenía presentadas . 

Creo que cuando formuló estas interpela- 
ciones no habían ocurrido 4 1  lo ha recorda- 
do aquí esta tarde- dos acontecimientos que 
van a entrar en vigor dentro de muy poco 
plazo, casi simultáneamente. Uno es el Esta- 
tuto del País Vasco, cuyo referéndum ya está 
señalado para el 25 de octubre, y otro el de- 
bate del Estatuto de Radiotelevisión Españo- 
la, que probablemente se programará en el 
Pleno de la semana próxima. 

Sin embargo, creo que el auténtico sentido 
de las interpelaciones del señor Aguirre -o- 
rno él ha dicho aquí esta tarde- se refiere a 
si el Gobierno, antes de la ejecución de estos 
acontecimientos, de ambos Estatutos, tiene 
alguna previsión, algún plan en el sentido de 
la utilización del euskera en ((Telenorte)), cen- 
tro emisor de Bilbao, así como la ampliación 
de su programación. Quisiera señalar en este 
sentido algo que en su interpelación no ha 
formulado y es que con independencia de lo 
que cuando entren en vigor y en ejecución 
esos Estatutos pueda ser el canal que en con- 
cesidn tengan las instituciones del País Vas- 
co, hoy por hoy, (Telenorte)) o el centro emi- 
sor de Bilbao cubre un área geográfica que e x  

cede de los territorios que forman parte del 
País Vasco. Así ocupa, junto a la integridad 
de las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya y 
Alava, parte de Logroño, parte de Santander, 
Burgos y Navarra. Esto crea un problema téc- 
nico, porque para muchos de estos territorios 
que hoy por hoy no forman parte del País 
Vasco, esta lengua es totalmente descono- 
cida. 

Quiero decir, sin embargo, que están pre- 
parados dos programas. Uno de ellos es la 
continuación del ((Euskalerría)), que por difi- 
cultades presupuestarias, al aprobarse el pre- 
supuesto para 1979 con el retraso que todos 
conocemos, hubo que interrumpir, y otro so- 
bre juegos del pueblo vasco, que también hay 
el proyecto de incluir en el programa de «Te- 
lenorte)). 

En cuanto a esa posibilidad de los rótulos 
en vasco y en castellano, no hay inconvenien- 
te ninguno en estudiar una fórmula provisio- 
nal antes de la vigencia plena de ambos Es- 
tatutos para que esto tenga lugar. 

Por lo que se refiere a la ampliación del es- 
pacio de ((Telenorte)), quiero decir aquí que 
continúan plenamente vigentes las conversa- 
ciones que en este sentido se celebraron entre 
Los representantes de Televisión y el Consejo 
General del País Vasco en orden a la amplia- 
ción de «Telenorte», con relación a que, junto 
1 un informativo que hoy es casi exclusiva- 
mente realizado en sentido muy estricto, se 
incluyan programaciones sobre deportes, cul- 
tura y entrevistas, si bien, por las razones que 
he expuesto anteriormente, tendrá que hacer- 
se de una manera progresiva, 

También hay el proyecto de llevar a cabo 
ma serie de programas culturales de tarde, 
ie una duración de treinta minutos, y 40- 

no allí quedó establecido- poner en plena 
iisponibilidad la unidad móvil de programa- 
:ión y grabación en el País Vasco. 

En cuanto a la posibilidad de anticipar los 
)lazos con relación al tercer canal, debo de- 
:ir que todavía en España hay zonas en las 
:uales no son perfectas la visibilidad y la au- 
Iición de los dos canales y, por tanto, el Go- 
Bierno tiene que insistir mucho en que todo el 
erritorio nacional se cubra con prioridad con 
os dos canales existentes antes de pensar en 
a posibilidad de anticipar los plazos que no 
stén previstos en el Estatuto. 
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Por tanto, con esta intervención mía para 
contestar a la doble interpelación acumulada 
del señor Aguirre, quiero tranquilizarle, en el 
sentido de que el Gobierno mantendrá .las 
compromisos establecidos con el Consejo Ge- 
neral del País Vasco, incluso antes de la vi- 
gencia del Estatuto del País Vasco y del Es- 
tatuto de Televisión, en los términos en 
los que he tenido el honor de contestar a su 
interpelación. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Señor Aguirre, tiene la palabra du- 
rante un minuto. ¿Quiere hacer uso de ella 
( p m a  

H) CARTA SOCIAL EUROPEA 

El señor VICEPRESFDENTE (Gómez Llo- 
rente): Vamos a pasar al examen de la pre- 
gunta formulada por el Diputado señor López 
Raimundo en orden a ala Carta Social Euro- 
pea. Tiene la palabra el señor Lopez Rai- 
mundo. 

El señor LOPEZ RAXMUNDO Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputadas, señor 
Ministro, como SS. SS. conocen, la negocia- 
ción para da incorporación de España a la 
Comunidad Económica -Europea se vio facili- 
tada e impulsada a partir del ingreso de nues- 
tro país, hace dos años, en el Consejo de 
Europa, constituido en 1949, que agrupa a 
veintitín paises europeos y está en el origen 
del nacimiento posterior del Mercado Común. 

Al Consejo de Europa corresponde el mé- 
rito de haber promovido el Convenio Europeo 
de los Derechos del Hombre, cuya ratifica- 
ción aprobamos en esta C6mara antes de va- 
caciones. 

Como es sabido, el Convenio de los Dere- 
chos del Hombre afecta solamente a los d o  
rechos civiles y políticos. 

De aquí que el Consejo de Europa, después 
de la aprobación de dicho Convenio, elaborase 
también la llamada Carta Social Europea, fir- 
mada en Turín en 1961, en la que se consig- 
nan los derechos económicos y sociales, y se 
establece un mecanismo de control, en este 
caso no jurídico, de 110s citados derechos. Hoy, 
es generalmente aceptado que los derechos 

económicos y sociales son no menos impor- 
tantes que los civiles y políticos, pues se in- 
cluye el derecho al trabajo, a un salario sufi- 
ciente, a la sindicación, a la negociación co- 
lectiva, a la huelga, a la seguridad social, a la 
formación profesional y otros, esenciales para 
la vida de todos los seres humanos. 

La Carta Social Europea especifica asimis- 
mo el derecho de los trabajadores inmigran- 
tes, y establece como directriz principal la no 
discriminación de los inmigrantes respecto a 
los nacionales, asf como el derecho a la agru- 
pación de la familia, a una vivienda digna y 
otros peculiares de los inmigrantes, y tiene 
un interés especial para España. La existen- 
cia de ila Carta ha sido, y es, un factor de 
progreso en la legislación social, y en la equi- 
paración de ésta en los distintos países eu- 
ropeos, lo que supone una contribución efi- 
caz en la marcha hacia la unidad europea. La 
Carta Social, sin embargo, no ha ejercido to- 
da su influencia potencial por la lentitud y el 
conservadurismo de algunos Gobiernos a la 
hora de ratificarla. S610 once países han ra- 
tificado hasta ahora la Carta Social y sólo 
uno, Italia, la ha adoptado plenamente. Fran- 
cia, Alemania y Austria la asumieron en su 
casi totalidad, y los restantes Gobiernos, has- 
ta el total de once en grado menor, pues la 
Carta puede ser adoptada a partir de un com- 
promiso mínimo, en el grado que cada país 
decida. 

Por eso, mi primera pregunta al señor Mi- 
nistro dice: den qué momento y bajo qué 
condiciones piensa el Gobierno vincular a Es- 
paña a la Carta Social Europea? 

Cabe agregar que en muchos países de Eu- 
ropa existen condiciones sociales, más favo- 
rables en algunos puntos de las que la Carta 
establecía. Por ejemplo, la Carta estipula dos 
semanas de vacaciones pagadas al año, y to- 
dos los países de Europa tienen tres semanas 
o más, por lo que la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa ha elaborado diversas 
propuestas de reforma del texto de la Carta, 
con el propósito de ponerla al día, propuestas 
que están pendientes de la aprobación del 
Comité de Ministros, organismo decisorio del 
Consejo de Europa. 

Por ello, mi segunda pregunta al señor Mi- 
nistro es: ¿Cuál será la posición del Gobier- 
no en el/ Comité de Ministros respecto a Ia 
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Recomendación 839, relativa a la revisión de 
la Carta? 

Ambas preguntas deben entenderse como 
una invitación a nuestro Gobierno a ratificar 
la Carta lo antes posible, en su totalidad o de 
la forma más amplia que permita nuestra 
Constitución, y apoyar las propuestas de re- 
visión aprobadas por la Asamblea Parlamen- 
taria del Consejo de Europa, en cuya redac- 
ción participó activamente la delegación es- 
pañola. Me permito recordar a SS. SS. que 
el Consejo de Europa estuvo siempre al lado 
de la democracia espaflola en el período dic- 
totorial y que nuestro ingreso tras el cambio 
democrático provocó manifestaciones de Ba- 
tisfacción por parte de todas las delegaciones, 
expresadas públicamente con ocasión de las 
intervenciones que hicieron ante la Asamblea 
en Estrasburgo, primero, el señor Oreja y, 
después, el seflor Suárez. 

En el Consejo de Europa se confía en que 
la entrada de Espafla será un factor de dina- 
mización de sus tareas, concretamente en re- 
lación con la Carta Social Europea que, repito, 
constituye la aportación más importante de 
dicho Consejo tras el Convenio de los Dere- 
chos Humanos, En el calendario de la Asam- 
blea Parlamentaria figura - c o m o  es sabido- 
que Su Majestad el Rey asistirá a las sesiones 
el próximo mes de octubre. Entiendo que hu- 
biera sido una buena ocasión para anunciar 
en Estrasburgo que España ratificó no sólo el 
Convenio de Derechos Humanos, sino tam- 
bién la Carta Social Europea, que el Gobierno 
debió presentar a la consideración de esta 
Cámara hace varios meses. Es evidente que 
no hacerlo así mermará el margen de con- 
fianza que se otorga a Espafla en el Consejo 
de Europa, que es un frente donde se labora 
a favor de la plena integración de Espafla en 
la Comunidad Económica Europea, y para es- 
tablecer una colaboración fraternal con un 
importante número de países que no están en 
la Comunidad Económica Europea, pero que 
son también Europa. 

Aprovecho la oportunidad para pedir a esta 
Cámara atención y apoyo a la labor del Con- 
sejo de Europa, que constituye, como dije an- 
tes, una plataforma de acción europea en la 
que se encuentran representados 21 países y 
que aparece como una esperanza de que la 
futura Europa a que los pueblos aspiramos 

no se limitará a nueve o doce países de la 
Comunidad Económica Europea, sino que al- 
canzará a la totalidad de ias naciones euro- 
peas. Nada m8.s. 

El seflor VICEPReESIDENTE . (Gómez Llo- 
rente): El seflor representante del Gobierno 
tiene la palabra. 

El seflor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguine): Señor Presidente, 
sefloras y señores Diputados, comparto ple- 
namente la exposición manifestada por el se- 
flor Diputado en relación con la importancia 
que atribuye al Consejo de Europa y a la la- 
bor que realizan todos los órganos y princi- 
palmente esa tarea tan activa que ha venido 
desplegando la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa. En ese sentido, efectiva- 
mente, el próximo 8 de octubre tendrá oca- 
sión Su Majestad el Rey de tener un contacto 
con esta Asamblea Parlamentaria y dirigir la 
palabra en aquel medio. 

Ciertamente, los dos pilares esenciales del 
Consejo de Europa son, de una parte, aquel 
que se refiere a los derechos civiles y políti- 
cos, que es esa Carta 'Magna del Consejo y 
que constituye el grupo de derechos y liberta- 
des fundamentales y, de otra parte, la Carta 
Social Europea. En definitiva, unos y otros 
están sustentados en la idea y el principio del 
imperio de la ley y la primacía de las liber- 
tades individuales; éstas no solamente tienen 
esta dimensión social y política, sino que tie- 
nen una dimensión económica, y en este sen- 
tido yo procedí, en nombre del Gobierno, el 
día 28 de abril de 1978, a la firma de la Carta 
Socid Europea. 

Tan pronto como se procedió a la firma, se 
constituyó un grupo de trabajo para realizar 
un examen mhs en profundidad, por si era 
procedente el llevar a cabo alguna reserva 
en relación con esta Carta Social; como ha 
dicho el seflor Diputado, los distintos Gobier- 
nos han hecho diferentes reservas en el mo- 
mento de proceder a la ratificación de esta 
Carta. Realmente, yo puedo afirmar que no 
hay ninguna disposición que contradiga la le- 
gislación espaflola, ni los compromisos inter- 
nacionales contraídos por España. 

lPor consiguiente, podemos afirmar desde 
ahora que confiamos que pueda entrar en esta 
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Cámara antes de esa fecha del 8 de octubre 
en que se realizará esa visita de Su Majestac 
el Rey a Estrasburgo, para el dictamen en re. 
lación con la ratificación de esta Carta So 
cial. Hay algún tema que puede resolverse poi 
vía de declaración interpretativa, que habrd 
de hacerse constar en algunos artículos de le 
Carta, por ejemplo, el 5." y el 6." se entende. 
rán en el sentido expresado por los artículos 
28 y 127 de la Constitucibn. Sin embargo, es- 
toy seguro de que, en ese sentido, habrá al. 
guna coincidencia con el señor Diputado en 
este alcance interpretativo que puede hacerse 
y que, en todo caso, será objeto de debate en 
la Comisión de Asuntos Exteriores. 

España será, en consecuencia, uno de los 
países que ratificará la Carta con el mayor 
número de compromisos. En esto seguimos la 
línea que habíamos abierto ya en la Conven- 
ción Europea de Derechos Humanos, donde 
habíamos ido a un marco amplio de compro- 
misos, tanto por lo que se refiere a la Comi- 
sión de Derechos Humanos como al Tribunal 
de Derechos Humanos. 

Es decir, esto significa el reconocimiento 
de la subjetividad jurídica y constitucional del 
individuo, que parece que es algo importante. 
No sólo se les reconoce esta subjetividad a 
los Estados y a las organizaciones internacio- 
nales, sino, también, al individuo. 

Asimismo, esto es coherente con la propia 
posición española mantenida en otros pactos 
de derechos civiles y políticos, económicos, 
sociales y culturales, dentro del marco más 
amplio de las Naciones Unidas, donde tam- 
bién hemos anunciado que asumiremos los 
compromisos de los protocolos facultativos de 
dichos pactos. 

En definitiva, insisto, será España la que 
acepte un mayor n h e r o  de compromisos en 
relación con la Carta Social Europea, y tam- 
bién uno de los países que más rápidamente la 
ratifique después de la firma, puesto que, 
efectivamente, como ha dicho el señor Dipu- 
tado, existe una cierta resistencia por parte 
de algunos países a proceder a la ratificación 
después de la firma. Por tíitimo, puedo anun- 
ciar que en fecha muy próxima entrará en 
esta Cfimara, para su dictamen, la Carta So- 
cial Europea. 

En relación con la segunda pregunta, no 
cabe aún pronunciarse de una manera defi- 

nitiva, si bien en el Comité de Ministros se 
estudiará este tema con el máximo interés 
por parte de la delegación española, que ha- 
brá de considerar el texto de manera global, 
de acuerdo con la política del propio Consejo 
de Europa. 

Existe, como dice el señor López Raimun- 
do, un Comité de expertos que está anali- 
zando el tema. Tan pronto como concluya el 
estudio y llegue al Comité de Ministros, ten- 
drá conocimiento de ello la delegacion espa- 
hola, que lo verá con la mayor simpatía con 
el fin de que pueda llevarse a cabo esta revi- 
sión, si así procediera y fuese conforme con 
los intereses españoles. 

Hay algunos aspectos, algunas dificultades 
que pueden surgir en relación con el proyecto 
que hay de esta revisión, fundamentalmente 
en lo que se refiere a la supresión, en el apar- 
tado b), párrafo 1, 4, de la mención de los 
derechos de los empleadores a ejercer accio- 
nes colectivas. En ese sentido, habremos de 
estar de acuerdo con ,las disposiciones de 
nuestra constitución y, concretamente, con 
las normas recogidas en el apartado 2 del 
artículo 37. E3, en definitiva, un problema de 
adecuación de esta norma a nuestro marco 
constitucional. Pero, en todo caso, insisto en 
que estudiaremos y examinaremos con la má- 
xima atención, tan pronto como llegue al Co- 
mité de Ministros, la propuesta de revisión de 
acuerdo con la resolución antes mencionada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor López Raimundo tiene la pa- 
labra durante cinco minutos para explicar las 
razones por las que está o no satisfecho con 
la respuesta. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Me doy por 
enterado. 

PREGUNTAS: 

A) COMPRA DE AVIONES F-16 (DEL 
DIPUTADO DON SMON SANCHEZ MON- 

TERO) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al examen de la pregunta 
formulada por el Diputado don Simón Sán- 
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coNoRts0 - 
chez Montero, sobre la compra de aviones 

Tiene la palabra el señor Sánchez Montero. 
F-16. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, señor 
Ministro, muy brevemente porque únicamen- 
te quiero exponer con claridad la pregunta, 
que en realidad son tres, que he tenido el 
honor de hacer al Gobierno, y razonar, de for- 
iha sucinta, 110s motivos de las mismas. Mis 
preguntas son las siguientes: 

Primera: ¿‘son ciertas las informaciones pu- 
blicadas en prensa y televisión, no desmenti- 
das oficialmente, acerca de la compra de avio- 
nes F-16? 

Segunda: en caco afirmativo, ¿qué gestio- 
nes ,se han realizado de las diversas opciones 
posible y sus contrapartidas económicas? 
Y, tercera: ¿con cargo a qué presupuesto 

va a verificarse la operación? Si es que, efec- 
tivamente, va a verificarse. 

He hablado de informaciones de prensa y 
televisión no desmentidas oficialmente. Quie- 
ro enumerarlas de manera breve. 

El 2 de marzo de este año, Televisión anun- 
ció la existencia de negociaciones avanzadas 
para adquirir 72 unidades del avión de com- 
bate americano F-16, por un valor total de 
160.000 millones de pesetas. 

El mismo día el diario «El País)) informaba 
que «el Gobierno español decidirii antes de 
que finalice el presente año el modelo de avio- 
nes de combate altamente so‘fisticados que 
comprará en Estados Unidos para modernizar 
el material del Ejército del Aire)). 

El 15 de marzo la Embajada de España en 
WaShington confirmó que los modelos de mo- 
dernos aviones de combate norteamericanos 
que están en estudio se han reducido al F-16 
y al F-18. 
Y el 21 de junio de este año, el mismo pe- 

riddico al que antes me refería, al hablar del 
Salón Aeronáutico de París, decía : (Curiosa- 
mente, en el “stand” de la Northrop se exhi- 
bía el F-18-L y en toda la propaganda que se 
distribuye de estos modelos se puede apre- 
ciar en diversas imágenes este avión con los 
emblemas españoles, como si la venta se die- 
se ya por realizada)). 
Yo quiero, antes de entrar en otras razones, 

dejar bien claro por adelantado algunas cosas. 

La primera es que el Grupo Parlamentario 
Comunistas y este Diputado reconocen la ne- 
cesidad de que el Ejército del Aire renueve y 
modernice su material, lo mismo que el Ejér- 
cito de Tierra y la Marina; no pondremos 
ningún obstáculo a que esa modernización se 
realice de acuerdo con las necesidades y po- 
sibilidades de España en la forma que mejor 
convenga a nuestro país. 

En segundo lugar, quiero dejar bien claro 
que no vamos a entrar en una discusión téc- 
nica sobre el tipo de avión que mejores con- 
diciones técnicas reúne para cumplir los fines 
militares que se le asignen. No soy técnico 
en armamento ; ése es un problema que com- 
pete al Alto Estado Mayor. 

Finalmente, aunque es obvio, queremos de- 
jar claro que no tenemos ningún interés es- 
pecial en que 110s aviones de combate que se 
compren sean de este o del otro modelo, de 
este o de aquel país ; únicamente nos preocu- 
pa el interb de España y en relación con ello 
quiero decir varias cosas. 

Actualmente hay en USO y en plena fabri- 
cación varios aviones de combate de simila- 
res características combativas, según parece, 
en velociddd, etc., entre los cuales es posible 
realizar la opción de compra. Así, Alemania 
Federal, Gran Bretaña e Italia se han deci- 
dido por el avión (Tornado)), que construyen 
esos tres pafses. Francia tiene sus «Mirages» 
de Marcel Dassault, cuyo modelo (4.000)) se 
fabricará este año y que al parecer son bas- 
tante más baratos que el F-16. Bélgica, Ho- 
landa, Dinamarca y Noruega han optado por 
los aviones F-16 y F-18. 

Está claro que la compra de tan sofistica- 
dos y tan caros aviones de combate supone 
el desembolso de enormes sumas de dinero. 
Según ‘los datos a que me he referido, los 
72 aviones F-16 suponen 160.000 millones de 
pesetas. A ellas habría que añadir la instala- 
ción de talleres de mantenimiento y de una 
serie de estructuras onerosas y complicadas, 
valederas sólo para este tipo de aviones, que 
encarecería grandemente su coste. 
Y yo creo que, en este mundo en que nos 

encontramos, es fácil prever las presiones 
que el Gobierno americano y todos los otros 
realizarán cerca de los posibles compradores 
para que sean ellos los que se lleven el pe- 
dido. 
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Pero, como hemos visto, de los países 
europeos mencionados son los cuatro más po- 
derosos, Alemania, Inglaterra, Francia e Ita- 
lia, los que han resistido a esas presiones, 
que indudablemente 'han existido, y han op- 
tado por la solución que sin duda interpre- 
taban como más beneficiosa para sus' inte- 
reses. Los cuatro más débiles, y no está se- 
parada una Wndici6n del resultado de la mis- 
ma, han opthdo por los aviones americanos, 
pero incluso con una contrapartida econó- 
mica notable: la de fabricar equipo para los 
F-16 por valor de bastantes millones de dó- 
lares; se habla de unos 1.400 millones. 

Por otra parte, estos días se han iniciado 
las negociaciones que deben llevar al ingre- 
so de España en el Mercado Común. Los co- 
munistas entendemos que esas negociaciones 
y la necesidad de que culminen en el ingreso 
en el Mercado Común en condiciones adecua- 
das para España responden al interés profun- 
do de nuestro país. Somos un país europeo, 
nuestro porvenir está ligado a 'Europa de una 
manera muy seria y yo creo que está claro 
que la opción por comprar esos aviones en 
Europa (que rdnen, según parece, condicio- 
nes de combate similares, repito, a las del 
F-16) nos colocaría en una fuerte posición en 
las negociaciones emprendidas y 110s permi- 
tiría exigir contrapartidas económicas impor- 
tantes. ¿Qué contrapartidas podemos exigir 
a los Estados Unidos a cambio de la compra 
de esos aviones? 

Por otro lado, y es también un argumento 
importante, el avión F-16 es de fabricación 
reciente. Según mis informaciones, los Es- 
tados Unidos aceptaron el primer F-16 de se- 
rie en agosto del año pasado, 'hace práctica- 
mente un año, poco más; y según la Comi- 
sión de Calidad, del Senado de Estados Uni- 
dos, de acuerdo con mis informaciones, el 
avión no 'ha podido ser experimentado to- 
davía plenamente para poder tener un cono- 
cimiento exacto de ou funcionamiento. ¿No 
es prematura su compra? 

Pero, además de lo expuesto, hay otro as- 
pecto fundamental, quizá el más importante. 
Si la compra se realizase, y era otra de las 
preguntas concretas que "hacíamos, ¿de dónde 
saldrían esos aproximadamente, entre unas y 
otras cosas, casi 200.000 millones de pesetas? 
¿Con cargo a qué presupuesto? ¿En cuánto 

tiempo? Y, ¿quien ha votado ese presupuesto? 
Entendemos que si el propósito de efectuar 

la compra es cierto -no lo sabemos, no lo 
conocemos; de ahí nuestra pregunta- y no 
hacemos ninguna afirmación por adelantado, 
el Congreso 'debe conocer esas respuestas, 
mas todavía tiene que discutir y aprobar ese 
desembolso. 
Es fácil comprender hasta qué punto un 

desembolso de ese tipo condicionaría los Pre- 
supuestos Generales del Estado para varios 
años, teniendo en cuenta que, para gastos de 
armamento y material del Ejército del Aire, 
en este año, los 'Presupuestos Generales del 
Estado asignan la cifra de 9.960 millones de 
pesetas. Por estas razones, señor Ministro, 
agradeceríamos al Gobierno, y a usted per- 
sonalmente, la respuesta a las preguntas Por- 
muladas. 

Quiero insistir, antes de terminar, en que 
el Grupo Parlamentario Comunista compren- 
de la necesidad de que nuestras Fuerzas Ar- 
madas, el Ejército del Aire, el de Tierra y la 
Marina, renueven y modernicen su material 
y armamento dentro de las necesidades de 
nuestra defensa nacional, de las posibilidades 
de nuestra economía y de los intereses ge- 
nerales de 'España. Muchas gracias. 

El señor VICBPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El representante del Gobierno tiene 
la palabra. (El señor Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún) : Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, agradezco la forma en 
que el señor Diputado interpelante ha hecho 
su pregunta oral, porque ha puesto siempre 
la sombra de la duda en todas las preguntas 
que hacía, lo cual me va a facilitar poder 
contestar de forma breve y sencilla, en honor 
a la petición que me está haciendo el sefior 
Presidente. Si algo se me quedara en el tin- 
tero, con mucño gusto en los pasillos se lo 
aclararía. 

Quisiera decir que la pregunta hecha tiene 
claramente algunos antecedentes ciertos, tie- 
ne otras 'lagunas de informaci6n q u e  yo 
tratar4 de aclarar en esta contestación-, y 
tiene también, en mi opinión, algunas inco- 
rrecciones, algunos errores, que es la parte 
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en la que el señor Diputado ha sido más 
tajante. 

Así, por ejemplo, afirma -si yo he podido 
tomar bien nota- que el Mirage-4.000 es bas- 
tante más barato que el F-16. No se puede 
decir eso porque, entre otras cosas, no se 
sabe lo que va a costar el Mirage-4.000. No 
existen más que prototipos, por lo que sigo 
insistiendo en que todo eso no se sabe. Dice 
también que Francia se ha decidido por el 
Mirage-4.000. Tampoco es correcto. Francia 
se ha decidido por el Mirage-2.000. 

Yendo a los puntos centrales de la cues- 
tión, la realidad es que el Ejército del Aire es- 
pañol inició, en el mes de febrero de 1978, 
un programa destinado a seleccionar un avión 
para sustituir, a mediados de la década de 
íos 80, los aviones F-5 y F-4C Phantom, am- 
bos de procedencia americana. Esto es un 
hecho importante. Este programa recibió esa 
denominación de FACA a que ha aludido el 
señor Diputado; es decir, futuro avión de 
combate y ataque. 

Entre las especificaciones que el Estado 
Mayor del Aire fijó, de cara a la selección 
del futuro avión de combate y ataque, figu- 
raban como fundamentales las cuatro siguien- 
tes: la primera, que el avión debe ser poliva- 
lente ; es decir, que debe tener capacidad tan- 
to para ser empleado en misiones de ataque, 
como en misiones de defensa aérea. La segun- 
da, que la elección del avión no debe estar 
condicionada a la decisión ulterior de la even- 
tual entrada o no de España en la OTAN. La 
tercera, que el tiempo mínimo de servicio del 
avión en el Ejército del Aire se estimaba que 
debía ser de veinte años cuando menos. Y la 
cuarta, que el número de aviones a adquirir, 
en principio, se fijaba en 144. 

De acuerdo con este marco que establecía 
el Esta'do Mayor del Aire se preseleccionaron 
seis tipos de avibn: F-5C, F-14, F-15, F-16, 

Quiero también aclarar a S. S. que el pre- 
sente Tratado, el Tratado vigente de coope- 
ración entre España y los Estados Unidos, 
el único avión que cita es el F-16; todos los 
demás están incluidos también, puesto que 
el citado tratado dice textualmente «F-16 o 
similares». Todos estos aviones fueron eva- 
luados operativamente, tanto en tierra como 
en vuelo, por una comisión del Egrcito del 

F-18A y F-18L. 

Aire, con el fin de reducir el número de avio- 
nes preseleccionados -lo que se llama la lis- 
ta corta-, y estos seis aviones de proceden- 
cia americana se dejaron reducidos a tres, que 
fue, me parece, la noticia a la que S. S. hace 
referencia o alusión. 

Ahora bien, yo quiero significar que du- 
rante los últimos años la política de adqui- 
sición de aviones por parte de nuestro Ejér- 
cito del Aire ha sido la de tener en su inven- 
tario aviones fabricados en distintos países, 
con el fin de garantizarnos un mínimo de 
equilibrio, un mínimo de independencia de los 
aviones de procedencia americana y europea. 
Por ello, en este programa FACA, como se 
trata de sustituir aviones de procedencia ame- 
ricana, el Ejército del Aire inició una primera 
evaluación de aviones de procedencia ameri- 
cana, lo cual no prejuzga el que se estén eva- 
luando también otros aviones de procedencia 
europea y concretamente no el Mirage-4.000, 
que, como he dicho antes, no ha sido ni si- 
quiera adoptado por las Fuerzas Aéreas fran- 
cesas, sino el Mirage-2.000, que también se 
está evaluando actualmente, habiéndose, en 
cambio, desechado el «Tornado», fabricado 
por la República Federal Alemana, Gran Bre- 
taña e Italia, aparato a que ha hecho alusión 
Su Beñoría, porque se estima que no es poli- 
valente, es decir, porque no reúne la primera 
característica de las cuatro señaladas en los 
apartados a que acabo de hacer mención. 

En definitiva, como consecuencia de las ac- 
tuaciones y de los trabajos de esta Comisión 
del Ejercito del Aire, se ha hecho una lista 
corta en la que aparecen seleccionados ya el 
F-16 de la Generald Dinamic, el F-18A de la 
'McDonald Douglas y el F.18L de la Northrops, 
quedando pendiente también la posibilidad 
de la inclusi6n del Mirage-2.000 cuando se 
termine de hacer su evaluación operativa. 

Esta lista 'fue hecha pública en una nota 
de prensa facilitada por el Gabinete de Infor- 
mación del Ejército del Aire en febrero del 
presente año. Una vez efectuada esta selec- 
ci6n operativa, que es sólo una primera fase 
del estudio para la decisión, se ha iniciado la 
segunda Tase del programa, que consiste, pri- 
mero, en terminar de hacer la evaluación ope- 
rativa del Mirage-2.000 y, segundo, en estu- 
diar las posibles contrapartidas que cada uno 
de los posibles proveedores estarían dispues- 
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tos a prestar, en el caso de comprarles a ellos 
el avión correspondiente. Porque es evidente 
-como decía muy bien S .  S.- que a igualdad 
de circunstancias operativas hay que tener 
muy en cuenta los apoyos, tanto de tipo tec- 
nológico como industriales y comerciales, que 
las casas constructoras puedan prestar. 

Yo lo que aclararía es que en este caso los 
apoyos pueden venir tanto de casas o fabri- 
cantes europeos como de fabricantes ameri- 
canos. Al final de esta fase es cuando se esta- 
rá en condiciones de fundamentar una de- 
cisión. 

Por tanto yo diría, como resumen, primero, 
que se han estudiado todas las opciones po- 
sibles y que, como resultado de dicho estudio, 
se ha llegado a la preselección de los aviones 
F-16, F-18A y F-18L, con la posible inclu- 
sión, si se confirma, del Mirage-2.000; se- 
gundo, que no es cierto -no sé qué noticia 
de prensa habrá leído o da pie a la afirmación 
que hace S .  S. en su pregunta- que se haya, 
por tanto, decidido la adquisición del F-16 
antes de marzo de 1979, puesto que continúan 
en programa y estudio, cuando menos, tres 
aviones y la posibilidad de un cuarto ; que la 
firma del contrato no se podrá hacer, en nin- 
gún caso, hasta mediados de 1980, para poder 
empezar a recibir los primeros aviones a me- 
diados de la década de los 80; es decir, como 
pronto, a fines de 1983 o principios de 1984, 
lo cual permitiría, por otro lado, la gran ven- 
taja del solape en la sustitución del material 
que se trata, precisamente, de sustituir y la 
asimilación perfecta y normal de los nuevos 
aparatos : tercero, yo creo, de verdad, Seño- 
rías -es quizá el único punto de su pregun- 
ta que me parece un poco atrevido, y perdón 
por la palabra-, que no es prematura una 
decisión ni se puede calificar de prematura 
una decisión, primero, porque todavía no se 
ha tomado, faltan todavía unos cuantos me- 
ses, y, segundo, porque se va a tomar des- 
pués de más de dos afios de estudio. 

Cuando regresaba hoy a Madrid de ini viaje 
a Bilbao con el 'Presidente de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor y con el Jefe del Estado 
Mayor del Aire que me hablaba de este tema, 
decía tajantemente que va a ser la decisión 
más estudiada de toda la historia del arma- 
mento aéreo español. 

Tampoco creo, de verdad, que se pueda 

calificar el F-16 de poco experimentado. Lo 
apoya el que el primer avión de serie es de 
agosto de 1978. Luego en cambio se inclina 
o se trata de inclinar por el Mirage-4.000 
que, repito, está todavía en simple prototipo. 
No se puede hablar de que el F-16 es un avión 
poco experimentado, aunque no se ha elegido, 
ya que se puede decir que de los aviones que 
pueden asegurar este tiempo en servicio de 
cuando menos veinte años, es precisamente 
el aparato que se encuentra más desarrollado. 

Como cuarto punto, yo diría que dado que 
la evaluación por el Ejército del Aire español 
no tiene en cuenta este aspecto de la even- 
tual entrada o no de España en la OTAN, 
creo que ese argumento no se puede tener en 
cuenta, porque no es decisivo. Además, yo 
diría también que, al fin y al cabo, Gran Bre- 
taña y Francia están en la OTAN y, por tan- 
to, lo mismo que S .  S .  dice que nos podría 
ocurrir en cuanto a la asistencia técnica res- 
pecto a los Estados Unidos, nos podría ocurrir 
respecto de los restantes países proveedores. 

Como punto quinto, a mí me gustaría in- 
sistir en que se estudiarán a fondo las ofertas 
de contrapartidas económicas que puedan 
prestar todas las casas constructoras que se 
seleccionen finalmente en el aspecto opera- 
tivo y que va a ser este estudio, unido pre- 
cisamente al juicio y la valoración del prin- 
cipio de coste-eficacia, lo que va a determinar 
la decisión a tomar. 

Hechas estas puntualizaciones contesto ya 
lisa y llanamente las tres preguntas que Su  
Señoría hacía. Primero, no es cierto que se 
haya tomado la decisión de la adquisición del 
F-16, puesto que, como acabo de decir, la 
decisión se tomará entre los aviones que con- 
tinúen en el programa en el momento opor- 
tuno. 

Respecto a las informaciones publicadas 
en la prensa y en televisión, yo, señoras y se- 
ñores Diputados, si me tuviera que dedicar a 
desmentir todo aquello que no es exacto, pue- 
do garantizar a SS. SS. que no haría otra cosa. 
Consecuentemente, tengo que decir que la 
cantidad de noticias que hayan podido salir 
yo ni siquiera las conozco. Me estoy refirien- 
do exclusivamente a un medio de comunica- 
ción que, probablemente, está en la mente de 
casi todos los señores Diputados. 

Sin embargo, a pesar de ello, la Oficina de 
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Información del Cuartel General del Aire dio 
el 7 de marzo, para salir al paso de las noti- 
cias contradictorias que circulaban, una noti- 
cia escrita, y el general Aceta hizo unas de- 
claraciones en televisión confirmando cuanto 
yo acabo de decir en relación con el programa 
FACA. 

Segundo, se han estudiado y se continúan 
estudiando las diversas opciones posibles, tan- 
to desde el punto de vista de operatividad para 
el Ejército del Aire como para el interés de 
la nacibn, que es el interés de todos los espa- 
ñoles, y que en este sentido se están estu- 
diando las posibles contrapartidas de todas 
las casas. 

Tercero, en cuanto a la pregunta de con 
qué presupuestos, con qué contenido econó- 
mico se van a comprar, debo aclarar a Su 
Señoría que el Real Decreto-ley de 25 de 
enero de 1977, por el que se programaba y 
modificaba la vigencia de la Ley 32/1971, so- 
bre dotaciones presupuestarias para la defen- 
sa nacional, establece en su artículo 3.0 que 
antes de terminar este año 1979 hay que pre- 
parar un programa para la nueva etapa de 
modernización de las Fuerzas Armadas es- 
pañolas, programa sobre el que estamos tra- 
bajando, que constituye probablemente un 
gran avance, puesto que va a representar la 
definicibn del Objetivo de Fuerza Conjunta a 
alcanzar en la década de los 80; dentro de 
él se contempla el programa FACA y cuando 
llegue el momento de discutir ese programa 
y de incorporarlo a los presupuestos, apare- 
cerán las cifras concretas que a esos presu- 
puestos hayan de referirse. Será precisamente 
en esa definición del Objetivo de Fuerza Con- 
junta don'de se establecerá si el número de 
aviones tiene que ser 144 u otro distinto, ya 
que el de 144 ha sido simplemente la hip6- 
tesi6 de partida para hacer esa evaluacibn. 
Muchas gracias. 

El señor SANCHEZ MONTERO (desde los 
escaños) : Desde aquí, señor Presidente, muy 
pocas palabras para agradecer al señor Mi- 
nistro BU respuesta y decir que me ha tran- 
quilizado en el sentido de asegurar que la ope- 
raci6n no está todavía y la forma en que se 
hará. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Sánchez Montero. 

Las interpelaciones y preguntas no desarro- 
lladas pasan al orden del día de la sesión 
siguiente, conforme al artículo 129 del Re- 
glamento. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

A) PROTECCION DE LA INFANCIA EN 
MATERIA DE ESCUELAS, GUARDERIAS, 

RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO) 
ETCETERA (DEL GRUPO PARLAMENTA- 

El señor PRESrDENTE: La primera propo- 
sición no de ley es la presentada por el Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso so- 
bre protección de la infancia en materia de 
escuelas, guarderías, etc., publicada en el 
«Boletín» del 12 de junio de 197i9. 

A la misma se ha presentado una enmienda 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), en 
la que se propone la adición de un nuevo pá- 
rrafo al apartado 8 de la proposición. 

Procede, en primer lugar, desarrollar el de- 
bate sobre las líneas generales, para lo cual 
se ha de verificar la inscripción inicial de los 
oradores, conforme al artículo 141 del Regla- 
mento. 

¿Turno a favor para la defensa, del Grupo 
Parlamentario Socialista? (Pausa.) La señora 
Izquierdo. 

¿Algún Grupo Parlamentario desea consu- 
mir un turno en contra de esta proposición? 
(Pausa.) Tenemos turno a favor y turno en 
contra. 

Pasamos directamente al turno de Grupos. 
¿Grupos distintos de los dos que se han apun- 
tado .para el turno a favor y en contra que 
deseen intervenir? (Pausa.) Grupo Socialis- 
tas de Cataluña. ¿Alguno más? (Pausa.) 

Han quedado inscritos para intervenir el 
Grupo Socialista del Congreso, a favor; el 
Grupo Centrista, en contra, y en turno de 
Grupos, para fijar criterios, el Grupo Socia- 
listas de Cataluña. 

Tiene la palabra para la defensa de la pro- 
posicibn no de ley la señora Izquierdo, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

La seflora IZQUIERDO ROJO: Señor 'Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, quisie- 
ra señalar, en primer lugar, que la proposición 
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no de ley que a continuación paso a defender 
viene respaldada no sólo por los socialistas, 
sino que ha sido también aceptada y apoyada 
por miles de firmas de trabajadores del sec- 
tor, de padres y de un gran número de mu- 
nicipios, que se han pronunciado favorable- 
mente a ella, y que esperan de este Congreso 
de los Diputados que tenga la sensibilidad 
suficiente para comprender la difícil situación 
que atraviesa el sector y lo inaplazable de su 
solución. 

La proposición no de ley socialista preten- 
de sentar unas bases que hagan posible el 
cambio. Yo creo que, por la sensibilidad que 
siempre ha tenido esta Cámara hacia los te- 
mas de defensa y de protección de la infan- 
cia, SS. SS. coincidirán con esta Diputado 
en que es absolutamente necesario cambiar 
las cosas en el sector, que se viene llamando, 
aunque absolutamente en desacuerdo con lo 
que pensamos los socialistas, guarderías. 
Es preciso cambiar la actual dispersión de 

competencias, hoy dla diseminadas entre cua- 
tro Ministerios; es preciso dar una normativa 
y una planificación; es preciso cambiar la 
actual masificación que padecen estos cen- 
tros, en los que se apiflan miles de niiíos, a 
veces en locales infectos, y es preciso cam- 
biar la forma en que se distribuyen las sub- 
venciones. Porque si mal está que en nuestro 
país las subvenciones al sector de guarderías 
sean absolutamente precarias -y la prueba 
está en que el Ministerio de Trabajo ha dado 
para este año la cifra de 16.000 pesetas por 
año y por niño, cuando, si las guarderías es- 
tuvieran bien dotadas, ésa sería casi la cifra 
que habría de exigirse para un mes-, además 
de que son precarias, lo malo es que las sub 
venciones no llegan a los centros, y actuai- 
mente hay un gran nilmero de ellos que están 
al borde del cierre. Pero no es sólo que no lle- 
guen y se retrasen y que este retraso provo- 
que deudas en los trabajadores y en los pro- 
veedores, sino que estos trabajadores, sefloras 
y señores Diputados, tienen sueldos de 18.000 
y 20.000 pesetas. Además, esas subvencio- 
nes, para colmo de males, se dílapidan, y nos 
encontramos con que esos preciosos fondos, 
que podrían servir para disminuir las cuotas, 
van a parar a centros que son absolutamente 
lucrativos. 

Seflorías, los socialistas somos conscientes 

de la escasez de guarderías en nuestro país. 
Todos sabemos que hay demasiados niños que 
quedan al cuidado de sus hermanos mayores 
y demasiadas madres que van a faenar al 
campo con su hijo a cuestas ; pero que quede 
absolutamente claro que para nosotros los 
socialistas tan importante como la creación 
de nuevos centros es el saber administrar con 
responsabilidad, eficacia, justicia y, sobre to- 
do, con equidad los que tenemos. Y de esto, 
no de crear nuevos centros, sino de adminis- 
trarlos justa y equitativamente, se trata en 
nuestra proposición no de ley. De esto se tra- 
ta en esta ocasión. Nada de crear algo nuevo, 
sino de saber administrar lo que tenemos. 
Lo que nos proponemos con esta proposi- 

ción no de ley es ordenar lo que cada año 
es preciso pleitear; es decir, ordenar una 
situación administrativa, decir lo que deben 
ser competencias de la Administración Cen- 
tral -y, a nuestro juicio, dentro del Minis- 
terio de lEducación- y lo que deben ser com- 
petencias de los municipios en lo que respecta 
a la organización y al control. Pretendemos 
regular de una forma integral, sistemática y 
coherente su enclave en la política educativa ; 
pretendemos una justa distribución de com- 
petencias ; que los padres puedan participar 
en la gestión de los centros ; que los sectores 
y las instituciones entren dentro de estos cen- 
tros; que se exija una titulación y capacita- 
ción que garantice una calidad en la edu- 
cación, y -¿por qué no?- también lo que 
pretendemos los socialistas, desde luego, es 
cambiar la propia concepción de las guarde- 
rías : que dejen de ser almacenes ; que dejen 
de guardar a los niños, que queden «aparta- 
dos» como si de otra cosa se tratara, y se 
conviertan en algo más, y que éstas pasen a 
ser centros educativos; que se cambie la 
política y la orientación de las mal llamadas 
guarderías. 

Señorías, todos sabemos que en política re- 
ferente a guarderías caben dos orientaciones. 
Se pueden proteger y anteponer los intereses 
laborales a los económicos; se puede liacer 
que, ante todo, estos centros tengan como 
funci6n la de protección al trabajo, y en ese 
caso haremos que el desarrollo de los centros 
dependa de las fluctuaciones del desarrollo 
capitalista, de manera que en la época de 
desarrollo industrial y capitalista, cuando se 
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precisa una mano de obra barata, entonces 
se hace una política de protección a las guar- 
derías, pero en el momento - c o m o  es el caso 
actual- en que sufrimos una crisis, entonces 
el Gobierno aletarga y abandona estos cen- 
tros. Cabe la orientación de primar los inte- 
reses económicos y laborales por encima de 
los intereses del propio niño. Cabe también 
otra segunda orientación, que es la que los 
socialistas pensamos que se debe dar, y es la 
de garantizar, por encima de cualquier otro 
interés, los intereses del niño ; garantizarle 
al niño su derecho a un óptimo desarrollo, con 
independencia de las posibles fluctuaciones 
que existan en la oferta y en la demanda 
laboral. 

Hasta ahora, la política de guarderías que 
se ha llevado a cabo en este país ha recibido 
únicamente una orientación en el sentido de 
protección a los intereses económicos, por 
delante de los intereses del niño. Ya desde su 
nacimiento las guarderías han tenido este 
sesgo de centros de asistencia benéfica. Las 
primeras guarderías, allá a fines del xvm o 
XIX, se llamaran como se llamaran: escuelas- 
asilo, casa-asilo o guarderías, como se van a 
llamar después, o bien como en Andalucía, 
llamadas escuelas de miga, todas ellas res- 
ponden a una función de asistencia a las obre- 
ras que van a trabajar a las fábricas, de vigi- 
lancia hacia el pequeño y con unas inten- 
ciones únicamente de beneficio asistencial. 
Viene a ser la concepción que queda refle- 
jada en el Diccionario de la Real Academia 
cuando señala que por guarderías se deben 
entender precisamente los establecimientos 
benéficos en los que se atiende a los niños 
de los trabajadores durante las horas en que 
éstos están dedicados a sus faenas. 

Afortunadamente, son ya muy pocos quie- 
nes mantienen esta primitiva acepción para 
las guarderías, y, aparte de alguna increíble 
posición, como la que mantiene el Director 
General 'de Enseñanza Media, aparte de al- 
gunas posiciones, se mantiene todavía este 
carácter de la acepci6n primitiva de la guar- 
dería como mal menor, que sería un mal me- 
nor del mal mayor que es el trabajo de la 
mujer o como sustitución de la familia. Lo 
cierto es que empieza a dominar la concep- 
ción de guardería como centro educativo, 
como centro que no sustituye en absoluto a 

la familia, sino que complementa su función 
y que viene a ser la primera escuela del niño. 
Es 16gico que haya cambiado la concepción, 
porque las cosas cambian. Hace tiempo se 
pensaba que el niño no empezaba a educarse 
hasta que no tuviera uso de razón, seis o 
siete años, pero ahora todos sabenios que la 
capacitación - e n  lo que respecta a la posi- 
bilidad 'de que el niño sea sujeto educativo- 
ha retrocedido muchísimo y son fundamen- 
tales estos primeros años en el posible desa- 
rrollo infantil. 

Actualmente, el niño va a la guardería no 
sólo porque su madre ejerza el derecho al 
trabajo, sino porque él lo necesita para su 
óptimo desarrollo en igualdad de condiciones 
con los demás y porque los padres saben que 
de ello va a depender, en buena parte, su 
futuro éxito escolar. La prueba está, Señorías, 
en que, se diga lo que se diga, quienes más y 
mejor escolarizan en este país a los niños 
antes de los seis años son precisamente las 
familias de más alto nivel económico, y eso, 
trabaje o no trabaje la madre. Y es también 
altamente sospechoso el que a veces sean los 
mismos abanderados de esas posiciones ca- 
vernícolas los que después se guardan en pri- 
mer lugar una educación esmerada, y a ser 
posible en dos idiomas, para los hijos. 

Por lo pronto, se incurre ya en algo incohe- 
rente cuando observamos que mientras des- 
tacados miembros de la Administración y de 
Ministerios degradan la importancia educati- 
va de las guarderías, sin embargo todos los 
Ministerios tienen unas guarderías bien do- 
tadas. #Creo que en este sentido aquí hay bas- 
tante prédica y poca práctica, y SS. SS., in- 
dependientemente de lo que digan e indepen- 
dientemente de lo que vayan a votar, lo cierto 
es que todos se cuidan muy mucho, y con 
razón, de que sus hijos sean escolarizados 
antes de los seis afíos. 

Mucho me temo, señoras y señores Di- 
putados, que estemos aquí ante la pri- 
mera selectividad y, además, la más eficaz: 
que estemos aquí ante una barrera clasista 
inicial. La ausencia de una educacion inicial 
es, quizá, hoy en día, el medio más eficaz 
para un posterior fracaso escolar. A quien 
no ha recibido esta educacidn inicial le será 
muy difícil igualar a los demás niños, porque 
parte ya de una desventaja en una educación 
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que, por lo demás, es también altamente com- 
petitiva. ¿'Pero quiénes son esos niños a guie- 
nes se va a privar de esa educación, de esa 
ventaja inicial? 'Pues resulta que a los niños 
que se les va a privar de esa educación, de 
esa ventaja inicial, no son - c o m o  decía hace 
un momento- los hijos de las familias de 
más alto nivel económico, ni mucho menos. 
A los niños a los que se les priva es a aquellos 
que viven en las más deficientes y difíciles 
condiciones socioeconómicas. En estos mo- 
mentos se está dando la alarmante situación 
en nuestro país de que en las guarderías de 
los barrios se están sustituyendo a los niños 
de las familias del barrio por niños de fami- 
lias de más alta renta económica. ¿Qué es lo 
que pasa? Que aun las guarderías más bara- 
tas, las guarderías de carácter laboral, exigen 
unas cotizaciones de cerca de cuatro mil pe- 
setas, y hay que ser conscientes de que ni 
los parados ni los obreros tienen esta cifra 
para ofrecerla mensualmente. 

Insisto, señoras y señores Diputados, en 
que nuestra proposición no de ley no preten- 
de, ni mucho menos, cambiar las cosas de la 
noche a la mañana. De lo que se trata es de 
poner las bases para que puedan empezar a 
cambiar. Lo que pretendemos es administrar 
lo que hay ahora o lo que pueda haber; ad- 
ministrarlo con responsabilidad, con eficacia 
y con justicia. De esta manera, y sólo de esta 
manera, seremos consecuentes con el princi- 
pio de igualdad de oportunidades, velaremos 
por los derechos de la mujer y haremos po- 
sibles los del niflo. 

Nada más, y muchas gracias. 

lEl señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, para consumir un tur- 
no en contra de la proposición no de ley, tie- 
ne la palabra 'la seflora Morenas. 

La seflora MORENAS 2AYDILLO: Señor 
Presidente, sefloras y seflores Diputados, so- 
bre la proposición no de ley que presenta el 
Grupo Parlamentario Socialista, defendida por 
la Diputado dofla María Izquierdo, no cabe 
duda de que en muchos de los conceptos 
estamos totaimente de acuerdo, pero con al- 
gunas puntualizaciones. 

(Por ejemplo, no nos cabe *la menor duda 
de que los años anteriores a la etapa de la 

educación obligatoria son años decisivos en 
lo que a educación se refiere, puesto que 
son años cruciales en los que se desarrolla el 
aprendizaje del niflo, por toda esa serie de 
razones que la eminente oradora que me ha 
precedido en el uso de la palabra ha expues- 
to, pero además por algo muy importante, 
como son los hábitos y las destrezas para el 
conocimiento, e incluso los hábitos inquisi- 
tivos, que no son innatos en la persona, como 
muchos creen, sino que se consiguen mediante 
el aprendizaje, mediante el ejercicio y me- 
diante la experiencia ; por eso influyen enor- 
memente, como S. S. doña Marta Mata nos 
ha dicho muchas veces desde esta tribuna, 
en el desarrollo armónico de la personalidad. 

Efectivamente, la investigación ha demos- 
trado que existen ciertos factores que acele- 
ran o retardan el aprendizaje del niño; y es- 
tos factores negativos siempre se dan en aque- 
llos niños que, por su entorno social o por su 
entorno familiar, no están en las condiciones 
óptimas para que desarrollen su destreza. 

Valoramos, naturalmente, la educación pre- 
escolar, que, en el caso de estos niños, ten- 
dría un carácter compensador a estos factores 
negativos. 

¿Qué ocurre en Espafla? ¿Quién atiende 
la formación educativa de los niños entre cero 
y seis años? Se desarrolla en nuestro país en 
dos frentes: uno es el frente de las guar- 
derías infantiles y otro es el de las institu- 
ciones llamaáas centros de educación prees- 
colar. Vamos a hacer un poquitín de análisis 
de estos dos tipos de instituciones. 

CPara 'quién se crea una guardería infan- 
til? Una guardería infantil se crea para los 
niños comprendidos entre cero y dos años, 
pero con la finalidad de solventar la gran 
problemática que tienen las madres, los pa- 
dres viudos, los tutores trabajadores que no 
tienen ningún lugar donde depositar al niflo 
en esa tierna edad en que necesitan tanta 
atención. También se crean con la finalidad 
de atender a cada niño según su edad, sus 
características y su psicología, y con un ob- 
jetivo muy claro, por lo menos así lo enten- 
demos nusotras: de que tenga un desarroilo 
físico y psicológico normal, con arreglo a la 
dotación genética que cada niño posee. Por 
tanto, ha de tener tambien una atención pre- 
ferente para que a ese niño se le desarrolle de 
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una manera equilibrada su afectividad, tan 
importante en esos años para después su fu- 
turo. 

También es cierto que todos estos obje- 
tivos o finalidades de una guardería no se 
pueden conseguir si en la misma no se tiene 
un esmero grande en cuidar de la salud física 
de ese niño o de esos niños. Por ello es muy 
discutible que la atención de las guarderías a 
que asisten los niños entre cero y dos años 
le corresponda a las autoridades educativas 
o docentes ; más bien le correspondería a las 
autoridades sanitarias y sociales. Si nosotros 
hacemos un pequeño estudio de lo que pasa 
en la mayoría de los países europeos, vere- 
mos que, por ejemplo, en Inglaterra, en Bél- 
gica, en Francia, en Alemania dependen del 
Ministerio de Sanidad, del Ministerio de Tra- 
bajo, del Ministerio de ,Cultura o de Bienestar, 
y en la parte alícuota que le corresponde, del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

¿Qué pasa con los centros de educación 
preescolar? En los centros de educación pre- 
escolar hay dos modalidades, cuya diferencia 
son las edades de esos niños. Existe el jardín 
de infancia, en el que el niño se encuentra 
desde los dos y tres años, y después la es- 
cuela & párvulos, en donde el nüío está entre 
cuatro y cinco años. 

¿Qué finalidad tienen estos centros de edu- 
cación preescolar? Que todos los niños que 
allí asisten, sean cuales fueren sus condicio- 
nes familiares o de entorno, puedan desem- 
peñar, puedan desarrollar los hábitos y des- 
trezas del aprendizaje correspondiente, que 
les va a hacer falta en los años sucesivos. 

¿Qué tasas de escolarización tenemos en 
España respecto a los niños comprendidos 
entre dos y tres aflos y los niños que están 
entre cuatro y cinco años? Las tasas de es- 
colarización -y creo que todos los Grupos 
Parlamentarios estamos de acuerdo en esto- 
son mínimas para las edades comprendidas 
entre dos y tres años, ya que solamente son 
del 10,53 por ciento. En cambio, para los 
comprendidos en escuelas de párvulos con 
edades entre cuatro y cinco años, tenemos 
una tasas de escolarización que se aproximan 
enormemente a las de los países de la Comu- 
nidad Económica Europea, porque estamos en 
el 72.3 por ciento de esa escolarización. 

¿Por qué en la mayoría de los países de la 

Europa occidental el desarrollo ha llegado ca- 
si al 100 por ciento en tasas de escolariza- 
ción y a nosotros todavía nos falta mucho? 
Señoras y señores Diputados, todos ustedes 
saben que el Ministerio de Educación está 
condicionado por unos presupuestos que son 
mínimos para sus necesidades. Yo le diría a 
la Diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra que ella, que pertenece a la Co- 
misión de Educación, sabe perfectamente que 
los créditos para el año 1980, en cuanto a in- 
versiones de puestos escolares se refiere, 
cuando la Dirección General de Programación 
e Inversiones propone que el mínimo necesa- 
rio, no óptimo, sino necesario, para paliar 
este problema fuera de 62.361 millones de pe- 
setas, resulta que solamente le han corres- 
pondido 28.857 millones de pesetas, ni la mi- 
tad del mínimo que se necesitaba. Si a esto 
se le une que ese presupuesto de inversiones 
para puestos escolares tiene que ser repartido 
#por los diferentes niveles en relación con el 
Ministerio de Educación -y saben que se le 
ha dado preferencia a la enseñanza obligatoria 
de EGB, posteri~$nente a Forpaci6n Profesio- 
nal y después a Bachillerato-, resulta que 
para crear los puestos de preescolar, tan im- 
portantes y necesarias, solamente h8i  queda- 
do 1.500 mil1ona.s de pesetas en el presupues- 
to. Pero de esos 1.500 millones hay que des- 
contar los gastos que se lleva el organismo 
autónomo, las juntas de construcciones, el 
equipamiento, etc. Por lo tanto, la realidad es 
que solamente se cuenta con 1.361 millones de 
pesetas de inversión en puestos escolares. Si 
tenemos en cuenta que, por ejemplo, el1 déficit 
de puestos escolares comprendido en escuelas 
de párvulos -la demanda que hace la socie- 
dad al 12 de diciembre de 1979- es de 
269.750 puestos y que la demanda o déficit 
que tenemos entre dos y tres años es de cer- 
ca de 1.200.000 puestos, compmnd& Su Se- 
ñoría que es imlposible, a TUI s r  (que esto sí 
que nos gustaría al Grupo Parlamentario Cen- 
trista) que todos los Grupos Parlamentarios 
de esta Cámara, en el prdximo debate de Pre- 
supuestos, fuéramos capaces, todos juntos, de 
hacer revertir al Ministerio de Educación los 
miles de millones que se necesitan, por lo 
menos para cubrir el déficit de esa demanda. 

Concretándome a la proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista, nosotros 
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diríamos lo siguiente: El punto primero se 
dirige a que se integren en el sistema educa- 
tivo, a nivel de preescolar y con el nombre 
de escuelas infantiles, los niños comprendidos 
entre cero y cinco años. Nosotros hacemos 
nuestras las reglas o normas que han seguido 
los países de la Europa occidental, en donde, 
como ustedes saben, por ejemplo, en la Repú- 
blica Federal Alemana, el 75 por ciento de 
esos centros son de iniciativa privada; en 
Holanda, el 30 por ciento son de iniciativa de 
la Iglesia Protestante y un 35 por ciento de 
la Iglesia Católica ; en el Reino Unido, donde 
hay un déficit grande de puestos estatales a 
nivel de preescolar, las asociaciones de los 
padres, junto con la ayuda de los poderes pú- 
blicos, han conseguido crear tantos centros y 
en tanto número como puestos estatales tiene 
el Reino Unido. 

Por tanto, nosotros quisiéramos puntuali- 
zar que no somos partidarios de la escolariza- 
ción del niño entre cero y dos años, sencilla- 
mente porque psicólogos, médicos y biólogos 
están demostrando, cada vez más, que el con- 
tacto del niño con la madre es el elemento 
básico para el desarrollo integral del niño, sal- 
vo, naturalmente, en aquellos casos que antes 
he mencionado, en que su entorno social o 
familiar no le predisponga a ello. 

También habría que cambiar la Ley vigente 
de Educación, en su artículo 13, puesto que 
dice que la educación preescolar comprende- 
rá a los niños entre dos y cinco años. 

En cuanto al punto segundo, consideramos 
que es necesario que todos los centros, sea 
cual fuere la entidad promotora o la iniciativa 
privada, deben ser centros educativos, y que 
la Administración tiene que crear los corres- 
pondientes organismos para orientar e inspec- 
cionar todos esos centros. 

Por lo que se refiere al punto tercero de 
esa proposición no de ley, quiero recordarle 
a Su Señoría que fue el propio Ministro del 
Departamento el que informó a la Comisión 
de Educación y demostrd que para la crea- 
ción de los poquísimos puestos que este año 
iba a haber a nivel de educación preescolar, 
se habían tenido muy en cuenta los desequi- 
librios regionales existentes en estos mo- 
mentos. 
Y en cuanto a los restantes puntos de ad- 

ministración, gestión, participación de los 

municipios, asociaciones de los padres y de 
otros entes públicos, mi Grupo Parlamentario 
considera que deben tener la misma Regla- 
mentación que tengan los centros de Educa- 
ción General Básica una vez aprobados los 
Estatutos de Autonomía. 

Para terminar, yo diría a Su Señoría que, 
desde hace muchos años, casi dos siglos, des- 
de el principio del siglo XIX, en que todos 
los países se enfrentan con el fenómeno de 
que quieren instaurar, efectivamente, una es- 
colarización obligatoria o no obligatoria, el 
desarrollo y la evolución de este fenómeno 
siempre ha sido con grandes tensiones, debi- 
das al reconocimiento legal y a la insuficien- 
cia de medios económicos que la sociedad no 
está dispuesta a consagrar para llegar a feliz 
término, máxime si se ve que es una obra 
inacabable, en la que las metas siempre van 
por delante de los logros reales. 

Por tanto, las coordenadas que determinan 
de una forma simple y sencilla la protección 
a la infancia en cualquier país están solamen- 
te condicionadas por dos variantes, que son 
la democracia y la renta. En aquellos países 
que tienen un alto nivel en ambas, los marcos 
para la protección a la infancia son los más 
positivos; pero en las dictaduras y en los 
países pobres, los marcos son mínimos. Por 
tanto, entre esos máximos y esos mínimos 
siempre hay una gama de combinaciones que 
dependen del desarrollo económico y demo- 
crático del país. 

Señoría, España (cuya situación económica 
es de todos conocida) tiene una incipiente de- 
mocracia conseguida con el esfuerzo de mu- 
chos hombres y mujeres que no pudieron per- 
cibirla cuando niños, y se enfrenta a un reci- 
claje acelerado de sus paradigmas sociales. 
En lo infantil, que es el embrión y la reserva 
de lo que será el país en el futuro, mi Grupo 
Parlamentario está totalmente de acuerdo con 
todos los Grupos Parlamentarios en que de- 
bemos de prestar la mayor atención para ver 
si conseguimos, entre todos, de una vez, esa 
igualdad de oportunidades que francamente 
deseamos. 

Muchas gracias, Señorías. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar la posi- 
ción de su Grupo, que es el de Socialistas de 
Cataluña, tiene la palabra la señora Mata. 
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Este es un debate en que el Grupo proponen- 
te, la Diputado que ha defendido la proposi- 
ción no de ley, tiene derecho a réplica una vez 
producidas las intervenciones de los distintos 
Grupos. 

La señora MATA GARRIGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, la sema- 
na pasada tuve el honor y la alegría de ver el 
resultado positivo de una acción parlamenta- 
ria propia, por vez primera, y esta semana 
tengo que tomar la palabra en apoyo de la 
proposición no de ley presentada por María 
Izquierdo Rojo, para manifestar que las dos 
proposiciones fueron concebidas como partes 
de un todo. Primera parte, la responsabiliza- 
ción del Gobierno en lo que respecta a la pla- 
nificación de la educación de los niños en los 
seis primeros años de vida. 

La segunda parte es la que hoy ha presen- 
tado mi amiga María Izquierdo Rojo, o sea, 
la colaboración en esta planificación entre el 
Gobierno, y concretamente su Ministerio de 
Educación, y los municipios. 

La razón de esta necesaria colaboración 
salta a la vista: se trata de educación siem- 
pre; yo creí haberlo dejado muy claro, no lo 
oculté la semana pasada, prioritariamente de 
educación. Sabemos que hay, por debajo de 
un estrato de cuidados sanitarios del niño, 
una atención social, pero prioritariamente, 
puesto que tratamos con personas ; hablamos 
de educación desde el momento del nacimien- 
to ; se trata de educación, y especialmente de 
educación en las primeras edades. 

Las grandels cifras estatales no siempre, 
con ser ciertas, dibujan certeramente un pro- 
blema, pero muy especialmente no lo hacen 
en educación. Tantos miles de estudiantes uni- 
versitarios, sí, son cifras grandes que enmar- 
can un problema, pero el problema de la Uni- 
versidad es especialmente de cada Universi- 
dad en relación con la unidad territorial en 
que radica. 
Y si esto es así con la Universidad, a ma- 

yor abundamiento con las enseñanzas me- 
dias, y más con la EGB, como estamos viendo 
en estos momentos en unas horas muy angus- 
tiosas ; y mucho más importante es la locali- 
zación de las edades que hoy tratamos en 
que los niños necesitan atención en el barrio, 

en la esquina, unos más y otros menos, según 
la situación familiar concreta. 

Aquí fallan los grandes números, casi diría 
que fallan los números y adquieren importan- 
cia las menudas características cualitativas 
que ninguna computadora puede conocer ni 
computar y que alguien tiene que conocer con 
sensibilidad y con justicia, y el organismo 
público más cercano a la realidad local es el 
municipio. 

Es por eso que nuestro Grupo Socialistas 
de Cataluña apoya la proposición del Grupo 
Socialista del Congreso y la considera la pri- 
mera consecuencia de la que esta Cámara 
aprobó la semana anterior, una consecuencia 
puramente de método de trabajo en la plani- 
ficación, una consecuencia que no implica ha- 
cer más de lo que se pueda; pero una conse- 
cuencia de lógica interna, por lo cual pido 
también a la Cámara el voto positivo, y muy 
concretamente al Grupo de UCD, cuya deter- 
minación no puedo comprender ahora, en es- 
te momento, y pido que reconsidere, puesto 
que la semana pasado dio su voto afirmativo 
a la primera parte de la moción y lo explicó 
por boca de la representante del Grupo, Blan- 
ca Morenas, afirmando que daba el voto afir- 
mativo del Grupo y del Gobierno a la peti- 
ción, leo literalmente, «de que el Gobierno 
proponga un plan educativo para los niños 
comprendidos entre cero y seis años ; la crea- 
ción de centros; la formación y especializa- 
ción de los profesores, así como la organiza- 
ción de la Administración Pública de estos 
centros)). 

Añadía doña Blanca Morenas que la pro- 
blemática era compleja, que había muchos 
matices que tocaban a distintos campos de 
la Administración. Cierto ; seguramente tam- 
bién toca sanidad, asistencia social; pero el 
campo de la Administración prioritario en es- 
te caso parece ser el Ministerio de Educación 
y la Administración Local. 

Ha dicho doña Blanca Morenas que hemos 
de tener en cuenta que la sociedad no está 
dispuesta. Yo preguntaría, ¿y UCD está dis- 
puesta a encarar este problema? 

Ha dicho que era un problema de democra- 
cia y de renta; nosotros pensamos en la ad- 
ministración pública de esta renta, de esta 
renta que existe y que se administra priva- 
damente en favor de unos niños y en menos- 
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cabo de otros. Es decir, pedimos la adminis 
tración democrática de la poca renta que estc 
pobre sociedad nuestra dedica a los niño! 
pequeños. 

El señor PRESIDENTE : El debate sobre la! 
líneas generales termina con el turno de ré. 
plica a que tiene derecho el Grupo propo. 
nente. 

Para consumir ese turno, tiene la palabra 
la señora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ROJO: En primer 
lugar, señalar que el Grupo Socialista va a 
asumir la enmienda que había propuesto el 
Grupo Vasco sin ninguna dificultad a nues- 
tra proposición no de ley. 

Respecto a Ia oposición que el Grupo Cen- 
trista mantiene sobre nuestra proposición no 
de ley, en realidad, no me abruman en abso- 
luto los datos, y yo pienso que quizá al Gru- 
po Centrista le conviniera distanciarse un 
tanto y que no fuera a pasar que el número 
de árboles no les dejara ver el bosque; por- 
que, en realidad, se nos ha descrito lo que 
estaba pasando, se nos está describiendo y 
contando cómo se lleva a cabo la política de 
educación preescolar. Pero yo le diría al Gru- 
po Centrista que lo que ocurre en este país 
es que es un desastre lo que está pasando con 
el sector, que lo que ocurre es que las guar- 
derías se están cerrando, y eso es un hecho 
que ocurre diariamente ; lo que sucede es que 
los trabajadores se manifiestan; lo que suce- 
de es que está descontento, creo que casi 
todo el mundo. 

Se diversifican las competencias entre cua- 
tro Ministerios, que, a propósito, ninguno de 
ellos esta presente. Se diluyen las competen- 
cias; es cierto que no hay dinero, pero los 
socialistas en esta proposición no de ley no 
pretendíamos, ni mucho menos, que hubiese 
más dinero; lo que queremos es que no haya 
f r a d ,  que se controle el dinero y 10s fondos 
públicos. 

Nuestra proposición no es aumentar ; 
nuestra proposición es administrar con jus- 
ticia y equidad. Controlar lo que hay, lo que 
puede haber también, pero, fundamentalmen- 
te, lo que hay. 

Que no guste la escolarización de niños de 
cero a dos años, perfecto, lo admito. Eso es 

voluntario ; pero aquí nuestra proposición no 
de ley en ningún momento sentaba las ba- 
ses de ninguna obligatoriedad, ni mucho me- 
nos para una tal escolarizacióp. Lo que dice 
nuestra proposición es que los centros ante- 
riores a seis años deben de entrar dentro de 
una concepción educativa ; porque las cosas 
han cambiado, porque ya no son las guarde- 
rías lugares benéficos donde se asiste a las 
madres trabajadoras obreras. Porque son cen- 
tros educativos, y eso es una realidad, lo 
quiera aceptar el partido del Gobierno o no 
lo quiera aceptar, pero es una realidad. 
Yo comprendo que ésta es quizá la peor 

de las fechas posibles para decirle a un Mi- 
nisterio, como el de Educación, donde las co- 
sas están que arden, que se ocupe de más 
competencias, pero el momento no lo elegi- 
mos los socialistas. La proposición no de ley 
estaba presentada desde mayo, y la proposi- 
ción es tan flexible como exijan las circuns- 
tancias. Se ajusta a diferentes situaciones. 
No se fijan, en ningún momento, las cantida- 
des; que muy bien, que va a haber más 
fondos en el Presupuesto para el año que vie- 
ne; pues que los haya. Pero si la prosición 
lo que dice es que esos fondos tiene que ad- 
ministrarlos, por un lado, el Ministerio de 
Educación y no cuatro Ministerios, como ac- 
tualmente y, por otro lado, los municipios, 
que son los órganos iddneos (y me extraña 
que el partido del Gobierno en ningún mo- 
mento se haya ocupado de este aspecto tan 
clave de la proposicián no de ley), que los 
municipios son los órganos idóneos para la 
organización, para la creación del plan muni- 
ripal de guarderías, para controlar lo que está 
pasando en ias guarderías. 

Señorías, actualmente, para poner una 
guardería, en cualquier municipio, se exigen 
as mismas condiciones que para poner una 
iroguería, y esto es cierto. Si hay profesio- 
iales con una titulación pedagógica válida o 
10 los hay, eso es lo de menos; que no se 
:ontrolan tampoco los fondos que van a ellos, 
r eso es lo que pretendía nuestra proposi- 
:ión. 

El Gobierno no está cumpliendo su política 
le guarderías. Y yo les diría a Sus Señorías 
le1 Grupo Centrista, que si son tan analíticos, 
an escrupulosos a la hora de analizar el di- 
rorcio, con lo que dice su programa electoral, 
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que lo sean exactamente igual para lo que 
dice su programa electoral en lo que respec- 
ta a guarderías. Eso también hay que cum- 
plirlo. 

El Gobierno no está cumpliendo; en el Mi- 
nisterio de Trabajo le dijeron a la coordinado- 
ra de guarderías, y en general a todo el sec- 
tor, que se iba a crear un suplemento para 
hacer posible un aumento de las ayudas a las 
guarderfas, y que éstas estarían en julio; y 
los niños se han ido de vacaciones, pero el 1 
de septiembre estaban de vuelta y no había 
dinero, y las guarderías no se han podido 
abrir en muchos casos. Esto no es cumplir. 

Se está impidiendo que se ordene el sector, 
y a mí me gustaría poder entrar en un diálo- 
go sobre una política existente y que se nos 
dijera: «no vale esta proposición porque es 
una política equivocada, tenemos otra)). Pero 
aquí lo que tenemos es una alternativa, una 
posibilidad de ordenar el sector frente a la 
nada, frente al vacío, porque no hay norma- 
tiva, no hay legislación, no hay planificación 
posible. 

Señorías, es muy fácil dar nuestro voto 
afirmativo a la hora de aceptar principios, y 
en nuestra Constitución tenemos dos artícu- 
los clave para la defensa del niño, clave para 
la defensa de la mujer. Se dice en el artículo 
39, 4, que los niños gozarán de la protección 
prevista en los acuerdos internacionales que 
velan por su derecho. Y en los acuerdos in- 
ternacionales se vela por la educación del 
niño, y no quisiera extenderme sobre las re- 
comendaciones de la UNESCO en este sen- 
tido, que si habla de educación desde los cero 
años y de educadores. 

En el artículo 35 se dice: «Toda mujer tie- 
ne derecho a ejercer un trabajo)). Pero una co- 
sa es afirmar grandes principios y otra es, en 
esta Cámara, por lo que veo, proponer los 
medios para hacer viables esos principios. Y 
aquí es donde estamos pinchando. ¿Cómo 
puede trabajar una mujer, ejercer su derecho 
al trabajo cuando no tiene centros de escue- 
las infantiles o centros de guarderías y cuando 
en esta sociedad se mantiene que la respon- 
sabilidad familiar es exclusivamente de la 
mujer? ¿Cómo ejercer esos derechos? 

Yo pienso que aquí no se protege a la in- 
fancia y nuestra proposici6n no de ley es de 
protección a la infancia. Yo creo que proteger 

a la infancia es, ante todo, protegerla con 
obras. Creo que los centristas no deben decir 
no a una proposición no de ley que puede 
onlenar un sector que actualmente es caóti- 
co, mucho más cuando no ofrecen nada a cam- 
bio; la política de nada. 
Yo creo, Señorías, finalmente, que esto no 

es forma de celebrar el Año Internacional del 
Niño. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora 
el debate sobre la enmienda presentada por 
el Grupo Parlamentario Vasco (PNV). En- 
tiendo que, asumida por el Grupo Parlamen- 
tario proponente, que es el Grupo Socialista, 
la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, 
no hay necesidad de debate. ¿Es así? 

Un señor DWUTADO: Conforme. 

El señor PRESIDENTE: Consiguientemen- 
te, vamos a pasar a la votación. 

Voy a plantear una posibilidad a la Cáma- 
ra, por si todos los Grupos Parlamentarios la 
aceptan. Tratándose de una enmienda de adi- 
ción asumida por el Grupo proponente, la Pre- 
sidencia propondría, salvo que algún Grupo 
desee la votación separada, que se votara la 
moción con la enmienda ya adicionada al tex- 
to, porque incluso la votación de la enmien- 
da de adici6n por separado puede carecer de 
sentido. ¿Les parece a los Grupos que vote- 
mos la moción con la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Vasco incorporada, puesto que la 
ha hecho suya el Grupo proponente? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Ha- 
brfa que preguntar si hay algún inconvenien- 
te por parte del señor Ministro de Educación; 
pero como no está.. . 

El señor PRESIDENTE: Ya he advertido 
que si no había objeción, si no había ninguna 
voz que objetara en la Cámara la votacibn la 
haríamos así. 

Vamos a votar, pues, la proposición no de 
ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso sobre protección de 
la infancia en materia de escuelas, guarderías, 
etcétera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 266; favorables, í 26; 
conlrarios, 138; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la proposición no de ley 
sobre protección de la infancia en materia de 
escuelas, guarderías, etc. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
hinentario Socialístas de Cataluña, tiene la 
palabra el señor Reventós. 

El señor REVENTOS CARNER: Señor Pre- 
sidente, Señorías, para explicar el voto favo- 
rable de nuestro Grupo a la proposición no 
de ley presentada por la Diputado señora Iz- 
quierdo, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Nuestro voto ha sido afirmativo, en primer 
lugar, por el tema en sí, que se refiere a la 
protección de la infancia en las guarderías in- 
fantiles; porque la proposición es una propo- 
sición flexible y ajustada a la realidad. Pienso 
que esta Cámara sufre una falta enorme de 
sensibilidad respecto a la argumentación que, 
tanto la Diputado señora Izquierdo como la 
Diputado señora Mata han esgrimido en el 
vano intento de convencer al Grupo Centrista 
del Congreso sobre este tema. 

Nuestro voto ha sido afirmativo por una 
segunda razón, y es por la vía administrativa 
que la proposición establecia, una via extra- 
ordinariamente necesaria en nuestro país: la 
de la colaboración, en este caso entre el Mi- 
nisterio de Educación, como orientador ge- 
neral de un proyecto para las guarderías in- 
fantiles, y los Ayuntamientos, como planifi- 
cadores y realizadores concretos de la pro- 
tección a través de la red de guarderías. Pien- 
sa nuestro Grupo que este principio de colabo- 
ración que se establecía entre el Ministerio y 
los Ayuntamientos es imprescindible para la 
buena marcha del sistema educativo. 

Hay una tercera razón para nuestro vota 
afirmativo: que estamos asistiendo, precisa- 
mente esta semana, a las tristes consecuen- 
cias de esta falta de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y los Ayuntamientos, 
falta de colaboración que está impidiendo 
que ha impedido ya, el comienzo del cursc 
en muchos municipios de toda España. Se ha 
producido una actuación del Ministerio df 

Iducación totalmente alejada de la realidad, 
7 consideramos que, precisamente hoy, era 
)asible, aceptando esa proposición no de ley, 
?mpezar a rectificar esta situación. 

La actuación del Ministerio en este sentido 
iebe tener un cambio radical. Señores Dipu- 
ados: el que tenía que ser el primer día de 
:urso, para millones de escolares, fue un día 
ie declaraciones triunfalistas del señor Mi- 
iistro de Educación que, en el Parador de 
:redos, decía que en España estamos muy 
$en porque tenemos treinta niños por maes- 
.ro. Fue un día de declaraciones confusas del 
?quipo del Ministerio de Educación. Por ejem- 
310, citaré dos. Se nos decía el día del co- 
mienzo de curso: «alumno en la escuela pri- 
vada, alumno bien escolarizado». Desde el 
Ministerio de Educación se nos decía, y cues- 
ta creer lo que voy a decir ahora, que es ren- 
dimiento óptimo en materia de enseñanza el 
máximo número de alumnos por maestro. 

Mientras se hacían estas declaraciones, en 
Córdoba, en Granada, en Lugo, en Málaga, en 
Salamanca, en Sevilla, en Valladolid, en Za- 
ragoza y, naturalmente, en Cataluña, empe- 
zaba un curso que no empezaba, no podía 
empezar normalmente. En un sitio faltaban 
plazas para los niños; en otro sitio faltaban 
plazas para los maestros; más allá faltaban 
plazas y maestros; más allá se les ha trasla- 
dado forzosamente; en otro sitio quedaban 
obras por acabar de construir; en otro sitio 
la obra, la escuela, el aula estaba construida, 
pero faltan las sillas donde sentarse los niños, 
los pupitres donde empezar su trabajo. 

Por todas estas faltas arrecia la protesta. 
En el caso de Cataluña, cuya escolarización 
es la que tradicionalmente ha sido más aban- 
donada por el Estado, la protesta es razonada, 
pero dura. 

Son muchas las ciudades de fuerte aumen- 
to de población y pésima dotación escolar. 

Desde el mes de mayo y junio se gestionó, 
a través de Municipios, los nuevos órganos de 
representación democrática del pueblo en la 
administración periférica del Ministerio, para 
tratar de conseguir dotaciones nuevas en las 
unidades construidas. Las negativas del Mi- 
nisterio se produjeron durante las vacaciones. 
Las discusiones empezaron durante las mis- 
mas vacaciones sin resultados positivos. 
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El señor PRESIDENTE: Señor Reventós, 
cíñase al tema, por favor, que está saliéndose 
de él. 

El señor RtEVENTOS CARNER: Estoy tra- 
tando de justificar, señor Presidente, si me lo 
permite, el porqué del voto positivo a la pro- 
posición no de ley, que fija los criterios por 
quienes la han votado en contra, que arrojan 
o ponen de manifiesto esa falta de sensibili- 
dad a que se refería la señora Izquierdo du- 
rante su intervención. 

Creo, señor Presidente, que no me estoy 
apartando ,del tema. 

El señor PRESIDENTE: El tema es el de 
las escuelas infantiles y la creación en mate- 
ria de escuelas infantiles y las guarderías. 

El señor REVENTOS CARNER: Pero es el 
problema de la escuela que se está produ- 
ciendo en todo el país. 

Padres y maestros de las escuelas infanti- 
les, padres y maestros en todas las escuelas 
del país, y muy particularmente por lo que se 
refiere a Cataluña, trataban de razonar ante 
el Ministerio para corregir esta situación. El 
problema, que era un problema de comienzo 
de curso, por una desatención, por una falta 
de atención por parte del Ministerio, que hoy 
desgraciadamente vemos de nuevo confirma- 
da por ese voto negativo del Grupo Centrista 
del Congreso, se ha transformado en un pro- 
blema ciudadano: problema ciudadano -yo 
no quiero dramatizar- que confío (y espero 
que se llegue a producir un cambio radical 
y rápido en la política del Ministerio de Edu- 
cación) pueda ser solucionado. 

Será difícil, mientras encontremos posicio- 
nes tan negativas como la que se ha vuelto 
a manifestar esta tarde en esta Cámara, mien- 
tras el Ministerio de Educación no abandone 
su tono triunfalista, como lo hizo al comienzo 
de curso, mientras no dé soluciones concretas 
con criterios de educación y de justicia a los 
problemas de las escuelas en este momento 
planteados en todo el país y muy concreta- 
mente en las grandes zonas industriales de 
Cataluña, que podamos nosotros apoyar la 
política del Ministerio. 

Tengo aún una esperanza. Durante el día 
de hoy el Ministro de Educación ha estado 

negociando, ha estado conversando con el 
Consejero de la Generalidad para tratar de 
resolver este problema. (Rumores.) 

Lo prioritario -y es lo prioritario que sig- 
nificaba la proposición no de ley de la compa- 
ñera y Diputado señora Izquierdo- es crear 
condiciones para que puedan comenzar el cur- 
so, para que funcionen escuelas, para que 
funcionen guarderías, escuelas infantiles, co- 
mo las que han motivado esta proposición, 
escuelas en general; un cambio radical y po- 
sitivo en estas circunstancias (y en algunas 
ciudades catalanas empiezan a ser dramáti- 
cas) de la política que está realizando el Mi- 
nisterio de Educación. Señor Presidente, mu- 
chas gracias por su tolerancia. Muchas gra- 
cias, señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró 
tiene la palabra para explicar el voto del Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, realmente yo no pensaba 
pedir la palabra para explicar el voto del 
Grupo Parlamentario Comunista, como no la 
he pedido para explicar la postura de mi Gru- 
po ante la presentación de esta proposición 
no de ley, porque en la anterior sesión, cuan- 
do se debatió la proposición presentada por 
la señora Mata Garriga, por entender que se 
trataba de dos proposiciones coordinadas, co- 
mo ella ha explicado también, ya puse de 
relieve cuál era nuestra actitud y nuestro 
criterio. 

Ahora bien, doña Blanca Morenas, en su 
intervención, que yo me atrevería a calificar 
afectuosamente de maternalista, en relación 
con el tema que nos ocupa, en la que ensal- 
zaba el papel de la familia y de la madre en 
esta etapa del niño de cero a seis años, que, 
por supuesto, no voy a poner en discusión, a 
pesar de que no sea madre, pienso que no se 
ha hecho eco de cuál es exactamente la pro- 
blemática del sector. Por otro lado, nos ha 
hecho una brillantísima y documentadísima 
exposición de cifras que, en adelanto incluso 
de lo que se ha dicho esta mañana, habíamos 
tenido ocasión de comentar en el bar de las 
Cortes, Pero me parece grave que este cam- 
bio de actitud del Grupo Centrista, y de algu- 
na manera también del Ministerio y del Minis- 
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tro del Ramo, haya venido a torcer lo que 
fue en la sesión anterior una actitud que hay 
que calificar de positiva. 

Es evidente, como señalaba la señora Iz- 
quierdo en su proposición no de ley, que en 
estos momentos no hay política del Ministe- 
rio de Educación en este sector. Y es eviden- 
te también, como reconoció la misma señora 
Morenas, que éste es un tema educativo, y lo 
dijo así. Se podrá aducir que hay distintas 
corrientes sicológicas, médicas, pedagógicas, 
biológicas, lo que se quiera, en relación a si 
ésta es o no es una etapa fundamentalmente 
pedagógica, pero pienso que hay también do- 
cumentadísimas informaciones que dicen que 
lo es. 
Yo no voy a entrar ahora en una polémica 

de citas al respecto, pero creo que lo que se 
dijo el otro día en esta Cámara, lo que Unión 
de Centro Democrático aceptó, era una plani- 
ficación educativa. En mi intervención en 
apoyo y en explicación de voto señale tam- 
bién que era necesaria una reorganización de 
la Administración en lo que hace referencia 
a este tema; que era necesario que por parte 
del Gobierno y de los Ministerios afectados se 
creara una Comisión Interministerial para el 
estudio de los presupuestos y del tipo de apli- 
cación que se tenía que hacer de estos presu- 
puestos, y que era necesario que esta política 
fuera gestionada por los Municipios, porque 
son las entidades que más cerca viven esta 
problemática. Pero también señalé que no se 
podía pasar a los Municipios esta problemá- 
tica sin que se le diera previamente la asig- 
nación presupuestaria y las competencias per- 
tinentes. En esta Cámara todos somos cons- 
cientes de la dificultad presupuestaria que 
encierra un programa general de este tipo; 
pero el Grupo Parlamentario Comunista -se 
lo decía también esta mañana a la Diputado 
centrista- está absolutamente dispuesto a es- 
tudiar con el máximo interés los Presupues- 
tos para el año que viene. 

Me permito recordar al Grupo Centrista, 
que en el momento de discutir los Presupues- 
tos seguirá siendo mayoritario en esta Cáma- 
ra, que es a él, porque además está en el Go- 
bierno, a quien corresponde hacer, en primer 
lugar, esta planificación, a quien corresponde 
destinar la mayor cantidad de dinero posible, 
y a quien corresponde, en el momento de 

mover la llave, votar a favor de que se asig- 
nen estos presupuestos. 

Por último, y por no incurrir un poco en la 
desviación que ha señalado el señor Presi- 
dente en la intervención del señor Reventós, 
quiero hacer mías absolutamente todas las 
palabras que el señor Reventós ha pronuncia- 
do y llamar muy seriamente la atención del 
Ministro de Educación para que dé una solu- 
ción satisfactoria al clamor de justa indigna- 
ción que hay en estos momentos en Cataluña. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, la señora Rubíes 
Garrofé. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, yo me 
voy a ceñir exclusivamente al tema de la pro- 
posición no de ley del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que tan bien ha de- 
fendido la Diputado María Izquierdo. 

La Minoría Catalana ha votado afirmativa- 
mente la proposición no de ley del Grupo 
Parlamentario Socialista porque cree que es 
justa, por dos razones. En primer lugar, no 
se trata de hacer afirmaciones gratuitas, co- 
mo las que se han hecho en esta Cámara, sino 
que de lo que se trata es de que el Congreso 
de los Diputados dé una respuesta real y con- 
creta a estos problemas que no queremos es- 
conder. Existe el problema real de todas las 
madres que trabajan fuera del hogar, que 
tienen niños pequeños y están angustiadas 
porque tienen que ir al trabajo dejando a los 
niños, como muy bien ha recordado María 
Izquierdo, en manos de hermanas mayores 
que no pueden hacer completa su escolaridad, 
porque resulta que las chicas de más de ca- 
torce años son las que menos formación pro- 
fesional tienen en las familias modestas. Por 
esta razón, estas madres que trabajan tienen 
derecho a que sus hijos pequeños menores de 
seis años -que es la edad obligatoria -pue- 
dan estar atendidos en buenas condiciones en 
lo que en Cataluña llamamos «Llart d’infantsn, 
y en otros lugares Escuelas Infantiles. 

La sociedad ha de dar respuesta a esta ne- 
cesidad real que sentimos todas las madres 
con niños pequeños que trabajamos fuera de 
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casa. Existe una injusticia social, ya que 
mientras las madres que trabajamos fuera 
de casa y tenemos una profesión que nos per- 
mite poder cotizar una guardería privada te- 
nemos la seguridad de ir al trabajo en buenas 
condiciones, las mujeres trabajadoras que tra- 
bajan por horas o tienen una jornada laboral 
con una remuneración pequeña no tienen esa 
facilidad. 

Este tema es totalmente de justicia. Yo 
siento hoy una gran pena al ver que no ha sido 
votada afirmativamente esta proposición no 
de ley, porque responde a una necesidad real 
y es de una gran justicia. Lo que se solicita 
es muy importante. En uno de los aspectos 
no se pide más que consignación presupues- 
taria. Como tan gráficamente ha expuesto la 
señora Izquierdo, para abrir o dar permiso a 
una guardería infantil los municipios única- 
mente piden las condiciones de extensión de 
los terrenos y que tengan unos sanitarios. En 
cambio no hay ninguna regulación sobre el 
personal, la educación y las condiciones en 
las cuales estos centros han de estar. 

Otro motivo por el que hemos votado afir- 
mativamente es que se trata de una realidad 
que se palpa cada día, sobre todo por las per- 
sonas que aceptamos niños en las escuelas. 
Estos niños y niñas que no han tenido una 
escolarización de pre-escolar, teniendo en 
cuenta que las madres les han dejado ente- 
rrados en sus casas mientras iban a trabajar 
y no han podido tener una relación con los 
padres, que no los pueden atender, porque no 
disponen de tiempo, cuando llegan a la esco- 
laridad obligatoria se encuentran con unos 
déficits de sociabilidad y de conocimiento 
fundamentales que les dificultan grandemen- 
te sus estudios posteriores. 

Por estos dos motivos, hoy es triste haber 
encontrado en esta Cámara un voto negativo 
para esta cuestión, que un día la política del 
Gobierno tendrá que afrontar y resolver bus- 
cando las disposiciones legales y los recursos 
que hagan falta, porque el problema es grave 
y está en la calle. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, para ex- 
plicación de voto, tiene la palabra el señor 
Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Parlamentario Socialista ha votado a 
favor de la proposición no de ley presentada 
por el propio Grupo, y defendida de una ma- 
nera, a nuestro juicio, tan fina, tan inteligen- 
te y tan sólida por la señora Izquierdo, que 
lamentamos mucho (he hecho esta alabanza, 
que es justa, aunque no la solemos hacer de 
intervenciones de nuestros Diputados en esta 
tribuna), porque es muy de lamentar que no 
existan altavoces suficientes para que lo que 
aquí se dice pueda llegar al menos hasta la 
calle de Alcalá, 34. Se hubieran oído palabras 
que exponen unas razones sólidas y una seria 
doctrina, de la que tan necesitado se halla el 
Ministerio de Educación, que está haciendo 
una política desastrosa. Esa es la razón, se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
que nos ha llevado a defender esta proposi- 
ción no de ley y a insistir en esta explicación 
de voto en la importancia de la misma, y, por 
consiguiente, a lamentar que no se haya vo- 
tado favorablemente. No podemos entender 
cómo cuando el Grupo Socialista presenta 
una proposición no de ley en la que lo que 
pretende es que el Ministerio de Educación, 
el Gobierno adopte unas medidas (así empie- 
za la proposición: «El Gobierno adoptará las 
medidas necesarias.. .n), éste no tenga interés 
en estar presente en la sesión en que se dis- 
cute. 

El Ministerio de Educación tiene que asu- 
mir unas responsabilidades en esta materia, 
que han sido suficientemente señaladas, tanto 
por la intervención de la señora Izquierdo 
como por las intervenciones que han realizado 
los representantes del Grupo Parlamentario 
Comunista, del Grupo Socialista de Cataluña 
y el Grupo de la Minoría Catalana. No pode- 
mos entender que se abandone esta responsa- 
bilidad, que se deje al albur de quizá la libre 
empresa, aunque en este caso no hemos oído 
hablar del modelo occidental, al que tanto se 
suele referir Unión de Centro Democrático, 
porque precisamente en este campo no está 
en el modelo occidental. Esta mañana la ter- 
cera edad: esta tarde la infancia y en el cen- 
tro Unión de Centro Democrático, impidien- 
do, ya que no gobierna, que puedan gobernar 
o que puedan proponer mociones como esta de 
dirección política, aquellos que quieren y que 
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tienen ideas para hacerlo. Unión de Centro 
Democrático ha h,echo, una vez más, de perro 
del hortelano. 

Se ve, señoras y señores Diputados, que no 
estamos en período electoral. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Mixto, para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Sagaseta. (Rumores.)  

(El señor SAGASETA CABRERA: Señor 
Presidente, señores Diputados, simplemente 
para decir que es impresionante la falta de 
sensibilidad demostrada por un Gobierno que, 
como ha dicho el compañero del PSOE, es de 
vacío total. Es un Gobierno para el que, en 
este mismo instante, yo estoy convencido, ha- 
biéndose hecho un día redondo entre la ma- 
ñana y la tarde, podría muy bien pensarse en 
una moción de censura, precisamente porque 
esta tarde no hemos tenido la oportunidad de 
ver al Ministro de Educación para decirnos 
lo que esta mañana nos decía y nos pedía. 
Que no se lleve el asunto a los niños; que no 
se lleve el asunto a los ancianos; que no se 
lleve el asunto a la sociedad, porque ésta se 
espantaría. Se espantaría de ver la extraor- 
dinaria falta de sensibilidad de un Gobierno 
y de un Partido en el poder - e n  el Gobierno, 
porque eso del poder ya lo veremos- (Risas.)  
que no ha sido capaz ni siquiera de presen- 
tarnos alternativas, como ha dicho algún Di- 
putado esta tarde. Es verdaderamente impre- 
sionante. Esto que ha ocurrido aquí, en una 
plaza pública, en cualquier plaza pública, en 
cualquier verdadero Parlamento humano, de 
seres humanos, que tienen personas mayores 
y que tienen niños, y que están viendo lo que 
está pasando en toda la geografía del Estado, 
resultaría imposible de admitir y de creer. Yo 
estoy casi seguro, desgraciadamente, de que 
con ese poder que todavía tiene va a impedir 
que todo lo que aquí se ha dicho, que todo lo 
que aquí hemos oído, se pueda saber verda- 
deramente en esas plazas, porque los Medios 
de Comunicación van a tener la oportuna cen- 
sura o autocensura. Es totalmente increíble 
todo lo que aquí se ha dicho por el Gobierno, 
y por los representantes del Partido en el po- 
der, precario indudablemente. Todo esto no 
es vano; está ocurriendo aquí. Es muy claro, 

impresionantemente claro, el divorcio total 
de la UCD de los sentimientos más elementa- 
les de todo un pueblo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION (Ote- 
ro Novas): Señor Presidente, señoras y seño- 
res Diputados, lamento no haber podido estar 
en el debate de este tema, y solamente quiero 
decir, para no cansarles, entre otras cosas, 
que la posición del Ministerio de Educación 
en relación con este asunto fue expresada an- 
te la Comisión de Educación del Congreso, 
en sesión de no sé qué día del pasado mes 
de junio. Pueden SS. SS. coger el ((Diario de 
Sesiones» y leerán cuál es la posición del Mi- 
nisterio y con ello ahorraré el repetimrlo y ha- 
cerles perder su tiempo. Creo que no conduce 
a nada estar repitiendo constantemente los 
mismos argumentos. 

Quiero decir también que, naturalmente, no 
voy a contestar, porque estaban fuera de la 
cuestibn, parece ser, a las observaciones que 
se han ñecho sobre los conflictos existentes 
del profesorado. En otro momento puedo con- 
testarles, si está dentro de la cuestión. Ahora 
diré simplemente que lo poco que he escucha- 
do sobre la posición del Ministerio en relación 
con la situación de dichos conflictos es senci- 
llamente falso. En cualquier momento puedo 
facilitarle datos al señor Diputado para que se 
entere. (Rumores.) Los siseos no cambian la 
falsedad. Muchas gracias, Señor Presidente. 
(Siguen los rumures.-El señor Reventós pide 
la @&M.) 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene 
la palabra el señor Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, voy 
a explicar brevísimamente el voto del Grupo 
Parlamentario Socialista Vasco. Lo voy a ex- 
plicar y la palabra «explicar» tiene un sentido 
bien específico; todo lo contrario de lo que 
acaba de hacer el señor Ministro. Esta ma- 
ñana UCD ha dicho que no a cinco millones 
de ancianos. Esta tarde ha dicho que no a tres 
millones de niños. Es lamentable, lo sentimos, 
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lo siente el país, sus representantes de un pa- 
sado de trabajo y la esperanza del futuro. Que 
el país tome buena nota. 

El señor REVENTOS CARNER: Pido la pa- 
labra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alu- 
siones personales. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): El señor Ministro ha dicho 
que era falso lo manifestado por el señor Re- 
ventó~,  y el señor Reventós pide la palabra 
por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No se ha referido 
a él personalmente. Ha hecho la calificación 
respecto de una afirmación que se hizo fuera 
del tema que se estaba debatiendo, y no se 

. trata en estos momentos de que el debate 
tenga una desviación inadecuada. Ha introdu- 
cido el tema el señor Reventós, como saben, 
saliéndose de la cuestión que se estaba tra- 
tando. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): El señor Presidente ha llama- 
do a la cuestión al señor Reventós. No hemos 
oído que llamase a la cuestión al señor Minis- 
tro, y entendemos que el señor Reventós tiene 
derecho a contestar a esa afirmación de que 
era falso. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido una afir- 
mación respecto de argumentos vertidos aquí 
y no supone afirmación respecto de conduc- 
tas personales, ni respecto de hechos que 
afecten a las personas. (Rumores.) 

El señor MARTIN TOVAL (desde los es- 
caños): Para la misma cuestión, señor Presi- 
dente. 

Que el señor Ministro argumente su afir- 
mación o la retire, o que se dé la posibilidad 
de que el señor Reventós intervenga para de- 
mostrar que no existe tal falsedad. 

El señor PRESIDENTE: El tema llegará 
otro día. Me parece que hay interpelaciones 
y mociones sobre él y lo trataremos en otra 
ocasión. 

El señor MARTIN TOVAL (desde los es- 
caños): Señor Presidente, le ruego que se pue- 
da dar una salida a esta problemática, y si no 
que conste en acta nuestra más firme pro- 
testa, no tanto porque el señor Presidente no 
dé la palabra al señor Reventós por alusiones 
como por la afirmación, absolutamente injus- 
tificada y ofensiva, del señor Ministro de Edu- 
cación. 

El señor PRESI'DENTE: Constará en acta, 
pero no vamos a convertir este debate en una 
derivación hacia un tema.. . 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): Que conste asimismo en acta 
la protesta del Grupo Socialista del Congreso 
por las afirmaciones del señor Ministro, en 
un debate respecto de un tema en el que ha 
estado so1,amente .diez minutos. 

El señor PRESIDENTE: Constará en acta. 

El señor SOLE TURA (desde los escaños): 
Para hacer constar t a m b i h  nuestra protesta 
por las afirmaciones del señor Ministro. En- 
tendemos que, de todas maneras, sus afirma- 
ciones se refieren a una conducta personal, 
puesto que, al calificar de falsos los argumen- 
tos, está acusando al señor Reventós y a los 
que se han sumado a esos argumentos. (De-  
negaciones y rumores.) 

El señor PRESIDENTE: La afirmación, en 
relación con los argumentos, no implica im- 
putación personal. Es una valoración de los 
argumentos que han sido expuestos y que es- 
tán en el juego normal del debate. 

B) REMISION POR EL GOBIERNO A LAS 
CORTES, PARA QUE PUEDAN SER APRO- 
BADOS, PREVIAMENTE A LOS ESTATU- 
TOS DE AUTONOMIA, SIETE PROYECTOS 
DE LEYES URGANICAS (DEL DIPUTADO 
SEÑOR FRAGA IRIBARNE, DEL GRUPO 

TICA). 
PARLAMENTARIO COALICION DEMOCRA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pro- 
posición no de ley siguiente, que es la pre- 
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sentada por el señor Fraga Iribarne, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Democrática, 
sobre remisión por el Gobierno a las Cortes, 
para que puedan ser aprobados, previamente 
a los Estatutos de Autonomía, de siete pro- 
yectos de Leyes Orgánicas. 

Conforme al artículo 141, procede la ins- 
cripción previa de los oradores. 

Turno a favor, del señor Fraga, por Coali- 
ción Democrática. 

¿Algún Grupo desea consumir un turno en 
contra? (Pausa.) 

¿Algún Grupo desea intervenir para fijar 
su criterio en el debate sobre sus líneas ge- 
nerales? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a in- 
tentar ser muy breve, primero, porque lo in- 
tento siempre; segundo, porque la Cámara, 
aun hecha de personas inhumanas, a juicio del 
señor Sagaseta, debe estar exhausta a estas 
horas, y quedan temas importantes por tra- 
tar, y tercero, porque lo largo y reiterativo de 
algunas intervenciones de esta tarde me han 
recordado una historia de un ministro que 
tenía que pronunciar un discurso y pidió a su 
colaborador competente en el tema que se lo 
preparara, diciéndole: ((Hágame un discurso 
de una hora)). No tuvo tiempo de repasarlo, 
llegó el momento, lo ley6 y duró dos horas 
el discurso. Cuando volvió le echó una bron- 
ca al funcionario. «Le dije de una hora». «Sí ,  
señor ministro, pero usted no se dio cuenta 
de que le di el original y una copia. (Rkas.) 
Alguna de las intervenciones de hoy iban por 
este camino. 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática presentó, con fecha 2 de mayo, una 
proposición no de ley que fue publicada en 
el cBoletínn del 12 de junio. En ese momento, 
el objeto que la proposición no de ley tenía 
era que siete leyes orgánicas se aprobaran 
antes que los Estatutos llegasen al t,rámite 
en que están ahora. Han pasado dos meses y 
han ocurrido dos cosas: primero, que dos Es- 
tatutos se han aprobado ya, en opinión de 
nuestro Grupo con prisas y por procedimien- 
tos que no eran necesarios, pero que desde 
luego ahí están; y, por otra parte, de esos pro- 
yectos de ley hay algunos en  las Cortes. Está, 

como era natural, y la hemos aprobado ayer, 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional; 
está la Ley Orgánica sobre Financiación de 
las Comunidades Autónomas; está la Ley Or- 
gánica sobre la Policía de las Comunidades 
Autónomas; no está la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, pero está más o menos un ade- 
lanto de la misma; no está la Ley del Tribunal 
de Cuentas, que sería muy conveniente llega- 
se cuanto antes; está la Ley Orgánica del 
Consejo de Estado, y no está, desgraciada- 
mente, la Ley Orgánica sobre el referéndum, 
que, al parecer, va a dar lugar a un Decreto- 
ley al cual desde ahora anuncio la oposición 
de nuestro Grupo por entender que incurre 
en las prohibiciones que para los Decretos- 
leyes establece la Constitución: regulación de 
las instituciones básicas del Estado, regula- 
ción de los derechos fundamentales, regula- 
ción de cuestiones relacionadas con el régi- 
men de las Comunidades Autdnomas y regula- 
ción del Derecho electoral. . 

Esta moción, que por cierto es continua- 
ción de otra ya presentada por el Grupo de 
Alianza Popular en la legislatura anterior, hu- 
biera sido políticamente muy bueno haberla 
tenido en cuenta, y hubiera sido funcional- 
mente muy bueno que no nos encontráramos 
en este momento en la situación de decir que 
han pasado tantos meses sin poderla ni tra- 
tar. Hoy, aprobados ya dos Estatutos, y es- 
tando en la situación que se conoce los pro- 
yectos de ley, sólo cabe decir aquí: 

Primero. Que formalmente retiramos la 
mocibn, que desgaciadamente ya no tiene 
efecto. 

Segundo. Que dejamos vivo su espíritu, 
pues deseamos que se terminen cuanto antes 
las leyes ya comenzadas y se envlen lo antes 
posible, y así lo solicitamos, las que aún 
faltan. 

Tercero. Que queremos declarar de modo 
terminante que basta ya de jugar con la Cons- 
titución y de forzarla en uno u otro sentido. 
Ahí está el caso del referéndum y los Decre- 
tos-leyes, y ahí están otros temas que se han 
planteado últimamente, y entre los cuales, en 
mi opinión, se encuentra éste, porque la Cons- 
titución habla claramente de que los Estatu- 
tos debían hacerse en el marco de determina- 
das leyes orgánicas, y quiero declarar igual- 
mente, en nombre de mi Grupo, que aquello 
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que la Constitución remite a una ley orgánica 
remitido está, y los Estatutos, por tanto, en 
cualquier caso, no están dentro de su marco, 
aunque las leyes se hagan después. 

Finalmente, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, lo último, pero no lo menos 
importante. Estas declaraciones mías se pro- 
ducen hoy, día 20 de septiembre de 1979, 
cuando no hay duda de que más allá que los 
Estatutos y las leyes orgánicas están la rea- 
lidad de los atentados contra el turismo, que 
nos han costado más de un millón de visi- 
tantes en el mes de agosto; la realidad de 
los sucesos del 29 de julio pasado, atentados 
increíbles, inhumanos, contra los aeropuertos 
y la estación popular de Atocha; y está la rea- 
lidad de los asesinatos de ayer, que está bien 
lamentar, pero que no basta con ello. ¿Para 
qué y para quién estamos legislando? ¿Qué 
es la ley sin autoridad que la haga cumplir? 
Todos sabemos que en este moiiiento, mien- 
tras seguimos enlazando leyes y leyes y pre- 
ceptos y preceptos, hay muertes de jefes del 
Ejército; hay concejales de Herri Batasuna 
que se declaran comandantes militares de 
ETA en sus respectivos territorios; hay ofici- 
nas en Biarritz en las que se cobran impues- 
tos revolucionarios y se llevan ficheros con 
el consentimiento.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, cíña- 
se a la cuestión. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, me ciño a la cuestión y digo simple- 
mente que los que en este momento, a la 
hora de legislar, o de legislar tarde, proceden 
con ambigiiedad, proceden viendo en  el ojo 
de las Fuerzas de Orden Público la paja cuan- 
do no ven la viga en el de los terroristas, y 
los que responden hoy de la gobernación de 
España y la dejan inerme en este momento, 
nos ,hacen pensar que muchas leyes, como 
esta proposición, ciertamente, van a llegar 
muy tarde. 

El señor PRESIDENTE: Habiendo renun- 
ciado el Grupo proponente a la moción, la 
misma se entenderá retirada, salvo que algún 
otro Grupo Parlamentario, conforme al ar- 
tículo 139 del Reglamento, pidiera que si- 

guiera su debate y fuera sometida a votación. 
(Pausa.) 

Queda definitivamente retirada esta propo- 
sición no de ley. 

C) ORGANIZACION DE LOS MUNDIALES 

MENTARIO DE LA MINORIA CATALANA) 
DE FUTBOL 1982 (DEL GRUPO PARLA- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en la 
proposición no de ley sobre organización de 
los Mundiales de Fútbol 1982, de la Minoría 
Catalana. 

En primer lugar procede la inscripción de 
oradores para el debate sobre sus líneas ge- 
nerales. Luego se abrirá debate sobre una 
enmienda presentada por un Diputado, creo 
que de la propia Minoría Catalana. (Pausa.) 
¿El señor Apostúa pide la palabra para un 
turno en contra? 

El señor APOSTUA PALOS (desde los es- 
caños): Sí, señor Presidente, para un turno 
en contra. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea fijar criterio en relación con 
esta proposición no de ley? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en rela- 
ción con la proposición no de ley que hemos 
presentado, empezaremos por señalar que la 
enmienda presentada por un Diputado de 
nuestro propio Grupo tendía precisamente a 
clarificar el contenido de la misma en tanto 
en cuanto, desde el tiempo transcurrido en la 
fecha de su presentación, algunas de las cosas 
que se han producido hacían innecesario, a 
nuestro entender, el exacto contenido de la 
misma. 

Ciñéndonos a los hechos conviene recor- 
dar que en el año 1964, en un Congreso Mun- 
dial de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación que se celebró en Tokio, se con- 
fía a España la organización del Campeonato 
Mundial de 1982. Esta primera designación 
fue ratificada en un Congreso posteriormente 
celcbrado en Italia, en Roma concretamente, 



CONGRESO 
- 1870 

20 DE SEPTIEMBRE DE 1979.-NÚM. 31 

en 1966. Es decir, y quiero que con esto las 
fechas tengan su valor, en 1964 y 1966 se 
producen estas designaciones, y luego co- 
mienza en España la pertinente organización 
que se inicia mediante una resolución fecha- 
da en 1975. Es decir, estamos en presencia 
de una serie de decisiones y de asunciones 
de responsabilidad producidas bajo el régi- 
men anterior. 

Esto no empece en absoluto a que por nues- 
tro Grupo se aplauda, diríamos, la celebración 
de este Campeonato Mundial como un acto 
importante, como un acto que trasciende del 
meramente deportivo; es la imagen de Es- 
paña la que se va a prolongar y proyectar 
en todo el mundo y esto es un acto im- 
portante. 

Lo que sí es cierto es que en un principio 
debemos decir que las previsiones de orga- 
nización que puedan haberse hecho o las 
decisiones que puedan haberse tomado, en 
un momento en el que la voluntad y la sobe- 
ranía popular no eran evidentemente respe- 
tadas, deben ser hoy recalificadas y rebauti- 
zadas por este Parlamento. 

Un campeonato mundial de fútbol trascien- 
de del ámbito estrictamente deportivo, y esto 
no lo decimos nosotros, esto lo dice incluso 
el Real Decreto de 5 de octubre de 1978, en 
el que se crea el esquema básico de la orga- 
nización del campeonato mundial. 

Pero sí trasciende del ámbito meramente 
deportivo, y trasciende porque en un nivel de 
intervenciones van a ser cuantiosísimas las 
inversiones que deberán hacerse. Recorde- 
mos, por ejemplo, que en el campo de lo me- 
ramente televisivo las instalaciones que se 
conducirán a través de ese preceptivo tercer 
canal con los compromisos contraídos por la 
organización del campeonato con la Federa- 
ción Internacional de Fútbol Asociación su- 
ponen en pesetas, año 1979, una inversión de 
algo más de 25.000 millones. Simplemente en 
este aspecto. 

Las sedes que han aceptado la celebración 
del campeonato en su municipio, en sus cam- 
pos de deportes, lo han hecho en un sentido 
estrictamente deportivo, pero lleva ello apa- 
rejado la construcción de una importantísima 
estructura hotelera, turística, viaria, de obras 
públicas ; importantísima infraestructura que 

requiere poner en movimiento y disposición 
grandes cantidades de dinero. 

Nosotros nos resistimos a creer que el Par- 
lamento deba conocer de la trascendencia del 
mundial mediante el examen en futuros pre- 
supuestos de unas partidas que cuando se ex- 
pliquen nos digan: «esto viene justificado por- 
que hay un campeonato mundial)). 

El Parlamento debe conocer del sentido, de 
la finalidad, de la imagen de la política que 
se pretende proyectar con esta organización 
mundial del campeonato, no tanto en la idea 
de pensar si la dignidad de España depende 
de un gol, sino en si la dignidad de España 
depende de la capacidad de organización, de 
lo bien que se celebre, del sentido de las in- 
versiones. 

¿Queremos hacer unas inversiones coyun- 
turales que van a desaparecer, diríamos, a 
través del lujo y de la ostentación? ¿O que- 
remos aprovechar el campeonato mundial pa- 
ra crear una infraestructura deportiva que 
quede, una infraestructura que sirva a toda 
una política deportiva, a una política cultu- 
ral? ¿A qué tipo de política queremos hacer 
servir esta gran confrontación que es el cam- 
peonato mundial de fútbol? Este es el senti- 
do de nuestra propuesta. 

Nosotros insistimos en que esto no puede 
quedar ajeno al Parlamento, y pedimos en 
este sentido que el Parlamento sea exhausti- 
vamente informado, no hoy ni mañana, sino 
periódicamente, de un acto de esta trascen- 
dencia, a cuyo efecto -y en este sentido ro- 
gamos a Sus Señorías que lo tengan presente 
y al señor Presidente que lo autorice- re- 
nunciamos al primer párrafo de la proposi- 
ci6n porque entendemos que el debatir ante 
el Pleno este tema quizá podía entorpecer 
otras tareas legislativas; en cambio rnante- 
nemos que este informe del Gobierno, que 
evidentemente debería conducirse por la vía 
de nuestra Comisión de Cultura, se produzca, 
y no sólo -insistimos- en una ocasión, pa- 
ra informar de cómo está organizado, cuál es 
el sentido de las inversiones, qué cantidad es 
la que se prevé invertir para la organización 
y de qué rentabilidad social podrá compen- 
sarse el país frente a esta inversión. 

Nosotros pedimos que exista una amplia 
información constante y reiterada que nos 
permita ir aprendiendo poco a poco la res- 
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ponsabilidad que el Estado ha asumido y que 
no tengamos que sorprendernos de esta res- 
ponsabilidad mediante unas partidas presu- 
puestarias. 

Quiero señalar que esta previsión de nues- 
tra proposición debería ser agradecida por el 
Gobierno, en la medida en que le evitará jus- 
tificaciones muy detalladas en momentos ex- 
temporáneos en una partida presupuestaria, 
porque el Congreso será ya conocedor, a tra- 
vés de la Comisión de Cultura, del sentido de 
estas inversiones, e incluso podrá avalar mo- 
ral y parlamentariamente la adopción de las 
partidas en el presupuesto. 

Queda un segundo aspecto fundamental. 
En la organización del campeonato, en la or- 
ganización no estrictamente deportiva, que 
es un tema que la Federación Internacional de 
Fútbol Asociación confía a la Federación es- 
pañola, en lo que es la  organización, mñcro- 
organización, incluso superando el sentido de 
nuestras palabras en la proposición cuando 
hacemos referencia a la Comisión organiza- 
dora para ampliarlo al concepto de la organi- 
zación en general, en toda esta política alre- 
dedor del campeonato mundial, nosotros so- 
licitamos -entendemos que resulta impres- 
cindible- que tengan presencia en estas li- 
neas diversas de organización tres sujetos de- 
cisivos. 

En primer lugar, los municipios, los mu- 
nicipios sede de los campeonatos, aquellos 
municipios que van a albergar en su término 
partidos y jornadas del campeonato no pue- 
den permanecer al margen de la organización. 
Se nos dirá que esto ya está en funciona- 
miento, que ya existen organizados o en pre- 
visión unos comités locales. Nosotros deci- 
mos que muy bien, que si existen que se man- 
tengan, pero no queremos en este sentido ce- 
rrar la presencia aquí de los municipios, por- 
que entendemos que en el decurso del proce- 
so organizador la presencia de los municipios 
deberá ir asumiendo progresivamente unos pa- 
peles más importantes. 

Un segundo sujeto que no puede estar exen- 
to o marginado de estas líneas diversas de la 
organización son las comunidades autónomas 
o los entes preautonómicos. No lo pueden es- 
tar porque las inversiones en casi todos los 
supuestos superan los ámbitos territoriales del 
municipio. 

Finalmente, muchas de las inversiones que 
puedan hacerse en grandes capitales tipo Ma- 
drid, tipo Barcelona, tendrán que afrontar rea- 
lizaciones de obras públicas, por ejemplo, que 
deberán trascender del ámbito del municipio. 
Esto requiere una política coordinada, y hoy 
por hoy estas políticas coordinadas, al menos 
allí donde existan las comunidades autóno- 
mas o entes preautonómicos, las hemos de 
singularizar o enfatizar en estas comunidades 
autónomas, tanto más cuanto como en el caso 
del País Vasco y de Cataluña, y de cualquier 
otro Estatuto que a lo largo del proceso or- 
ganizador pueda ser aprobado por este Con- 
greso, resulta que tienen estas comunidades 
autónomas unas competencias exclusivas en 
su  ámbito en materias como deportes, espec- 
táculos, etc. ¿Cómo vamos a marginar a es- 
tas comunidades autónomas o entes preauto- 
nómicos de la presencia en la organización 
de los mundiales de 1982? Resultaría absurdo 
y hemos de ir acomodando estas prácticas or- 
ganizativas a la realidad legislativa que la 
Cámara va conformando. 

Un tercer sujeto que debe estar presente 
es la representación parlamentaria, siguiendo 
el ejemplo de otro tipo de actos internaciona- 
les, como, por ejemplo, las ferias internacio- 
nales. Resulta una práctica habitual en los 
países europeos -hoy ya no se puede citar 
más al modelo occidental- el que una repre- 
sentación parlamentaria esté viviendo y CO- 

nociendo el problema de manera singular pa- 
ra que, de esta manera, se constituya en ve- 
hículo de información a la Cámara. 

Nosotros hemos sido en muchas ocasiones 
partidarios de no dar mayor envergadura al 
número de comisiones que tenemos en la Cá- 
mara, pero la Comisión de Cultura es la idó- 
nea para que, a través de una ponencia espe- 
cífica, pueda hacer una función de seguimien- 
to, de vigilancia, de información, a través de 
la cual la Comisión y la Cámara estén al co- 
rriente, día tras día, de aquello que más afec- 
te a la visión global de los campeonatos mun- 
diales. 

Este es el sentido de nuestra proposición; 
un sentido, yo diría, terriblemente modesto. 
Podríamos habernos producido en otros tér- 
minos. Críticas, las habría. Nosotros no po- 
díamos aceptar la tesis de la visión exclusi- 
vamente deportiva de los mundiales del 82, 



que en algún momento se ha pretendido -al 
menos a través de los medios de comunica- 
ción- presentar, pero en todo caso lo que 
sí es cierto es que si a través de los docu- 
mentos o disposiciones coincidimos con el 
Gobierno en que un campeonato mundial 
trasciende del ámbito de lo estrictamente de- 
portivo, seamos consecuentes ; si trasciende 
de este ámbito es porque tiene una gran con- 
notación, una gran presencia en la vida so- 
cial - e s t o  es una realidad-, y para que la 
tenga, la Cámara no puede abandonar ni re- 
nunciar a pronunciarse sobre ello. Hagámoslo 
de un modo práctico. No es necesario que 
aquí debamos realizar profundos y sucesivos 
debates, pero la Comisión de Cultura debe 
conocer cuál es el sentido. En ello nos juga- 
mos mucho; nos jugamos no el éxito depor- 
tivo -que lo deseamos-, sino el que nos 
sintamos agobiados en los últimos días del 
campeonato, a base incluso de suspender al- 
guna sesión parlamentaria, como ocurrió en 
la historia, para presenciar si nos salvábamos 
de la hecatombe nacional o sucumbíamos en 
la misma. 

Lo vamos a hacer bien si el campeonato 
sale bien ; si la visión que de España se da en 
el mundo, en el extranjero, es la de un país 
que funciona. Y como esto sabemos que nos 
cuesta mucho, vamos a hacerlo con tiempo 
y quizá mejorando la organización, o incor- 
porando a la organización de los campeona- 
tos a estos agentes a los que me he referido 
podríamos mejorarla y dar un paso adelante. 
Quizá incluso introducir en la sesión de hoy 
un cierto aire fresco, que buena falta nos hace. 

Quiero decir, señor Presidente, como final, 
que asumimos la enmienda del señor Sala, y 
como consiste en una mera rectificación, si 
Su Señoría me lo permite, se trata simplemen- 
te, en el apartado tercero de la misma, de eli- 
minar la expresión «tras el correspondiente 
debaten, para decir «que el Gobierno acuerde 
la inclusión.. .». 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra, por el Grupo Parlamentario 
Centrista, tiene la palabra el señor Apostúa. 

El señor APOSTUA PALOS: Señor Presi- 
dente, Señorías, voy a ocupar sólo la prórro- 

ga, porque creo que el señor Roca ha consu- 
mido todo el tiempo. Y no solamente ha con- 
sumido todo el tiempo, sino que, además, ha 
representado a los dos bandos en el partido 
de fútbol, de forma que alternativamente ha 
explicado lo que es su posición y lo que sería 
la posición del Gobierno. 

Quiero simplemente anunciar que Unión 
de Centro Democrático va a votar favorable- 
mente la propuesta que ha hecho el señor 
Roca, por dos razones fundamentales, que 
voy a sintetizar al máximo, por aquello de 
que estoy sólo ocupando el tiempo de la pr6- 
rroga. Primero, porque el Campeonato Mun- 
dial de Fútbol es muy importante. Creo que 
es la gran operación de relaciones públicas 
de la España democrática de cara al mundo. 
Segundo, porque en los términos en que el 
señor Roca ha hecho una auténtica interpre- 
tación de su propio texto escrito, complace 
por entero los deseos y las necesidades prác- 
ticas del Gobierno, con lo cual nos gusta 
que hayamos podido meter en esta Cámara 
ese aire fresco y que nos preparemos para 
que el mundial de 1982 sea el éxito español 
que todos deseamos. Nada más, muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo propo- 
nente tiene derecho a la réplica. (Pausa.) Se 
entiende que queda renunciado el derecho. 

Corresponde ahora el debate sobre la en- 
mienda. Asumida ésta por el Grupo, se en- 
tiende que se renuncia a su debate. Podemos 
proceder a su votación de la misma forma en 
que hemos procedido con la proposición an- 
terior; es decir, votar la proposición con la 
enmienda incorporada, entendiéndose que 
ésta, como ha sido explicado por el señor Ro- 
ca, supone hacer desaparecer en el párrafo 
tercero la expresión «tras el correspondiente 
debaten, y por lógica hacer desaparecer tam- 
bién el párrafo primero, que es el que se re- 
fiere al debate. ¿Es así? 

El señor ROCA JUNYENT (desde los es- 
caños) : Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Sometemos, pues, 
a votación la proposición no de ley sobre 
Organización de los Mundiales de Fútbol 
1982, incorporada la enmienda presentada por 



CONGRESO 

- 1873 - 
20 DE SEPTIEMBRE DE 1979.-NÚM. 31 

el señor Sala, en los términos y con el alcan- 
ce que acaba de señalar esta Presidencia. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos 246; a favor, 230; en 
contra, 13; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la proposición no de ley presentada por el 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana 
sobre Organización de los Mundiales de Fút- 
bol 1982, incorporando la enmienda presen- 
tada por el Diputado señor Sala. 

Para explicación de voto tiene la palabra, 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, Señorías, quiero explicar breve- 
mente el voto favorable del Grupo Socialista 
a la proposición modesta, como ha dicho el 
señor Roca, recortada para hacerla todavía 
más modesta en esta exposición, pero aún 
recortada coincide en cierto modo con el pen- 
samiento de nuestro Grupo. 

Habíamos querido entender en un princi- 
pio, y nos causaba estupor, que el turno con- 
sumido por el representante del Grupo Cen- 
trista iba a ser para oponerse a este texto. No 
sabemos si los recortes del señor Roca son 
lo que han hecho cambiar la opinión del G w  
PO o si, efectivamente, desde un principio el 
Grupo Centrista estaba de acuerdo con los 
términos de la proposición. 

Nosotros estamos a favor porque entende- 
mos que la proposición supone, en cierto 
modo, una democratización de los plantea- 
mientos con que se estaba enfrentando la or- 
ganización de los Campeonatos Mundiales de 
Fútbol del año 1982. 

Pensamos que es indispensable que este 
Parlamento tenga conocimiento de estos pre- 
parativos, y pensamos, por lo tanto, que tam- 
bién aquellos entes, y en particular los Ayun- 
tamientos (no olvidemos, señoras y señores 
Diputados, que de las trece sedes hay nueve 
de mayoría socialista), porque van a ser ellos 
quienes carguen con las consecuencias de lo 
que suceda en este mundial, tienen la res- 
ponsabilidad del protagonismo en la organi- 
zación, del protagonismo en la iniciativa de lo 

que suceda en estas ciudades, en particular 
ron los preparativos. 

Entendemos nosotros que también, incluso 
los entes pre-autonómicos o autonómicos ya 
de las regiones en las cuales no va a haber 
sede del mundial, debieran participar (es el 
caso de mi región, de la región murciana, de 
la región de Extremadura, de las regiones in- 
sulares de nuestro Estado), debieran estar im- 
plicadas en la comisión organizadora, porque 
también en algo tienen que salir beneficiadas, 
aunque sólo sea en constituir una red televi- 
civa decente, que no existe hoy en nuestro 
país. En una de las respuestas, el Gobierno 
ha dicho hoy precisamente que no llegaba a 
todos los rincones de nuestro país una de las 
cadenas, y nosotros pensamos que una de las 
grandes responsabilidades de la organización 
del mundial es dotar al país de una red tele- 
visiva, que ésa sí va a seguir existiendo des- 
pués de los mundhles, y que quizá sea el 
único beneficio real y duradero que para el 
conjunto de nuestro pueblo se derive de la 
organización de este campeonato del mundo. 

Pensamos, sin embargo, sefloras y señores 
Diputados, que lo fundamental al plantearnos 
este control parlamentario de la organización 
de los mundiales (estamos ya muy tarde, con 
un retraso enorme con relación a lo que se 
hizo en campeonatos que se celebraron en 
paises de corte occidental) es, por una parte, 
cuál va a ser la iniciativa y el poder de con- 
trol de los comités locales que se constitu- 
yan. Nuestro pensamiento es que en estos 
comités locales deberían tener una represen- 
tación los Ayuntamientos y la Administra- 
ción. Pensamos también que es fundamental 
cuál va a ser la relación entre estos comités 
locales de las ciudades sede y el Real Comité 
Organizador, ya constituido, y decimos Real 
porque se ha constituido por Real Decreto. 
Pensamos que debe ser ésta una coordina- 
ción democrática, y que el mundial no debe 
organizarse a la manera argentina, como se 
organizó el anterior, y como quizá se ha ve- 
nido preparando, porque efectivamente no ha 
habido una participación de los órganos re- 
presentativos, ni a nivel municipal ni a nivel 
nacional, en los preparativos hasta la fecha. 

Hemos votado a favor de la proposición 
no de ley porque coincide con nuestras pre- 
ocupaciones, y esperamos que los amigos de 



la Minoría Catalana, como aquellos otros que 
han votado a favor en esta proposición, se. 
guirán al Grupo Parlamentario Socialista en 
las proposiciones o mociones que presente- 
mos y que intentarán ahondar en el sentida 
que nosotros le damos a esta proposición. 

No queremos retirarnos, señoras y señores 
Diputados, sin señalar las preocupaciones que 
sentimos con relación a los preparativos de 
este mundial. Preocupaciones con relación a 
los retrasos, a los titubeos, a las imprecisio- 
nes e, incluso, a los misterios con que se está 
llevando a cabo la preparación; retrasos, ti- 
tubeos, imprecisiones y misterios que, por 
otra parte, parecen ser característica general 
de la actuación del Gobierno de Unión de 
Centro Democrático. 

Ojalá que esta proposición que acabamos 
de aprobar sirva para acelerar, para precisar 
y para aclarar la línea, los proyectos y, en 
general, la actuación del Gobierno con rela- 
ción al Campeonato Mundial de 1982. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Mixto, 
tiene la palabra el señor Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, pa- 
ra explicar mi voto de abstención, absten- 
ción por vergüenza propia. Señores, la cosa 
va teniendo cada vez características más cla- 
ras, es toda una filosofía muy profunda, re- 
flejada en las palabras del representante del 
Grupo Centrista cuando manifestaba la ima- 
gen, las relaciones públicas, i qué interesan- 
te!  ; no se trata de ser, sino de parecer, te- 
nemos que preocuparnos mucho para que 
nuestros invitados, para que los turistas que 
vengan a este país crean de verdad que ayui 
existe una democracia perfecta, no la demo- 
cracia fuerte y segura de que se alardea por 
ahí y que no significa sino que no es demo- 
cracia. 

Pero, señores, hay un aire fresco esta tar- 
de, y que conste que no soy enemigo de los 
deportes, y mucho menos del fútbol, que es 
quizá el que más se practica en mis islas, en 
las islas Canarias. Efectivamente, la imagen 
y las relaciones públicas son muy imporir?i;- 
tes, pero lo que se es de verdad, eso no tiene 

mayor trascendencia, aquí ya va!en todas las 
incoincidencias del mundo. Pero reconcilia- 
dos ya hoy, recordemos que creo que tuvo 
una magnífica imagen Videla, en la Argenti- 
na, en los últimos campeonatos niundiales. 
Esperemos que la imagen que d5 la deniocrli- 
cia de este Estado en el futuro campeonato 
no sea esa democracia que parece ser que 
quedó muy bien ante el público, ante los tu- 
ristas, ante los señores que tenían suficiente 
dinero para gastárselo en el viaje a Argenti- 
na. El señor Videla, su Gobierno y la tlemo- 
cracia argentina parece que quedaron muy 
bien, aunque ya en aquel período se sabia lo 
que era realmente. Esperemos que esto sirva 
para meter un barniz a la realidad de este 
país, aunque hoy en un sólo día -corno decía 
algún compañero antes- se ha dicho no a 
cinco millones de ancianos y a tres millones 
de niños, y eso de las relaciones públicas y.? 
veremos cómo lo arreglamos cuando aparez- 
ca el campeonato mundial. Probablemente 
haremos como se hace en esas asociaciones 
caritativas benéficas, que cuando se enteran 
de que va a ir la inspección, porque se le hP 
avisado previamente, entregan la pastilla de 
jabón para que se laven un poco la cara. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
j e  voto, por el Grupo Parlamentario Comu- 
qista, tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, muy 
xevemente, para explicar el voto del Grupo 
?arlamentario Comunista, que ha sido afir- 
nativo. Hemos votado afirmativamente, bá- 
jicamente, por la oportunidad de esta propo- 
;ición no de ley y también, fundamentalmen- 
:e, por el tema de fondo que expresaba la 
iportunidad de que el Parlamento y, sobre 
.odo, las zonas afectadas por la organizacióli 
le los mundiales puedan participar directa- 
iiente en su organización. 

Básicamente nos felicitamos por la actua- 
rión en este caso del Partido del Gobierno de 
JCD, y esperamos que represente realmente 
in giro a lo que ha supuesto hasta ahora la 
n-ganización de los mundiales y la actuación 
le1 comité organizador. 

Digo esto porque hace más de un año que 
ie creó el Comité organizador y todavía el 
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Gobierno no había tomado la iniciativa de que 
se debatiera o se informara en la Comisión de 
Cultura un tema tan fundamental como es la 
organización de los campeonatos del mundo. 

Creemos también que, hasta ahora, no se 
había pensado en la participación real, a par- 
tir de los Estatutos de los entes preautonó- 
micos, de las comunidades autónomas y de 
los Ayuntamientos, que son, fundamentalmen- 
te, las zonas que deben participar directamen- 
te en esta organización. 

Por lo tanto, creemos que este voto favo- 
rable de UCD ha de representar un giro en 
la actuación de este Comité organizador, en 
la real participación de lo que tienen que ser 
estas zonas afectadas, especialmente los 
Ayuntamientos, y también en un tema tan 
fundamental como es el de sacar la máxima 
rentabilidad social de una cuestión tan im- 
portante como la organización de los mun- 
diales, donde por el carácter deportivo, turís- 
tico, iirbanista y también de comunicaciones 

que tienen, nos jugamos mucho en la forma 
de cómo los organicemos, no solamente para 
el prestigio internacional, sino, también, re- 
pito, por la máxima rentabilidad que poda- 
mos sacar de estos campos, que buena falta 
nos hace. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a levantar 
la sesión. Los tres asuntos que quedan pen- 
dientes se remiten al orden del día de la pró- 
xima sesión, en la que, si no hay acuerdo en 
contrario de la Junta de Portavoces, las mo- 
ciones consecuencia de interpelaciones se an- 
tepondrían a las proposiciones no de ley, con 
objeto de que no queden indefinidamente 
postergadas, puesto que han venido ya a dos 
Plenos y no han podido ser tramitadas. 

La próxima sesión será el martes, día 25, 
y comenzará a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las diez de fa noche. 
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